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Circ.II 
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FISCO PROVINCIADE BUENOS AIRES (no se consigna datos, parcela). 

    

 

En el marco del proyecto ¨Adecuación del Río Luján¨, hemos realizado un análisis 

exhaustivo de los informes de dominio y las cédulas de los catastros parcelarios, 

solicitados por el Departamento de legales y Judiciales de la Dirección Provincial 

de Hidráulica del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia 

de Buenos Aires. Esta documentación fue proporcionada por el Registro de la 

Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires (RPBA). A partir de este 

análisis, hemos identificado a los propietarios de las parcelas afectadas por el 

proyecto. 
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Noviembre/2025 

 

El presente Digesto Normativo Ambiental, incluye una recopilación de la normativa 

internacional, nacional, provincial, y del Partido de Mercedes PBA, más relevante para la 

gestión ambiental y saneamiento hidroambiental en la provincia de Buenos Aires, así como 

los marcos institucionales y los acuerdos y tratados internacionales pertinentes. Además, las 

Políticas, salvaguardas y marcos ambientales y sociales del Banco de Desarrollo de 

América Latina (CAF). 

 

MARCO INTERNACIONAL - NACIONAL Y DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

 

A lo largo de este documento se detalla el régimen jurídico aplicable a los proyectos de 

saneamiento hídrico.  

El objetivo es presentar un análisis del marco regulatorio e instrumentos jurídicos de gestión 

ambiental, compuesto por un conjunto de normas internacionales, nacionales y provinciales, 

que contribuyen a la protección del ambiente.  

Para facilitar la lectura y la comprensión se ha desarrollado el mismo en formato cronológico 

y tabular. 

Asimismo, se identifican las instituciones y organismos ambientales con competencia 

específica en el marco de los proyectos de saneamiento hidroambiental y el manejo integral 

de las cuencas hídricas elaborados por esta Dirección Provincial. 

Además, se han incorporado en los documentos, enlaces activos que permiten consultar la 

normativa completa y acceder a la información relevante y actualizada.  
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TRATADOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES RELEVANTES PARA 

ARGENTINA  

 

Jurisdicción Internacional 

 

TITULO CLASE FECHA ENLACE - LEY APROBATORIA 

Tratado de Cuenca del 

Plata 
Tratado 14/08/1970 

http://www.saij.gob.ar/18590-

nacional-tratado-cuenca-plata-

lnt0000957-1970-02-06/123456789-

0abc-defg-g75-90000tcanyel 

Convención de Ramsar 

Enmienda a convención 

Humedales (ley 25.335) 

Acuerdo 
02/02/1971 

09/11/2000 

https://www.argentina.gob.ar/ambien

te/agua/humedales/convencion 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/0-

4999/319/norma.htm 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/60000-

64999/64959/norma.htm 

Declaración de la ONU 

sobre el Medio Ambiente 

Humano y Plan de Acción 

Declaración 

de 

Estocolmo 

16/06/1972 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Trat

Int/Derechos%20Humanos/INST%20

05.pdf 

Convención sobre el 

Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestres- 

Biodiversidad 

Convenio-

CITES 
03/03/1973 

https://cites.org/esp/disc/text.php 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/40000-

44999/44770/norma.htm 

Tratado del Río de la Plata 

y su frente marítimo 
Tratado 19/11/1973 

https://pesca.maa.gba.gov.ar/tramite

s/img/pdfs/ley20645TRP.pdf 

Convenio de Viena para 

protección de la Capa de 

Ozono 

Tratado  22/03/1985 
https://www.argentina.gob.ar/normati

va/nacional/ley-23724-125 

Protocolo de Montreal 

sobre Sustancias que 

Agotan la Capa de Ozono 

Acuerdo 01/01/1989 

https://www.argentina.gob.ar/normati

va/nacional/ley-23778-179/texto 

 

 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/0-
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TITULO CLASE FECHA ENLACE - LEY APROBATORIA 

4999/179/norma.htm 

 

Convención de Basilea 

sobre el Control de los 

Movimientos 

Transfronterizos de los 

Desechos Peligrosos y su 

Eliminación 

Enmienda al Convenio de 

Basilea 

Acuerdo 

22/03/1989 

 

16/03/2011 

https://www.argentina.gob.ar/interior/

ambiente/control/acuerdos/basilea 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegI

nternet/anexos/0-

4999/322/norma.htm 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/180000-

184999/180991/norma.htm 

Conferencia Mundial sobre 

el clima 
Declaración 11/7/1990 

https://library.wmo.int/index.php?lvl=

notice_display&id=21376#.YICOUOg

zbIU 

https://www.argentina.gob.ar/normati

va/nacional/ley-24295-699/texto 

Principios de la 

Declaración de Dublín 

1992 sobre Agua y 

Desarrollo Sostenible 

Declaración 31/01/1992 
https://archivo.cepal.org/pdfs/Waterg

uide/Tac3s.pdf 

Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático 

Acuerdo 21/03/1992 

https://unfccc.int/files/essential_back

ground/background_publications_ht

mlpdf/application/pdf/convsp.pdf 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/0-

4999/699/norma.htm 

Declaración de Río sobre 

el Medio Ambiente y el 

Desarrollo 

Declaración 14/06/1992 

https://www.un.org/spanish/esa/sust

dev/agenda21/riodeclaration.htm 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegI

nternet/verNorma.do?id=29276 

Declaración y Programa de 

Acción de Viena, 

Conferencia Mundial de 

Derechos Humanos 

Declaración 25/06/1993 

https://www.ohchr.org/Documents/Ev

ents/OHCHR20/VDPA_booklet_Spa

nish.pdf 
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TITULO CLASE FECHA ENLACE - LEY APROBATORIA 

Convención sobre la 

Diversidad Biológica-Río 

de Janeiro. 

Acuerdo 03/10/1994 

https://observatoriop10.cepal.org/site

s/default/files/documents/treaties/cbd

_sp.pdf 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/25000-

29999/29276/norma.htm 

Convención de la Naciones 

Unidas de Lucha Contra la 

Desertificación 

Declaración 17/06/1994 

https://observatoriop10.cepal.org/es/t

ratados/convencion-internacional-

lucha-la-desertificacion-paises-

afectados-sequia-grave-o 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/35000-

39999/39912/norma.htm 

COP1 - 1ª Conferencia de 

las Partes. Mandato de 

Berlín 

Acuerdo 06/02/1995 

https://unfccc.int/resource/docs/spani

sh/cop1/g9561658.pdf 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/0-

4999/699/norma.htm 

COP2 - 2ª Conferencia de 

las Partes. Ginebra 
Acuerdo 29/10/1996 

https://unfccc.int/sites/default/files/re

source/docs/spanish/cop2/g9664239

.pdf 

Convención sobre el 

Derecho de Usos de los 

Cursos de Agua 

Internacionales para Fines 

Distintos de la Navegación 

Convenio 07/08/1997 

https://www.argentina.gob.ar/normati

va/nacional/ley-24993-51825 

http://www.solidaritat.ub.edu/observa

tori/general/docugral/N9777296.pdf 

Convenio Marco de la 

ONU. Cambio Climático. 

“Protocolo de Kioto” 

Acuerdo 12/11/1997 

https://www.acnur.org/fileadmin/Doc

umentos/BDL/2009/6908.pdf 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegI

nternet/anexos/65000-

69999/67901/norma.htm 

 

Convenio de Rotterdam 

sobre el Procedimiento... 

Plaguicidas y Productos 

Químicos Peligroso… 

Acuerdo 20/09/1998 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/60000-

64999/63875/norma.htm 

Acuerdo sobre 

Cooperación en Materia 

Ambiental suscripto con la 

Acuerdo 29/09/1998 
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TITULO CLASE FECHA ENLACE - LEY APROBATORIA 

República Federativa del 

Brasil. 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/45000-

49999/48485/norma.htm 

COP4 - 4ª Conferencia de 

las Partes - Buenos Aires 
Acuerdo 25/02/1999 

https://unfccc.int/resource/docs/spani

sh/cop4/cp416a01s.pdf 

COP5 - 5ª Conferencia de 

las Partes. Bonn (Marco 

Protocolo Kioto) 

Acuerdo 11/5/1999 
https://unfccc.int/resource/docs/spani

sh/cop5/cp99-6a1s.pdf 

COP6 - 6ª Conferencia de 

las Partes. La Haya 

(Marco Protocolo Kioto) 

Acuerdo 4/4/2001 
https://www.cbd.int/doc/meetings/cop

/cop-06/official/cop-06-20-es.pdf 

OEA Res. 1896 Derechos 

Humanos y Medio 

Ambiente en las Américas 

Informe 6/4/2001 
http://www.oas.org/juridico/spanish/a

g02/agres_1896.htm 

COP6 Bis - 6ªb 

Conferencia de las Partes. 

Bonn 

Acuerdo 16/07/2001 

https://unfccc.int/decisions?f%5B0%

5D=body%3A1343&f%5B1%5D=con

ference%3A3620&f%5B2%5D=sessi

on%3A3621 

COP7 - 7ª Conferencia de 

las Partes. Marrakesh 
Acuerdo 11/10/2001 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/verNorma.do?id=67901 

https://unfccc.int/es/node/2518 

Cumbre de la Tierra en 

Johannesburgo (en el 

marco cumbre Río 1992) 

Acuerdo 09/04/2002 
https://www.un.org/spanish/conferen

ces/wssd/documents.html 

COP8 - 8ª Conferencia de 

las Partes. Nueva Delhi. 

(marco Protocolo Kioto) 

Declaración 28/03/2003 
https://unfccc.int/resource/docs/spani

sh/cop8/cp807a01s.pdf 

COP9 - 9ª Conferencia de 

las Partes. Milán. (marco 

Protocolo Kioto) 

Declaración 12/08/2003 
https://unfccc.int/resource/docs/spani

sh/cop9/cp9l01s.pdf 

Convenio de Estocolmo 

Sobre Contaminantes 

Orgánicos Persistentes 

Acuerdo 16/05/2004 

https://observatoriop10.cepal.org/es/t

ratados/convenio-estocolmo-

contaminantes-organicos-

persistentes 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/100000-

104999/102996/norma.htm 
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TITULO CLASE FECHA ENLACE - LEY APROBATORIA 

COP10 - 10ª Conferencia 

de las Partes. Buenos 

Aires 

Acuerdo 18/04/2005 
https://unfccc.int/resource/docs/spani

sh/cop10/cp1010s.pdf 

COP11 - 11ª Conferencia 

de las Partes. Montreal 
Acuerdo 30/03/2006 

https://unfccc.int/resource/docs/2005

/cop11/spa/05a01s.pdf 

COP12 - 12ª Conferencia 

de las Partes. Nairobi 
Declaración 26/01/2007 

https://unfccc.int/resource/docs/2006

/cop12/spa/05s.pdf 

COP13 - 13ª Conferencia 

de las Partes. Bali 
Acuerdo 14/06/2008 

https://unfccc.int/resource/docs/2007

/cop13/spa/06a01s.pdf 

Convenio de Minamata 

sobre el Mercurio 
Acuerdo 10/10/2013 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/265000-

269999/265554/norma.htm 

Marco de Sendai 

Reducción Riesgos de 

Desastres (2015-2030) 

Resolución 

69 
23/06/2015 

http://www.preventionweb.net/files/re

solutions/N1516720.pdf 

Objetivos del Desarrollo 

Sostenible 

Resolución 

70/1 
02/09/2015 

https://www.argentina.gob.ar/ambien

te/contenidos/ods 

https://undocs.org/en/A/RES/70/1 

COP21 año: 2015 Francia 
Acuerdo de 

París 
12/12/2015 

https://unfccc.int/es/acerca-de-las-

ndc/el-acuerdo-de-paris 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/265000-

269999/265554/norma.htm 

Nueva Agenda Urbana. 

ONU – Hábitat III. 

Planificación Integral. 

Resiliencia… 

Acuerdo 20/10/2016 

http://habitat3.org/wp-

content/uploads/NUA-Spanish.pdf 

 

https://plataformaurbana.cepal.org/e

s/new-urban-agenda 

Acuerdo de Escazú 

(Aprobado ley 27.566/20) 

Acuerdo 

Regional 

04/03/2018 

19/10/2020 

https://www.argentina.gob.ar/interior/

ambiente/acuerdo-de-escazu 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infoleg

Internet/anexos/340000-

344999/343259/norma.htm 

COP-27 Egipto- 

Noviembre/2022 
Acuerdo 18/11/2022 https://unfccc.int/event/cop-27 
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TITULO CLASE FECHA ENLACE - LEY APROBATORIA 

 

COP-28 en Dubái  Fecha: 

30 Nov/23 – 13 Dic/23 
Acuerdo 13/12/2023 

https://unfccc.int/cop28/5-key-

takeaways 

COP-29 en Bakú, 

Azerbaiyán, del 11 al 22 

de noviembre de 2024 

Acuerdo 22/11/24 https://unfccc.int/cop29 

 

● Ley N°18.590/70 Aprueba el "Tratado de la Cuenca del Plata", suscripto en la ciudad 

de Brasilia el 23 de abril de 1969. 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/205000-209999/208633/norma.htm 

● Ley N°23.919 Aprueba la Convención Relativa a los Humedales de Importancia 

Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, firmada en Ramsar el 2 de 

febrero de 1971. Humedales, el documento es un Acuerdo Internacional. Ley 25.335 

Aprueba las enmiendas a la Convención relativa a los Humedales de Importancia 

Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, Ramsar 1971. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/319/norma.htm 

● Ley N°21.836 Aprueba la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, 

Cultural y Natural, adoptada por la Conferencia General de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en su decimoséptima reunión celebrada en 

la ciudad de París, el 16 de noviembre de 1972 – UNESCO 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-21836-215908 

● Agua: Ley N°20.645 Aprueba el "Tratado del Río de la Plata y su frente marítimo", 

suscripto entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay en la ciudad de 

Montevideo el 19 de noviembre de 1973. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-20645-67189 

● Ley N°22.344 Aprueba la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, firmada en la ciudad de Washington el 3 de marzo 

de 1973. Biodiversidad. CITES. 
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https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-22344-44770 

● Ley N°23.724 Aprueba el Convenio de Viena para protección de la Capa de Ozono, 

adoptado en Viena el 22 de marzo de 1985. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-23724-125 

● Ley N°23.778 Aprueba el Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que 

Agotan la Capa de Ozono, suscrito en Montreal, Canadá, el 16 de septiembre de 1987. 

Resolución 104/2020. 

https://argentinambiental.com/legislacion/nacional/resolucion-104-20-protocolo-de-montreal/ 

● Red de Sitios Ramsar - Resolución 776/2014.- Procedimiento que deberá cumplirse 

a fin de solicitar la inclusión de un sitio en la Lista de Humedales de Importancia 

Internacional de la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, 

Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas. 

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/agua/humedales/sitiosramsar 

● Residuos Ley N°23.922 Aprueba el Convenio de Basilea sobre el Control de los 

Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, suscripto en la 

ciudad de Basilea, Confederación Suiza, el 22 de marzo de 1989. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/322/norma.htm 

● Ley N°26.118 Aprueba la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 

Inmaterial, que fuera adoptada por la Trigésima Segunda Conferencia General de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura - UNESCO.  

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/118206/norma.htm 

● Ley N°24.295 aprueba y reconoce la Convención Marco de Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24295-699 

● Biodiversidad Ley N°24.375 Aprueba el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 

adoptado y abierto a la firma en Río de Janeiro, República Federativa del Brasil, el 5 de junio 

de 1992. 
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http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=29276 

● Ley N°24.543 Aprueba la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar, adoptada por la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

y el Acuerdo Relativo a la Aplicación de la Parte XI de la Convención de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar, adoptados el 30 de abril de 1.982 y el 28 de julio de 1.994, 

respectivamente. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24543-28913 

● Químicos Ley N°25.278 Aprueba el Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento 

de Consentimiento Fundamentado Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos 

Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25278-63875/texto 

● Residuos: Ley N°25.279 Aprueba una Convención Conjunta sobre Seguridad en la 

Gestión del Combustible Gastado y sobre Seguridad en la Gestión de Desechos 

Radiactivos, adoptada en Viena, República de Austria, el 5 de septiembre de 1997. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/7_informe_nacional_a_convencion conjunta-

2020.pdf 

● Ley N°25.438 Aprueba el Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/65000-69999/67901/norma.htm 

● Mercosur Ley N°25.841 Aprueba un Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del 

MERCOSUR, suscripto en Asunción, República del Paraguay, el 22 de junio de 2001. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/90000-4999/91816/norma.htm 

● Ley N°26.664 Residuos. Aprueba la Enmienda al Convenio de Basilea sobre el 

Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, 

suscripta en Ginebra, Confederación Suiza, el 22 de septiembre de 1995. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/180000-184999/180991/norma.htm 
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● Biodiversidad Ley N°27.246 Aprueba el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los 

Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de 

su Utilización al Convenio sobre la Diversidad Biológica, celebrado en Nagoya, Japón, el 29 

de octubre de 2010. 

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/biodiversidad/genetica/nagoya 

● Ley N°27.270 aprueba el Acuerdo de París por el que la Argentina asumió el 

compromiso de formular y actualizar regularmente programas nacionales tendientes a 

mitigar el cambio climático y facilitar la adaptación a sus efectos. 

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/acuerdo-de-paris 

● Ley N°27.356 Aprueba el Convenio de Minamata sobre el Mercurio. (Químicos). 

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/control/acuerdos/minamata 

● Ley N°27.520/19 Ley de Presupuestos Mínimos. Presupuestos Mínimos de 

Adaptación y Mitigación al Cambio Climático Global. Dichos presupuestos para garantizar 

acciones, instrumentos y estrategias adecuadas de adaptación y mitigación al cambio 

climático en todo el territorio nacional en los términos del artículo 41 de la constitución 

nacional, además para lograr los ODS y metas de la agenda 2030. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27520-333515/texto 

● El Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático al 2030 sintetiza las 

políticas del país para limitar las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) y generar 

respuestas coordinadas que adapten a los territorios, ecosistemas, sectores y comunidades 

vulnerables frente a los impactos del cambio climático. 

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/plan-nacional 

● Ley N°27.566 Aprueba el Acuerdo Regional sobre el acceso a la información, la 

participación pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el 

Caribe “Acuerdo de Escazú”. 

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/43595/S2200798_es.pdf 

● Resolución 76/300 de la Asamblea General - Derecho Humano a un ambiente limpio, 

saludable y sostenible, dictada el 28/7/2022. Vigente, de alcance general. Debe ser 
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armonizada con todos los avances que en la materia viene construyendo el derecho 

internacional de los derechos humanos, muy especialmente en el marco de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible. La ONU impone a cada Estado la realización de acciones 

concretas destinadas a su protección que deben necesariamente traducirse en medidas, 

programas y políticas y también normativas destinadas a lograr la más amplia protección del 

derecho a un ambiente sano limpio y saludable. 

https://www.unep.org/news-and-stories/video/cop15-biodiversity-web-life-connects-us-all 

● (COP15) La Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica. 

Montreal (Canadá) diciembre de 2022 concluyó con un acuerdo histórico para orientar las 

acciones mundiales en favor de la naturaleza de aquí a 2030, tiene como objetivo lograr un 

acuerdo histórico para detener y revertir la pérdida de la naturaleza para 2030, a la par del 

Acuerdo Climático de París de 2015. La conferencia de este año adoptará un nuevo marco 

mundial de biodiversidad histórico que salvaguarda la naturaleza, el primero de su tipo 

desde que se introdujeron las Metas de Biodiversidad de Aichi en 2010. 

https://www.unep.org/news-and-stories/video/cop15-biodiversity-web-life-connects-us-all 

● (COP21), diciembre de 2015, realizada en Francia, allí se firmó el Acuerdo de París, 

el principal tratado de la Unfccc, que fijó el objetivo de limitar el calentamiento global “muy 

por debajo” de los 2 °C, llegando incluso a 1, 5º C, para evitar un cambio climático 

catastrófico. El Acuerdo de París es un tratado internacional sobre el cambio climático 

jurídicamente vinculante. Fue adoptado por 196 Partes en la COP21 en París, el 12 de 

diciembre de 2015 y entró en vigor el 4 de noviembre de 2016. 

https://unfccc.int/process-and-meetings/the-paris-agreement 

● (COP 27) En dicha Convención continuaron las deliberaciones para establecer un 

nuevo objetivo colectivo cuantificado sobre la financiación del clima en 2024, teniendo en 

cuenta las necesidades y prioridades de los países en desarrollo. El Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático de la ONU indica que las 

emisiones de gases de efecto invernadero deben reducirse en un 45 % de aquí a 2030 para 

limitar el calentamiento global a 1,5°C. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Conferencia_de_las_Naciones_Unidas_sobre_el_Cambio_Clim

%C3%A1tico_de_2022 
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● (COP28) la Convención concluyó con un acuerdo que establece las bases para una 

transición rápida y justa, respaldada por reducciones de emisiones y mayor financiación. El 

acuerdo destaca que la transición energética no puede detenerse ni retroceder. La ciencia 

indica que las emisiones globales deben reducirse un 43% para 2030 respecto a 2019 para 

limitar el calentamiento a 1,5 ºC. Sin embargo, los avances son insuficientes para cumplir los 

objetivos del Acuerdo de París. Se insta a triplicar la capacidad de energías renovables y 

duplicar la eficiencia energética para 2030, además de acelerar la reducción del uso de 

carbón y eliminar subsidios ineficientes a combustibles fósiles. A corto plazo, se alienta a las 

Partes a que presenten objetivos ambiciosos de reducción de emisiones para toda la 

economía, que abarquen todos los gases de efecto invernadero, sectores y categorías, y 

que estén alineados con el límite de 1,5 ºC en su próxima ronda de planes de acción 

climática (conocidos como contribuciones determinadas a nivel nacional) para principios de 

2025. 

https://unfccc.int/cop28/5-key-takeaways 

 

Perspectiva de Género  

Marcos normativos internacionales  

Sistema Universal de Derechos Humanos. Varios instrumentos e instancias internacionales, 

con la finalidad de garantizar la protección de los derechos humanos de las mujeres y, 

luego, de las personas LGTBI+. 

 

Instrumentos legales: 

● Año: 1969 - Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de 

Costa Rica) 

● Año: 1979 - Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer, conocida como CEDAW. (Derechos humanos específicos de las 

mujeres). La CEDAW, a partir del año 1994, obtuvo jerarquía constitucional como 

Tratado Internacional de Derechos Humanos. 

● Año: 1991 - Ley Nacional N°24.012 de cupo femenino, y su Decreto reglamentario N° 

379/93.  

● Año: 1994 - Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, o ¨Convención de Belém do Pará¨. Establece el desarrollo 
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de mecanismos de protección y de defensa de los derechos de las mujeres para 

luchar contra la violencia que vulnera su integridad física, sexual y psicológica. Fue 

adoptada por la Organización de los Estados Americanos (OEA) en 1996. En 2004 se 

creó el Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (MESECVI) 

para realizar un proceso de evaluación y apoyo para su implementación efectiva. 

● Año: 2007 – Principios de Yogyakarta. Los Principios de Yogyakarta son una serie de 

principios sobre cómo se aplica la legislación internacional de derechos humanos a 

las cuestiones de orientación sexual e identidad de género. Los Principios ratifican 

estándares legales internacionales vinculantes que los Estados deben cumplir. 

● Año: 2019 - Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

Realizó el Convenio Internacional N°190, sobre el derecho de toda persona a un 

mundo del trabajo libre de violencia y acoso. 

Las convenciones mencionadas se encuentran ratificadas por el Estado, lo que 

conlleva la obligación de adecuar la legislación interna, para reconocer estos 

derechos y establecer políticas públicas que garanticen su efectividad. 

Marcos normativos nacionales y provinciales 

● Año: 1947 - Voto femenino, se sanciona la Ley N°13.010 en nación, que permitió en 

todo el territorio del país, a las mujeres, que, por primera vez, pudieran votar. 

● Año: 1868 - Capacidad jurídica de las mujeres, se sanciona la Ley N°17.711, que 

modifica el Código Civil y establece su plena capacidad jurídica, cualquiera fuera su 

estado civil. 

● Año: 1985 - se sanciona la Ley N°23.264, que estableció el acceso de las mujeres a 

la patria potestad. 

● Año: 2015 - con la reforma del Código Civil y Comercial, se reemplazó la figura de la 

patria potestad por un régimen de responsabilidad coparental igualitaria. 

● Año: 1987 - se sancionó la Ley N°23.515. En el año 2015, a partir de la reforma del 

nuevo Código Civil y Comercial, ya no se exige el acuerdo de ambos cónyuges para 

divorciarse, ni tampoco la justificación de una causal concreta (como, por ejemplo, se 

planteaba anteriormente el ¨adulterio¨). 

● Año: 2010 - se sanciona la Ley N° 26.618 de matrimonio igualitario. Amplía el derecho 

del acceso al matrimonio sin importar el sexo de las personas contrayentes. 
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● Año: 1907 - se sanciona la Ley N°5291. Establecía, entre otros derechos, que las 

mujeres embarazadas podían dejar de concurrir a su lugar de trabajo hasta cuatro 

semanas antes de parir y tenían derecho a regresar después de las seis semanas del 

parto. Licencias por embarazo. 

● Año: 1924 - por medio de una nueva ley que prohibía el trabajo femenino durante las 

cuatro semanas posteriores al parto, se estableció que, además de conservar su 

puesto, no podían despedirlas, aunque no garantizaba el pago del sueldo. 

Actualmente, la Ley de Contrato de Trabajo establece una licencia de noventa días 

para las mujeres y de dos días para los varones, aunque la legislación varía en cada 

jurisdicción. Respecto de las familias formadas por parejas del mismo sexo o 

monoparentales, si bien están reconocidas en el nuevo Código Civil y Comercial, la 

licencia laboral no tiene una regulación específica, más allá de la licencia por 

adopción. 

● Año: 1991 - se sancionó la Ley N°24.012 de Cupo Femenino, que definía un piso 

obligatorio de 30% de mujeres en las listas. Luego, en 2017, se estableció la Ley 

N°27.412 de Paridad de Género. 

● Año: 2002 - cupo sindical femenino- se establece la Ley N°25.674, que define un 

mínimo del 30% de representación femenina en los cargos electivos y representativos 

de las asociaciones sindicales. 

● Año: 2009 - se sanciona la Ley N°26.485 de Protección Integral a las Mujeres, para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que 

desarrollen sus relaciones interpersonales. Esta ley define los distintos tipos (física, 

psicológica, sexual, económica y patrimonial, y simbólica) y modalidades de violencia 

(doméstica, institucional, laboral, contra la libertad reproductiva, obstétrica y 

mediática) con la Ley N°27.501 incorpora el acoso callejero como una nueva 

modalidad de violencia. 

● Año: 2019 - La ley N°27.533 agrega la modalidad de violencia público-política, como 

así también el tipo de violencia política contra las mujeres. 

● Año: 2017 - A nivel provincial, con relación a las violencias de género, la provincia de 

Buenos Aires sanciona la Ley N°14.893, que establece una licencia destinada a todas 

las trabajadoras de la Administración pública o sociedad de economía mixta con 

participación mayoritariamente estatal. 
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● Año: 2021 - Se sanciona la Ley Nacional N°27.610 de Interrupción Voluntaria del 

Embarazo. Establece el acceso libre, seguro y gratuito a la interrupción voluntaria del 

embarazo para todas las personas gestantes y la obligatoriedad a todos los servicios 

de salud de incorporar la cobertura gratuita de la práctica.  

● Año: 2012 - Se sanciona la Ley Nacional N°26.743 de Identidad de Género. Mediante 

esta ley se reconoce el derecho a la identidad autopercibida para todas las personas, 

permite la rectificación registral de sexo y cambio de nombre de pila e imagen de 

aquellas personas cuya identidad autopercibida no coincida con la registrada. 

Adicionalmente establece la garantía al acceso a la salud integral para las personas 

trans. 

● Año: 2021 - Se sanciona el Decreto 476/2021. Mediante este decreto se incorpora la 

nomenclatura “X” en el campo sexo para los Documentos Nacionales de Identidad y 

Pasaportes Ordinarios. Esta nomenclatura se establece para las siguientes 

identidades: no binaria, indeterminada, no especificada, indefinida, no informada, 

autopercibida, no consignada; u otra acepción con la que pudiera identificarse la 

persona que no se sienta comprendida en el binomio masculino/femenino. 

● Año: 2018 - se sanciona la Ley Nacional N°27.499 ¨Ley Micaela de Capacitación 

Obligatoria en Género para todas las personas que integran los tres poderes del 

Estado¨. 

●  Año: 2019 - se sanciona la Ley N°15.134, en la Provincia de Buenos Aires, conocida 

como la Ley Micaela Bonaerense, que como veremos más adelante, determina la 

capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres para 

todas las personas que cumplan función pública en todos los niveles y jerarquías, de 

forma permanente o transitoria, en el ámbito de los tres poderes del Estado provincial. 

● Año: 2015 - ¨Cupo laboral Trans¨, se estableció la Ley Provincial N°14.783 para toda 

la administración pública de la PBA. Dispone la obligatoriedad de ocupar en una 

proporción no menor al 1% de su personal a personas travestis, transexuales y 

Transgénero que tengan idoneidad para el cargo. En consonancia, en el año 2021, a 

nivel nacional se sancionó la Ley de Promoción del acceso al Empleo Formal para 

Personas Travestis, Transexuales y Transgénero ¨Diana Sacayán-Lohana Berkins¨, 

Ley N°27.636. Esta ley establece también el 1% de las vacantes de la Administración 

Pública Nacional. Los organismos públicos deben establecer reservas de puestos de 



 

 
 
17 

trabajo a ser ocupados exclusivamente por personas pertenecientes a este colectivo. 

A su vez, estipula una serie de obligaciones de no discriminación en el acceso a los 

puestos de trabajo y de incentivos económicos para contrataciones en el sector 

privado. 

En conclusión, hemos abordado las normativas internacionales, nacionales y provinciales 

más significativas, sin embargo, han quedado varias sin recopilar. Es crucial reconocer que 

aún quedan muchos logros por alcanzar, especialmente en estos tiempos de cambios en la 

gestión que han traído retrocesos en temas de género. Me siento esperanzada en que se 

continúen plasmando avances en la normativa de nuestro país, lo que nos permitirá trabajar 

hacia una igualdad más efectiva y concreta. 
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PRINCIPIOS Y POLÍTICAS AMBIENTALES 

 

 

Jurisdicción Nacional 

Constitución Nacional Argentina - Normas de Presupuestos Mínimos - Ley General del 

Ambiente - Otras Normas Nacionales 

La Constitución Nacional, incluye varias figuras protectoras del ambiente, en primer lugar, el 

art.41 denominada Cláusula Ambiental, reconoce el derecho de todos los habitantes a un 

ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano. Este artículo hace hincapié en 

el desarrollo sustentable y establece el deber de preservar el entorno. Asimismo, determina 

que corresponde a la Nación dictar normas que contengan presupuestos mínimos de 

protección ambiental, mientras que a las provincias les corresponde establecer las normas 

necesarias para complementar este federalismo ambiental de concertación. Adem s, el 

art.43 regula la figura del  AMPARO , permitiendo a los ciudadanos proteger su derecho a un 

ambiente saludable. Por otro lado, el art.121, establece que ¨las provincias conservan todo 

el poder no delegado al gobierno federal, y el que expresamente se hayan reservado por 

pactos especiales al tiempo de su incorporación¨. El art.124 otorga a las provincias el 

dominio originario sobre sus recursos naturales. 

En el ámbito nacional, contamos con las Leyes que establecen Presupuestos Mínimos, 

fijando estándares mínimos que deben cumplirse en relación con diversos temas de acuerdo 

a la ley específica y los objetivos de protección que persiga, si las provincias dictan 

normativas que ofrezcan mayor protección, estas serán plenamente aplicables. En cambio, 

si la normativa provincial es menos protectora, se aplicarán las disposiciones de los 

presupuestos mínimos nacionales. Además, el artículo 75 inc. 22 de la Constitución 

Nacional, otorga jerarquía Constitucional a once instrumentos internacionales de derechos 

humanos que se enumeran de manera taxativa. Este artículo también contempla que otros 

tratados de derechos humanos pueden alcanzar dicha Jerarquía a través de un 

procedimiento especial. 

Instrumentos Internacionales con Jerarquía Constitucional: PIDESC - Arts.11 Y 12; PIDCyP 

Arts.1-2 - Tratados con Jerarquía Superior a las Leyes que incluyen la cuestión Ambiental 

(art.75 inc. 22 párrafo 1) - (Protocolo de San Salvador, art.11). 

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/804/norma.htm 
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Normas de presupuestos mínimos y otras normas 

 Orden Cronológico: 

● Ley N°25.612/02 Gestión integral de residuos industriales y de actividades de 

servicios. (Sancionada: Julio 3 de 2002. Promulgada Parcialmente: Julio 25 de 2002. Boletín 

Oficial Nº 29950. Fecha de Publicación: 29-jul-2002). 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/75000-79999/76349/norma.htm 

● Ley N°25.670/02 Gestión y eliminación de los PCB 's. (Sancionada: octubre 23 de 

2002. Promulgada: noviembre 18 de 2002. Boletín Oficial Nº 30029 Fecha de Publicación: 

19-nov-2002). Reglamentada por decreto. 853/07. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25670-79677 

● Ley N°25.675/02 Gestión sustentable y adecuada del ambiente. LGA (Sancionada: 

noviembre 6 de 2002. Promulgada parcialmente: noviembre 27 de 2002. (B.O Nº 30036 

Fecha de Publicación: 28-nov-2002). Fija como uno de los instrumentos de la política y 

gestión ambiental, la (EIA) Evaluación de Impacto Ambiental. Arts:8,11,12,13,21, Anexo I. 

Lineamientos para la política ambiental nacional. Establece los presupuestos mínimos para 

una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la 

diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable, asimismo los 

instrumentos de política y gestión ambiental: el ordenamiento ambiental del territorio, la 

evaluación de impacto ambiental (EIA) (art.11), y la emisión por autoridad competente de la 

(DIA) (art.12), el sistema de control sobre el desarrollo de actividades antrópicas, la 

educación ambiental, el sistema de diagnóstico e información ambiental, participación 

ciudadana (art.19), audiencias públicas (art.20), la participación ciudadana deberá 

asegurarse, principalmente, en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental y en 

los planes y programas de ordenamiento ambiental del territorio, en particular, en las etapas 

de planificación y evaluación de resultados (art. 21). Seguro Ambiental Obligatorio y Fondo 

de Restauración (art.22). Sistema Federal Ambiental. Ratificación de acuerdos federales. 

Autogestión. Daño ambiental. Fondo de Compensación Ambiental. 

Anexo I: Acta Constitutiva del Consejo Federal del Medio Ambiente. Anexo II: Pacto Federal 

Ambiental. 

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/ley-general-del-ambiente 
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● Decreto Nacional N°447/2019. Boletín Oficial, 1 de julio de 2019. ¨Obligación de las 

personas que realicen actividades riesgosas para el ambiente, de contratar un plan de 

seguro en el marco del artículo 22 de la Ley N°25.675. (Deroga el Decreto Nacional 

1638/2012. 6/9/2012). 

http://www.saij.gob.ar/447-nacional-obligacion-personas-realicen-actividades-riesgosas-

para-ambiente-contratar-plan-seguro-marco-articulo-22-ley-25675-dn20190000447-2019-06-

28/123456789-0abc-744-0000-9102soterced? 

https://observatoriop10.cepal.org/es/instrumentos/ley-general-ambiente-no-25675 

● Ley N°25.688/03 Régimen de gestión ambiental de aguas (Sancionada: noviembre 

28 de 2002. Promulgada: diciembre 30 de 2002. B.O Nº 30060 Fecha de Publicación: 03-

ene-2003). Ley marco que rige la política ambiental en tema de recursos hídricos. 

Presupuestos mínimos de protección ambiental para la preservación de las aguas, su 

aprovechamiento y uso racional. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/80000-84999/81032/norma.htm 

● Ley N°25.743/03. Decreto reglamentario 1022/04.  Áreas protegidas. Patrimonio 

Arqueológico y Paleontológico Régimen de protección del patrimonio arqueológico y 

paleontológico. Es objeto de la presente ley la preservación, protección y tutela del 

Patrimonio Arqueológico y Paleontológico como parte integrante del Patrimonio Cultural de 

la Nación y el aprovechamiento científico y cultural del mismo. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-1022-2004-97432/texto 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25743-86356/texto 

● Ley N°25.831/03 Régimen de libre acceso a la información pública ambiental 

(Sancionada: noviembre 26 de 2003.Promulgada de Hecho: enero 6 de 2004. Boletín Oficial 

Nº 30312 Fecha de Publicación: 07-ene-2004). Garantiza el derecho de acceso a la 

información ambiental que se encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional 

como provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también de 

entes autárquicos y empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o 

mixtas. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25831-91548/texto 
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● Ley N°25.916/04- Decreto reglamentario N°779/22. Gestión integral de residuos 

domiciliarios (Sancionada: agosto 4 de 2004.Promulgada parcialmente: septiembre 3 de 

2004. BO Nº 30479 Fecha de Publicación: 07-sep-2004). Establece los presupuestos 

mínimos de protección ambiental para la gestión integral de residuos domiciliarios de 

cualquier origen, a excepción de los que están regulados por normas específicas como los 

residuos de origen industrial y de actividades de servicios, regulados por la Ley N°25.612, o 

los denominados residuos peligrosos como los PCBs, regulados por la Ley N°25.670. En 

consecuencia, la ley sólo se ocupa de regular sobre los residuos de origen residencial, 

urbano, comercial, asistencial, sanitario, industrial o institucional. Determina los lineamientos 

para la gestión integral de los residuos domiciliarios a fines de minimizar el impacto negativo 

sobre el ambiente y la calidad de vida de las personas, promover la valorización de los 

residuos y disminuir la cantidad que se envía a disposición final. Todas las jurisdicciones 

tienen que cumplir como mínimo con lo dispuesto por esta ley, debiendo las provincias y 

municipios ampliar dicha normativa. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25916-98327/texto 

● Ley N°26045/05. Personas físicas y jurídicas que operen con sustancias químicas y 

productos controlados, deben contar con la previa inscripción por ante el Registro Nacional 

de Precursores Químicos. Reglamento aprobado por el Decreto N° 593/2019. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26045-107623/texto 

● Ley N°26.093/06 Régimen de Regulación y Promoción para la Producción y Uso 

Sustentable de Biocombustibles (Sancionada: abril 19 de 2006. Promulgada de Hecho: 

mayo 12 de 2006). Decreto 322/2021. Extiende la vigencia del Régimen de Promoción para 

la Producción y Uso Sustentables de Biocombustibles. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26093-116299/texto 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26093-116299/normas-modifican 

● Ley N°26.270/07. Desarrollo y Producción de la Biotecnología Moderna, 

Reglamentada por Decreto 289/21. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26270-130522/actualizacion 

● Ley N°26.331/07 Presupuestos mínimos de protección ambiental de bosques 

nativos. (Sancionada: noviembre 28 de 2007. Promulgada de Hecho: diciembre 19 de 2007. 
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BO Nº 31310 Fecha de Publicación: 26-dic-2007) reglamentada por decreto. 91/09. 

Establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para el enriquecimiento, la 

restauración, conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos, y 

de los servicios ambientales que éstos brindan a la sociedad. Asimismo, establece un 

régimen de fomento y criterios para la distribución de fondos por los servicios ambientales 

que brindan los bosques nativos. Le compete a cada jurisdicción realizar y actualizar 

periódicamente el OTBN. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26331-136125/texto 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/10/2021_informe_estado_implementaci

on.pdf 

● Ley N°26.485/09 Ley de Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 

interpersonales. (Modificada por ley 27.533/19). 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26485-152155/actualizacion 

● Ley N°26.562/09 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para el Control de 

Actividades de Quema (Sancionada: noviembre 18 de 2009. Promulgada: diciembre 15 de 

2009. Boletín Oficial Nº 31802 Fecha de Publicación: 16-dic-2009). - Modificaciones. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26562-161547/texto 

● Ley N°26.639/10 Régimen de Presupuestos Mínimos para la Preservación de los 

Glaciares y del Ambiente Periglacial. (Sancionada: septiembre 30 de 2010. Promulgada de 

Hecho: octubre 28 de 2010). Decreto Reglamentario 207/2011. Su objetivo central es 

preservar estas reservas estratégicas de recursos hídricos.  

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/agua/glaciares/ley 

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/agua/glaciares/inventario-nacional 

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/agua/glaciares/atlas 

● Ley N°26.815/12 Sistema Federal de Manejo del Fuego. (Sancionada: noviembre 28 

de 2012. Promulgada: enero 10 de 2013. Decreto Nº 706/2020 B.O. 29/8/2020.-

Modificatorias. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26815-207401/actualizacion 

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/manejo-del-fuego 
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● Ley N°27.279/16 Productos Fitosanitarios. Gestión de los envases vacíos de 

fitosanitarios. (Sancionada: el 14 de septiembre de 2016. Promulgada de hecho el día 6 de 

octubre de 2016. Fecha de publicación 11/10/2016). Decreto Reglamentario 134/2018. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27279-266332/texto 

● Ley N°27.275/16 de Acceso a la Información Pública. Se debe garantizar el derecho 

al acceso a la información pública ambiental, en forma libre y gratuita, cuando se realice 

mediante solicitud formal, promover la participación ciudadana y la transparencia de la 

gestión pública. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27275-265949/actualizacion 

● Decreto: 780/2024.- Reglamenta artículos de la ley 27.275 y modifica otros, 

otorgando mayor discreción a los funcionarios para determinar qué información brinda y cual 

no. 

https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/313139/20240902 

● Ley N°27.520/19 Ley de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al 

Cambio Climático Global (sancionada: el 20 de noviembre de 2019. Promulgada de hecho el 

día 18 de diciembre de 2019. Boletín Oficial Nº34266. Fecha de Publicación: 20-dic-2019). 

Presupuestos Mínimos para la Gestión del Cambio Climático. Se establece los lineamientos 

para la elaboración del Plan Nacional de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático 2030. 

Además, para garantizar acciones, instrumentos y estrategias adecuadas de adaptación y 

mitigación al cambio climático en todo el territorio nacional en los términos del artículo 41 de 

la constitución nacional. Decreto Reglamentario 1030/2020. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27520-333515/texto 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27520-333515/normas-modificadas 

● Ley N°27.566/20 Aprueba el ¨Acuerdo de Escazú¨- Los objetivos fundamentales de 

dicho Acuerdo Regional, son, garantizar el acceso a la Información, la Participación Pública 

en la toma de decisiones, y el acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América 

Latina y el Caribe. Decreto Promulgación 806/2020. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/s1800429_es.pdf 

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/ciam 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/343259/norma.htm 
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● Ley N°27.592/20 ¨Ley Yolanda¨ Formación integral en ambiente para las personas 

que se desempeñan en la función pública. ¨El objetivo principal de la Ley Yolanda es que las 

y los funcionarios y empleados públicos comprendan la transversalidad de los temas 

ambientales en el diseño, la planificación y la implementación de las políticas públicas para 

contribuir, desde la gestión estatal, a la construcción de una Argentina ambientalmente 

sostenible¨. 

https://www.argentina.gob.ar/interior/ambiente/ley-yolanda 

● Ley N°27.621/21 Para la Implementación de la Educación Ambiental Integral en la 

República Argentina. (Sancionada: 13/05/2021- Promulgada: Publicada en el Boletín 

Nacional del 03-Jun-2021). Tiene por objeto establecer el derecho a la Educación Ambiental 

Integral como una Política Pública Nacional conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la 

Constitución Nacional y de acuerdo con lo establecido en el artículo 8º de la Ley N°25.675; 

el artículo 89 de la ley de Educación Nacional N°26.206/06, entre otras. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27621-350594/texto 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27621-350594/normas-modifican 

● Ley N°27.640/21 Ley de Biocombustibles - Marco Regulatorio. (Sancionada: 15-07-

21 Publicada en Boletín Oficial: 04-08-21). 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27640-352587/texto 

 

Otras normas: 

● Ley N°19.587/1972 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Decreto: 351/79 

modificado por. Decretos. Nros.351/79-911/96-617/97-modificación Publicada en el Boletín 

Oficial del 13-nov-2003.  Las Condiciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo se ajustarán 

en todo el Territorio de la República Argentina a las normas de la presente Ley y de las 

reglamentaciones que en consecuencia se dicten. 

Reglamentación de la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Aprueba la reglamentación 

de la Ley N°19.587 (B.L. 1972-163) sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo y autoriza al 

Ministerio de Trabajo a otorgar plazos, modificar valores, condicionamientos y requisitos 

establecidos en la misma con la finalidad de facultar a la superintendencia de riesgos del 

trabajo para actualizar las especificaciones técnicas de los reglamentos de higiene y 
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seguridad en el trabajo, aprobados por el poder ejecutivo nacional en virtud de la ley nro. 

19.587, de aplicación en el ámbito de todo el territorio de la República Argentina. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/30000-34999/32030/texact.htm 

● Ley N°24.557/95 de Riesgos del Trabajo y sus modificatorias. Decreto reglamentario 

N°170/96, impone la contratación de una aseguradora de riegos del trabajo, autorizada por 

la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN). 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24557-27971/actualizacion 

Prevención de los riesgos del trabajo. Contingencias y situaciones cubiertas. Prestaciones 

dinerarias y en especie. Determinación y revisión de las incapacidades. Régimen financiero. 

Gestión de las prestaciones. Derechos, deberes y prohibiciones. Fondos de Garantía y de 

Reserva. Entes de Regulación y Supervisión. Responsabilidad Civil del Empleador. Órgano 

Tripartito de Participación. Normas Generales y Complementarias. Disposiciones Finales. 

Propone un marco teórico, la prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, además de asegurar al trabajador adecuada atención médica en forma 

oportuna, procurando su restablecimiento. 

Resolución: 230/2003 Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT). Y demás 

resoluciones complementarias. 

Obligación de los empleadores asegurados y de los empleadores autoasegurados de 

denunciar todos los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a su ART y a la 

SRT. Obligación de investigar los accidentes mortales, enfermedades profesionales y los 

accidentes graves. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=85244 

 

Emisiones a la atmósfera (niveles guía, efluentes, vibraciones, ruidos, olores) 

● Ley N°20.284/73. Disposiciones para la preservación de los Recursos del Aire. Agua 

(recursos hídricos, efluentes, niveles guía), en todo el territorio nacional. Se definen normas 

de calidad de aire y niveles máximos de emisión. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/40167/norma.htm 

● Ley N°13.577/49. Ley orgánica para la Administración General de Obras Sanitarias 

de la Nación. Decreto 674/89 reglamenta el régimen al que se ajustarán los establecimientos 

que produzcan vertidos industriales a conductos cloacales, pluviales o a un curso de agua. 
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https://www.argentina.gob.ar/ciencia/agencia/normativa-ambiental-nacional 

● Ley N°18.284/71 CAA - (modificatorias) Decreto: 2126/71. - Código Alimentario 

Argentino - niveles máximos permitidos de sustancias contaminantes, características físicas, 

químicas y microbiológicas que deberá tener el agua potable. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-18284-21841 

https://www.argentina.gob.ar/anmat/codigoalimentario 

● Resolución conjunta: 22/2021- SCS-SAByDR. - Sustituye el artículo 982 del Código 

Alimentario Argentino, modifica tabla niveles permitidos de Sustancias inorgánicas- criterios 

microbiológicos- contaminantes orgánicos. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-22-2021-353057/texto 

● Ley N°26.221/07. Prestación del servicio de provisión de agua potable y colección de 

desagües cloacales. Control de la contaminación hídrica. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/80000-84999/81032/norma.htm 

● Ley N°26.168/06. Crea la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo como ente de 

derecho público interjurisdiccional en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26168-122769/actualizacion 

● Biodiversidad Ley N°22.421. Decreto reglamentario 666/97.- Conservación de la 

Fauna silvestre, Régimen de protección de la fauna en todo el territorio nacional. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/35000-39999/38116/texact.htm 

● Ley N°22.351/80, leyes modificatorias: 26389/08, 25656/02 - Decretos modificatorios: 

130/04, 1030/16 y 300/22. Áreas Protegidas. Ley de parques, reservas nacionales y 

monumentos naturales. Régimen de regulación de Parques, Monumentos y Reservas 

Nacionales. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16299/texact.htm 
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● Resolución: N°109/2021 MAyDS - Gestión Integral de especies exóticas invasoras y 

potencialmente invasoras. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-109-2021-348718/texto 

● Suelo. Ley N°22.428/81. Fomento de la conservación de los suelos. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-22428-40021/texto 

● Ley N°23.919/91- Sitios Ramsar. Decreto Reg.693/91 –Resolución SAyDS 776/2014 

La Red de Sitios Ramsar nuclea a aquellos humedales considerados de importancia 

internacional en el marco de la Convención sobre los Humedales. (Con sus enmiendas y 

modificaciones integradas según ley N°25.335/20). 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-23919-319/texto 

● Ley N°24.051/91. Ley marco de Residuos Peligrosos. Decreto reglamentario 

N°831/93 Con sus modificatorias y complementarias. Resoluciones Complementarias. 

Lineamientos para la generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final de 

residuos peligrosos. Son considerados peligrosos los residuos que se encuentran enlistados 

en el Anexo I o que presenten al menos una de las características mencionadas en el Anexo 

II. Determina la obligatoriedad de inscripción en el Registro Nacional de Generadores y 

Operadores de Residuos Peligrosos, y de mantener actualizado el manifiesto que acompaña 

cualquier operación sobre el residuo en las distintas etapas de la gestión. La Autoridad de 

Aplicación define el procedimiento para obtener el Certificado Ambiental Anual para la 

gestión de residuos que involucre distintas jurisdicciones. Se trata de una Ley marco que 

alcanza lugares sometidos a jurisdicción nacional o al movimiento de residuos peligrosos 

entre provincias. En el Decreto se establecen Niveles Guía de calidad de agua, aire y 

suelo. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/450/texact.htm 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24051-450/normas-modifican 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-831-1993-12830/actualizacion 

● Ley N°25.018/98. Régimen de Gestión de Residuos Radiactivos. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25018-53767/texto 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25018-53767/normas-modifican 
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● Ley N°24.585 Título complementario del código de minería. Impacto ambiental 

(ecología- ambiente- protección-Autoridad de aplicación). Decreto: 968/1997 anexos I, II, III, 

VI y V. Art. N°7; Es necesaria la DIA de la cantera que se explotará otorgada por la 

Autoridad de Aplicación. Dicho Decreto reglamenta contenidos de la Ley Nacional Nº24.585 

(Modificatoria del Código de Minería). 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0PDXGiA0.html  

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24585-30096/texto 

● Ley N°25.743/03 establece un régimen de protección del patrimonio paleontológico 

en Argentina. Su principal objetivo es conservar y proteger los restos fósiles y los sitios de 

importancia paleontológica, considerando su valor científico, cultural y educativo. Definición 

de Patrimonio Paleontológico: Se considera patrimonio paleontológico a los restos fósiles, 

huellas y cualquier otro indicio que permita el estudio de la historia de la vida en la Tierra. La 

ley establece medidas para la conservación de los sitios paleontológicos y prohíbe su 

destrucción o comercialización sin autorización. Se promueve la investigación científica 

sobre el patrimonio paleontológico, asegurando que se realice de manera responsable y 

respetuosa con el medio ambiente. El Estado tiene la responsabilidad de preservar este 

patrimonio y fomentar su estudio y divulgación. Decreto Reglamentario: N° 1.317/2004, 

detalla las disposiciones necesarias para implementar la ley, incluyendo aspectos 

administrativos para la conservación, el manejo y la investigación del patrimonio 

paleontológico. Además el Decreto N° 1.575/2018, introdujo cambios en la estructura y los 

procedimientos relacionados con la protección y gestión del patrimonio paleontológico. Estas 

modificaciones buscan facilitar la investigación, mejorar la coordinación entre distintas 

jurisdicciones y fortalecer las medidas de conservación. 

● Ley N°25.997/04. Ley Nacional del Turismo. Decreto Reglamentario: 1297/06. 

Se declara de interés nacional al turismo como una actividad socioeconómica esencial y 

estratégica para el desarrollo del país. Se establecen directrices para el impulso, 

crecimiento, promoción y regulación de la actividad turística y del recurso turístico, que se 

llevará a cabo mediante la creación, conservación, protección y aprovechamiento sostenible 

de los recursos y atractivos turísticos nacionales, fomentando la colaboración entre los 

sectores público y privado. 
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El Planeamiento estratégico y desarrollo de la actividad turística se hace en conjunto con las 

provincias y municipios. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25997-102724/actualizacion 

● Ley N°27.287. SINAGIR. Decreto Reglamentario 383/17. Se crea el Sistema 

Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil (SINAGIR) que tiene por 

objeto integrar acciones dirigidas a la reducción de riesgos, manejo de crisis y recuperación. 

En caso de emergencias y desastres se articulan acciones de organismos estatales, 

organizaciones y la sociedad civil a través de un sistema de monitoreo. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27287-266631/normas-modifican 

● Resolución N°803/18 Ministerio de Seguridad. Gestión del riesgo. Plan Nacional para 

la Reducción de Riesgos de Desastres (PNRRD) 2024-2030 orienta las políticas públicas en 

materia gestión del riesgo indicando las metas perseguidas por el SINAGIR para el periodo 

indicado. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-803-2018-315228/texto 

 

Normas de fondo - Código Civil y Comercial de la Nación (CCyC) - Ley N°26.994. Sección 

3ª: 

Artículo Nº240 - Bienes con relación a los derechos de incidencia colectiva. Límites al 

ejercicio de los derechos individuales sobre los bienes. El ejercicio de los derechos 

individuales sobre los bienes mencionados en las Secciones 1ª y 2ª debe ser compatible con 

los derechos de incidencia colectiva. Debe conformarse a las normas del derecho 

administrativo nacional y local dictadas en el interés público y no debe afectar el 

funcionamiento ni la sustentabilidad de los ecosistemas de la flora, la fauna, la biodiversidad, 

el agua, los valores culturales, el paisaje, entre otros, según los criterios previstos en la ley 

especial. 

Artículo N°241 - Jurisdicción. Cualquiera sea la jurisdicción en que se ejerzan los 

derechos, debe respetarse la normativa sobre presupuestos mínimos que resulte aplicable. 

Artículo N°14 in fine - “La ley no ampara el ejercicio abusivo de los derechos individuales 

cuando pueda afectar los derechos colectivos. Abuso de derecho ambiental, se refiere al 

abuso de derechos colectivos, es una novedad en la normativa. (Eco abuso). 

Artículo Nº235 - Bienes pertenecientes al dominio público: El mar territorial hasta la 

distancia que determinen los tratados internacionales y la legislación especial, sin perjuicio 
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del poder jurisdiccional sobre la zona contigua, la zona económica exclusiva y la plataforma 

continental. Se entiende por mar territorial el agua, el lecho y el subsuelo; las aguas 

interiores, bahías, golfos, ensenadas, puertos, ancladeros y las playas marítimas; se 

entiende por playas marítimas la porción de tierra que las mareas bañan y desocupan 

durante las más altas y más bajas mareas normales, y su continuación hasta la distancia 

que corresponda de conformidad con la legislación especial de orden nacional o local 

aplicable en cada caso; los ríos, estuarios, arroyos y demás aguas que corren por cauces 

naturales, los lagos y lagunas navegables, los glaciares y el ambiente Periglacial y toda otra 

agua que tenga o adquiera la aptitud de satisfacer usos de interés general, 

comprendiéndose las aguas subterráneas, sin perjuicio del ejercicio regular del derecho del 

propietario del fundo de extraer las aguas subterráneas en la medida de su interés y con 

sujeción a las disposiciones locales. Se entiende por río el agua, las playas y el lecho por 

donde corre, delimitado por la línea de ribera que fija el promedio de las máximas crecidas 

ordinarias. Por lago o laguna se entiende el agua, sus playas y su lecho, respectivamente, 

delimitado de la misma manera que los ríos; las calles, plazas, caminos, canales, puentes y 

cualquier otra obra pública construida para utilidad o comodidad común. 

Artículo N°236 - Bienes del dominio privado del Estado. 

Artículo N°239 - Aguas de los particulares. Las aguas que surgen en los terrenos de los 

particulares pertenecen a sus dueños, quienes pueden usar libremente de ellas, siempre 

que no formen cauce natural. Las aguas de los particulares quedan sujetas al control y a las 

restricciones que en interés público establezca la autoridad de aplicación. Nadie puede usar 

aguas privadas en perjuicio de terceros ni en mayor medida de su derecho. Pertenecen al 

dominio público si constituyen cursos de agua por cauces naturales. Los particulares no 

deben alterar esos cursos de agua. El uso por cualquier título de aguas públicas, u obras 

construidas para utilidad o comodidad común, no les hace perder el carácter de bienes 

públicos del Estado, inalienables e imprescriptibles. El hecho de correr los cursos de agua 

por los terrenos inferiores no da a los dueños de éstos derecho alguno. 

Artículo Nº1.710 - Toda persona tiene el deber, en cuanto de ella dependa, de: evitar 

causar daño no justificado; adoptar, de buena fe y conforme a las circunstancias, las 

medidas razonables para evitar que se produzca un daño, o disminuir su magnitud; no 

agravar el daño, si ya se produjo. 

Artículo Nº1.716 - La violación del deber de no dañar a otro, o el incumplimiento de una 

obligación da lugar a la reparación del daño causado, conforme con las disposiciones de 

este Código. 
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Artículo Nº1.737 - Hay daño cuando se lesiona un derecho o un interés reprobado por el 

ordenamiento jurídico, que tenga por objeto la persona, el patrimonio, o un derecho de 

incidencia colectiva.  

Artículo Nº1.740 - La reparación del daño debe ser plena. Consiste en la restitución de la 

situación del damnificado al estado anterior al hecho dañoso, sea por el pago en dinero o en 

especie 

Artículo N°1.711 - Regula la acción preventiva, el presupuesto, es previsible la producción 

del daño. 

Artículo N°1757 - Responsabilidad objetiva, para las cosas riesgosas, actividades 

riesgosas o peligrosas, por medios empleados o circunstancias de su realización. 

Artículo N°1.973 - Regula límites al dominio, inmisiones inmateriales o incorpóreas de 

base ambiental (molestias entre vecinos- humo, calor, olores, luminosidad, vibraciones, 

inmisiones), no deben exceder la normal tolerancia, aunque medie autorización 

administrativa. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26994-235975/actualizacion 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/235000-239999/235975/norma.htm#8 

● Código Penal de la Nación: Artículos N°200 - El derecho penal ambiental debe 

articularse con el resto de la normativa ambiental y con las propias normas del Código 

Penal. 

● Ley N°26.524 - Modificación Artículo 1º Sustituye el artículo 200 del Código Penal por 

el siguiente. “Ser  reprimido con reclusión o prisión de Tres (3) a Diez (10) años y multa, al 

que envenenare, adulterare o falsificare de un modo peligroso para la salud, aguas potables 

o sustancias alimenticias o medicinales destinadas al uso público o al consumo de una 

colectividad de personas”. La Ley N°24.051 establece en sus artículos 55 y siguientes que 

se aplicar n las penas previstas en el Art.200 del Código Penal al que “utilizando los 

residuos a los que se refiere la presente ley, envenenare, adulterare o contaminare de un 

modo peligroso para la salud, el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general”. Esta 

pena se agrava si el hecho es seguido de muerte de alguna persona, y es sensiblemente 

menor si el hecho es causado por imprudencia o negligencia. 

Artículo 182 (uso indebido de aguas) - Será reprimido con prisión de quince días a un 

año: 1º “El que ilícitamente y con el propósito de causar perjuicio a otro sacare aguas de 

represas, estanques u otros depósitos, ríos, arroyos, fuentes, canales o acueductos o las 
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sacare en mayor cantidad que aquella a que tenga derecho”. 2º “El que estorbare el ejercicio 

de los derechos que un tercero tuviere sobre dichas aguas”. 3º “El que ilícitamente y con el 

propósito de causar perjuicio a otro represare, desviare o detuviere las aguas de los ríos, 

arroyos, canales o fuentes o usurpare un derecho cualquiera referente al curso de ellas”. La 

pena se aumentará hasta dos años, si para cometer los delitos expresados en los números 

anteriores, se rompieren o alteraren diques, esclusas, compuertas u otras obras semejantes 

hechas en los ríos, arroyos, fuentes, depósitos, canales o acueductos. 

Artículo 188 - “Ser  reprimido con prisión de uno a seis años el que, destruyendo o 

inutilizando diques u otras obras destinadas a la defensa común contra las inundaciones u 

otros desastres, hiciere surgir el peligro de que éstos se produzcan”. La misma pena se 

aplicará al que, para impedir la extinción de un incendio o las obras de defensa contra una 

inundación, sumersión, naufragio u otro desastre, sustrajere, ocultare o hiciere inservibles, 

materiales, instrumentos u otros medios destinados a la extinción o a la defensa referida. 

Artículo 189 - Según ley N°25.189 art.3. “Ser  reprimido con prisión de un mes a un año, 

el que, por imprudencia o negligencia, por impericia en su arte o profesión o por 

inobservancia de los reglamentos u ordenanzas, causare un incendio u otros estragos”. Si el 

hecho u omisión culpable pusiere en peligro de muerte a alguna persona o causare la 

muerte de alguna persona, el máximo de la pena podrá elevarse hasta cinco años. Se 

incorporan los delitos de contaminación y otros daños al ambiente, penados con multa e 

inhabilitación, cuando la contaminación torne no apta para la ocupación humana un área 

urbana o rural. Impida el uso público de ríos; algunos de los delitos ambientales 

considerados en el Código Penal son: delitos de contaminación del ambiente; el 

incumplimiento de las normas relacionadas al manejo de residuos sólidos; el tráfico ilegal de 

residuos peligrosos; el tráfico ilegal de especies de flora y fauna silvestre protegida, de 

especies acuáticas, capturar, transformar, acopiar, transportar o dañar ejemplares de 

especies acuáticas declaradas en veda. Realizar actividades de caza, pesca o captura con 

un medio no permitido, de algún ejemplar de una especie de fauna silvestre, o poner en 

riesgo la viabilidad biológica de una población o especie silvestre. Realizar actividades con 

fines de tráfico, o captura, posesión, transporte, acopio, introducir al país o extraer del 

mismo, algún ejemplar, sus productos o subproductos y demás recursos genéticos, de una 

especie de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en veda, considerada endémica, 

amenazada, en peligro de extinción, sujeta a protección especial, o regulada por algún 

tratado internacional del que Argentina sea parte. Introducir o liberar en el medio natural, 

algún ejemplar de flora o fauna exótica que perjudique a un ecosistema, o que dificulte, 
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altere o afecte las especies nativas o migratorias en los ciclos naturales de su reproducción 

o migración. Provocar un incendio en un bosque, selva, vegetación natural o terrenos 

forestales, que dañe elementos naturales, flora, fauna, los ecosistemas o al ambiente. 

Agravante: cuando las conductas descritas se realicen o afecten un área natural protegida y, 

el autor o partícipe del delito realice la conducta para obtener un lucro o beneficio 

económico. Cuando de la comisión de estos hechos se produzcan daños a la salud o la 

muerte de personas. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26524-159680/texto 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16546/texact.htm 
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MARCO INSTITUCIONAL NACIONAL EN MATERIA AMBIENTAL 

 

 

La Autoridad de Aplicación ambiental a nivel nacional se encuentra en el ámbito del 

Ministerio del Interior de la Nación Argentina, dentro de este ministerio, la Subsecretaría de 

Ambiente es la encargada de gestionar y aplicar las políticas ambientales, mientras que la 

Secretaría de Turismo, Ambiente y Deporte tiene un enfoque más amplio que incluye 

aspectos turísticos y deportivos, esta estructura está conforme a lo establecido en la ley de 

Ministerios, reformada por Decreto: N°8/2023, artículo 17, ¨Compete al MINISTERIO DEL 

INTERIOR asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a 

sus competencias… ,  a la política ambiental y el desarrollo sostenible y a la utilización 

racional de los recursos naturales… , en particular los incisos: 48 al 64, en asuntos 

ambientales. ¨Entender en la formulación, implementación y ejecución de la política 

ambiental y su desarrollo sostenible como política de Estado, en el marco de lo dispuesto en 

el artículo 41 de la Constitución Nacional, en los aspectos técnicos relativos a la política 

ambiental y la gestión ambiental de la Nación, proponiendo y elaborando regímenes 

normativos relativos al ordenamiento ambiental del territorio y su calidad ambiental. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/decreto-8-2023-394976/texto 

 

Otros Organismos:  

Administración de Parques Nacionales (APN), es un organismo público encargado de 

mantener el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, destinado a la conservación de la 

diversidad biológica y los recursos culturales del país. 

Resolución 80/2024 Administración de Parques Nacionales. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/mapa_apn_2024.pdf 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/310766/20240719 

 

Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), constituye un ámbito de concertación de 

políticas ambientales en el que participan Nación, las provincias y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. Se establece de acuerdo a los arts. 23 y 25 de la Ley N°25.675, que 

instrumenta el Sistema Federal Ambiental. El organismo se asesora a través de comisiones, 

a las que se les encomienda el análisis de temas que facilitarán al Consejo la toma de 
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decisiones en el desarrollo de la política ambiental. Esta política regirá según principios 

esenciales aplicables a todas las Jurisdicciones que conforman el territorio nacional. 

https://www.argentina.gob.ar/cofema/normativa 

 

Consejo Hídrico Federal (COHIFE), es un organismo creado para abordar de manera 

federal los aspectos globales, estratégicos, interjurisdiccionales e internacionales 

relacionados con los recursos hídricos. Tiene la responsabilidad de participar en la 

formulación y seguimiento de la política hídrica nacional. Entre sus competencias se 

incluyen la elaboración y supervisión del Plan Hídrico Nacional, así como el fomento de una 

gestión sostenible del recurso hídrico y un enfoque ecosistémico. Además, puede proponer 

criterios para el ordenamiento territorial, la zonificación y la prevención de riesgos asociados 

al agua. Sus autoridades están compuestas por una Asamblea y un Comité Ejecutivo, que 

se organiza en seis comités regionales. 

https://www.cohife.org.ar/comités regionales. https://www.cohife.org.ar/resoluciones/ 

 

Subsecretaría de ambiente de la Nación (SSAN), sus funciones principales son: asistir al 

Presidente y al Jefe de Gabinete en lo relacionado con la política ambiental, el desarrollo 

sostenible, el uso racional de los bienes naturales y la lucha contra el cambio climático. 

Ejecutar planes, programas y proyectos dedicados a esos temas y se ocupan del control, la 

fiscalización y la prevención de la contaminación.  

Promover el desarrollo sostenible de los lugares en los que vive la población, a través de 

acciones que garanticen la calidad de vida, la disponibilidad y la conservación de los bienes 

naturales. 

https://www.argentina.gob.ar/interior/ambiente 

 

Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, (INAI), actúa como la autoridad nacional 

encargada de implementar la política indígena. Fue establecido por la Ley N°23.302 como 

un organismo descentralizado que actualmente depende del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos. Su misión es garantizar el ejercicio pleno de la ciudadanía para los 

miembros de los pueblos indígenas, asegurando el respeto a los derechos que les 

corresponden, consagrados en la Constitución. En su ámbito se halla el Consejo de 

Coordinación, que está compuesto por representantes de los ministerios nacionales, así 

como por delegados de cada una de las provincias que se adhieran a la ley y los 

representantes elegidos por las comunidades indígenas, los requisitos, números y 
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procedimientos para estas elecciones están determinados por las resoluciones (INAI 

N°41/2008 y 152/2004). El Consejo de Coordinación tiene la competencia de planificar, 

coordinar, ejecutar y evaluar las políticas públicas dirigidas a las comunidades indígenas, y 

sus atribuciones están detalladas en el Decreto Reglamentario N°155/1989.  

https://www.argentina.gob.ar/derechoshumanos/inai/institucional 
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NORMAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 

 

Jurisdicción Provincial 

Constitución de la Provincia de Buenos Aires: Artículo Nº 28 de la Constitución Provincial: 

¨Los habitantes de la Provincia tienen el derecho a gozar de un ambiente sano y el deber de 

conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras¨ 

La Provincia ejerce el dominio eminente sobre el ambiente y los recursos naturales de su 

territorio incluyendo el subsuelo y el espacio aéreo correspondiente, el mar territorial y su 

lecho, la plataforma continental y los recursos naturales de la zona económica exclusiva, 

con el fin de asegurar una gestión ambientalmente adecuada. 

En materia ecológica, deberá preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, 

renovables y no renovables del territorio de la Provincia; planificar el aprovechamiento 

racional de los mismos; controlar el impacto ambiental de todas las actividades que 

perjudiquen al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua y 

suelo; prohibir el ingreso en el territorio de residuos tóxicos o radiactivos; y garantizar el 

derecho a solicitar y recibir la adecuada información y a participar en la defensa del 

ambiente, de los recursos naturales y culturales. 

Asimismo, asegurará políticas de conservación y recuperación de la calidad del agua, aire y 

suelo compatible con la exigencia de mantener su integridad física y su capacidad 

productiva, y el resguardo de áreas de importancia ecológica, de la flora y la fauna. 

Toda persona física o jurídica cuya acción u omisión pueda degradar el ambiente está 

obligada a tomar todas las precauciones para evitarlo. 

http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=173#:~:text=Art%C3%ADculo%2028.,el%20de%20las%

20generaciones%20futuras 

https://www.ambiente.gba.gob.ar/sites/default/files/ARTICULO%2028%20CONSTITUCION

%20DE%20LA%20PCIA%20DE%20BS%20AS.pdf 

 

● Ley N°11.723/95 Ley Integral del Ambiente y Recursos Naturales. Con sus 

modificatorias/complementarias. Decreto de Promulgación N°4371/95 - B.O: 22/12/1995. 
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Declaración de Impacto Ambiental (DIA). Derecho Ambiental. Impacto Ambiental. Educación 

Ambiental. Política Ambiental. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/provincial/ley-11723-123456789-0abc-defg-327-

1100bvorpyel/actualizacion https://normas.gba.gob.ar/documentos/V9ONqUPx.html 

● Resolución: N°492/19 y sus anexos. Procedimiento de Evaluación de Impacto 

Ambiental (EIA) y los requisitos para la obtención de la Declaración de Impacto Ambiental 

(DIA) en el marco de la Ley N°11.723. 

https://www.ambiente.gba.gob.ar/sites/default/files/Resoluci%C3%B3n%20492%20ANEXO

%20I.pdf 

● Resolución N°492/19. ANEXO I. Establece el procedimiento de EIA y los requisitos 

para la DIA. - ANEXO II. Procedimiento y condiciones para “obras menores”. ANEXO III. 

Procedimiento de pre-evaluación de “Anteproyectos”. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/VJJObXFm.pdf 

● Ley N°11.459 Radicación Industrial. - Ley 15107. Modificación art. Artículo 11 Ley 

N°11459. Resolución SPA 94/02(actualización/2021). Evaluación de ruidos con 

trascendencia al vecindario. Resolución SPA 159/96 Método de medición y clasificación de 

ruidos molestos fijados por la Norma IRAM 4062/2021. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/V9OJlsPx.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/BLgOgHQx.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0879RNcZ.html 

● Ley N°11.964/97 Normas sobre demarcación en el terreno. Decreto N°4695/98. 

Decreto modificatorio: 2307/99.- Régimen para la demarcación en el terreno, cartografía y 

preparación de mapas de zonas de riesgo, áreas protectoras fauna y flora silvestres y 

control inundaciones. Demarcación Líneas de Riberas -Vías de Evacuación. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/BE3AMiQ0.html 

● Ley N°14.370/12 Registro ambiental de establecimientos industriales de la Provincia. 

https://www.ambiente.gba.gob.ar/sites/default/files/Ley%2014370%20Registro%20de%20Es

tablecimientos%20Industriales.pdf 
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● Ley N°14.660/14 establece un régimen de protección para el patrimonio 

paleontológico provincial. Esta ley busca preservar los restos fósiles y los sitios de interés 

paleontológico en el territorio provincial, promoviendo su investigación y conservación. Se 

reconoce la importancia de los sitios paleontológicos y se prohíbe su destrucción o 

alteración sin la debida autorización. Además, regula cómo deben llevarse a cabo las 

investigaciones paleontológicas en la provincia, garantizando que se realicen bajo criterios 

científicos adecuados. La ley también promueve la educación y concientización sobre la 

importancia del patrimonio paleontológico entre la población. Reglamentada por Decreto 

N°1108/2016 que establece las disposiciones necesarias para implementar esta ley. 

Instituye los procedimientos para la autorización de investigaciones paleontológicas y la 

gestión de los hallazgos. Define cómo se deben manejar los sitios paleontológicos y los 

restos fósiles, asegurando su conservación. Asigna responsabilidades a las distintas áreas 

del gobierno provincial en la protección y promoción del patrimonio paleontológico. 

● Ley N°15.107/19 Modifica artículo 11 de la Ley N°11.459 (Certificado de Aptitud 

Ambiental). https://normas.gba.gob.ar/documentos/BLgOgHQx.html 

● Ley N°15.117/19 Modifica artículo 7 de la Ley N°14.370 (los datos contenidos en el 

Registro Ambiental de Establecimientos Industriales de la Provincia de Buenos Aires tendrán 

el carácter de información pública ambiental). 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/VGNnGiWB.html 

● Decreto N°531/19 Reglamentario de la Ley 11.459/93. Radicación y categorización 

de Industrias. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/xqzeN8Sp.html#:~:text=Establecer%20que%20la%2

0Clasificaci%C3%B3n%20de,GDEBA%2DSSFYEAOPDS)%20del%20presente. 

● Decreto N°973/20. Modifica el Decreto 531/19. Normas sobre instalación de 

industrias. https://normas.gba.gob.ar/documentos/BE3rgrUQ.html 

● Resolución: N°494/19 (OPDS). Procedimientos para la Clasificación, Reclasificación 

y Renovación del Nivel de Complejidad Ambiental (NCA) de establecimientos industriales. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0nvqKDur.pdf 

https://normas.gba.gob.ar/ar-b/resolucion/2019/494/205830 
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● Resolución: N°565/19. (OPDS) Procedimiento para la obtención del Certificado de 

Aptitud Ambiental (CAA). 

https://www.ambiente.gba.gob.ar/sites/default/files/Resolucion%20565-

2019%20Anexo%201.pdf  

https://normas.gba.gob.ar/documentos/VGOE13ck.pdf 

● Resolución: N°191/21. Orientador para la confección del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA), industrias de 2da y 3ra categoría. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/BKq8XgUn.pdf 

● Decreto: N°968/97 y anexos I, II, III, IV y V.- Complementa los contenidos de la Ley 

Nacional. N°24585. Título complementario del código de minería. Impacto ambiental. 

(Ecología - Ambiente - Protección - Autoridad de aplicación) - (DIA de canteras en el marco 

de ley 24.585 y su decreto. Reglamentario, art.7), caracterización del suelo previamente a su 

disposición en canteras, cavas o en caso de utilizarlo como relleno se necesita (DIA) 

otorgada por autoridad de aplicación. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0PDXGiA0.html 

 

Residuos Sólidos Urbanos – Especiales – Patogénicos - (RAEES) 

● Ley N°11.720, con sus complementarias/modificatorias. Residuos Especiales en el 

territorio de la Provincia. Decreto: N°806/ 97. Residuos Especiales Provincia de Buenos 

Aires. Decreto: N°650/11. Generación, manipulación, almacenamiento, transporte, 

tratamiento y disposición final de Residuos Especiales.  

https://normas.gba.gob.ar/documentos/Vr1egUOB.html 

https://www.ambiente.gba.gob.ar/sites/default/files/LEY%2011720.pdf 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/provincial/ley-11720-123456789-0abc-defg-027-

1100bvorpyel/actualizacion 

● Resolución SPA N°592/00 (ex Secretaría de Política Ambiental), requisitos sobre 

almacenamiento transitorio en establecimientos generadores y registro de operaciones. 

https://www.ambiente.gba.gob.ar/sites/default/files/RESOLUCION%20592%202000.pdf 
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● Ley N°11.347/92 (modificada. por Ley N°12.019/97). Residuos Patogénicos. Decreto 

450/94 y 403/97. 

https://www.ambiente.gba.gob.ar/sites/default/files/DECRETO%20450%2094.pdf 

https://www.ms.gba.gov.ar/sitios/pepst/files/2017/02/Decreto_N40397.pdf 

● Ley N°13.515/06 Modifica el Régimen de Manipulación, Almacenamiento, Transporte 

y Tratamiento De Residuos en el Territorio de la Provincia de Buenos Aires. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/provincial/ley-13515-123456789-0abc-defg-515-

3100bvorpyel/normas-modificadas 

● Ley N°13.592/04. Gestión integral de Residuos Sólidos Urbanos. Decreto N°1215/10. 

Disposición (ex OPDS) 01/07, Formulario Guía de Gestión Integral de los Residuos Sólidos 

Urbanos. “Gestión integral de los residuos sólidos urbanos”, la cual fija los procedimientos 

de gestión de los RSU, de acuerdo con las normas establecidas en la Ley Nacional 

Nº25.916 de “Presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión integral de 

residuos domiciliarios”. 

https://www.ambiente.gba.gob.ar/sites/default/files/Ley%2013592.pdf 

https://www.ambiente.gba.gob.ar/sites/default/files/DECRETO%201215%2000.pdf 

● Ley N°14.321/11. Gestión sustentable de residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos (RAEES). 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/Bj7QDiyV.html 

● Resolución: N°317/20 (OPDS). Generadores especiales de residuos sólidos urbanos 

(comercios, centros de distribución, universidades públicas y privadas, dependencias de la 

administración pública provincial, entre otros). Modificada y complementada por Resolución: 

161/2021 Modelo de Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica a celebrar entre 

(OPDS), actualmente Ministerio de Ambiente (MA) y los Municipios de la Provincia de 

Buenos Aires. (Difusión- Promoción- Concientización- Educación- Residuos Sólidos 

Urbanos). 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/xAmDE7HR.pdf 

● Ley N°12.475 garantiza el acceso a documentos administrativos a toda persona 

física o jurídica que tenga interés legítimo. Esta norma se complementa con el derecho a la 
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información ambiental consagrado en los artículos 16 y 26 de la Ley N°11.723 y en la Ley 

General del Ambiente Nacional N°25.675, aunque los alcances de la norma provincial son 

más acotados que la que establece la LGA o la Ley N°25.831 de presupuestos mínimos en 

la materia. https://normas.gba.gob.ar/documentos/BjbyMiyB.html 

● Ley N°12.257 y su Decreto Reglamentario 3511/2007, con sus 

modificatorias/complementarias, (texto actualizado con las modificaciones introducidas por 

leyes Nros.14.520-14.703-14.873 y ss). Código de Aguas: instauran el régimen de 

protección, conservación y manejo del recurso hídrico de la Provincia de Buenos Aires. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/xbROJHGx.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0ZLWQSEB.html 

● Ley N°12.276 y su Decreto Reglamentario N°2.386/03.- Arbolado Público, en 

términos generales, la norma se aplica a especies arbóreas y arbustivas instaladas en 

lugares del área urbano- rural, municipales y provinciales, situadas en el ejido del Municipio 

y que están destinadas al uso público. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/BE3mLIQ0.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0Z8o5aSE.html 

● Ley N°12.704 y su Decreto Reglamentario N°2314/11 - Régimen para la declaración 

de  reas como “Paisaje Protegido de Interés Provincial" o "Espacio Verde de Interés 

Provincial". destinadas al uso público. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/VRGNA3H5.html 

● Ley N°12.917 Adhesión a la Ley Nacional N°25.517. Restitución de Restos Mortales. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/xDyZ4syB.html 

● Ley N°13.115. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N°25.607 

por la que se establece Campaña de difusión de los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

http://www.saij.gob.ar/legislacion/ley-buenos_aires-13115-adhesion_al_regimen_ley.htm 

● Ley N°13.868. Prohibición en la Provincia de Buenos Aires, el uso de bolsas de 

polietileno y todo otro material plástico convencional. Decreto N°1521/09. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/xqqEGUpx.html 
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https://normas.gba.gob.ar/documentos/VmY6zflV.html 

● Ley N°14.273, con sus modificatorias/complementarias Residuos Sólidos Urbanos. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0vw5KUex.html 

● Ley N°14.321. Establece el conjunto de pautas, obligaciones y responsabilidades 

para la gestión sustentable de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEES) en la 

Provincia de Buenos Aires. Decreto: N°735/2021. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/Bj7QDiyV.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/BgZzrNfp.html 

● Ley N°14.343. Regula la identificación de los Pasivos Ambientales. Promulgación 

Decreto Nº 148 B - 29/12/2011 Promulgación con Observaciones. Publicación: 23/01/2012 

BO Nº 26762. Identificación de los pasivos ambientales, obliga a recomponer sitios 

contaminados. Mitigación de impactos negativos en el ambiente. Artículo 19° de Ley 

establece la obligación de contratar un seguro de cobertura para garantizar el financiamiento 

de la recomposición del daño que la actividad pudiere producir o integrar un fondo de 

restauración ambiental que posibilite la instrumentación de acciones de reparación. 

Corresponde al interesado observar las reglamentaciones del Poder Ejecutivo Nacional y 

demás normas que la Autoridad Ambiental Nacional adopte en la materia, teniendo en 

cuenta el riesgo que su actividad represente para el ambiente, los ecosistemas y sus 

elementos constitutivos. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/V9LjJIPB.html 

https://normas.gba.gob.ar/ar-b/decreto/2011/148b/34207 

● Resolución: N°149/2021 Crea el Registro Provincial de Tecnologías para 

Remediadores de sitios contaminados. Homologar las tecnologías ya inscriptas en el 

Registro de Tecnologías de la Ley N°11.720 para empresas remediadoras que hayan 

obtenido permiso de uso en los últimos tres años. (Residuos Especiales - Patogénicos- 

Riesgo Ambiental- Productos Químicos- Sustancias orgánicas - Inorgánicas) 

https://normas.gba.gob.ar/ar-b/resolucion/2021/149/250232 
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● Resolución N°95/2014 (OPDS). Inicio, Ejecución y Finalización de Tareas de 

Remediación en Sitios Contaminados (PROSICO) Programa para la Gestión Integral de 

Sitios Contaminados, ubicados en la Provincia. Pasivos y riesgo Ambiental. 

https://normas.gba.gob.ar/ar-b/resolucion/2014/95/192167 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/xAmwwLto.html 

● Resolución N°264/19 - Pre factibilidad de Proyectos de Energías Renovables. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/VNawgJc6.pdf 

● Ley N°14.370 Registro de Establecimientos Industriales. - Ley N°15.117 modifica su 

art. 7. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/08XQnUZ0.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/VGNnGiWB.html 

● Ley N°14.449 Acceso justo al hábitat, en su reglamentación se ha desarrollado un 

Protocolo de actuación para casos de relocalizaciones. Decreto reglamentario: 

N°1304/2016. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/B3mgaUj0.html 

● Ley N°14.540 y sus normas complementarias/modificatorias. Ley de Servidumbre 

Administrativa de Ocupación Hídrica, define los lineamientos generales para el 

establecimiento de servidumbres administrativas a favor del Estado Provincial. Decreto: 

N°806/2014. Resolución: N°103/2014. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/xkw1AtAx.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/BodOQvhz.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0YWXlnCd.html 

● Ley N°14723 - Grandes Generadores de Residuos Domiciliarios en la Provincia de 

Buenos Aires. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0vw5KUex.html 

● Ley N°14.828, por el cual se promueve la implementación de nuevas Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones (TICs). Decreto: N°1018/2016. 
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https://www.argentina.gob.ar/normativa/provincial/ley-1018-123456789-0abc-810-1000-

6102bvorpced/actualizacion 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0X53DSax.html 

● Ley N°14.888/17. Decreto N°366/2017 E. Protección de Bosques Nativos, se han 

establecido las normas complementarias para la conservación y el manejo sostenible de los 

bosques nativos de la Provincia de Buenos Aires. Y ordenamiento territorial de los mismos, 

bajo los términos de la Ley Nacional N°26331 de Presupuestos Mínimos de Protección 

Ambiental de Bosques Nativos. ¨La Dirección de Bosques encabeza la aplicación de la Ley 

provincial de Bosques Nativos N°14888 en lo que compete al Ministerio de Ambiente de la 

provincia de Buenos Aires¨ 

¨A los fines de la presente ley se consideran bosques nativos a los ecosistemas forestales 

naturales compuestos por especies arbóreas y/o arbustivas nativas, con diversas especies 

de flora y fauna asociadas, en conjunto con el medio que las rodea suelo, subsuelo, 

atmósfera, clima, recursos hídricos-, conformando una trama interdependiente con 

características propias y múltiples funciones, que en su estado natural le otorgan al sistema 

una condición de equilibrio dinámico y que brinda diversos servicios ambientales a la 

sociedad, además de los diversos recursos naturales con posibilidad de utilización 

económica¨.(Art.5ºde la ley Nº14.888). 

¨Entre sus principales instrumentos se encuentra el Ordenamiento Territorial de los Bosques 

Nativos, un mapa que describe y clasifica según su valor de conservación las casi un millón 

de hectáreas de bosques de la provincia¨. ¨Su reglamentación prevé la pérdida de estos 

ambientes por acción antrópica o fenómenos naturales y por ello considera los bosques 

nativos incendiados, degradados o en proceso de degradación por la acción humana o por 

causas naturales¨ (Decreto N°366/2017). 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0n6KPSM0.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/Blw9aiQx.html 

● Resolución: N°336/2020. Registro de Profesionales de Bosques Nativos - 

Condiciones- Documentación- Anexo Único. 

https://normas.gba.gob.ar/ar-b/resolucion/2020/336/221243 

● Resolución: N°299/2022 Plan Estratégico de Bosques Nativos de la PBA. 
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https://www.ambiente.gba.gob.ar/sites/default/files/RS-2022-30071578-GDEBA-MAMGP.pdf 

● Ley N°10.106 con sus modificatorias y complementarias. (Texto actualizado con las 

modificaciones introducidas por las leyes: 10385-10988 y Decreto N°2307/99. Otorga al 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a través de sus organismos específicos, la 

vigilancia, protección, mantenimiento y ampliación del sistema hidráulico provincial, 

confiriéndole el poder de policía hidráulico en dicho ámbito a través de la Dirección 

Provincial de Hidráulica. Coexisten con disposiciones de la ley N°12.257 y modificatorias. 

Código de Aguas de PBA - Autoridad del Agua. (ADA) 

http://www.normativas.org.ar/ZNormativas/LeyesProvinciales/198310106.pdf 

 

● Ley N°10.907/90 (y sus modificatorias). Protección del Patrimonio Natural y Cultural 

en función de las categorías de protección establecidas. Decreto Reglamentario N°218/94 

(Leyes modificatorias: 12459, 12905, 13757 y 15078). Régimen regulatorio de las reservas y 

parques naturales. Protección del patrimonio natural y cultural en función de las categorías 

de protección establecidas. Régimen de regulación de Parques, Reservas y Monumentos 

Naturales provinciales. Las unidades de conservación y protección de la biodiversidad 

integran el Sistema de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia de Buenos Aires 

(SANPBA). 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/provincial/ley-10907-123456789-0abc-defg-709-

0100bvorpyel/actualizacion 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/Bo2dyhzx.html 

● Ley N°5.965/58 (con sus modificatorias n.7846, 8772,10408 y 15078) de Protección 

a las Fuentes de Provisión y a los Cursos y Cuerpos Receptores de Agua y a la Atmósfera. 

Si bien la norma no contenía disposiciones específicas referidas a la protección de aire, se 

incorporan en el Decreto N°1074/18 Reglamentario de dicha ley. 

Prohíbe el envío de efluentes residuales sólidos, líquidos o gaseosos a la atmósfera, cursos 

y cuerpos receptores de aguas, prohíbe, tanto a personas públicas como privadas, el envío 

de efluentes residuales de cualquier tipo y origen a cursos o cuerpos receptores de agua, 

superficial o subterráneos, que signifique una degradación o desmedro del aire o las aguas 
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de la Provincia, sin previo tratamiento de depuración o purificación que los convierta en 

inocuos e inofensivos para la salud de la población. 

Los permisos de descarga de efluentes concedidos o a concederse serán de carácter 

precario y estarán sujetos por su índole a las modificaciones que en cualquier momento 

exijan los organismos competentes (Artículo 5). 

Las municipalidades inspeccionarán los establecimientos a fin de asegurar el cumplimiento 

de la norma, pudiendo aplicar multas, clausurar establecimientos y realizar las obras 

necesarias para evitar o neutralizar la peligrosidad de los efluentes. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0ZdrYUEB.html 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/provincial/ley-5965-123456789-0abc-defg-569-

5000bvorpyel/actualizacion 

● Decreto N°1074/2018 Aprueba la reglamentación de la ley N°5965 de protección a 

las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0Qzbas4x.html 

● Resolución: N°559/19. Prohíbe a las reparticiones del Estado, entidades públicas y 

privadas y a los particulares, el envío de efluentes residuales sólidos, líquidos o gaseosos, 

de cualquier origen, a la atmósfera, a canalizaciones, acequias, arroyos, riachos, ríos y a 

toda otra fuente, cursos o cuerpo receptor de agua, superficial o subterráneo, que  signifique 

una degradación o desmedro del aire o de las aguas de la provincia, sin previo tratamiento 

de depuración o neutralización que los convierta en inocuos e inofensivos para la salud de la 

población o que impida su efecto pernicioso en la atmósfera y la contaminación, perjuicios y 

obstrucciones en las fuentes, cursos o cuerpos de agua. 

Queda expresamente prohibido el desagüe de líquidos residuales a la calzada. Solamente 

se permitirá la evacuación de las aguas de lluvia por los respectivos conductos pluviales. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0X8EDOud.pdf 

● AIRE- Síntesis: Decreto N°1074/18 Reglamentario de la Ley N°5965/58. 

Resolución: N°559/19 Reglamentación del Decreto N°1074/18. Procedimiento Licencia 

Emisiones Gaseosas a la Atmósfera (LEGA). 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0Qzbas4x.html 
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● AGUA- Síntesis: Ley N°5965/58. Decretos 2009/60 - 3970/90 y sus modificatorios. 

Decreto: N°1074/2018 Protección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos 

receptores de agua y a la atmósfera. Factibilidad de vuelco de efluentes líquidos. Ley 

N°12.257/99.con sus modificatorias y complementarias. Código de Aguas. - Protección, 

conservación y manejo del recurso hídrico de la provincia de Buenos Aires. Decreto 

reglamentario: N°3511/07. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/VNR58lHM.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/xapa7dC4.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0Qzbas4x.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/xbROJHGx.html 

● Ley N°12.400 Prohibición de carteles publicitarios en Áreas Naturales Protegidas. 

Están exceptuados de las disposiciones de la presente Ley, los Refugios de Vida Silvestre, 

regulados por el artículo 10 inciso 2) apartado e) de la Ley N°10.907. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/087Y9hZV.html 

● Resoluciones ADA 336/03 y 335/08. Monitoreo de efluentes líquidos. Parámetros de 

calidad. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/VmRAqNTl.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0P3k4eSA.html 

● Resolución: N°42/06 ADA - Adopta en el ámbito de la autoridad del agua, los valores 

de referencia de calidad de aguas dulces y marinas para la protección de la biota acuática, 

para agua de uso recreativo en la zona de uso exclusivo del río de la plata y su frente 

marítimo. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/xk2zYAIA.html 

● Resolución N°2222/19. Procesos para la obtención de Prefactibilidades, Aptitudes y 

Permisos; junto a los manuales de procedimientos. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/BgArqOc3.pdf 

● SUELO: Decreto-Ley N°9867/82. (y modificatorias) Adhesión a la Ley Nacional 

N°22.428 de Conservación de Suelos. Decreto: N°3389/87. Modificado por Decreto – Ley 
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10128 y las Leyes 10653, 10764, 13127, 13342 y 14.449. Ley de Ordenamiento Territorial y 

Uso del Suelo. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/mBg7pHpB.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/V9LKq6IP.html 

● RUIDOS: Resolución SPA N°159/96. Evaluación de ruidos con trascendencia al 

vecindario. Normativa aplicable: para las mediciones de ruidos se aplicará la NORMA IRAM 

4062/2021 y las actualizaciones que pudieran dictarse en el futuro. 

Método de medición: se aprueba el método de medición y clasificación de ruidos molestos al 

vecindario conforme a la Norma IRAM 4062/84. Y sus sucesivas actualizaciones, a la fecha 

ha tenido 4 revisiones desde su publicación original. La versión más reciente es del año 

2021 y contiene la Parte 1 (4062-1) y Parte 2 (4062-2). 

El estudio de impacto acústico se realizará siguiendo las disposiciones de la última versión. 

La norma (IRAM 4062-1) establece las pautas para la caracterización de los equipos de 

medición, la metodología de medición, corrección de los niveles medidos, clasificación, y 

niveles máximos permitidos de generación de ruido según el tipo de zona. La parte 2, (IRAM 

4062-2), complementa a la parte I y se aplica a la vía pública o zonas linderas a la vía p 

https://www.ambiente.gba.gob.ar/sites/default/files/RESOLUCION%20159%2096.pdfública. 

● Decreto-Ley Nº6.769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades (con sus 

modificatorias) Regula la radicación, habilitación y funcionamiento de los establecimientos 

comerciales e industriales en el ámbito municipal en todo el territorio provincial. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/OVG48SW0.html 

 

● Ley N°5.708 General de Expropiaciones. El artículo 31 de la Constitución Provincial 

establece que la propiedad es inviolable y que ningún habitante de la Provincia de Buenos 

Aires puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación 

por causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley y previamente indemnizada. 

Establece que todos los bienes, cualquiera fuere su naturaleza jurídica, son expropiables por 

causa de utilidad pública o interés general, y que las expropiaciones deberán practicarse 

mediante ley especial que determine explícitamente el alcance de cada caso y la calificación 
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de utilidad pública o interés general. Como excepción, se dispone que los inmuebles 

afectados por calles, caminos, canales y vías férreas, y sus obras accesorias en las que la 

afectación expropiatoria está delimitada y circunscrita a su trazado, la calificación de utilidad 

pública queda declarada por la misma Ley Nº5.708. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/051Ypf50.html 

● Ley N°8.912/77 (con sus modificatorias y complementarias). (T.O por Decreto 

N°3.389/1987 y su Decreto reglamentario N°1072/18) Regula el ordenamiento territorial y el 

uso del suelo, ocupación, subdivisión y equipamiento del suelo de la provincia. La 

responsabilidad primaria del ordenamiento territorial recae en el nivel municipal. 

Uso del suelo. Patrimonio urbanístico. Ordenamiento Territorial y el Uso del Suelo. 

Determina la creación de condiciones físico-espaciales que posibiliten satisfacer el menor 

costo económico y social, los requerimientos y necesidades de la comunidad en cuanto a 

vivienda, industria, comercio, recreación, infraestructura, etc. 

● Decreto N°1496/08. Creación CIOUT: Comisión Interministerial de Ordenamiento 

Urbano y Territorial de la provincia de Buenos Aires.  

Serán funciones y objetivos de la Comisión elaborar los instrumentos normativos, de 

procedimiento y tecnológicos que permitan optimizar y perfeccionar el Sistema de 

Ordenamiento Territorial Provincial y las relaciones concurrentes con los municipios 

conforme los lineamientos del Decreto Ley N°8912/77 y demás normas complementarias. 

Coordinar el funcionamiento de la C.I.O.U.T. estará a cargo del Ministerio de Jefatura de 

Gabinete y Gobierno, quien tendrá las siguientes competencias: a) Convocar las reuniones 

de la C.I.O.U.T.; b) Organizar la agenda concertada con los organismos intervinientes de los 

objetivos y acciones a desarrollar; c) Llevar el registro de actas de las reuniones; d) 

Coordinar las acciones conducentes a los fines propuestos. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/5B3DztjV.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/V9LKq6IP.html 

● Ley N°6021.- Ley de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires. 

(modificatorias/complementarias) - Decretos Reglamentarios y modificatorios. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/xknjoiA0.html 
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https://normas.gba.gob.ar/ar-b/ley/1959/6021/9249 

 

Resoluciones: 

● Resolución: N°353/10 (OPDS) - Tareas de relleno de canteras. Estudio de Impacto 

Ambiental en Los términos establecidos por la ley 11.723 - (Tosqueras)  

https://normas.gba.gob.ar/documentos/BeWj5rt7.html 

● Resolución N°445/18 Procedimiento Sancionatorio. Anexo I. Aprueba el Reglamento 

de Procedimiento Sancionatorio Administrativo de Multas y Sanciones por infracciones a la 

normativa ambiental. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0P382bSA.html. 

file:///C:/Users/usuario/Downloads/Anexo.pdf 

● Resolución N°475/19 Aprueba la digitalización de trámites ambientales. (MAPBA) 

Ministerio Ambiente a través del portal Web. 

https://normas.gba.gob.ar/ar-b/resolucion/2019/475/205827 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/B7OymQhK.pdf 

● Resolución N°489/19 (y su modificatoria). Resolución 133/21 Registro Único de 

Profesionales Ambientales y Administrador de Relaciones. (RUPAYAR). 

https://normas.gba.gob.ar/ar-b/resolucion/2019/489/205828 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0ZAoZvUq.pdf 

● Resolución: N°538/99, dispone que previo a la emisión de la DIA, la autoridad 

ambiental que corresponda deberá recepcionar y responder en un plazo no mayor de treinta 

(30) días todas las observaciones fundadas que hayan sido emitidas por personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas interesadas en dar opinión sobre el impacto ambiental del 

proyecto. Asimismo, cuando la autoridad ambiental provincial o municipal lo crea oportuno, 

se convocará a audiencia pública a los mismos fines. 

● Resolución N°557/19 Participación Ciudadana-Procedimientos de Consulta o 

Audiencia Pública. Proceso de Evaluación-Impacto Ambiental, para dictar la (DIA). 
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Certificado de Aptitud Ambiental (CAA)- Establecimientos Industriales-Leyes N°11723 Y 

N°11459. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/xk2Z8KcR.pdf 

● Resolución. N°559/19. Reglamentación del Decreto N° 1074/18. Procedimiento 

Licencia Emisiones Gaseosas a la Atmósfera (LEGA). 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0X8EDOud.pdf 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0Qzbas4x.html 

● Resolución: N°109/2022 Aprueba el “Programa de Mitigación y Adaptación al Cambio 

Clim tico” - Encomendar la ejecución y operatividad del programa a la Dirección Provincial 

de Transición Ecológica de este Ministerio de Ambiente quedando facultada para desarrollar 

todas las acciones que resulten conducentes a efectos de su implementación. 

https://www.ambiente.gba.gob.ar/pdfs/Resolucion%20109_2022.pdf 

● Resolución conjunta N°504/2019 (ADA) 

Establece comprobación técnica fehaciente de un peligro de daño sobre la salud pública de 

la población. Clausura preventiva de los desagües, las actividades o los establecimientos, 

de forma total o parcial. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/BE3d3qUn.pdf 
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NORMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL y CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y EN LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

 

Todas estas normas tienen en común, la exigencia de la implementación de una Educación 

Ambiental Integral, impartida a través del Estado, en sus distintas jurisdicciones.  

El ODS número 4 - “Educación de Calidad”- establece en su meta 4.7 que los países deben 

asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos técnicos y prácticos 

necesarios para promover el desarrollo sostenible. Garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 

todas y todos. 

En el artículo 92 de la Ley de Educación Nacional se establecen aquellos contenidos 

curriculares que deben ser comunes a las escuelas de todas las jurisdicciones. La nueva ley 

incorpora un inciso con nuevos contenidos basados  en la toma de conciencia de la 

importancia del ambiente, la biodiversidad y los recursos naturales, su respeto, 

conservación, preservación y prevención de los daños”. Los principios de la Ley de 

Educación Ambiental son las bases y las ideas más importantes de una ley. La Estrategia 

Nacional de Educación Ambiental Integral organiza las acciones que se realizan en todo el 

país para cuidar el ambiente. Algunas de las tareas de las personas que coordinan la 

Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral son: cumplir con la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible, enseñar educación ambiental en todas las escuelas y 

universidades del país, crear un sitio de internet con información accesible y actualizada 

sobre asuntos ambientales, asegurar La Estrategia Nacional de Educación Ambiental 

Integral (ENEAI) es una responsabilidad compartida, con competencias y facultades 

diferenciadas, entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 

Educación, en articulación con el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) y el 

Consejo Federal de Educación (CFE). 

● Ley N°13.688/07 - Ley Provincial de Educación Provincia de Buenos Aires. 

Artículo:45 Capítulo XIV - Educación Ambiental. en todos los niveles educativos. (Fecha 

Promulgación: 05/07/2007. Fecha Publicación: 10/07/2007. N° B.O: 25692). deberá ser 

implementada en todos los niveles de Educación formal e informal, transmitiendo e 
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incorporando conceptos estructurales fundamentales que favorezcan una comprensión 

global de los problemas de la relación sociedad/naturaleza y su transposición a ámbitos 

cotidianos de la vida, utilizando métodos de análisis multidisciplinarios, privilegiando el 

carácter transversal que el conocimiento debe construir. Formular proyectos de 

mejoramiento y fortalecimiento de las instituciones y los programas de todos los Niveles 

Educativos, articulando organizativamente con las respectivas Direcciones de Nivel, en el 

marco de políticas provinciales y estrategias que consideren e incluyan las particularidades y 

diversidades de la Provincia, sus habitantes y sus culturas, propiciando el respeto a la 

diversidad natural y cultural, el acceso igualitario y el aprovechamiento productivo y 

recreativo sustentable del patrimonio ambiental. Proponer y desarrollar estrategias de 

Educación Ambiental, formación y capacitación para los docentes del sistema educativo y 

para la comunidad en general, proponer acciones de supervisión, normalización y resguardo 

de la calidad ambiental requerida para los espacios educativos y su entorno inmediato.  

Establecer una vinculación permanente con fines pedagógicos entre las áreas naturales 

protegidas de la Provincia y el sistema educativo, promover la incorporación de prácticas 

permanentes de gestión ambiental en los establecimientos educativos para el uso racional y 

eficiente de sus recursos. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/Bl5nYIQV.html 

 

Normas referidas a la violencia de género y contra las mujeres. Obligación de capacitar a 

empleados y funcionarios de la administración pública. 

● Ley N°26.150/06. Esta ley tiene como objetivo garantizar el derecho a recibir 

educación sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y 

privada de las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 

municipal. Se entiende como educación sexual integral la que articula aspectos biológicos, 

psicológicos, sociales, afectivos y éticos. 

● Ley N°15.134/19 Capacitación obligatoria para todas las personas que se 

desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o 

transitoria, en la temática de género y violencia contra las mujeres, en la Provincia de 

Buenos Aires. En el artículo 7° de la citada norma, dispone que, “…Anualmente, cada 

Órgano de Implementación publicará en su página web oficial un informe anual sobre el 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley…”. Dicho informe incluye la nómina de las 
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autoridades provinciales capacitadas e indicadores cuantitativos y de impacto de las 

capacitaciones realizadas. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0P3wZbIA.html 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/provincial/ley-15134-123456789-0abc-defg-431-

5100bvorpyel/actualizacion 

● Ley N°15.276/21 esta ley tiene como objeto establecer la capacitación obligatoria en 

desarrollo sostenible y temática ambiental para todas las personas que se desempeñan en 

la función pública, en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, ya 

sea por cargo electivo, designación directa, por concurso o contratación o por cualquier otro 

medio de designación legal, en el ámbito de los tres poderes del Estado Provincial.¨ 

Autoridad de aplicación es el Ministerio de Ambiente de la PBA. Reglamentada: Decreto 

N°969/2021- capacitación obligatoria en desarrollo sostenible y en materia ambiental. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0zvaarC8.html 

● Ley N° 27.499/19 (nacional, denominada “Ley Micaela”) estableció la capacitación 

obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas 

que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27499-318666/texto 

https://ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar/gestor/uploads/Ley%20Micaela%20provincial%20

15134.pdf 

https://www.gba.gob.ar/mujeres/ley_micaela 

● Ley N°27.592/20. ¨Ley Yolanda¨ (Sancionada el 17 de noviembre de 2020), es una 

ley que tiene como objetivo garantizar la formación integral en ambiente, con perspectiva de 

desarrollo sostenible y con especial énfasis en cambio climático, para las personas que se 

desempeñan en la función pública, para que las y los funcionarios y empleados públicos 

comprendan la transversalidad de los temas ambientales en el delineamiento, la 

planificación y la implementación de las políticas públicas para contribuir desde la gestión 

estatal, a la construcción de una Argentina ambientalmente sostenible. La formación 

ambiental, tiende a ser un proceso orientado a la construcción de valores, conocimientos y 

actitudes que posibiliten tomar decisiones individuales y colectivas, para la construcción de 



 

 
 
56 

un modelo de desarrollo sostenible, basado en la equidad, la justicia social y el respeto por 

la diversidad biológica y cultural. Constituye una herramienta imprescindible. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27592-345172/texto 

● Ley N°27.621/2021 Para la Implementación de la Educación Ambiental Integral en la 

República Argentina. (Sancionada: 13/05/2021- Promulgada: Publicada en el Boletín Oficial 

del 03-Jun-2021). Tiene por objeto establecer el derecho a la educación ambiental integral 

como una política pública nacional conforme a lo establecido en la Constitución Nacional y 

otros cuerpos legales. Define la educación ambiental integral como un proceso educativo 

permanente con contenidos temáticos específicos y transversales, que tiene como propósito 

general la formación de una conciencia ambiental, impulsan procesos educativos integrales 

orientados a la construcción de una racionalidad, en la cual distintos conocimientos, 

saberes, valores y prácticas confluyan y aporten a la formación ciudadana y al ejercicio del 

derecho a un ambiente sano, digno y diverso. Se trata de un proceso que defiende la 

sustentabilidad como proyecto social, el desarrollo con justicia social, la distribución de la 

riqueza, preservación de la naturaleza, igualdad de género, protección de la salud, 

democracia participativa y respeto por la diversidad cultural. El objetivo principal es lograr 

implementar una política pública de largo plazo para afrontar la emergencia ambiental. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27621-350594/texto 

 

Áreas Protegidas: Decretos - Resoluciones 

● Decreto: N°1766/10 Aprueba la reglamentación de la Ley Nº12.704 de “Paisaje 

Protegido de Interés Provincial” y/o “Espacio Verde de Interés Provincial”. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0QaklvI4.html 

● Decreto: N°2314/11. Paisaje Protegido o Espacio Verde de Interés Provincial. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/VRGNA3H5.html 

● Resolución: N°338/10 “Programa Provincial de Forestación – Mitigación al Cambio 

Clim tico”. Objetivo general: Promover la forestación y reforestación con especial énfasis en 

especies nativas en la provincia de Buenos Aires en Parques, Paseos, Márgenes de Ríos y 

Arroyos, Rutas Provinciales, Caminos y Zonas Rurales. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/0YWNDnFd.html 
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● Decreto: N°469/11 Declaración de Reservas Naturales de Áreas ubicadas en 

distintos Partidos de la Provincia, incorporándolas al Sistema Provincial de Áreas Naturales 

Protegidas, según lo establece la ley N°10.907 de Parques y Reservas Naturales. 

Establecen el régimen en materia de áreas protegidas en el ámbito de la Provincia de 

Buenos Aires, las áreas naturales de la superficie, subsuelo terrestre o cuerpos de agua 

que, por razones de interés general, especialmente de orden científico, económico, estético 

o educativo se sustraen de la libre intervención humana (Ley 10.907, con las modificaciones 

introducidas por las Leyes 12.459 y 12.905 Artículo 1°). Podrán ser declaradas reservas 

naturales áreas para la protección del suelo en zonas susceptibles de degradación y 

regulación del régimen hídrico en  reas críticas de cuencas hidrológicas. “Paisaje Protegido 

de Interés Provincial" o "Espacio Verde de Interés Provincial", naturales o antropizados (Ley 

N°12.704). 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/Bo2dyhzx.html 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/VRGNj7i5.html 

● Resolución: N°299/2022 Plan Estratégico de Bosques Nativos de la Provincia de 

Buenos Aires 

https://www.ambiente.gba.gob.ar/sites/default/files/RS-2022-30071578-GDEBA-MAMGP.pdf 

● Ley N°14.209/10 Declaración de interés provincial al turismo. Decreto Reglamentario 

N°13/14. Se declara de interés provincial al turismo como un proceso socioeconómico 

esencial y estratégico para el desarrollo de la Provincia. Los objetivos prioritarios incluyen el 

fomento, desarrollo, planificación, investigación, promoción y regulación de los recursos y la 

actividad turística. Esto se llevará a cabo mediante la creación, conservación, mejora, 

protección y aprovechamiento sostenible de los recursos y atractivos turísticos, con el 

propósito de promover el desarrollo sustentable. Asimismo, se busca resguardar la identidad 

y calidad de vida de las comunidades receptoras, fomentar la participación y concertación 

entre los sectores público y privado, garantizar el acceso de todos los sectores de la 

sociedad y optimizar la calidad del turismo en la región. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/B7MwwcR0.html 
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BREVE RESEÑA DE LA NORMATIVA NACIONAL E INTERNACIONAL 

SUSCRITA Y RATIFICADA POR LA ARGENTINA 

 

 

El Derecho Ambiental Argentino, es el conjunto de Normas Jurídicas aplicables a los 

diferentes proyectos de gestión ambiental, en nuestro derecho de base constitucional, es un 

derecho-deber. ¨Derecho al ambiente sano, Deber de preservarlo¨. Se destaca que la 

Constitución Nacional, consagra en el art. 41, ¨el derecho al ambiente sano, equilibrado, 

apto para el desarrollo humano, y el desarrollo sustentable¨. Pero también, establece el 

"deber de preservarlo", lo que se condice con los principios de política ambiental, de 

prevención y precaución, contenidos en el art. 4º y 5º de la ley 25.675 General del Ambiente, 

estos principios exigen al operador jurídico, al juez y a la autoridad competente o encargada 

de la aplicación de la normativa ambiental que prioricen el análisis en la fase anterior al 

daño, abordando las causas y fuentes de los problemas ambientales, con el fin de evitar la 

materialización del daño. La atención preventiva ante el riesgo real o precautorio en 

situaciones de amenaza de daño grave o irreversible, incluso en ausencia de información o 

certeza científica, son aspectos destacados del derecho ambiental. El régimen jurídico de la 

responsabilidad por daño ambiental colectivo está regulado especialmente en la ley 

N°25.675 General del Ambiente, arts. 27 y ss., para una mayor comprensión se articula de 

forma coherente, con el contenido en el Código civil y comercial de la nación. (CCyCN). 

La Corte Suprema, ha sostenido que “La tutela del ambiente importa el cumplimiento de los 

deberes que cada uno de los ciudadanos tienen respecto del cuidado de los ríos, de la 

diversidad de la flora y la fauna, de los suelos colindantes, de la atmósfera. Estos deben ser 

el correlato de que esos mismos ciudadanos tienen a disfrutar de un ambiente sano, para sí 

y para las generaciones futuras¨. 

Nuevos instrumentos jurídicos suscritos y ratificados por nuestro país, se deber n aplicar, 

como por ejemplo el  Acuerdo de Escazú  , (dictado en Escazú, Costa Rica, el 4 de marzo de 

2018.  Acuerdo Regional, cuyas garantías primordiales son, el Acceso a la Información, La 

Participación Pública Ciudadana y el Acceso a la Justicia en los Asuntos Ambientales, en 

América Latina y el Caribe). 

 

Las Leyes Nros: 24.295, 25.438 y 27.270, respectivamente, han reconocido la Convención 

Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático aprobada por Ley N°24.295.-Protocolo 
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de Kioto por Ley N°25.438 y Acuerdo de París aprobado por Ley N°27.270, por el que la 

Argentina asumió el compromiso de formular y actualizar regularmente programas 

nacionales tendientes a mitigar el cambio climático y facilitar la adaptación a sus efectos. Es 

válido destacar el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N°891/2016 que creó el Gabinete 

Nacional de Cambio Climático para articular políticas en la materia. No se puede ignorar el 

contexto que brinda la Ley General del Ambiente N°25.675 y Ley N°25.831 de Información 

Pública Ambiental. 

 

Análisis de aspectos sustanciales de la ley N°27.520 (promulgada, 20/12/19) presupuestos 

mínimos de adaptación y mitigación al cambio climático global. Esta ley establece los 

presupuestos mínimos de protección ambiental para garantizar acciones, instrumentos y 

estrategias adecuadas de adaptación y mitigación al cambio climático en la Argentina en los 

términos del artículo 41 de la Constitución Nacional. Este marco jurídico es un avance 

fundamental para elaborar y articular las políticas de cambio climático en el país, y 

garantizar su implementación de manera consensuada y transparente en todo el territorio. 
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PRINCIPIOS Y POLÍTICAS AMBIENTALES - CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES- ARTÍCULO:28 (Y OTROS) - LEY N°11.723. LEY INTEGRAL 

DEL AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

 

Los principios y políticas aplicables en materia ambiental, establecidos en la Constitución de 

la Provincia de Buenos Aires, así como en el artículo 28 y en la Ley 11.723, ley integral de 

Ambiente y Recursos Naturales, son en gran medida similares a los aplicables a nivel 

nacional. Sin embargo, existen particularidades que marcan diferencias. La abundancia de 

normativas en los diferentes niveles, provincial y municipal, puede generar conflictos 

normativos entre las diversas disposiciones que conforman el sistema jurídico. Esta 

multiplicidad de regulaciones a menudo da lugar a contradicciones y tensiones, ya que las 

reglamentaciones pueden presentar enfoques dispares desde distintas perspectivas. Al 

hablar de protección ambiental, nos referimos a todas las normas de tutela del ambiente. La 

constitución provincial, reza en su artículo Nº 28 ¨Los habitantes de la Provincia tienen el 

derecho a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho 

y en el de las generaciones futuras. La Provincia ejerce el dominio originario sobre el 

ambiente y los recursos naturales de su territorio incluyendo el subsuelo y el espacio aéreo 

correspondiente, el mar territorial y su lecho, la plataforma continental y los recursos 

naturales de la zona económica exclusiva, con el fin de asegurar una gestión 

ambientalmente adecuada. En materia ecológica, deberá preservar, recuperar y conservar 

los recursos naturales, renovables y no renovables del territorio de la Provincia; planificar el 

aprovechamiento racional de los mismos; controlar el impacto ambiental de todas las 

actividades que perjudiquen al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación 

del aire, agua y suelo; prohibir el ingreso en el territorio de residuos tóxicos o radiactivos; y 

garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada información y a participar en la defensa 

del ambiente, de los recursos naturales y culturales. Asimismo, asegurará políticas de 

conservación y recuperación de la calidad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia 

de mantener su integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 

importancia ecológica, de la flora y la fauna. Toda persona física o jurídica cuya acción u 

omisión pueda degradar el ambiente está obligada a tomar todas las precauciones para 

evitarlo¨. 

La política ambiental se aplica a través de un conjunto de medidas y decisiones para llegar a 

objetivos a corto, mediano y largo plazo, con el fin de preservación, protección y mejora del 
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ambiente.  Se intenta encontrar y evitar las conductas negativas que puedan impactar sobre 

el ambiente o sobre ecosistemas vulnerables, mediante normas constitucionales, leyes, 

decretos, reglamentos, entre otros. El Congreso de la Nación legisla en materia de calidad 

ambiental, sin poder delegar legislativamente en el poder ejecutivo nacional, son las 

legislaturas provinciales las encargadas de dictar leyes complementarias, además es un 

principio básico fundamental en nuestro régimen constitucional que el Congreso de la nación 

posee la competencia para dictar normas de fondo, sin alterar las jurisdicciones provinciales. 

En cuanto a la ley integral de ambiente y recursos naturales, es la norma marco en materia 

ambiental en la Provincia de Buenos Aires. Sus principales elementos: ¨la Ley tiene por 

objeto la protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales y 

del ambiente en general en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a fin de preservar la 

vida en su sentido más amplio; asegurando a las generaciones presentes y futuras la 

conservación de la calidad ambiental y la diversidad biológica. El Artículo 2, garantiza a 

todos los habitantes de la Provincia de Buenos Aires, los siguientes derechos: a) A gozar de 

un ambiente sano, adecuado para el desarrollo armónico de la persona; b): A la información 

vinculada al manejo de los recursos naturales que administre el Estado, y c): A participar de 

los procesos en que esté involucrado el manejo de los recursos naturales y la protección, 

conservación, mejoramiento y restauración del ambiente en general, de acuerdo con lo que 

establezca la reglamentación de la presente Ley. Según el Artículo 5, el Poder Ejecutivo 

Provincial y los municipios, garantizarán en la ejecución de las políticas de gobierno la 

observancia de los derechos reconocidos en el Artículo 2, así como también de los 

principios de la política ambiental: Todo emprendimiento que implique acciones u obras que 

sean susceptibles de producir efectos negativos sobre el ambiente y/o sus elementos debe 

contar con una evaluación de impacto ambiental previa (Inciso b); La restauración del 

ambiente que ha sido alterado por impactos de diverso origen deberá sustentarse en 

exhaustivos conocimientos del medio, tanto físico como social; a tal fin el estado promoverá 

de manera integral los estudios básicos y aplicados en ciencias ambientales (Inciso c). En el 

Artículo 7 se establecen las pautas para la realización de obras públicas en el territorio 

provincial, mientras que en su Artículo 10 se establece la obligatoriedad de realizar una 

Evaluación de Impacto Ambiental, regulando el procedimiento su contenido y alcances. El 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en la PBA se describe en el Capítulo III 

de la Ley N°11.723. “De los instrumentos de la Política Ambiental”. Asimismo, establece la 

Capacitación Obligatoria en Desarrollo Sostenible y en Materia Ambiental en los tres 

Poderes del Estado Provincial, e invita a los Municipios a adherirse. Contiene un capítulo de 
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las aguas. Artículo N°39: ¨Los principios que regirán la implementación de políticas para la 

protección y mejoramiento del recurso agua, serán los siguientes: a) Unidad de gestión. 

Tratamiento integral de los sistemas hidráulicos y del ciclo hidrológico. c) Economía del 

recurso. d) Descentralización operativa. e) Coordinación entre organismos de aplicación 

involucrados en el manejo del recurso. f) Participación de los usuarios¨. Artículo N°40: ¨La 

autoridad de aplicación provincial deberá: a) Realizar un catastro físico general, para lo cual 

podrá implementar los convenios necesarios con los organismos técnicos y de investigación. 

b) Establecer patrones de calidad de aguas y/o niveles guías de los cuerpos receptores 

(ríos, arroyos, lagunas, etc.) c) Evaluar en forma permanente la evolución del recurso, 

tendiendo a optimizar la calidad del mismo¨. Artículo N°41: ¨El Estado deberá disponer las 

medidas para la publicación oficial y periódica de los estudios referidos en el artículo 

anterior, así como también remitirlos al Sistema Provincial de Información Ambiental que 

crea el artículo 27°¨. Artículo N°42 ¨Las reglamentaciones vigentes deberán actualizar los 

valores y agentes contaminantes en ellas contenidos e incorporar los no contemplados, 

teniendo en cuenta para ello normas nacionales e internacionales aplicables¨. Artículo N°43 

¨El tratamiento integral del recurso deberá efectuarse teniendo en cuenta las regiones 

hidrográficas y/o cuencas hídricas existentes en la Provincia. a ese fin, se propicia la 

creación de Comité de Cuencas en los que participen el estado provincial, a través de las 

reparticiones competentes, los municipios involucrados, las entidades intermedias con 

asiento en la zona, y demás personas físicas o jurídicas, públicas o privadas que en cada 

caso se estime conveniente¨. Artículo N°44: ¨Cuando el recurso sea compartido con otras 

jurisdicciones provinciales o nacionales, deberán celebrarse los pertinentes convenios a fin 

de acordar las formas de uso, conservación y aprovechamiento¨. 

Respecto a las resoluciones a cumplir, debemos tener en cuenta la resolución N°492/19 que 

establece el procedimiento de evaluación de impacto ambiental (EIA), y los requisitos para la 

obtención de la declaración de impacto ambiental (DIA) en el marco de la ley N° 11.723. Se 

aplicará a la tramitación digital de los procedimientos de evaluación de los proyectos en los 

cuales la emisión de la DIA corresponde al  Ministerio de Ambiente en su carácter de 

Autoridad Ambiental de la Provincia, por el contrario no resulta aplicable para aquellos casos 

en que la emisión de la DIA fuera competencia de las Municipalidades según la distribución 

de competencias establecida en la ley N°11.723, sin perjuicio de la aplicación de las normas 

complementarias, modificatorias o especiales que resultaren de aplicación en cada caso, 

teniendo en cuenta la naturaleza del proyecto del cual se tratara. 
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Resolución OPDS N°489/19 con sus anexos y modificatorias. Todos los documentos 

ambientales que se ingresarán en formato digital deberán estar firmados con su respectiva 

firma ológrafa por un Profesional inscripto en RUPAYAR. Deberá incorporarse, en cada 

parte pertinente, la nómina, los datos de contacto y la firma de cualquier otro profesional que 

hubiera participado parcialmente en la elaboración del EsIA y/o sus estudios específicos o 

complementarios. 

En relación a la participación ciudadana, el Ministerio de Ambiente de la PBA, considerará la 

modalidad a elegir para cumplimentar la instancia de participación ciudadana, teniendo en 

cuenta la relevancia social o ambiental del caso. La condición de publicidad de la 

convocatoria revestirá la naturaleza de acto de alcance general no normativo, y podrá 

hacerse válidamente a través del portal web oficial del Ministerio de Ambiente de la PBA, sin 

perjuicio de considerar oportuna la difusión por otros medios según el alcance y las 

características del proyecto. Establece los organismos de aplicación de la Ley, el Ministerio 

de Ambiente PBA y los municipios. Indica asimismo las modalidades a adoptar en cuanto al 

cumplimiento y fiscalización de las normas ambientales. 
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MARCO INSTITUCIONAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES EN MATERIA 

AMBIENTAL 

 

 

El marco institucional de la Provincia de Buenos Aires en materia ambiental se articula a 

través del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, junto con el Ministerio de 

Ambiente y otros organismos pertinentes, desempeñan un papel fundamental en la 

regulación y gestión de las políticas ambientales en la provincia. Según Decreto: 

N°323/2022, que modifica la Estructura Orgánico-Funcional del Ministerio de Infraestructura 

y Servicios Públicos, aprobada por Decreto N°36/2020, que a su vez modifica el Decreto 

N°167/2018, se establece que conforme con la Ley de Ministerios N°13.757, Art.22 sus 

funciones, entre otras, son las siguientes: 

● Efectuar la planificación y programación de las obras públicas de jurisdicción 

provincial, en coordinación con los demás ministerios, secretarías y organismos del 

gobierno provincial y nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen, 

cuando correspondiera. 

● Efectuar los análisis necesarios para el dictado de normas relacionadas con la 

contratación, construcción y conservación de las obras públicas. 

● Intervenir en la dirección, organización y fiscalización del registro de empresas 

contratistas de obras públicas y de consultoría relacionadas a ellas, con arreglo a la 

legislación provincial vigente. 

● Programar, proyectar y construir obras viales, de arte e hidráulicas. Confeccionar y 

controlar los catastros geodésicos asentando las afectaciones que correspondan. 

● Realizar el ensayo y control de los materiales y elementos de estructura y ejecución 

de las obras públicas y de aquellos que hagan a la prestación de los servicios 

públicos y privados. 

El MISP es el Organismo Subejecutor del Programa (OS) a través de la Dirección Provincial 

de Programación y Proyectos Sectoriales y Especiales (DPPyPSyE) quien cuenta con el 
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apoyo técnico de las Áreas Técnicas (AT) del MISP y sus funciones incluyen la priorización 

de los proyectos a financiar, la contratación de obras y servicios de firmas consultoras, la 

realización de inspecciones y recepción de obras. 

Subsecretaría de recursos hídricos (SSRH). Supervisa y coordina el desarrollo de las 

actividades necesarias para la realización de los proyectos y las obras hidráulicas, de 

saneamiento hidroambiental y de control y prevención de inundaciones de la Provincia y 

atiende la problemática social en cuanto a las necesidades de salud sanitaria en la 

planificación de las obras de agua y cloacas. Las Áreas Técnicas (AT) son los entes 

autárquicos, de la Subsecretaría de Recursos Hídricos que se encargan del diseño y/o 

implementación de Proyectos y/o sus pliegos o Términos de Referencia (TdR) y/o sus 

documentos socio‐ ambientales. Las áreas técnicas que incluyen la mencionada 

subsecretaria son: la Autoridad del Agua (ADA), la Dirección Provincial de Agua y Cloacas 

(DIPAC), la Dirección Provincial de Hidráulica (DPH), el Comité de Cuenca del Río 

Reconquista (COMIREC) y el Comité de Cuenca del Río Luján (COMILU). Entre otras 

funciones las AT elaboran la documentación técnica de Proyecto y de los pliegos de 

Licitación, incluyendo la elaboración de los EIAS. La DIPAC y la DPH son autoridad 

administrativa con plena competencia para intervenir en proyectos de obras cloacales y de 

agua potable, e hidráulicas y control de inundaciones, respectivamente. 

https://www.gba.gob.ar/infraestructura 

https://www.gba.gob.ar/hidraulica 

En relación con la Cuenca del Río Salado, se ha establecido un Consejo Auditor Honorario 

como parte del Plan Maestro Integral que rige para dicha cuenca. Decreto N°1485/2003 

Fecha de promulgación: 03/09/2003. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/04Do3S30.html 

Decreto N°1461/2004 Fecha de promulgación: 06/07/2004 ¨Autoriza al Ministerio de 

Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos a celebrar Acuerdos para obtener Permisos, 

Autorizaciones o Servidumbres que contribuyan a la Ejecución y Control del Plan Maestro 

Integral del Río Salado¨. 

https://normas.gba.gob.ar/documentos/xADwRSo0.html 

Autoridad del Agua (ADA), es un ente autárquico de derecho público y naturaleza 

transdisciplinaria. Su función principal es reglamentar, supervisar y vigilar todas las 

actividades y obras relacionadas con el estudio, captación, uso, conservación y evacuación 
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del agua. Es el organismo de aplicación del Código de Aguas de la Provincia de Buenos 

Aires aprobado por Ley N°12.257 y modificatorias, además posee potestades específicas en 

materia de planificación, monitoreo, fiscalización y control del recurso hídrico, tiene a su 

cargo el estudio, la planificación, el registro y la protección de los derechos relacionados con 

la vigilancia de las actividades y obras en torno al agua, así como las demás misiones que el 

Código establece. El Código de Aguas también encomienda la programación del desarrollo 

de la gestión del agua a través de cuencas y de Comités de Cuencas integrados por 

representantes de los municipios, art.121 establece la creación y funcionamiento de los 

comités de cuenca, cuyo objetivo es promover la gestión sostenible y participativa del 

recurso hídrico en cada cuenca, y el art.125 indica que cada comité deberá elaborar su carta 

orgánica, la cual será homologada por la Autoridad del Agua, asegurando así que las 

normas y procedimientos se ajusten con las regulaciones establecidas. 

https://ada.gba.gov.ar/marco-juridico 

https://ada.gba.gov.ar/normativa/ 

Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires (MAPBA). A través del Decreto 

N°89/2022 de la Provincia de Buenos Aires, el Ministerio de Ambiente de la Provincia de 

Buenos Aires ha establecido su nueva estructura orgánico-funcional. Esta reestructuración 

permite que el Ministerio absorba y suprima diversas unidades orgánicas del anterior 

organismo provincial, conocido como (OPDS). 

Actualmente el MA es el organismo competente y responsable de la política ambiental 

provincial, además es autoridad de aplicación de la normativa ambiental vigente de la 

provincia de Buenos Aires, en particular de la Ley provincial N°11.723, interviniendo en la 

implementación del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y el 

otorgamiento de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). Su función es planificar, 

coordinar y fiscalizar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos 

ambientales de la provincia de Buenos Aires, para mejorar y preservar la diversidad 

biológica de su territorio y la calidad de vida de sus habitantes. Cuenta con varias Áreas de 

Gestión, entre ellas la Subsecretaría de Política Ambiental, que ¨tiene como objetivo diseñar 

y construir políticas públicas para promover el fortalecimiento, conservación y preservación 

de las Áreas Naturales Protegidas, Reservas Naturales y Bosques Nativos de la Provincia¨. 

Es por eso que se encarga de diseñar, formular e implementar las políticas, planes, 

programas y proyectos que se relacionen con actividades de inspección, control, 
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fiscalización y supervisión de la normativa ambiental vigente. Además, lleva a cabo tareas 

de control en empresas e industrias para garantizar el cumplimiento de las normas referidas 

a la protección, preservación y conservación de los bienes comunes naturales. 

https://informacionpublica.ambiente.gba.gob.ar/documentos 

 

NORMATIVA AMBIENTAL MUNICIPAL - (JURISDICCIÓN MUNICIPAL) 

 

La Constitución Nacional Argentina, en su artículo 5°, reconoce la autonomía de las 

municipalidades, otorgándoles capacidad y competencia para el dictado de sus normas 

propias. Este principio fundamental se ve reforzado por la Constitución de la Provincia de 

Buenos Aires en su artículo 190°, donde dispone que los municipios son responsables de la 

gestión de servicios públicos locales, promoviendo el desarrollo sostenible y bienestar de 

sus habitantes. Delega en sus Municipalidades la administración de los intereses y servicios 

locales en cada uno de los partidos que la conforman. La organización de los municipios en 

la provincia de Buenos Aires se rige por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto 

Ley N° 6769/58 – (Texto Actualizado con las modificaciones introducidas por las 

subsiguientes normas hasta la Ley modificatoria N°15315. Inclusive la ¨Resolución 

857/2023¨ del Ministerio de Gobierno, que actualiza, a partir del 1° de enero 2024, los 

montos previstos en los artículos 133, 138, 145, 151, 152, 159, 191 y 223 de la presente). 

La mencionada normativa establece el marco legal para el funcionamiento, competencias y 

autonomía de los municipios, determina el régimen municipal correspondiente, además les 

otorga, competencias, atribuciones, deberes y obligaciones. 

En este contexto, las municipalidades de la Provincia de Buenos Aires tienen la facultad de 

dictar normas que regulen aspectos específicos de su jurisdicción, siempre y cuando no 

contradigan las disposiciones provinciales y nacionales. Este marco normativo permite a los 

municipios abordar problemas locales de manera efectiva, promoviendo el desarrollo 

sostenible, la protección ambiental y el bienestar de sus habitantes. 

Entre las facultades que le corresponde al concejo deliberante, encontramos las siguientes:  
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● Reglamentar la radicación, habilitación y funcionamiento de los establecimientos 

comerciales e industriales, en la medida que no se opongan a las normas de nivel 

provincial (Art.27). 

● Establecer las zonas industriales y residenciales del partido respectivo, imponiendo 

restricciones y límites al dominio (Art.28). 

● Reglamentar la prevención y eliminación de las molestias que afecten la tranquilidad, 

el reposo y la comodidad de la población, la contaminación ambiental y de los cursos 

de agua y la conservación de los recursos naturales. 

 

El Código de Faltas Municipales (Ley N°8751/77 y modificatorias) establece que los 

municipios serán los encargados de aplicar las faltas establecidas (amonestación, multa, 

arresto e inhabilitación) por el incumplimiento de las normas municipales, así como las 

nacionales y provinciales cuya aplicación corresponda a las Municipalidades en el ejercicio 

de su poder de policía. 

Las normativas municipales en la Provincia de Buenos Aires desempeñan un papel crucial 

en la regulación de diversas áreas, como la zonificación, el uso del suelo, la protección 

ambiental, la salud pública y la seguridad. Estas normas no solo reflejan la autonomía 

municipal, sino también la capacidad de respuesta a las necesidades específicas de cada 

comunidad. 

En este sentido, es fundamental analizar y comprender el marco normativo municipal en la 

Provincia de Buenos Aires, considerando su relación con la legislación provincial y nacional, 

así como su impacto en el desarrollo local y la calidad de vida de los ciudadanos. 

Facultades propias de los municipios: 

En el ejercicio de las facultades otorgadas, los municipios de la Provincia de Buenos Aires 

tienen a su cargo la sanción y aplicación de los Códigos de Ordenamiento Urbano y de 

Edificación, de igual modo de las normas en materia de: 

● Regulación, gestión y control de residuos domiciliarios 
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● Gestión de uso y administración de la ribera 

● Sistema municipal de áreas protegidas 

● Gestión, administración y control de espacios públicos y áreas verdes 

● Arbolado público 

● Promoción y control del uso eficiente del agua 

● Regulación y control en materia de ruidos molestos  

Asimismo, cuentan con normativa dictada por sus autoridades competentes, las cuales son 

exigibles y deberán cumplirse en el marco de las normas provinciales y nacionales de 

aplicación en su ámbito territorial, si existiere conflicto de congruencia entre ambas 

normativas, prevalecerá la de superior jerarquía en la prelación jurídica. 

El municipio ejerce la facultad de poder de policía, en concordancia con las facultades 

concurrentes de la provincia y la nación, respetando sus respectivas competencias, que les 

otorga la facultad para controlar y regular las actividades que pueden afectar el medio 

ambiente y la calidad de vida de sus habitantes. Este poder es esencial para asegurar el 

cumplimiento de las normativas locales y para llevar a cabo acciones preventivas o 

sancionadoras frente a posibles infracciones. 

La planificación urbana y la modificación del uso del suelo, son fundamentales para los 

municipios, como herramientas o mecanismos para analizar diversos recursos de 

planificación, tomar en cuenta posibles impactos de actividades futuras, y considerar las 

necesidades de la comunidad y el medio ambiente. La organización del entorno medio 

ambiental constituye un elemento crucial en la política y administración ambiental.  

El Ordenamiento Ambiental territorial es un instrumento valioso de política y gestión 

ambiental.  

Normativas específicas: 

1. Ordenanzas municipales.  



 

 
 
70 

2. Reglamentos de tránsito y transporte. 

3. Reglamentos de construcción y urbanismo.  

4. Reglamentos de protección ambiental. Reglamentos de salud pública. 

En resumen, las normativas ambientales municipales son una herramienta clave para la 

gestión ambiental local en Argentina y específicamente en la PBA. A través de su autonomía 

y competencias específicas, los municipios pueden desarrollar políticas adecuadas para 

enfrentar los desafíos ambientales contemporáneos, garantizando así no solo el bienestar 

de sus comunidades sino también la protección del entorno natural. 

 

NORMATIVA AMBIENTAL MUNICIPIO DE MERCEDES PBA 

 

La normativa municipal establece las directrices para prevenir, mitigar y eliminar las 

perturbaciones que afecten la tranquilidad pública, y la calidad de vida de los habitantes, así 

como para regular y controlar la contaminación sonora, lumínica y ambiental, la protección 

de los recursos hídricos y naturales, con el objeto de asegurar su conservación y 

preservación. 

Se busca fomentar la participación ciudadana en el cuidado del medio ambiente a través de 

programas educativos y campañas de concientización. 

Estas propuestas reflejan la intención de establecer políticas y normativas que promuevan la 

sostenibilidad ambiental en Mercedes. 

 

● Ordenanza N°5671/03 Ordenanza de Zonificación del Partido de Mercedes, uno 

de los objetivos es Ordenar el territorio del Partido mediante una zonificación basada 

en el carácter de su ocupación y en la compatibilidad de sus usos, contribuyendo así 

a mejorar tanto su funcionalidad como su calidad ambiental. (Modificada por 

Ordenanza Nº 5673/03, Ordenanza Nº6011, Ordenanza Nº6112, Ordenanza 

7591/14, Ordenanza Nº7713, esta última promulgada por Decreto Nº1089 Folio 

Nº1425 Libro Nº49. Publicada el 16/11/2015). 
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● Ordenanza N°5650/03 Código de Faltas Municipal. Modificado por Ordenanza 

5866/2004. Modificado por Ordenanza 6595/08. Modificado por Ordenanza 

7263/2013 y por Ordenanza 7623/15. Esta Ordenanza se aplicará al Juzgamiento de 

las faltas a las normas municipales, dictadas en ejercicio del poder de policía, y a las 

normas nacionales y provinciales cuya aplicación corresponda a esta Municipalidad, 

cometidas en jurisdicción del Partido de Mercedes. Este régimen no comprende las 

faltas impositivas, disciplinarias o de carácter contractual y se aplicará sin perjuicio 

de las medidas administrativas que son propias del Departamento Ejecutivo. 

 

● Ordenanza N°6308/2007 Crea la “Reserva Natural Arroyo Balta”, y ordena 

“construir un  rea útil para la divulgación, capacitación y otras actividades vinculadas 

a la naturaleza”. Luego, en el año 2021, Homologan convenio para la 

municipalización de la Reserva Arroyo Balta. en el Concejo Deliberante, dicho 

convenio para adherir a la ley provincial 10.907, se inscribe a la Reserva Natural 

Arroyo Balta al sistema de áreas naturales protegidas de la provincia de Buenos 

Aires. De esta manera la SENAF transfiere esta reserva a la Municipalidad de 

Mercedes. Desde 2006 a este 2021 se trabajó para esto, pero se pudo lograr recién 

ahora que haya acuerdo entre los Estados nacional, provincial y municipal para tener 

en este predio el uso pleno por parte de la comuna. 

 

● Ordenanza Nº6587/2008 Reglamentado por Decreto N°1051/2008. Crea el marco 

general que permitirá a cualquier ciudadano el acceso a la información pública 

generada por la Municipalidad de Mercedes y sus dependencias, incluyendo al 

Honorable Concejo Deliberante. Se considera información pública toda constancia en 

documentos escritos, fotográficos, grabaciones, soporte magnético, digital o en 

cualquier otro formato y que haya sido creada u obtenida por la Municipalidad de 

Mercedes o sus dependencias, aún aquella producida por terceros con fondos 

municipales o que obren en su poder o bajo su control. Asimismo, podrá consultar 

libremente la ejecución del Cálculo de Recursos y Gastos del ejercicio en curso. La 

dependencia requerida debe proveer la información mencionada siempre que ello no 

implique la obligación de crear o producir información con la que no cuente al 

momento de efectuarse el pedido, salvo que la Municipalidad de Mercedes se 
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encuentre legalmente obligada a producirla, en cuyo caso debe proveerla, una vez 

producida según la normativa vigente. 

Toda persona física o jurídica, pública o privada, incluyendo a asociaciones 

sindicales, empleados municipales, concejales y dependencias de carácter estatal 

nacional y provincial, tienen derecho a solicitar, acceder y recibir información en los 

términos según la normativa vigente. 

El acceso a la información pública es gratuito en tanto no se otorgue su 

reproducción. El costo de las copias que se autorizaren es a cuenta y cargo del 

peticionante. 

 

● Ordenanza N°6984/11 Protección del Patrimonio Natural y Cultural. Modificada 

por Ordenanza N°7189. Definiciones Generales, tiene por objetivo general establecer 

las acciones destinadas a la protección, preservación, salvaguarda, restauración, 

promoción, acrecentamiento y transmisión de aquellos bienes muebles o inmuebles, 

públicos o privados, considerados componentes del patrimonio cultural, histórico, 

arquitectónico, urbanístico, paisajístico y ambiental del partido de Mercedes, que en 

adelante se denominará Patrimonio Cultural e Histórico Partido de Mercedes 

(PCHPM), y fijar el alcance de las declaraciones llamadas de “INTERÉS 

PATRIMONIAL”, encuadr ndose en las disposiciones de la Ley Nº10.419 de la 

Provincia de Buenos Aires y su Decreto Reglamentario. 

● Ordenanza N°7032/11 Declárase la adhesión de Mercedes PBA, a efectos de dar 

efectivo cumplimiento a los preceptos establecidos en la Ley 24.449, adherir a la Ley 

Nacional N°26.363, y decreto reglamentario 1716/08, por la cual se dispone la 

creación de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. 

 

● Ordenanza N°7155/12 Crea la Comisión de gestión de manejo integral de los 

Residuos Sólidos Urbanos (RSU) en el Partido de Mercedes. Los lineamientos 

principales son:  
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- Implementar un programa de gestión integral de RSU que incluya separación en 

origen, valorización, reutilización y reciclaje. 

- Minimizar la generación de residuos según las metas establecidas en la Ley 13592 

y su decreto reglamentario. 

- Instrumentar campañas de educación ambiental y divulgación para sensibilizar a la 

población. 

- Incorporar tecnologías y procesos ambientalmente aptos y adecuados a la realidad 

local. 

Responsabilidades: 

- La gestión integral de RSU estará bajo la responsabilidad de tres sectores: 

- Responsabilidad Operativa: Subsecretaria de Servicios Públicos (recolección y 

transporte) y Subsecretaria de Servicios Descentralizados (tratamiento y disposición 

final). 

- Responsabilidad Técnica: Departamento de Saneamiento Ambiental, Dirección de 

Salud y Secretaria de Gobierno (lineamientos de acción y monitoreo de resultados). 

Funciones de la Comisión: 

- Implementar el Programa de Gestión Integral de RSU. 

- Seleccionar y elevar propuestas al Organismo Provincial competente a través del 

área de Saneamiento Ambiental. 

- Adecuar la Planta de Gestión Integral de RSU según los lineamientos establecidos 

en la Ley 13592 y su decreto reglamentario. 

En resumen, la ordenanza busca implementar un sistema de gestión integral de RSU 

que sea eficiente y ambientalmente sostenible, con la participación de diferentes 

sectores y la comunidad en general. 
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● Ordenanza N°7196/12. Protección de Humedales. Tiene como objetivo proteger los 

humedales y cursos de agua en el distrito de Mercedes, modifica la Ordenanza 

Nº7080 y establece las siguientes disposiciones: 

Protección de Humedales: 

- Se requiere un estudio de la cantidad y característica de los humedales en todo el 

distrito. 

- Se designará una comisión para integrar con técnicos y profesionales incumbentes 

en la materia y un representante del departamento legislativo. 

- La comisión ejercerá acciones de divulgación para crear conciencia en el cuidado y 

preservación de los recursos naturales. 

Restricciones en zonas cercanas a cursos de agua: 

- Se prohíbe: 

- Excavaciones que produzcan cavas o lagunas artificiales. 

- Construcción de terraplenes, rellenos y canalizaciones que afecten los humedales. 

- El Municipio determinará la restricción mínima con respeto a los bordes superior e 

inferior del río, arroyo, laguna o curso de agua permanente o semipermanente. 

Aplicación de la ordenanza: 

- La ordenanza es obligatoria para todo proyecto urbanístico y/o de arquitectura que 

se desarrolle en zonas cercanas a cursos de agua. 

- En caso de dudas o planteo de jurisprudencia, se aplicará la restricción que impone 

el art. 59 de la Ley 8912/77, además de lo normado en la Ley N°12.704. 

En resumen, la ordenanza busca proteger los humedales y cursos de agua en el 

distrito de Mercedes, estableciendo restricciones en zonas cercanas a estos recursos 

naturales y promoviendo la conciencia y el cuidado de la comunidad.  
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● Ordenanza N°7204/12 Ruidos molestos. Queda prohibido dentro de los límites del 

Partido de Mercedes causar, producir o estimular ruidos y vibraciones innecesarios o 

excesivos, que puedan afectar al público, tanto en sitios públicos o privados, se 

consideran horario diurno el lapso de tiempo comprendido entre las seis (6) horas y 

las veintidós (22) horas, y horario nocturno el comprendido entre las veintidós y las 

seis horas del día siguiente. Se prohíbe realizar trabajos o actividades que 

produzcan ruidos molestos, especialmente trabajos en la vía pública (según Norma 

IRAM 4062 y complementarios), entre otros. La presente ordenanza tiene como 

objetivo regular y controlar los ruidos molestos en el Partido de Mercedes, 

protegiendo la calidad de vida de los habitantes y promoviendo un ambiente más 

tranquilo. 

● Ordenanza N°7205/2012 Arbolado Urbano. Deroga las Ordenanzas 2535/80; 

4953/99; 5128/01; 5756/04. Se entiende por arbolado urbano aquel que está 

constituido por las especies arbóreas emplazadas en el espacio público de carácter 

ornamental y paisajístico cuyo fin es mejorar la calidad de vida de los habitantes y 

transeúntes. La ordenanza implementa la Ley N°12.276/99 y su decreto 2386/03, y 

establece que el gobierno municipal debe elaborar un Plan Maestro de Arbolado 

Público, controlar y supervisar su cumplimiento. Toda intervención sobre el arbolado 

urbano requerirá la aprobación de la autoridad municipal competente. 

 

● Ordenanza N°7217/13.- (modifica Ordenanza Nº6998). Normativa para la utilización 

de agroquímicos en el Partido de Mercedes. El objeto de la Ordenanza es normar 

la utilización de los agroquímicos, queda prohibida toda fumigación aérea en una 

distancia menor de 2 km. de los centros poblados, no pudiendo sobrevolarlos ni aún 

después de haber agotado su carga, siendo de aplicación automática por éste leyes 

nacionales, como provinciales y sus respectivas reglamentaciones. 

● Ordenanza N°7854/16 Protección del patrimonio natural y cultural. tiene por 

objetivo general establecer las acciones destinadas a la protección, preservación, 

salvaguarda, restauración, promoción, acrecentamiento y transmisión de aquellos 

bienes muebles o inmuebles, públicos o privados, considerados componentes del 

patrimonio cultural, histórico, arquitectónico, urbanístico, paisajístico y ambiental del 
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Partido de Mercedes, en adelante se denominará Patrimonio Cultural y Natural del 

Partido de Mercedes (CUNA), además fijar el alcance de las declaraciones llamadas 

de “Interés Patrimonial”, encuadr ndose en las disposiciones de la ley N°10.419 de 

la Provincia de Buenos Aires y su Decreto Reglamentario. 

 

● Ordenanza N°7856/16: Modificaciones a la Regulación de Ruidos Molestos 

La presente ordenanza modifica y deroga varias disposiciones relacionadas con la 

regulación de ruidos molestos en el Partido de Mercedes. 

Modificación al Artículo 3.c.1 de la Ordenanza N°7204. El artículo 3.c.1 de la 

Ordenanza N°7204 queda redactado de la siguiente manera: 

c.1) Los ruidos provenientes de escapes o motores de cualquier vehículo, conforme 

lo establecido en la Ordenanza N°5650/03". Incorporación del Artículo 178 bis a la 

Ordenanza 5650/03. Se incorpora el Artículo 178 bis a la Ordenanza 5650/03, el cual 

establece: "Los establecimientos comerciales y/o talleres mecánicos que exhiban, 

vendan o suministren caños de escapes deportivos u originales modificados de 

motocicletas y/o corte y/o limitador de RPM (revoluciones por minuto) que no sean 

los originales y normalizados de las marcas de la motocicleta correspondiente, serán 

sancionados con multa. Se exceptúan los rodados utilizados para competencias 

deportivas debidamente acreditadas". 

La presente ordenanza deroga: El artículo 178 de la Ordenanza 5650/03. y La 

Ordenanza 7718/15. 

● Ordenanza N° 7858/16: Conservación de Inmuebles: Los propietarios, poseedores, 

tenedores o quienes tengan a su cuidado inmuebles dentro del Partido de Mercedes 

están obligados a mantenerlos en un estado permanente de conservación, 

salubridad, limpieza e higiene, bajo apercibimiento de ser sancionados conforme al 

Artículo 352 de la Ordenanza N°5650/03. Estas obligaciones incluyen: Mantener las 

veredas y contrafrentes de los terrenos en buen estado, abarcando desde la vereda 

de los terrenos hasta su contrafrente. Eliminar malezas y cortar yuyos. Desaguar 

charcos y aguas estancadas que se formen. Realizar desratización, desinsectación y 

mantenimiento sanitario adecuado. Realizar tareas de apuntalamiento, 
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reconstrucción, preservación o demolición necesarias para la seguridad de las 

estructuras edilicias que puedan existir, así como la conservación de las 

infraestructuras de servicios. 

En caso de extrema urgencia, a fin de evitar epidemias, pandemias u otra causa que 

implique un serio riesgo a la salud de la población y se encuentre debidamente 

justificada, el Departamento Ejecutivo podrá obviar el procedimiento establecido y 

proceder directamente a ejecutar las tareas, haciendo uso de lo dispuesto en el 

Artículo 24 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires. 

 

● Ordenanza N°5879/16 Dispone en la Ciudad de Mercedes la conmemoración del 

“Día del Río Luján” los 4 de noviembre de cada año. 

 

● Ordenanza N°7954/17. Declaración de "Territorio Libre de Pirotecnia Sonora" 

● Se declara al Partido de Mercedes como "Territorio Libre de Pirotecnia Sonora". 

En consecuencia, se prohíbe en todo el partido la comercialización, tenencia, uso, 

manipulación, depósito, circulación y transporte de elementos de pirotecnia con 

efecto audible o sonoro. 

 

● Ordenanza N°8071/18 "Acoso Callejero". Incorpora la figura de Acoso Callejero, al 

Código de Faltas Municipal Ordenanza Nº5650/03, artículo 171 bis. Se considera 

falta en el Partido de Mercedes. Las denuncias por acoso callejero podrán ser 

realizadas telefónicamente ante el 147 o al 0800 666 9940 Violencia y/o a través de 

los reportes de Seguridad Online que se encuentran en la página: 

www.mercedes.gob.ar desde donde se dará inmediatamente intervención al Juzgado 

de Faltas o directamente ante denuncia realizada ante este último Organismo 

Municipal. 

● Ordenanza N°8074/18 Declara de Interés Patrimonial a las Estaciones 

Ferroviarias del Ramal Belgrano, pertenecientes a la Localidad de Mercedes 
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(Mercedes, Altamira; Tomas Jofre). Dispone la preservación y mantenimiento del 

espacio verde. 

● Ordenanza N°8120/2018 Arbolado Público Rural, es el comprendido por las 

especies arbóreas, autóctonas o no, plantadas por el hombre o parte de la 

forestación natural de una determinada región o zona, y que vegetan en los predios 

de dominio público de la trama rural del tejido del Partido de Mercedes.  El gobierno 

municipal deberá presentar anualmente un plan de forestación y/o reforestación de 

acuerdo a la Ley 12.276/99. El arbolado Público Rural es facultad conjunta de los 

vecinos, las empresas que presten servicios en la zona y la autoridad municipal, 

siendo esta última la que establezca parámetros de control y supervisión, 

ordenamiento y/o diagramación de nuevos espacios. 

● Ordenanza N°8121/18 Regulación y Control de Operadores de Aceite Vegetal 

Usado (AVUS). 

Se consideran Operadores de AVUS a aquellas personas o entidades que realicen 

actividades de manipulación, recolección, almacenamiento temporario, transporte, 

tratamiento y disposición final de aceite vegetal usado. 

Se crea el Registro de Recolectores y Operadores habilitados, que será 

reglamentado por el Departamento Ejecutivo Municipal. Para ser incluidos en este 

registro, los Operadores deberán acreditar todos los requisitos y documentación 

necesarios, en particular aquellos relacionados con la identificación, operatoria, 

capacidad de reciclado, control y monitoreo, y planes de contingencia y derivación en 

casos de fallas o suspensión del servicio, incluyendo el Certificado de aptitud 

ambiental extendido por el Departamento de Ambiente de la Municipalidad de 

Mercedes u organismo que pudiese reemplazarlo, entre otros. 

 

● Ordenanza N°8132/18 Declara de Interés Patrimonial el Museo Histórico 

Municipal Víctor E. Miguez. Dispone la preservación y el mantenimiento de los 

espacios verdes e inmueble, y la colocación de cartelería indicatoria bajo el 

programa de fomento del turismo “Descubrí Mercedes”. 
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● Ordenanza N°8156/19 Capacitación Obligatoria sobre Genero y Violencia contra 

Mujeres, para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos 

sus niveles y jerarquías en los poderes Ejecutivo y Legislativo del Municipio de 

Mercedes. Para tal fin, la autoridad de aplicación deberá desarrollar materiales y/o 

programas, cuyos contenidos deben apuntar a la prevención de la violencia de 

género en todas sus formas, como establece la Ley N°26485, de Protección Integral 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en 

que se desarrollen sus relaciones interpersonales. 

 

● Ordenanza N°5825/2020 Tiene como objeto garantizar la formación integral en 

perspectiva de desarrollo sostenible, apoyada en valores sostenibles y 

ambientales para las personas que se desempeñen en la función pública. Establece 

la capacitación obligatoria en la temática de ambiente y desarrollo sostenible, para 

todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos los niveles y 

jerarquías. 

 

● Ordenanza N°8489/2021 HCD de Mercedes PBA. Decreto Promulgación: 

N°615/2021. Relacionada con la Inscripción de la Reserva Natural Arroyo Balta al 

Sistema de Áreas Naturales Protegidas (ANP) de la Provincia de Buenos Aires (ley 

N°10907). 

● La Reserva Natural Arroyo Balta fue declarada como tal mediante la Ordenanza 

N°6308/07 en 2007, con el objetivo de preservar el ecosistema y realizar estudios 

científicos. Sin embargo, parece que la reserva no cuenta con la protección 

adecuada a pesar de su importancia ecológica y paleontológica. 

● Instrumentos jurídicos relacionados: - Ordenanza N°6308/07: Declara la Reserva 

Natural Arroyo Balta. - Ordenanza N°8489: Mencionada en el Decreto N°615/2021. 

● Breve reseña de "La Reserva Natural Arroyo Balta". Un Ecosistema Único. 

Ubicada en Mercedes, Provincia de Buenos Aires, es un espacio natural de gran 

valor ecológico, posee las siguientes características principales: 
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Origen y Formación  

La reserva se originó en 2002, después de que las excavaciones realizadas para la 

construcción de la Ruta Nacional Nº 5 dejaran profundos bajos y montículos de tierra. 

Con el tiempo, la naturaleza inició un proceso de restauración biológica, repoblando 

el área con una variedad de flora y fauna. 

Extensión y Relieve 

La reserva tiene una forma irregular, con una longitud de aproximadamente 700 

metros al este, 600 metros al norte y oeste, y 200 metros al sur. El relieve incluye 

tres lagunas artificiales, montículos de hasta 7 metros de altura y barrancas. 

Vegetación 

La reserva alberga tres comunidades vegetales principales: 

- Bosque de Galería: Compuesto por especies nativas como talas y ceibos, junto con 

especies introducidas como sauces y acacias. 

- Vegetación en Montículos y Bajos: Dominada por cortaderas, cardos, margaritas y 

cañas, adaptadas a condiciones de poca humedad y exposición al sol. 

- Vegetación Acuática: Incluye colas de zorro, camalotes, totoras, juncos y algas en 

las lagunas. 

Fauna 

La reserva es hogar de una variedad de especies, incluyendo: 

- Aves: Chingolos, gorriones, horneros, calandrias, patos, garzas y golondrinas. 

-Mamíferos: Coipos, zorros, hurones, gato montés, peludos, mulitas y pequeños 

roedores como cuises y tuco tuco. 

- Peces: Mojarritas y dientudos en las lagunas. 

Fósiles 
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La reserva también alberga restos fósiles de grandes mamíferos extintos, como 

gliptodontes, megaterios, mastodontes y tigres dientes de sable. 

Importancia Ecológica 

La Reserva Natural Arroyo Balta es un reservorio natural único en la región, con una 

rica biodiversidad y depósitos fosilíferos de la Formación Luján. La reserva combina 

historia, biodiversidad y paisajes únicos, siendo un espacio valioso para la 

conservación y el estudio científico. 

 

POLÍTICAS, SALVAGUARDAS Y MARCOS AMBIENTALES Y SOCIALES DEL 

BANCO DE DESARROLLO DE AMÉRICA LATINA (CAF) 

 

Salvaguarda S01: Evaluación y Gestión De Impactos Ambientales y Sociales 

CAF establece el Programa de Evaluación y Seguimiento Ambiental y Social de 

Operaciones (PESASO), cuyo propósito es garantizar la sostenibilidad física, ambiental, 

social y de igualdad de género, de las operaciones financiadas por la Institución. 

Establece la necesidad de llevar a cabo: (i) evaluaciones ambientales y sociales de las 

operaciones; (ii) la evaluación de riesgos derivados del cambio climático; (iii) el diseño, 

implementación y seguimiento de medidas de manejo ambiental y social asociado a la 

operación; y (iv) el fortalecimiento de la participación informada, activa y oportuna de los 

habitantes de las zonas de influencia en las operaciones que apoya. 

La salvaguarda está activa en TODOS los proyectos financiados por CAF y exige a los 

mismos que se ajusten a la legislación ambiental del país donde se ejecutan, así como a los 

acuerdos y compromisos internacionales suscritos por los países miembros. 

● Programas relacionados: Todos los programas del PGAyS (1-16). 

La salvaguarda exige la evaluación y gestión de impactos ambientales y sociales, lo que 

implica la implementación de todos los programas del PGAyS. Esto significa que cada 
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programa debe considerar los impactos ambientales y sociales del proyecto y tomar 

medidas para mitigarlos. Elaboración de EIAS y PGAyS. 

Salvaguarda S02: Utilización sostenible de recursos naturales renovables  

Refiere al uso sostenible de los recursos naturales, y gestión de mecanismos para la 

prevención, mitigación y control de los impactos ambientales negativos (por ejemplo; 

contaminación, pérdida de tierra cultivable, sequía grave o desertificación, entre otros) y la 

potenciación de los impactos ambientales positivos. Por ello, CAF requiere al cliente 

establecer e implementar medidas y herramientas que garanticen un uso sostenible y 

eficiente de recursos y la aplicación de buenas prácticas de conservación. 

● Programas relacionados: 1. Programa de Manejo de Obrador, 5. Programa de 

Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes Líquidos, 6. Programa de Conservación y 

Monitoreo Ambiental, 7. Programa de Manejo de Suelos y Recintos, 11. Programa 

de Prevención de Contingencias Ambientales, 16. Programa de Retiro de obra, 

(aplica a: 1, 5, 6, 7, 11, 16).  

Estos programas promueven el uso sostenible de recursos naturales y minimizan el impacto 

ambiental del proyecto. 

 

Salvaguarda S03: Conservación de la diversidad biológica 

CAF promueve la conservación de áreas protegidas, hábitats críticos y otras áreas 

sensibles, ajustándose a la legislación pertinente del país en que se realice dicha operación 

y a las normas internacionales que apliquen, financia proyectos en estas áreas en la medida 

en que ésta garantice que no se afectan los objetivos de creación de las áreas protegidas y 

la sostenibilidad de los hábitats críticos y áreas sensibles. 

● Programas relacionados: 1. Programa de Manejo de Obrador, 5. Programa de 

Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes Líquidos, 6. Programa de Conservación y 

Monitoreo Ambiental, 7. Programa de Manejo de Suelos y Recintos, 11. Programa 

de Prevención de Contingencias Ambientales, 16. Programa de Retiro de obra. 
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(Aplica a: 1, 5, 6, 7, 11, 16). Aplican porque se enfoca en proteger la biodiversidad en 

el área de influencia del proyecto. 

Estos programas protegen la biodiversidad y minimizan el impacto ambiental del proyecto. 

Salvaguarda S04: Prevención y gestión de la contaminación 

CAF reconoce que la contaminación es un factor crítico que deteriora las condiciones de 

vida de las personas y que contribuye a la degradación de los recursos naturales y pérdida 

de biodiversidad en la región. En consecuencia, CAF considera fundamental que todas las 

operaciones de crédito incluyan medidas de prevención, mitigación y control de la 

contaminación en todos los componentes ambientales, y promueve en sus operaciones la 

introducción de medidas orientadas en este sentido. 

Asimismo, en las operaciones industriales, CAF vela porque se integre al proceso de 

producción, la reducción de la contaminación y del consumo de recursos naturales, se 

promueva la utilización de energías limpias o renovables y se contribuya a disminuir las 

emisiones de gases de efecto invernadero, en el marco de la producción más limpia y la 

eficiencia energética 

● Programas relacionados: 1. Programa de Manejo de Obrador, 5. Programa de 

Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes Líquidos, 6. Programa de Conservación 

y Monitoreo Ambiental, 7. Programa de Manejo de Suelos y Recintos, 11. Programa 

de Prevención de Contingencias Ambientales, 16. Programa de Retiro de obra. 

(aplica a: 1, 5, 6, 7, 11, 16). 

Estos programas se enfocan en prevenir y gestionar la contaminación, minimizando el 

impacto ambiental del proyecto. 

Salvaguarda S05: Patrimonio Cultural 

Cuando existe patrimonio cultural físico o inmaterial en el área de influencia de un proyecto, 

CAF solicita la presentación de planes para la protección de los recursos arqueológicos, 

históricos o sitios sagrados, mismos que deben ser aprobados por las instituciones 

científicas y/o culturales competentes y a la legislación pertinente del país respectivo. 
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● Programas relacionados: 13. Programa de Protección del Patrimonio 

Este programa protege el patrimonio cultural y minimiza el impacto del proyecto en sitios 

arqueológicos o históricos. 

Salvaguarda S06: Grupos étnicos y diversidad cultural 

Para los casos de proyectos en cuya área de influencia se encuentren grupos étnicos o 

existan lugares sagrados de importancia, CAF solicita la preparación de un plan específico 

para dicho grupo con el fin de salvaguardar su integridad física, territorial, social, cultural y 

económica; asegurar un proceso de consulta y participación libre, previa e informada y para 

brindarles beneficios que sean culturalmente apropiados. 

● Programas relacionados: 3. Programa de Comunicación, Difusión y Gestión de 

Reclamos. 

Este programa promueve la participación comunitaria y protege los derechos de los 

ciudadanos en general y de los grupos étnicos en caso que existieran, en relación con el 

proyecto. 

Salvaguarda S07: Reasentamiento de población 

En operaciones que requieran la adquisición o utilización de tierras que impliquen el 

desplazamiento físico o económico de las personas que allí residen y/o derivan su sustento, 

el reasentamiento y/o reubicación de grupos humanos, CAF solicita la elaboración de un 

Plan de Reasentamiento y/o Plan de Restablecimiento de Condiciones Socioeconómicas 

con el fin de mejorar, o por lo menos restablecer, las condiciones de vida de las personas 

desplazadas, así como de las que cualquier organización o entidad que desarrolle un 

proyecto o actividad sobre un territorio que cause desplazamiento obligatorio, reasentar a 

las personas para disminuir el riesgo de empobrecimiento de los desplazados y el deterioro 

en la calidad de vida de las personas que continuarán viviendo en el lugar y la población 

receptora. En este proyecto en particular. No aplica dicha salvaguarda. 

● Programas relacionados: No aplica, el proyecto no implica reasentamiento de 

población, ya que no se afectarán viviendas ni se requerirá la reubicación de 

personas. 
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Salvaguarda S08: Condiciones de trabajo y capacitación 

CAF vela por el trabajo voluntario, digno y justo de las personas, y que los trabajadores de 

los proyectos cuenten con condiciones de trabajo seguras y saludables, mediante la 

prevención y el control de enfermedades y accidentes, y la eliminación de los factores y 

condiciones que ponen en peligro la salud y la seguridad en el trabajo. 

● Programas relacionados: 2. Programa de Ordenamiento de Circulación Vehicular, 

12. Programa de Capacitación al Personal, 14. Programa de Seguridad e 

Higiene. 

Estos programas promueven las condiciones de trabajo seguras y saludables, y capacitan al 

personal. (aplica a: 2, 12, 14). 

Relación con el programa de Seguridad Pública y Ordenamiento de Circulación Vehicular, 

promueve la seguridad pública y el ordenamiento de la circulación vehicular, lo que incluye 

las condiciones de trabajo seguras y saludables. 

Salvaguarda S09: Equidad de género 

CAF vela por la equidad de género en las operaciones que financia. Para ello exige que en 

las operaciones que financia no exista discriminación por género, se propicie el acceso de 

las mujeres a puestos de decisión y remuneración igualitaria para hombres y mujeres en 

cargos similares, así como la diferenciación positiva hacia las mujeres que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad, riesgo o desigualdad acentuadas. 

 

● Programas relacionados: (aplica a: 9 y 12). Programa de Transversalidad de 

Género, 12. Programa de Capacitación al Personal. 

Estos programas promueven la equidad de género y la igualdad de oportunidades. 

Programa de Capacitación al Personal: capacita al personal en equidad de género e 

igualdad de oportunidades. 
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Se deja constancia de que, sin perjuicio de las normativas enumeradas en el presente 

marco jurídico ambiental, este documento no se considera un trabajo definitivo, ya que al 

igual que todo compendio legal, está en constante actualización para reflejar los desarrollos 

más recientes en la legislación ambiental. Por ello, se han incluido los enlaces a los 

buscadores normativos de la Nación Argentina, de la Provincia de Buenos Aires, y del 

municipio de Mercedes, cuya consulta proporcionará información actualizada sobre la 

normativa ambiental vigente, referida a los proyectos de gestión ambiental en todas sus 

etapas, con el fin de garantizar la protección ambiental y el cumplimiento de las regulaciones 

sustanciales para el desarrollo sustentable y responsable. 

 

Se adjuntan los links de acceso a los buscadores normativos.  

 

Buscador de la Nación Argentina: 

https://www.argentina.gob.ar/normativa 

http://www.infoleg.gob.ar/ 

http://www.saij.gob.ar/ 

https://www.boletinoficial.gov.ar/seccion/primera 

 

 

Buscador en la Provincia de Buenos Aires. Sistema de Información Normativa y 

Documental Malvinas Argentinas de la provincia de Buenos Aires: 

https://normas.gba.gob.ar/ 

https://boletinoficial.gba.gob.ar/ 

https://www.ambiente.gba.gob.ar/normativas-provinciales 

https://legislativa.senado-ba.gov.ar/Leyes_y_proyectos.aspx 

 

 

Buscador normativas del municipio de Mercedes - Boletín Oficial 

http://www.mercedes.gob.ar/docabiertos/category/ordenanzas/ 

https://sibom.slyt.gba.gob.ar/cities/82 
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Página web oficial de CAF: https://www.caf.com/es/lineamientos-y-salvaguardas-

ambientales/ 
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Mercedes, Provincia de Buenos Aires, 

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES, CUIT 30-99908357-5, representada 

en este acto por el Dr. JUAN IGNACIO USTARROZ, argentine, mayor de 

edad, con D.N.I. N° 26.576.790, en su caracter de Intendente Municipal, 

constituyendo domicilio en Av. 29 N° 575 de esta localidad, y en el marco 

de la solicitud formulada por el Sr. Gustavo Colli, en relacion con la obra 

de adecuacion del Rio Lujan - Etapa III, que se ejecuta sobre los 

margenes del mencionado curso de agua en esta jurisdiccion, autoriza lo 

siguiente:
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Se concede el uso de los siguientes predios para la disposicion de 

suelo excedente generado por la obra referida:

SECTOR A: Circunscripcibn II, Seccion A, Chacra 51, Parcela 16 

(Partida Inmobiliaria N° 19.922); Circunscripcibn II, Seccion A, 

Chacra 51, Parcela 14 (Partida Inmobiliaria N° 2.275); 

Circunscripcibn II, Seccion A, Chacra 51, Parcela 13 (Partida 

Inmobiliaria N° 8.182).

Georreferenciacibn: Mercedes Provincia de Buenos Aires -
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SECTOR C: Un sector sin designacion catastral especifica, 

ubicado en la interseccion de la Ruta Provincial N° 41 y el Rio 

Lujan, identificado como parte del camino de sirga. 

Georreferenciacion: Mercedes Provincia de Buenos Aires -
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SECTOR B: Circunscripcion VII, Seccion C, Quinta 18, Parcelas 

1, 2, 3y 4.
Circunscripcion VII, Seccion C, Quinta 17, Parcelas 4, 5, 6, 7, 8 y 

9.
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Se autoriza la remocion y/o tala de ejemplares arboreos que 
resulten necesarios para posibilitar el acceso al predio ubicado en 
la interseccion de la Ruta Provincial N° 41 y el Rio Lujan. En tai 
caso, la leha debera ser dejada en el sitio, quedando a cargo de la 
Municipalidad de Mercedes su posterior retiro y disposicion.

La presente autorizacion se otorga con caracter transitorio y no 
implica cesion de derechos sobre los inmuebles mencionados. El 
uso de los predios queda supeditado al cumplimiento de las 
normas vigentes.
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Equipo Técnico 

Director Técnico de Proyecto: Ing. Gustavo Colli. 

Coordinador Evaluación Ambiental: Dra. Nancy Neschuk. Jefe Departamento Estudios 

Ambientales. 

Equipo de Trabajo: C.P. Gonzalo Castro, Lic. Virginia M. Alcántara, Lic. Canela Castro. 

Contacto con Departamento Estudios Ambientales: ambientales.dph@gmail.com 

Nota: La información del Proyecto de Ingeniería fue proporcionada por el Departamento de 

proyectos. Ing. Muguetti Leandro. Jefe Departamento de Proyectos, en tanto que la de 

topografía y relevamientos catastrales por el Dpto. Relevamiento Territorial a cargo del Ing. 

Fernando La Torre, Jefe de Dpto. 

Subsecretaría de Recursos Hídricos 

Mail: privadahidraulica@gmail.com 

Tel.: (0221) 429 -5093 / 5091 

gba.gob.ar/recursoshidricos 
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Se destaca que el estudio de impacto ambiental (EIA) presentado, incluye un detallado 

diagnóstico socio-ambiental regional y local, efectuado a partir de trabajo en gabinete y 

relevamientos a campo, que permitieron definir las áreas de influencia (directa e indirecta) 

del proyecto bajo evaluación, y la posterior identificación de los principales efectos e 

impactos del mismo, así como establecer las medidas de mitigación   y/o compensaciones 

necesarias. Estas últimas fueron plasmadas luego en un Plan de Gestión Socio-Ambiental, 

que integra un conjunto de programas que contienen los principales lineamientos socio-

ambientales para el control de la obra. 

La metodología utilizada para su elaboración sigue la normativa vigente en la provincia Ley 

Integral de Medio Ambiente y los Recursos Naturales Nº 11723/95, y su Resolución Nº 

492/19, a cargo del Ministerio de Ambiente de la provincia de Buenos Aires.  

El presente EIA, ha sido elaborado a partir del desarrollo del proyecto por parte de 

profesionales de la Ingeniería Hidráulica y Civil, por profesionales de diferentes 

especialidades como geología, antropología, ingeniería agronómica, ingeniería forestal, 

biología, urbanistas, sociales, comunicación y gráfica, pertenecientes a los Departamentos 

de: Proyectos, Relevamiento Territorial, Estructuras y Estudios Ambientales 

respectivamente, de la Dirección Técnica de Proyectos de la DPH. 

Diciembre 2025 

 

En calidad de responsable ambiental inscripta en el RUPAYAR, manifiesto que la 

información y documentación desarrollada en el presente Estudio de Impacto Ambiental 

(EIA), ha sido elaborada por un equipo multidisciplinario dependiente de la Dirección 

Provincial de Hidráulica. Los datos utilizados fueron elaborados y proporcionados por 

diversas áreas del MIySP, y demás Organismos oficiales idóneos. 

Conste que la fecha de corte que corresponde, es la presente en la carátula del instrumento 

jurídico presentado ante el Ministerio de Ambiente, limitando mi responsabilidad a la 

información contenida en el mismo al momento de su presentación; sin extenderse a 

modificaciones o variaciones del proyecto de obra, que puedan surgir en etapas 

posteriores. 
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 RESUMEN EJECUTIVO 1.

Objetivos del estudio 

El principal objetivo del presente estudio es el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental y 

Social (EIAS) del proyecto “Adecuación del cauce del río Luján, Etapa III” en la localidad 

y partido de Mercedes, con el fin de evaluar los efectos ambientales del proyecto en el 

medio social y ambiental y que medidas de mitigación y plan de gestión se desarrollan a fin 

de atenuar los probables impactos. Asimismo, presentarlo ante la autoridad ambiental 

provincial, Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, para la obtención de la 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

Ámbito técnico. 

El presente EIAS, se realiza considerando los requerimientos normativos del Ministerio de 

Ambiente, ex OPDS (Anexo I Resolución 492/19). 

Metodología de trabajo y contenidos. 

El presente estudio ha sido elaborado por un equipo técnico interdisciplinario perteneciente 

a la Dirección Técnica de Proyectos de la Dirección Provincial de Hidráulica. 

La Evaluación de Impacto Ambiental se enmarca en la Ley N° 11.723 de la Provincia de 

Buenos Aires, Resolución 492/19 Anexo I de la cual el Ministerio de Ambiente (ex OPDS) es 

la autoridad de aplicación sirviéndose de base para obtener la Declaratoria de Impacto 

Ambiental (DIA). Los criterios y medidas ambientales y sociales, que se han utilizado en la 

presente evaluación concuerdan con lo propuesto en la normativa provincial y nacional.  

El estudio comprende los siguientes ítems:  

 Descripción del Proyecto  

 Diagnóstico ambiental y social  

 Identificación y evaluación de Impactos 

 Desarrollo de medidas de mitigación 

 Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 

 Marco Legal Aplicable  
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Descripción del proyecto 

El proyecto Adecuación del cauce del Río Luján Etapa III, se ubica en la localidad de 

Mercedes, Partido de Mercedes. El mismo es estratégico porque implementa directamente 

los lineamientos del Plan Maestro Integral del Río Luján (PMRL), estando actualmente en 

curso las etapas I y II. La ejecución de la obra (etapa III). Es una medida estructural 

indispensable para morigerar los eventos de inundación y proteger a la población de 

Mercedes. El objetivo de este proyecto es disminuir los niveles del Río Luján para un evento 

de 25 años de recurrencia en el área del proyecto, definida por la mancha de inundación 

para la mencionada recurrencia, disminuyendo el nivel del agua en la zona urbanizada. La 

población beneficiada de manera directa por el proyecto es de 11.605 habitantes e 

indirectamente 71.002 habitantes. 

El proyecto, consiste la adecuación del Río Luján a lo largo de 7,5 kilómetros, arrojando una 

mejoría en un tramo de 8.6 km de Río. Comprende la ampliación de la sección transversal 

del actual cauce, desde 2 km aguas abajo del puente conocido como ―El Cañón‖ en 

progresiva 64+200 hasta la Calle 29 y desde el Puente FFCC Belgrano hasta la Av. 26 

Progresiva 72+800 en la localidad de Mercedes. En el tramo desde la Calle 29 hasta el 

Puente FFCC Belgrano no se hará la adecuación del cauce. 

El proyecto, implementa una sección transversal compuesta de diseño trapezoidal: una base 

de fondo de 20 metros y taludes con pendiente 1V:2H (≈45°) hasta una altura de 1,00 metro; 

complementada por bermas de ancho variable (10,50 m - 23 m), según el tramo, que se 

desarrollan a partir de allí con una inclinación del 1% hacia el canal central, alternando su 

disposición entre una margen y otra. 

Asimismo, el proyecto incluye la construcción de una defensa (adecuación de la rasante del 

camino existente) sobre margen derecha, desde el Puente Av. 26 hasta el Puente Calle 29, 

con una longitud total de 3.500m. El objetivo de la elevación del camino es disminuir el nivel 

del agua en la zona urbanizada. Es preciso destacar que, en esta etapa, la adecuación de la 

rasante se ejecutará estrictamente entre el Puente Calle 26 y el Puente Calle 43, con una 

longitud de 2.000 m. Esta adecuación implica elevar el camino a cota 32,5 m en el inicio 

(Puente Calle 26), con una pendiente longitudinal del 0,01%, alcanzando una altura media 

de 1,00 m. Este alteo involucra la adecuación de las descargas de desagües pluviales. En 

las zonas próximas a áreas residenciales o viviendas, se implementarán rampas que 

garanticen el acceso adecuado al camino. 
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Se desarrollaron tres alternativas, las cuales corresponden a diferentes escenarios de 

modelación. A partir de los estudios, análisis y modelaciones realizadas, se han encontrado 

alternativas al proyecto del PMIRL que mejoran dicho proyecto, al lograr una mayor 

reducción del nivel del río para la recurrencia de 25 años, mejorando la protección de zonas 

aledañas al cauce, concluyéndose que la mejor alternativa es la Alternativa 3. 

Diagnóstico ambiental y social del área del proyecto  

La cuenca del río Luján se encuentra ubicada en una zona de clima tipo Mesotermal 

húmedo (Templado húmedo) y dentro de la denominada Provincia Geológica Llanura 

Chaco-Pampeana o Pampa Ondulada.  La llanura en la cual se encuentra las ciudades de 

Luján y Mercedes, entre otras, es desde el punto de vista geomórfico una Planicie Loéssica. 

La cuenca del Río Luján, se encuentra al noreste de la provincia de Buenos Aires. En cuanto 

a la calidad del agua, los valores presentados en el monitoreo de verano 2025 reflejan un 

estado mayormente hipereutrofizado a lo largo de toda la cuenca. Respecto de la calidad de 

los suelos, en la zona de la obra, los monitoreos del año 2018 indicaron que no se 

encontraban contaminados por metales pesados, ni hidrocarburos y compuestos orgánicos 

volátiles y  el monitoreo biológico  del sedimento del río efectuado en 2022, en el sector del 

Parque Municipal Independencia de la localidad de Mercedes, evidenció una alta diversidad 

de taxones, con gran cantidad de individuos; lo que permite inferir indirectamente una buena 

calidad de los sedimentos para ese periodo.  

El área de proyecto pertenece a la ecorregión Pampeana, con vegetación dominante de la 

estepa de gramíneas, pero también se encuentran patrones de praderas, estepas 

psamófilas, estepas halóficas, bosques marginales y una diversidad de patrones de 

vegetación hidrófila. A lo largo de la traza del proyecto, la vegetación existente es bastante 

uniforme en toda la sección del río, compuesta principalmente por la especie exótica 

invasora acacia negra (Gleditsia triacanthos), con individuos adultos y jóvenes, junto con 

otras especies como el ligustro (Ligustrum lucidum), el fresno americano (Fraxinus sp.) y la 

mora (Morus sp.), entre otras especies leñosas exóticas. 

En referencia a la fauna, el río Luján en conjunto con sus afluentes cobija una rica 

comunidad de organismos, de al menos unas 300 especies de plancton, 400 pertenecientes 

al bentos (tanto algas como animales), más de 50 especies de peces, unas 10 especies de 

reptiles asociados al río, más de 30 especies de aves y una decena de mamíferos, 

identificándose 3 especies de mamíferos semi-acuáticos a lo largo de toda su extensión y 15 

géneros de aves acuáticas (no paseriformes) a lo largo de toda la extensión del río. En el 
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Área de Influencia Directa (AID), no se encuentran Áreas Protegidas que podrían ser 

afectadas por las tareas de construcción y el funcionamiento del Proyecto La cantidad de 

población del partido al año 2022 ascendía a 71.002 habitantes, siendo la población directa 

e indirectamente beneficiada de 11.605 y 71.002 habitantes. El área del proyecto presenta 

niveles de vulnerabilidad social variables, aunque predominan las siguientes categorías: 

Muy Bajo en la totalidad de la margen izquierda del río Luján y en su margen derecha a 

partir de calle 29. Alto y muy alto en la margen derecha del río Luján desde la calle 26 a la 

calle 29. Los sectores donde el índice de vulnerabilidad social presenta la categoría muy 

bajo se condice con ser áreas cuyo uso de suelo es principalmente agropecuaria. En el 

partido de Mercedes se han registrado 18 barrios populares, de los cuales los barrios 

Marchetti y Marchetti II se encuentran dentro del área del AID. En el AID del proyecto se 

encuentran áreas verdes y espacios recreativos, clubes y escuelas deportivas, instituciones 

religiosas, establecimientos de salud y educativos. Por otra parte, la adecuación del cauce 

requiere establecer la línea de ribera para lo cual previo a la ejecución de la obra se 

establecerán los acuerdos voluntarios con los propietarios de las parcelas ribereñas 

identificadas. Toda la cuenca del río Luján es un área con un alto potencial arqueológico y 

paleontológico; la misma ha sido objeto de numerosas investigaciones y descubrimientos a 

lo largo de los años. Dentro del Área de Influencia Directa (AID) se encuentran tres sitios 

(Tiro Federal Mercedes, Pulpería Cacho di Catarina y Cruz de Palo) que han sido 

declarados de interés patrimonial. 

Identificación y evaluación de impactos 

Se registraron 16 impactos negativos en la etapa constructiva, los cuales son de importancia 

alta (2 impactos) media (4 impactos) y baja (10 impactos) siendo mitigables o recuperables a 

través de las medidas identificadas y desarrolladas en el PGAyS. En dicha etapa, también 

se prevén dos impactos positivos de importancia baja y media. En la etapa operativa, se 

esperan 4 impactos positivos de importancia alta y no se registraron impactos negativos. 

Al analizar los impactos ambientales identificados se observa que los impactos negativos se 

restringen a la etapa constructiva de la obra, pudiendo ser mitigados a través de la 

implementación Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) que forma parte de este 

estudio y en el cual se detallan las medidas tendientes a evitar, disminuir o controlar los 

impactos ambientales negativos. 

De contemplarse correctamente la implementación de los programas del PGAyS delineado 

en el presente estudio, se asegurará la factibilidad ambiental del proyecto evaluado. 
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Medidas de mitigación y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 

En el presente estudio se presentan los impactos identificados junto con los programas 

aplicables y el alcance de las medidas de mitigación que forman parte de los mismos, 

descritas en detalle en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). El mismo contempla 

los siguientes Programas a implementar en la etapa constructiva: 

 Programa de Manejo de Obrador 

 Programa de Ordenamiento de Circulación Vehicular 

 Programa de Comunicación, Difusión y Gestión de Reclamos 

 Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones 

 Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes Líquidos 

 Programa de Conservación y Monitoreo 

 Programa de Manejo de Suelos y Recintos 

 Programa de Acuerdos Voluntarios con Propietarios 

 Programa de Transversalidad de Género 

 Programa de Gestión de Interferencias 

 Programa de Prevención Contingencias Ambientales 

 Programa de Capacitación al Personal 

 Programa de Protección del Patrimonio 

 Programa de Seguridad e Higiene 

 Programa de Seguimiento 

 Programa de Retiro de obra 

El objetivo principal del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es proveer de un marco 

conceptual general y de lineamientos específicos para la implementación de buenas 

prácticas ambientales y sociales en obra. La Contratista deberá presentar previo al inicio de 
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las obras, conjuntamente con el Plan de trabajo definitivo, el PGAS correspondiente a la 

presente obra, el que deberá desarrollarse para la etapa constructiva 

Marco legal e institucional 

A lo largo de este acápite se presenta el conjunto de normas que resultan de aplicación del 

proyecto, ya sea porque brindan el marco general de referencia, o por que detallan 

obligaciones específicas a ser cumplimentadas durante el desarrollo del proyecto, tanto a 

nivel supranacional, nacional, provincial y municipal.  

En su modificación de 1994, la Constitución Argentina ha incorporado en forma explícita, a 

través de su Artículo Nº 41, el contenido que antes de tal reforma figuraba implícitamente al 

enunciar: "Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto 

para el desarrollo humano y para que las 4 /11 actividades productivas satisfagan las 

necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber 

de preservarlo‖. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, 

según lo establezca la ley. 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 

recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad 

biológica, y a la información y educación ambientales. 

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de 

protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquellas alteren 

las jurisdicciones locales." Por otro lado, el Artículo Nº 43 de la Nueva Constitución Nacional 

establece, entre otras cosas, la acción de amparo en lo relativo a los derechos que protegen 

al ambiente. Cabe destacar finalmente, que el dominio originario de los recursos naturales 

existentes en su territorio corresponde, según el nuevo texto constitucional, a las provincias.  

Para la elaboración de Estudio de Impacto Ambiental se deberán tomar en cuenta: 

a) Las pautas mínimas establecidas en los artículos 11 y 13 de la Ley N° 11.723; b) La 

documentación de referencia exigida por el Anexo I aprobado por Resolución 492/19.  

Existen diferentes autoridades claves o centrales para la aprobación del proyecto. 

En este sentido, el proyecto tendrá como autoridad clave al área ambiental de la Provincia 

de Buenos Aires, Ministerio de Ambiente.  
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 INTRODUCCIÓN 2.

El presente proyecto, se enmarca dentro del Plan Maestro Integral para la Cuenca del Río 

Luján (PMIRL), por cuanto para el desarrollo del mismo, se han tomado como base los 

lineamientos del PMIRL, desarrollado por la Provincia de Buenos Aires entre los años 2014 

a 2015. 

La formulación de un Plan Maestro vinculado a una cuenca hidrográfica de la complejidad 

de la del Río Luján, se ha desarrollado incorporando el análisis ambiental, dado que su 

papel es el de reducir los efectos ambientales y sociales adversos, maximizar los beneficios 

y asegurar la selección de una solución ambientalmente compatible. 

El PMRL se desarrolla bajo los preceptos de la metodología de Análisis de Riesgo 

Ambiental, donde los factores que lo componen son el evento, caracterizado por su 

peligrosidad y la vulnerabilidad del medio receptor. El evento, para el caso de este estudio, 

se define como la inundación que, si bien es percibido como un acontecimiento negativo 

desde el punto de vista social, resulta positivo desde la óptica natural, por cuanto conforma 

el sustento del sistema tal cual se da en la zona y sobre el cual han evolucionado los 

ecosistemas predominantes. Las medidas de gestión estructural corresponden a las obras 

de control de inundaciones que generan el mayor beneficio social posible a un costo 

económico adecuado. Así una de las medidas de mayor implicancia en la cuenca 

corresponde a la ampliación del cauce del río Luján y como parte del diseño de las obras, se 

ha definido la extensión de dicha canalización de acuerdo con el precepto de minimizar la 

exposición de la sociedad a los eventos de inundación. En resumen, la decisión respecto de 

la implementación de la obra incorpora la minimización de los impactos ambientales dentro 

del diseño de la mejor solución hidráulica para la problemática evaluada. 

Los modelos matemáticos implementados, permitieron cuantificar los eventos de inundación 

y, por ende, definir las obras adecuadas para minimizar los impactos negativos derivados de 

la ocurrencia de dichos eventos. Ahora bien, el evento resulta en una circunstancia natural y 

habitual para el medio, que a su vez es necesaria para mantener las condiciones del 

ecosistema tal cual se presenta. De esta manera, aun si fuera posible en el plano técnico, la 

supresión completa del evento de inundación, no sería una medida sustentable, por cuanto 

la gestión del riesgo debe realizarse a través del control adecuado del evento y de la 

minimización de la vulnerabilidad del receptor sobre el cual se registran los impactos. 
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Para obtener el conocimiento que permita definir medidas que cumplan con el objetivo 

anterior es que se ha llevado a cabo el diagnóstico ambiental del área de la cuenca. 

El ámbito geográfico de aplicación del diagnóstico se definió en función del evento de 

inundación, y por tanto su alcance se circunscribe principalmente al área lindera al cauce 

principal del río Luján, afectada por los eventos de inundación estudiados y beneficiada por 

las medidas propuestas. 

Para llevar adelante el diagnóstico se consideraron todos los factores que pudieran verse 

influidos por los eventos estudiados. Por una parte, se consideraron aquellos vinculados con 

el medio físico (hidrológico/hidráulico) que se asocian directamente con la caracterización 

del evento de inundación, a los cuales se suman los factores antrópicos, involucrando 

aspectos formales normativos (ordenamiento territorial) y territoriales reales (usos del suelo) 

y los ecológicos vinculados al medio receptor natural. Asimismo, como parte del diagnóstico 

se llevó a cabo un análisis normativo, ya que el mismo confiere el marco en el que se 

desarrollan las actividades identificadas y a su vez el contexto formal dentro del cual se 

implementarán las medidas que se propongan. 

Para dar mayor claridad al hecho que la inundación tiene aspectos perjudiciales, pero 

también beneficiosos, el PMRL incluye como parte del diagnóstico ambiental, un análisis de 

sensibilidad en el cual se consideran las áreas que podrían verse influidas tanto negativa 

como positivamente por los eventos de inundación. 

Las medidas estructurales responden básicamente a morigerar el evento, pero 

complementariamente se definen una serie de medidas que tienden a minimizar los 

impactos derivados de la implementación de estas obras, que en sí mismas controlan 

impactos ambientales). Es decir, si el impacto negativo por excelencia de un evento de 

inundación es la afectación de la población, entonces la medida por excelencia es la obra 

que permite minimizar el evento.  

Por otro lado, resulta fundamental la definición de medidas no estructurales, ya que a su 

través se busca resolver las problemáticas institucionales y normativas, se brinda el marco 

adecuado para la implementación del PMIRL y se establecen lineamientos para el 

ordenamiento del territorio, como los Paseos Ribereños desarrollados por el Comité de 

Cuenca del Río Luján (COMILU), planteados en etapas, uno entre los puentes de  calle 29 y 

41 actualmente en ejecución y otro proyectado para el tramo entre puente calle 29 y puente 

calle 43. 
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2.1 Objetivo 

El estudio involucra un análisis y evaluación de las obras de saneamiento propuestas, desde 

una perspectiva que integra los aspectos: natural, socio-económico y técnico. 

En ese marco se elaboró un EIAS, cuyo principal objetivo fue la identificación de aquellos 

impactos que la implementación del Proyecto pueda ocasionar sobre el ambiente (natural y 

socioeconómico) en el área de influencia del mismo, la identificación y elaboración de 

medidas de mitigación de los impactos negativos, así como la definición de los lineamientos 

del Plan de Gestión y Monitoreo Ambiental, que estarán a cargo de la Contratista durante la 

etapa constructiva. 

Los objetivos del estudio incluyeron: 

 Análisis ambiental de la obra  

 Identificación y análisis de potenciales impactos de la obra propuesta sobre el 

ambiente. 

 Relevamiento normativo, que incluye la legislación ambiental a nivel nacional, 

provincial y municipal, asociado al proyecto. 

 Elaboración del EIAS y presentación ante el organismo provincial competente para 

su aprobación (Ministerio de Ambiente). 

2.2 Estrategia Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental y 

Social 

La estrategia metodológica seguida para el desarrollo del EIAS sigue las normas y 

disposiciones de la DPH (Manual de Drenaje Urbano, Decreto Provincial 2647/06).  

El esquema de trabajo adoptado consiste en el análisis del proyecto desde una perspectiva 

ambiental (diagnóstico ambiental), y el análisis del ambiente en relación con el mismo 

(impactos, medidas mitigación). 

Durante la realización del diagnóstico ambiental se contemplaron los aspectos naturales: 

tanto físicos (clima, suelo, recursos hídricos, etc.), como biológicos (fauna, flora, áreas 

protegidas, etc.). Asimismo, se analizó el medio socioeconómico, incluyendo el análisis de 

aspectos poblacionales y de actividades productivas, así como aspectos culturales referidos 

a paisajes y áreas recreativas. 
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Se realizó un relevamiento normativo, que incluye la legislación ambiental asociada al 

proyecto, tanto a nivel internacional, como a nivel nacional, provincial y municipal, el cual se 

encuentra en el ANEXO I.  

Una vez definidos estos aspectos se procedió al análisis de las tareas a realizarse 

especialmente durante las fases de construcción, operación y mantenimiento de las obras, 

teniendo en cuenta el diagnóstico ambiental de base, previamente analizado, con la finalidad 

de interrelacionarlos para poder definir, identificar y evaluar los potenciales impactos 

positivos y negativos del proyecto. 

Los impactos ambientales analizados y valorados según atributos tales como: carácter, 

duración, extensión, reversibilidad y recuperabilidad; identificándose para aquellos impactos 

negativos más significativos las eventuales medidas de mitigación tendientes a evitar, 

disminuir, controlar y/o compensar los mismos. 
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 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 3.

3.1 Ubicación del proyecto  

El proyecto Adecuación del cauce del Río Luján Etapa III, se ubica en la localidad de 

Mercedes, Partido de Mercedes (Figura 3.1).  

En el marco del Proyecto de la Adecuación del cauce del Río Luján, la etapa III consiste en 

la ampliación de la sección transversal del actual cauce, desde 2 km aguas abajo del 

puente conocido como ―El Cañón‖ hasta la Calle 29 y desde el Puente FFCC Belgrano hasta 

la Av. 26 (Figura 1). En el tramo desde la Calle 29 hasta el Puente FFCC Belgrano no se 

hará la adecuación del cauce (Figura 1).  

También, se contempla la ejecución de una defensa que mejora la protección urbana, 

mediante la adecuación de la rasante del camino existente sobre la margen derecha, desde 

el Puente Av. 26 hasta el Puente Calle 43. 
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Figura 1: Ubicación del proyecto en el Partido de Mercedes 

3.2 Objetivo y justificación del proyecto: 
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El objetivo de este proyecto es disminuir los niveles del Río Luján para un evento de 25 años 

de recurrencia en el área del proyecto, definida por la mancha de inundación para la 

mencionada recurrencia, disminuyendo el nivel del agua en la zona urbanizada. La 

población de Mercedes beneficiada es de 11.605 habitantes 

El proyecto de Adecuación del Cauce del Río Luján etapa III para Mercedes es estratégico 

porque implementa directamente los lineamientos del Plan Maestro Integral del Río Luján 

(PMRL), estando actualmente en curso las etapas I y II. La ejecución de la obra (etapa III), 

es una medida estructural indispensable para morigerar los eventos de inundación y 

proteger a la población de Mercedes. 

Entre los eventos de inundación en la localidad de Mercedes se encuentran los siguientes: 

entre el 16 y el 18 de mayo de 2025., las precipitaciones alcanzaron un récord de 196,4 mm 

en total en un lapso concentrado (24-36 horas.). Las precipitaciones registradas en mayo de 

2025 (194.4 mm en 24-36 horas) fueron significativamente mayores que las de 2019 (166.2 

mm) y se acercaron al máximo histórico de 2015 (220.1 mm). Su comparación con 

inundaciones previas (2015, 2019) se presentan en la Tabla 1. El análisis comparativo de 

eventos hidrológicos previos y el de mayo de 2025 subraya la vulnerabilidad persistente de 

la población, lo que justifica la necesidad crítica de completar las obras de adecuación del 

cauce. 

Indicador 
Inundación de 
2015 (Agosto) 

Inundación 
de 2019 
(Agosto) 

Inundación de 
2025 (Mayo) 

Lluvia total en 24-
36 hs 220.1 mm 166.2 mm 194.4 mm 

Lluvia Total Anual 1184.3 mm 940.3 mm 926.6 mm 

Evacuados 573 personas 60 personas 67 personas 

Autoevacuados - - 
100 personas 
(Aprox.) 

Familias Afectadas 3500 familias - 250 familias 

Obras de 
Mitigación 

Implementadas - - 

Parciales: Canal 
Santa María, 
Ampliación del 
Cauce Etapas I Y 
II 

Tabla 1: Análisis comparativo de eventos hidrológicos en la localidad de Mercedes. 

3.3 Descripción del proyecto 
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El proyecto, elaborado por el Departamento Proyectos de la Dirección Provincial de 

Hidráulica, consiste en la adecuación del Río Luján a lo largo de 7,5 kilómetros, arrojando 

una mejoría en un tramo de 8.6 km de Río. Comprende la ampliación de la sección 

transversal del actual cauce, desde 2 km aguas abajo del puente conocido como ―El 

Cañón‖ en progresiva 64+200 hasta la Calle 29 y desde el Puente FFCC Belgrano hasta la 

Av. 26 Progresiva 72+800 en la localidad de Mercedes. En el tramo desde la Calle 29 

hasta el Puente FFCC Belgrano no se hará la adecuación del cauce. 

Actualmente, el Río Luján, en la localidad de Mercedes, cuenta con una sección natural que 

alcanza un ancho aproximado de 40 metros. El proyecto, implementa una sección 

transversal compuesta de diseño trapezoidal: una base de fondo de 20 metros y taludes con 

pendiente 1V:2H (≈45°) hasta una altura de 1,00 metro; complementada por bermas (Figura 

2) de ancho variable (10,50 m – 23.00 m), según el tramo, que se desarrollan a partir de allí 

con una inclinación del 1% hacia el canal central, alternando su disposición entre una 

margen y otra (). 

 

Figura 2: Ilustración representativa de una sección tipo con bermas a ambos lados 

El tramo desde la Calle 26 (Prog. 72+800) que se extiende 500 metros aguas abajo, 

mantiene una berma en cada margen. A continuación, el diseño se modifica hasta el 

Puente FFCC Belgrano, donde se contempla únicamente la berma izquierda. 

Continuando aguas abajo, el tramo que abarca desde la Calle 29 hasta la Ruta Provincial N° 

41 se interviene solo en la margen izquierda. Desde este punto y hasta 460 metros aguas 

abajo del Puente El Cañón, el diseño retorna a incluir una berma en cada lado. 

Finalmente, el proyecto presenta una variación de 500 metros con solo berma derecha, 

para concluir hasta el final de la obra con la disposición de ambas bermas. En la Figura 3 

se puede observar lo antes descripto. 
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Cabe mencionar que desde la calle 29 hasta la calle 26, está previsto el desarrollo de un 

paseo ribereño que ejecuta el CoMiLu en 3 etapas. La etapa I (desde la calle 29 hasta la 

RP41) se encuentra actualmente en ejecución, la etapa II (desde calle 29 a 43) se encuentra 

pronta a ejecutar y está prevista la etapa III desde la calle 43 a la 26. El paseo ribereño ha 

sido contemplado para el diseño del presente proyecto. 

 

Figura 3: Disposición de bermas del proyecto 

El diseño original de los puentes de la Calle 43 y el Puente El Cañón, consideraba una 

adecuación del cauce de 90 metros. Debido al diseño de este proyecto, se requirió el 

replanteo de sus dimensiones estructurales para alinearlas con la nueva configuración 

definitiva de la obra, aspecto considerado en el análisis de alternativas que se presentan en 

este estudio. 

Asimismo, el proyecto incluye la construcción de una defensa (adecuación de la rasante del 

camino existente) sobre margen derecha, desde el Puente Av. 26 hasta el Puente Calle 29, 

con una longitud total de 3.500m. El objetivo de la elevación del camino es disminuir el nivel 

del agua en la zona urbanizada. Es preciso destacar que, en esta etapa, la adecuación 

de la rasante se ejecutará estrictamente entre el Puente Calle 26 y el Puente Calle 43, 

con una longitud de 2.000 m. 

Esta adecuación implica elevar el camino a cota 32,5 m en el inicio (Puente Calle 26), con 

una pendiente longitudinal del 0,01%, alcanzando una altura media de 1,00 m. Este alteo 

involucra la adecuación de las descargas de desagües pluviales. Sobre esta adecuación de 

la rasante se ha previsto colocar alcantarillas de caños de hormigón armado premoldeado 
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de Ø800mm y Ø1000mms, con embocaduras y desembocaduras de hormigón, sobre las 

cuales se colocan clapetas automáticas que eviten el ingreso de las aguas del río a la zona 

protegida durante la ocurrencia de crecidas. Estas alcantarillas se han previsto en 

coincidencia con las zanjas de descarga actuales que traen los desagües pluviales del 

sector. También se incluye la construcción de una alcantarilla tipo cajón, de 3m de ancho y 

1.00m de altura que reemplazará a la existente de iguales dimensiones (pero de 

mampostería), a la cual se le incorporaron 3 vanos con de 1.20m de ancho x 1.00m de 

altura, donde se incorporarán las clapetas automáticas 

En las zonas próximas a áreas residenciales o viviendas, se implementarán rampas que 

garanticen el acceso adecuado al camino, contemplando la continuidad de las zanjas 

existentes paralelas al camino. Estos trabajos están prorrateados dentro de los ítems de 

contrato. Se establece para la ejecución un plazo de setecientos veinte (720) días corridos. 

En el ANEXO II, se presentan los planos del proyecto. 

3.4 Análisis de Alternativas 

Se desarrollaron tres alternativas, las cuales corresponden a diferentes escenarios de 

modelación. Con las alternativas se busca determinar la bondad de las obras, sin perder de 

vista el objetivo general que implica disminuir los niveles del río para un evento de 25 años 

de recurrencia en la zona del presente proyecto. 

La alternativa 1 situación actual. Permite obtener una mancha de inundación de 

referencia. Consiste en la situación actual del cauce sin adecuación del mismo y los puentes 

en su estado actual. 

La alternativa 2 situación con Obras de Proyecto y Puentes existentes. Permite 

corroborar los ajustes del Proyecto del PMRL y obtener beneficios adicionales con la 

sección propuesta anteriormente en la Ciudad de Mercedes desde aguas abajo desde el 

puente conocido como ―El Cañón‖ hasta el puente de la Av. 26, teniendo en cuenta los 

puentes existentes y diversas obras linderas al cauce como el paseo ribereño en ejecución 

por parte de COMILU, presencia del Tiro Federal, parque Independencia. 

En la alternativa 2 se estudiaron diversas variantes, las que además difieren en el punto 

de inicio de la obra. En todas ellas se incorporó la misma configuración de ampliación del 

cauce considerando una sección con un ancho de fondo de 20 metros y bermas. Las 

bermas fueron ajustadas según las condiciones y necesidades del entorno, permitiendo una 

mejor adecuación a las características específicas de cada tramo.  
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Variante 2.a Situación con adecuación del cauce 

Se consideró una sección con un ancho de fondo de 20 metros, un talud de 1.5 metros a 

cada lado y bermas. Las bermas fueron ajustadas según las condiciones y necesidades del 

entorno, permitiendo una mejor adecuación a las características específicas de cada tramo. 

Para la modelación se tuvieron en cuenta los siguientes Puentes en su situación actual: 

Puente Avenida 26, Puente Calle 43, Puente Ferrocarril Belgrano, Puente Calle 29, Puente 

R.P. Nº 41 y Puente El Cañón. 

 

Figura 4: Variante 2.a (las bermas son variables, según Figura 12) 

Variante 2.b Situación con adecuación del cauce y CON DESCENSO DE BERMA  

Se consideró una sección con un ancho de fondo de 20 metros, un talud de 1 metro a cada 

lado y bermas. Las bermas fueron ajustadas según las condiciones y necesidades del 

entorno, permitiendo una mejor adecuación a las características específicas de cada tramo 

 

Figura 5: Variante 2.b (las bermas son variables, según Figura 12) 
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Figura 6: Variante 2.b 

Variante 2.c Situación con la adecuación del cauce extendida 10km aguas abajo del 

Puente El Cañón 

Corresponde a la misma configuración de obras de la alternativa 2.a, con la incorporación de 

la extensión de la adecuación del cauce 10 km aguas abajo del Puente El Cañón. El objetivo 

de esta extensión es determinar si el nivel del agua disminuye en la zona aguas arriba del 

Puente El Cañón. 

Variante 2.d Situación con adecuación del cauce CON DESCENSO DE BERMA 

extendiendo 10 km aguas abajo del Puente El Cañón 

Corresponde a la misma configuración de obras de la alternativa 2.b, con la incorporación de 

la extensión de la adecuación del cauce 10 km aguas abajo del Puente El Cañón. El objetivo 

de esta extensión es determinar si el nivel del agua disminuye en la zona aguas arriba del 

Puente El Cañón. 
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Figura 7: Variante 2d 

Variante 2.e Situación con la adecuación del cauce extendida 2km aguas arriba del 

Puente Av. 26 

Corresponde a la misma configuración de obras de la alternativa 2.a, con la incorporación de 

la extensión de la adecuación del cauce 2km aguas arriba del Puente Av. 26. El objetivo de 

esta extensión es determinar si el nivel del agua disminuye en la zona aguas abajo del 

Puente Av. 26. 

 

Figura 8: Variante 2e 

Variante 2.f Situación con adecuación del cauce y CON DESCENSO DE BERMA 

extendiendo 2km aguas arriba del Puente Av. 26 

Corresponde a la misma configuración de obras de la alternativa 2.b, con la incorporación de 

la extensión de la adecuación del cauce 2km aguas arriba del Puente Av. 26. El objetivo de 
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esta extensión es determinar si el nivel del agua disminuye en la zona aguas abajo del 

Puente Av. 26. 

 

Figura 9: Variante 2f 

Variante 2.g Situación con adecuación del cauce, CON DESCENSO DE BERMA e 

incorporando una defensa. 

Corresponde a la misma configuración de obras de la alternativa 2b, con la incorporación 

de una defensa (adecuación de la rasante del camino desde el Puente Av. 26 hasta el 

Puente Calle 29)., con el objetivo de disminuir el nivel del agua en la zona urbanizada 

(Figura 10 y Figura 11) 

Esta adecuación del camino consiste en una elevación del mismo a una cota de 32.5m en el 

inicio (puente calle 26) con una pendiente de 0.01% y una longitud de 3.500 m, alcanzando 

una altura media de 1,00 m. Este alteo involucra la adecuación de las descargas de 

desagües pluviales, colocando compuertas automáticas en ellas.  
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Figura 10: Variante 2g 

 

Figura 11: Defensa 

En la siguiente Figura se resumen las variantes estudiadas. 
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Figura 12: Resumen de variantes estudiadas 

Al analizar todas las variantes planteadas, se concluyó que la mejor alternativa sería la 

adecuación del cauce con descenso de berma, con la incorporación de la adecuación de la 

rasante del camino desde el Puente Av. 26 hasta el Puente Calle 29. En atención a que 

desde COMILU se ha proyectado el desarrollo del paseo ribereño en la margen derecha del 

río, en el sector entre puente calle 43 y puente calle 29, en esta etapa, la adecuación de la 
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rasante se ejecutará estrictamente, en unos 2000 m, entre el Puente Calle 26 y el Puente 

Calle 43. 

Alternativa 3 – Situación con Obras de Proyecto y variante de Puentes 

Son ajustes del Proyecto del PMRL en la Ciudad de Mercedes. La Alternativa 3 considera la 

configuración de ampliación del cauce de la Alternativa 2.g, teniendo en cuenta la variante 

de puentes de la Calle 43 y el Puente El Cañón.  

Las dimensiones originales de dichos puentes, que preveían un ancho de cauce de 90 m, 

han sido modificadas. Esta modificación es consecuencia directa de la revisión y ajuste del 

diseño integral de la obra, requiriendo el replanteo de las dimensiones estructurales de los 

puentes para alinearlas con la nueva configuración del proyecto. 

Se incorporó la misma configuración de ampliación del cauce considerando una sección con 

un ancho de fondo de 20 metros, con una altura de talud de 1m y bermas de ancho variable 

(10.5 m - 23 m) que fueron ajustadas según las condiciones y necesidades del entorno, 

permitiendo una mejor adecuación a las características específicas de cada tramo.   

Esta alternativa también incorpora la defensa, que consiste en el alteo del camino existente, 

desde el puente Av. 26 hasta el puente Calle 43, a fin de disminuir la mancha de inundación 

en la zona urbana. El tramo, de 2.000 m, contará con un ancho de coronamiento de 6,00 m 

y presentará taludes 2h:1v, además incluye la adecuación de los desagües pluviales. 

3.5 Conclusiones 

A partir de los estudios, análisis y modelaciones realizadas, se han encontrado alternativas 

al proyecto del PMIRL que mejoran dicho proyecto, al lograr una mayor reducción del nivel 

del río para la recurrencia de 25 años, mejorando la protección de zonas aledañas al cauce, 

concluyéndose que la mejor alternativa es la Alternativa 3. 

En la Figura 3.13, se observan las manchas de inundación correspondientes a la alternativa 

sin proyecto (alternativa 1 situación actual) y a la alternativa con proyecto (alternativa 

3), donde se puede evidenciar la superficie afectada actualmente, versus la mejora obtenida 

mediante la ejecución del proyecto, particularmente en el área urbana de la localidad de 

Mercedes. 
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Figura 13 Manchas de inundación correspondientes a la alternativa sin proyecto y a la alternativa con proyecto. 
Fuente: Elaboración propia DEA-DPH. 

Disposición de suelo sobrante de excavación y residuos de vegetación  
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La  adecuación  del cauce del río, implica la excavación, retiro y disposición de material 

excedente (el proyecto prevé un movimiento de suelo de  aproximadamente unos 

405.168,03 m3 cuya resolución se enmarca en la conformación de áreas de relleno 

denominadas ―recintos‖, en conformidad con los proyectos de adecuación del río aguas 

abajo en proceso, aprobados por el Ministerio de Ambiente según las siguientes 

resoluciones: Resolución 4/23 Obra LUJÁN ETAPA II A, LOTES 1 A 4 y ETAPA B y 

Resolución 350/20 Obra Adecuación del cauce del tramo medio Río Luján- Tramo FFCC 

Belgrano Norte-RP6, respectivamente. 

En consulta con el Municipio a través del comité de cuenca COMILU, se identificaron 3 sitios 

denominados sectores A, B y C (Figura 14) para la disposición del suelo sobrante (se 

adjunta en el ANEXO IV el permiso del Municipio). Los sitios están ubicados en sectores de 

fácil accesibilidad, ya sea por rutas o caminos vecinales. 

El suelo excedente será dispuesto siguiendo lo especificado en el Programa de Manejo de 

Suelos y Recintos, correspondiente del Plan de Gestión Ambiental y Social del presente 

proyecto.  
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Figura 14: Sitios (sectores A, B y C) para la disposición de suelo sobrante. Fuente: Elaboración propia DEA-DPH. 

Asimismo, producto de la excavación para la adecuación del cauce, se realizará el retiro de 

la vegetación ribereña (mayoritariamente acacia negra), representando la vegetación 

arbórea la mayor proporción de esa biomasa. Con el fin de disminuir el volumen de 

desechos y fomentar la reutilización de materiales en el marco de una economía circular, 

dicha biomasa será acopiada en sitios definidos por el municipio para su aprovechamiento 

por parte de la comunidad como leña, tal como se ha realizado en los tramos inferiores de 

adecuación del río actualmente en ejecución. 

 

 

 DIAGNÓSTICO AMBIENTAL Y SOCIAL 4.

4.1 Área de influencia 
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Se define como Área de Influencia Directa (AID) al territorio en el que se manifiestan los 

impactos ambientales directos, es decir aquellos que ocurren en el mismo sitio en el que se 

produjo la acción generadora del impacto, y al mismo tiempo, o en tiempo cercano al 

momento de la acción que lo provocó. Como AID se estableció el área de la mancha de 

inundación de 25 años sin la ejecución del proyecto (situación actual) como se muestra en la 

Figura 15. Dentro del AID se encuentra el Área Operativa (AO), entendida como aquella en 

donde efectivamente se llevarán a cabo las principales actividades de la obra; en este caso 

el AO ocupa el área circundante al proyecto con un buffer de 200 metros alrededor de la 

traza de la obra. En la Figura 4.1 se muestra el AO y el AID parcialmente, para obtener un 

mejor detalle gráfico de la primera. El AID puede observarse en forma completa en la 

sección análisis de alternativas. 
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Figura 15: Área de influencia directa y Área operativa. Elaboración propia DEA-DPH. 

Se considera que el Área de Influencia Indirecta (AII) del proyecto es el sitio en el que se 

manifiestan los impactos ambientales indirectos, es decir que ocurren en un sitio diferente a 

donde se produjo la acción generadora del impacto ambiental, y en un tiempo diferido con 
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relación al momento en que ocurrió la acción provocadora del mismo. Se determinó como 

AII la cuenca el partido de Mercedes (Figura 16). 

 

Figura 16: Área de influencia Indirecta. Elaboración propia DEA-DPH. 

 

4.2 Medio Natural 
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4.2.1 Clima 

La cuenca del río Luján se encuentra ubicada en una zona de clima tipo Mesotermal 

húmedo (Templado húmedo) Cfa (Cfa - Subtropical sin estación seca, verano cálido), 

según la clasificación climática de Koeppen modificada  

La temperatura media anual es de 16,2 °C, con enero como el mes más cálido (22,8 °C) y 

julio como el más frío con 9,9 °C. Las temperaturas absolutas han sido 43 °C y -5 °C. Las 

mayores intensidades del viento se dan en octubre, diciembre y enero, con valores medios 

de 15 a 17 km/h, apreciándose un aumento general de la velocidad en la década 1971-80, 

respecto a las anteriores. 

La humedad relativa ambiente se mantiene en niveles altos durante todo el año alcanzando 

mayores valores durante el invierno como consecuencia de las bajas temperaturas y los 

mínimos en los meses estivales. La humedad relativa media anual es de 74.1% y la máxima 

de 100%. Es común en la región la ocurrencia de nieblas en los meses fríos, de abril a 

septiembre  

Las precipitaciones tienen un régimen de tipo mediterráneo, con lluvias que oscilan 

alrededor de los 950 mm anuales, con máximos de 1300 a 1400 mm. En la costa de la 

región, las precipitaciones están influenciadas por los sistemas de vientos del océano 

Atlántico, que generan un gradiente que disminuye de este a oeste. Los valores mínimos se 

registran entre junio y septiembre y los máximos entre noviembre y abril). Hacia la costa, la 

distribución de las precipitaciones tiende a ser más homogénea Las precipitaciones en la 

región se desarrollan durante todo el año, con una media de 50 tormentas anuales, con un 

mínimo en invierno y un máximo en verano. Las lluvias intensas son provocadas por nubes 

convectivas, que son de gran desarrollo vertical (superiores a 10 Km.), que se generan en 

condiciones de inestabilidad atmosférica, provocadas fundamentalmente por calentamiento 

de la superficie terrestre por insolación e inestabilidades internas de la masa de aire en la 

atmósfera media. 

4.2.2 Geomorfología y Geología 

La zona de estudio está dentro de la denominada Provincia Geológica Llanura Chaco-

Pampeana o Pampa Ondulada (Fucks y Deschamps, 2008), como se muestra en la Figura 

17. La Pampa ondulada se ubica en el sector noroeste de la provincia de Buenos Aires, 

extendiéndose hacia el sudeste de la provincia de Santa Fe. La zona se caracteriza por un 
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relieve compuesto por una serie de lomas y valles, con sedimentos loéssicos depositados 

durante el Cuaternario. 

 

Figura 17: División de la zona pampeana, en función de la naturaleza y relieve de los depósitos superficiales. 
Fuente: Proyecto Ejecutivo de Saneamiento Integral de la Cuenca del Río Luján Ampliación de la Capacidad de 

Escurrimiento - Obras para las Áreas de Retención Temporal de Excedentes Hídricos (ARTEH) 

La llanura en la cual se encuentra las ciudades de Luján y Mercedes, entre otras, es desde 

el punto de vista geomórfico una Planicie Loéssica (Pereyra, 2018), como se muestra en la 

Figura 18. 
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Figura 18: Mapa Geomorfológico. Fuente: adaptado de Pereyra, 2018 

La Planicie Loéssica constituye una zona relativamente alta respecto de la Cuenca del 

Salado y la Pampa Deprimida. Son terrenos planos o suavemente ondulados, constituidos 

esencialmente por depósitos loéssicos «Pampeanos» donde la erosión fluvial labró valles y 

cañadones que le han dado su singular relieve ondulado generalmente con sentido 

sudoeste-noreste (ríos Arrecifes, Areco, Luján, Reconquista y Matanza entre otros (Pereyra, 

2018) 

Los procesos fluviales que actuaron y actúan en esa planicie loéssica son los que 

caracterizan el paisaje de la Pampa Ondulada (Pereyra, 2018) El accionar de los numerosos 

cursos fluviales que surcan la planicie loéssica la han modificado, generando por erosión y 

denostación los valles y cañadas que la disectan. (Pereyra, 2018) En los momentos de 

condiciones climáticas más benignas, como en la actualidad, el proceso eólico es menos 

importante mientras que el fluvial, aunque localizado, se vuelve dominante (Pereyra, 2018). 

La mencionada disección de la Planicie Loéssica, originalmente continua, dio lugar al valle y 

tributarios del río Luján, que le confirieron a la misma el mencionado relieve ondulado.  

La Cuenca del Río Luján muestra una topografía general suave, cuyas máximas alturas se 

localizan en el oeste, llegando aproximadamente a los 60 m.s.n.m., descendiendo en 

sentido sureste hasta alcanzar el nivel del mar (TECHNIPLAN – BETA STUDIO – DEMISON 

CONSULTORA, 2018), como se muestra en la Figura 19 
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Figura 19: Cuenca del Río Luján, Modelo Digital del Terreno. Fuente: TECHNIPLAN – BETA STUDIO – 
DEMISON CONSULTORA, 2018 

El relieve de la Cuenca del Río Luján es el típico de la llanura ondulada, con máximas 

alturas en la cabecera y mínimas en el fondo del cauce en el área de la desembocadura en 

el Paraná de las Palmas. A ambos lados del cuerpo fluvial se desarrolla la llanura de 

inundación y luego los extensos interfluvios del territorio pampeano. 

El sistema fluvial del río Luján tiene un diseño que varía desde subdendrítico hasta 

subrectangular, con una baja densidad y textura gruesa. Este patrón fluvial lo proporciona un 

sistema de fracturas ortogonales que fueron trasmitidas desde las rocas del basamento 

hasta la superficie. 

Desde el punto de vistas geomorfológico, en el río se distinguen tres secciones bien 

diferenciadas: Superior, Intermedia e Inferior. El proyecto se ubica en la sección superior, 

que se extiende desde la cabecera del troncal principal hasta aproximadamente 5 km aguas 

arriba de su intercesión con la ruta 8, configurando así la fracción de mayor desarrollo 

longitudinal. 

A lo largo de este tramo, el río Luján se caracteriza por presentar un hábito que varía desde 

suavemente irregular a rectilíneo, lo que implica en este último caso un factor de control 

estructural claramente establecido por el sistema de fracturas ortogonal (Figura 20). 
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Figura 20: Red fluvial en la cabecera del río Luján con evidencias de controles estructurales vinculados con 
fracturas ortogonales. Fuente: ECHNIPLAN – BETA STUDIO – DEMISON CONSULTORA, 2018 

En el tramo superior, el río Luján tiene una llanura de inundación de desarrollo variable con 

un ancho que oscila entre los 200 m a 500 m con localidades donde se observan 

contriciones rápidas (Figura 21). En esta Sección Superior, gran parte del cauce natural está 

poco modificado por la actividad antropogénica, salvo en los sectores correspondientes a las 

ciudades de Mercedes, Olivera, Jáuregui y Luján donde las transformaciones artificiales son 

muy intensas, como es el caso de esta última ciudad donde los cambios avanzaron sobre 

sus niveles de terraza y su llanura de inundación.  

 

Figura 21: Sección Superior del río Luján, entre su cabecera y la ciudad homónima. El color morado que 
acompaña el recorrido del cauce corresponde a la faja de la llanura de inundación. Fuente: TECHNIPLAN – 

BETA STUDIO – DEMISON CONSULTORA, 2018 

Cuando el rio ingresa a la Sección Intermedia, se observan algunos cambios de importancia, 

como por ejemplo ocurre con el hábito, que varía aumentando progresivamente su 

irregularidad de tal forma que incluso presenta tramos cortos con meandros irregulares. 
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En la región pampeana se puede identificar y delimitar un conjunto de unidades 

litoestratigráficas (Figura 22 y Figura 23) 

La Formación Pampeano constituye las divisorias de aguas y paredes de valle, donde 

puede estar cubierto puntualmente por escasos metros de la Formación La Postrera, y en 

el eje de los valles aparece cubierto por espesores más importantes de la ingresión 

holocena y depósitos fluviales. Está constituida por limos arcillosos a arcillo arenosos de 

color castaño a castaño fuerte. Los sectores inferiores presentan tonalidades más claras, al 

igual que los sectores edafizados y lacustres que rompen la homogeneidad del depósito de 

aspecto masivo y marcada resistencia. Cuando la granulometría aumenta, al menos en los 

porcentajes de arenas muy finas, disminuye rápidamente la proporción de arcillas, siendo en 

cambio los valores de limos entre 40 al 50 % (Riggi et al. 1986). Los agregados arcillosos de 

origen clástico, pedogenético o diagenético, pueden ser abundantes, produciendo depósitos 

de texturas más gruesas. 

Una característica de estos depósitos es la presencia de carbonato de calcio (tosca), en 

forma de cemento y como muñecos y venas verticales, subverticales y horizontales y en 

algunos casos costras. Tienen 0,40 a 0,60 m de espesor y en extensión horizontal puede 

alcanzar todo el afloramiento (cientos de metros). Mineralógicamente, González Bonorino 

(1965) determinó que estos sedimentos están compuestos por clastos (cuarzo, plagioclasa, 

feldespatos alcalinos, hornblenda, piroxenos, micas, circón, apatita, granate y minerales 

opacos), vitroclastos, litoclastos (rocas volcánicas) y sílice orgánica, en dos zonas 

separadas por un límite claro: la zona superior con abundancia de plagioclasa e illita 

asociada a caolinita y la inferior con predominio de cuarzo y montmorillonita. 

La base de esta unidad se encuentra en contacto con la Formación Puelches. El pasaje es 

fácilmente discernible en las perforaciones cuando ésta última comienza directamente con 

arenas, y se hace transicional cuando la Formación Puelches comienza con una 

composición arcillosa. El contacto entre ambas unidades se encuentra a los -30 metros en 

términos generales. En el noreste de la provincia de Buenos Aires la mayor antigüedad 

corresponde al Pleistoceno temprano y está representada en los afloramientos de las 

"toscas del río de La Plata", de Punta Anchorena, Puerto de Olivos, etc., actualmente 

modificados y cubiertos por las construcciones. 

Formación Luján (depósitos fluviales encauzados) Afloran en este sector unidades de 

carácter regional correspondientes al Pleistoceno tardío- Holoceno. Se trata de sedimentos 

fluviales y lacustres referidos a los Miembros Guerrero y Río Salado de la Formación 

Luján (―Lujanense‖ y ―Platense‖ en la terminología de Ameghino y Frenguelli). Estas 
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unidades apoyan sobre la Formación Pampeano (parte de los ―sedimentos pampeanos‖ de 

la terminología clásica), constituida principalmente por loess, la cual tiene una gran 

extensión y forma un sustrato con leves ondulaciones que caracteriza el paisaje de la región 

(Favier Dubois y Bonomo, 2008). 

El Miembro Guerrero de la Formación Luján está compuesto por depósitos fluviales de 

planicie de inundación, constituyéndose en la evidencia más temprana del comienzo del 

desarrollo de la red de drenaje actual. Los sedimentos de la base están integrados por 

arenas finas y limos con coloraciones castañas y los de la parte superior están constituidos 

por arenas limosas y limos arcillosos arenosos de color verde amarillento. Para el sector 

verde de este miembro se obtuvieron dataciones radiocarbónicas que comprenden desde 

los 28.600 a los 10.000 años A.P. (Bonadonna et al. 1995, Tonni y Cione 1995; Tonni et al. 

1999, Tonni et al. 2003). En algunos sectores, sobre la parte superior del Miembro Guerrero, 

puede registrarse una unidad edafo estratigráfica de coloración oscura denominada Suelo 

Puesto Callejón Viejo que representaría el límite Pleistoceno-Holoceno, fechado entre los 

10.000 y 9.000 años A.P. (Bonadonna et al. 1995, Johnson et al. 1997, Zárate et al. 1998, 

Martínez 2001). Por encima del Miembro Guerrero, o sobre los remanentes del paleosuelo 

Puesto Callejón Viejo, se localiza el Miembro Río Salado de la Formación Luján, depósito 

de ambiente palustre lacustre y en menor medida fluvial. Este miembro posee tonalidades 

grises a blanquecinas y está constituido por limos arenosos a arcillosos con cantidades 

variables de materia orgánica y abundante contenido bioclástico. Para estos depósitos se 

obtuvieron dataciones que abarcan desde los 10.800 a los 3.400 años A.P. (Bonadonna et 

al. 1995). En la parte superior del Miembro Río Salado, se presentan en forma esporádica 

remanentes del Suelo Puesto Berrondo, rico en materia orgánica, que fue datado entre 

3.000 y 2.000 años A.P. (Tonni et al. 2001)  

Aluvio actual 

Estos sedimentos presentan diferentes características litológicas de acuerdo a la geoforma 

que ocupan. En los albardones de los cursos más importantes están constituidos por limos a 

limos arcillo-arenosos, de color gris (10YR5/1) a castaño grisáceo (10YR 5/2) a gris muy 

oscuro (10YR 3/1), de consistencia dura en seco y homogénea. En las planicies de 

inundación y sectores inundables, están constituidos por arcillas plásticas y adhesivas, de 

color gris verdoso (hoja 1 gley 6/1), a gris verdoso oscuro (hoja 1 gley 4/1) presentándose 

parcial o totalmente edafizados y con rasgos hidromórficos. Presentan sus mayores 

espesores en las inmediaciones de los cursos principales en sectores asociados a cambios 

de pendiente y a obras de comunicaciones transversales a los cursos, en las cuales pueden 

alcanzar los 3,5 m. 
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Figura 22: Mapa geológico (Fucks y Deschamps 2008) 

 

Figura 23:   Perfil estratigráfico tipo de las barrancas de los cursos de agua (Fucks y Deschamps 2008) 

4.2.3 Edafología 

Los suelos de la pampa ondulada corresponden mayoritariamente a molisoles. Estos son 

suelos minerales que tienen un horizonte superficial de color oscuro, formados 

generalmente bajo una vegetación herbácea de gramíneas en climas templados de 

subhúmedos a semiáridos.  

Existen dos tipos dominantes de Molisoles: los Argiudoles típicos y los Argiudoles vérticos, 

ambos con horizontes subsuperficiales fuertemente arcillosos, siendo el factor fundamental 

que los diferencia la proporción y composición de su fracción arcilla. Ambos suelos 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
Adecuación del cauce del Río Lujan Etapa III, Localidad y partido de Mercedes 44 /215 

 

 

presentan en la parte inferior acumulaciones de carbonato de calcio (tosca), en los ―vérticos‖ 

comúnmente en forma de nódulos o ―muñecos‖ y en los ―típicos‖ como capas densas de 

estructura laminar. 

Para el área influencia directa del proyecto, la información preexistente, obtenida de la 

cartografía específicamente desarrollada por el Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria (INTA) permite diferenciar los tipos edáficos claramente reconocibles en el 

campo. Sus características se detallan a continuación, incluyéndose la cartografía INTA 

correspondiente. 

En la Figura 24 pueden observarse los principales grupos de suelos. MGtc-16 contiene en 

su mayoría suelos con predominancia de Sodio (Natracuoles y Natracualfes), mientras que 

en el resto predomina la presencia de un epipedón mólico (horizonte superficial color oscuro, 

rico en bases) y por debajo un horizonte argílico (acumulación de arcillas y humus por 

iluviación). 

 

Figura 24: Grupos de suelo, Fuente: Elaboración DEA a partir de GEOINTA. Capa: Suelos de la República 
Argentina 1:500.000 y 1:1.000.000. Las líneas rojas dividen los grupos de suelo. 

A continuación, se muestra una Carta de Suelos de la República Argentina (INTA), donde se 

indican las unidades cartográficas de suelos en una faja o entorno de 1000 m con eje en el 

curso fluvial en el tramo a intervenir con las obras. 
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Figura 25: Carta de suelo INTA con sus respectivas series de suelo, en área del proyecto 

En el tramo en estudio, las áreas corresponden a las planicies de inundación de los arroyos, 

donde las fluctuaciones de la capa freática próxima a la superficie han condicionado la 

génesis de los suelos del área, los que presentan hidromorfismo. Se reconoce por 

hidromorfía a un estado permanente o temporal de saturación de agua en el suelo que lleva 

asociado la existencia de condiciones reductoras. 

Las acciones de la hidromorfía tienen importantes efectos en el suelo, que se reflejan tanto 

en sus constituyentes, propiedades, formación y evolución, como en sus posibilidades de 

explotación (agrícola e ingenieril). Esta importancia ha sido ampliamente reconocida y de ahí 

la existencia de numerosos términos que hacen alusión a este estado en todos los sistemas 

de descripción y clasificación de suelos. Así, en la literatura especializada son frecuentes los 

términos de: propiedades hidromórficas, horizontes de colores abigarrados, motas de bajo 

croma <2, decoloraciones, régimen ácuico, gleyzación, pseudogleyzación, etc. 

4.2.4 Calidad de suelos 
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Con el objeto de caracterizar el suelo en la zona de implantación del proyecto, se efectuó 

búsqueda bibliográfica actualizada así como consulta a organismos provinciales 

competentes.  

En atención a las respuestas obtenidas, se tomaron como base los resultados obtenidos por 

la UTE TECHNIPLAN-BETA ESTUDIOS Y SOMENSON S.A, en los estudios realizados 

para el saneamiento hídrico integral de la cuenca del río Luján en el 2018, que denotaron 

para la concentración de metales pesados valores que no superan los valores guía de 

calidad de suelos establecidos en la Tabla 9 del ANEXO II, del Decreto Nº 831/93 de la Ley 

Nº 24.051. Tampoco se detectaron en esa oportunidad ni hidrocarburos totales, ni 

Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares, así como tampoco compuestos orgánicos volátiles. 

En las siguientes Figuras se muestran los puntos de sondeo y resultados de calidad de 

suelo. 

 

 

Figura 26: Puntos de sondeo, estudios de suelo. Fuente: UTE TECHNIPLAN-BETA ESTUDIOS Y SOMENSON 
S.A., 2018 
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Figura 27:   Resultados monitoreo calidad suelos. Fuente: UTE TECHNIPLAN-BETA ESTUDIOS Y SOMENSON 
S.A, 2018 

 

Esto permite concluir que el suelo en zona de obra para el 2018, no se encontraba 

contaminado por metales pesados, ni hidrocarburos y compuestos orgánicos 

volátiles (UTE TECHNIPLAN-BETA ESTUDIOS Y SOMENSON S.A, 2018). 
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COMILU, en su programa de monitoreo del río efectuó en 2022 un análisis biológico del 

sedimento en un punto en sector del Parque Municipal Independencia, de la localidad de 

Mercedes que evidenció una alta diversidad de taxones, con gran cantidad de individuos; lo 

que permite inferir indirectamente una buena calidad de los sedimentos para ese periodo. 

4.2.5 Hidrología superficial y subterránea 

4.2.5.1 Hidrología superficial 

El noreste de la provincia de Buenos Aires abarca principalmente las cuencas de los cursos 

Reconquista, Luján, de la Cruz, Arrecifes, Cañada Grande, Areco y el Tala (Figura 28). 

Estas cuencas drenan sus aguas hacia el noreste para desembocar, tanto directamente 

como a través del Río Paraná de las Palmas, en el Río de la Plata. (Fucks y Deschamps, 

2008) 

 

Figura 28: Cuencas de noreste de la provincia de Buenos Aires. Fuente: DPH. 

La cuenca del Río Luján, se encuentra al noreste de la provincia de Buenos Aires ( 

Figura 29) e incluye los partidos de Campana, Chacabuco, Escobar, Carmen de Areco, 

Exaltación de la Cruz, Gral. Rodríguez, José C. Paz, Luján, Malvinas Argentina, Mercedes, 

Moreno, Pilar, San Andrés de Giles, Suipacha y Tigre. 
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Figura 29: Cuenca del río Luján. Fuente Comilu. 

Tiene una superficie de aproximadamente 3.300 km2 y limita con las cuencas del Río 

Reconquista al sudeste, con la cuenca del Río Salado al sudoeste y al sur, con las cuencas 

del Río Areco y del arroyo de La Cruz al noroeste, y con el Delta del Paraná al noreste 

(Figura 30). 
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Figura 30: Cuenca del Río Luján en relación a las cuencas metropolitanas. 

El Río Luján, como sus afluentes, es un típico río de llanura. Posee un patrón sinuoso en 

planta de más de 100 kilómetros de longitud, escurrimiento lento y amplias llanuras de 

inundación como consecuencia de su escasa pendiente.  

El Río Luján, tiene su origen en la confluencia entre los arroyos Del Durazno y Los Leones, 

en Suipacha. Presenta un sentido de escurrimiento suroeste - noreste y recibe el aporte de 

una red de afluentes, entre los que se destacan los arroyos Moyano, Leguizamón, Grande, 

Oro, Balta, Gutiérrez, Pereyra, Chañar, Larena, Carabassa, Haras, Las Flores y Del 

Pescado, hasta su cambio de dirección hacia el noroeste-sureste, debido al avance del 

Delta del Paraná. También recibe el aporte de los arroyos Tajamar, Escobar, Garín y Claro, 

Las Tunas y el Río Reconquista, para desembocar finalmente en el Río de La Plata. 

Su caudal medio es de 5,4 m3/s, alcanzando en la ciudad de Luján, caudales máximos del 

orden de 400 m3/s para lluvias de recurrencia centenaria, según el Plan Maestro del Río 

Lujan (PMRL). A partir del Perfil Longitudinal del río, este puede dividirse en tres tramos: 

Tramo Superior: extendiéndose desde las nacientes hasta la localidad de Jáuregui, con 

uno longitud aproximada de 47 km de longitud. Presenta una pendiente media del tramo de 

unos 0,45 m/km. 
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Tramo Medio: de aproximadamente unos 30 km, desde la localidad de Jáuregui hasta las 

proximidades del cruce con la Ruta Nacional Nº 8, en la localidad de Pilar. Con una 

pendiente media del tramo de 0,36 m/km. 

Tramo Inferior: se extiende desde las inmediaciones del cruce con la Ruta Nacional Nº 8 

hasta el cruce de la Ruta Nacional Nº 9, atravesando algo más de 20 km de longitud. La 

pendiente media en este tramo es del orden de 0,04 m/km. 

En base a esta definición por tramos, en la Figura 31 se muestra la definición de la 

subdivisión por sectores de la cuenca del río Luján: cuenca alta, media y baja. El proyecto 

se encuentra ubicado en la cuenca alta del río Luján 

 

Figura 31: Sectores de la Cuenca del río Luján cuenca Alta, Media y Baja. Fuente:PMRL 

4.2.5.2 Calidad de agua y biológica de sedimentos lecho 

fluvial 

A fin de caracterizar la calidad del río Luján en el área del proyecto, se presentan los 

principales resultados obtenidos en el marco del monitoreo estacional de calidad de agua 

superficial del Río Luján, que realiza el COMILU en conjunto con el Departamento de 

Preservación y Mejoramiento de los Recursos Hídricos de la Autoridad del Agua. En la 

Figura 32 y Figura 33 se muestran los puntos de monitoreo. 
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Figura 32: Mapa puntos monitoreo en la cuenca río Luján. Fuente: Comilu. 2025 

 

Figura 33: Coordenadas geográficas de los puntos monitoreados. Fuente: Comilu. 2025. 

Se destaca que se describirán y analizarán aquellos puntos establecidos en el partido de 

Mercedes: PRL 1.1, PRL2 y PRL3. 

Para la calidad del agua se monitorean los principales parámetros físico químicos y 

bacteriológicos, según el detalle de la Figura 34: 
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Figura 34: Parámetros físico químicos y bacteriológicos. 

A fin de establecer una correlación con los límites admisibles presentados en las normativas 

de referencia Res. 42/06 agua dulce de uso recreativo ADA y Res 283/19 Anexo II, uso 

actividades recreativas con contacto directo ACUMAR, se realizó un análisis comparativo 

En verano del 2025, los resultados (Figura 35) reflejaron para los puntos ubicados dentro del 

área del proyecto en análisis, lo siguiente: 

 

Figura 35: Resultados monitoreo campaña verano 2025. Fuente. ADA, marzo 2025 

Resultados 

 Turbidez variable con disminución aguas abajo en los puntos PRL2 y PRL3 

 Unidades de Ph similar en todo el río, con valores dentro del rango establecido por la 

norma 
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 Conductividad mayor a 1500 uS/cm en los tres puntos, aunque dentro del rango 

reportado para el río debido a la presencia de alta cantidad de ácidos húmicos en 

suspensión provenientes de los suelos de la cuenca 

 Concentración de oxígeno disuelto variable, con menos de 5 mg/l en el sitio PRL3, 

aunque se mantiene dentro del valor aceptable por la Res. N°283/19 de ACUMAR. 

 Los valores de nitrato registrados, se encuentran por debajo del valor admisible 

presentado en la Res. Nº42/06 de ADA que establece un valor límite menor a 125 

mg/l en las concentraciones de Nitrato. 

 El Fósforo total medido se halla en casi todos los puntos monitoreados, por encima 

del valor límite de 0,025 mg/l establecido por la Res. de ADA Nº42/06 así como por 

la Res. de ACUMAR Nº283/19, que establece un valor guía para este parámetro 

menor a 1 mg/l, con excepción del punto PRL 1.1 que evidenció 0.90mg/l. 

 Presencia de coliformes fecales y E. coli en el río, en todos los puntos monitoreados, 

superando en todos los sitios las normativas vigentes; con las concentraciones más 

bajas en los puntos 1.1 y 2 

 Los valores hallados de DBO se encuentran dentro de los valores admisibles 

establecidos por las Res. de ADA Nº42/06 y de ACUMAR Nº283/19, que establecen 

un valor guía para este parámetro menor a 10 mg/l. 

Conclusión: los valores presentados en el monitoreo de verano 2025 reflejan un estado 

mayormente Hipereutrofizado a lo largo de toda la cuenca. 

En la campaña del 2024, se monitoreó la concentración de nutrientes, materia orgánica, 

DBO y DQO, bacterias y se sumó un análisis biológico del sedimento en un punto en 

sector del Parque Municipal Independencia, de la localidad de Mercedes. 

Los sitios monitoreados para el área en estudio en la cuenca alta del río Luján, partido de 

Mercedes, son los siguientes (Figura 36): 
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Figura 36: Detalle de coordenadas GPS y descripción del área. Fuente: COMILU.2024 

El Equipo del COMILU obtuvo muestras de los sitios mencionados los cuales fueron 

analizados en el laboratorio de la AdA, evaluándose concentración de nutrientes, materia 

orgánica, DBO y DQO, bacterias y análisis biológico del sedimento en un punto en sector del 

Parque Municipal Independencia, de la localidad de Mercedes. 

Asimismo, se midieron parámetros in situ (temperatura del agua, pH, conductividad, oxígeno 

disuelto) con sonda multiparamétrica AQUACOMBO y se realizó un relevamiento fotográfico 

del área monitoreada (Figura 37). 
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Figura 37: Relevamiento de parámetros físicos, químicos y biológicos en los sitios de muestreo detallados en la 
Tabla 3. Fuente: COMILU 

Los muestreos se realizaron los días 19/02/2020, 04/03/2020 y 16/03/2020. Para la primera 

campaña se efectuó un estudio completo, con medición de parámetros físicos tomados in 

situ mediante sonda multiparamétrica y la toma de muestras de agua superficial para 

análisis químicos y bacteriológicos que fueron permitidos por AdA. Para las otras tres 

campañas se realizó una evaluación de los parámetros físicos y se tomaron muestras de 

agua superficial para la realización de análisis bacteriológicos exclusivamente. Los 

resultados se describen a continuación: 

Análisis de Nutrientes. Concentración de iones (NO₃-, CL- y Pt) 

Se puede observar en la Figura 38 un leve aumento hacia aguas debajo de la PTAR, 

principalmente en las concentraciones de nitratos y también de fósforo total (sitio PRL2.1). 

Respecto a la concentración de cloruros, se observa un claro ingreso en la estación PRL1.2 

de cloruros, alcanzando su máxima concentración en la estación PRL2 y depurando hacia la 

desembocadura, encontrándose no obstante dentro de los valores guía establecidos por 

norma. 
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Figura 38: Concentraciones de nitratos (NO₃⁻), Cloruros (Cl⁻) y Fósforo total (Pt) medidas en mg/l halladas en los 
4 sitios que pertenecen al día 19/02/2020. Fuente: COMILU.2024 

Análisis de Materia Orgánica. Demanda Biológica de Oxígeno (DBO5) y Demanda 

Química de Oxígeno (DQO) 

La DBO5 y la DQO determinan el consumo de oxígeno requerido para oxidar la materia 

orgánica. El ecosistema de un río o laguna necesita que la cantidad de oxígeno disuelto en 

el agua sea mayor a (5 mg/l aprox. o 60% de oxígeno disuelto), es por ello que la legislación 

exige una DBO que no supere los 50 mg/l para un efluente de vuelco al río (Res. AdA 

336/03). En el agua un alto contenido de DBO o DQO, demanda un alto consumo de 

oxígeno impidiendo su generación normal, limitando así la vida acuática por asfixia. La 

diferencia principal entre la DBO y la DQO es que la segunda engloba la primera, e incluye 

más cosas. En la DBO sólo se detecta el material orgánico degradado biológicamente o que 

es biodegradable, mientras que en la DQO se busca la oxidación completa de la muestra, de 

manera que todo el material orgánico, biodegradable y no biodegradable, es químicamente 

oxidado. Para una muestra dada de agua, el valor de DQO siempre es mayor que el de 

DBO. 

Habitualmente estos valores son utilizados como índices de contaminación: cuanto mayor 

sea su concentración más contaminada estará el agua. Como el proceso de descomposición 

depende de la temperatura, se observó una tendencia creciente de la DBO hacia el sitio 

aguas debajo de la PTAR (Planta de tratamiento de Aguas Residuales, Mercedes), en el 

cual la temperatura fue mayor. 
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También tiene interés el coeficiente entre los valores DBO y DQO. Esta relación nos indica 

el tipo de contaminación de las aguas residuales. Un cociente DBO/DQO inferior a 0,2 nos 

informa de un vertido de tipo inorgánico (probablemente, aguas residuales industriales), 

mientras que si es superior a 0,6 el vertido es orgánico (probablemente, aguas residuales 

urbanas, restos de ganado o industria alimenticia). El cociente en los 4 sitios muestreados 

no supera el 0,05 con lo cual se puede inferir un vertido de procedencia principalmente 

inorgánica. 

Análisis de los parámetros físicos 

Las temperaturas registradas variaron entre los 22°C en el sitio PRL2.1 para la 3er 

campaña (3º CM) y 27,3°C en el sitio PRL2 para la 2da campaña de muestreo (2º CM). 

La conductividad media para un arroyo de agua dulce ronda entre los 100 a 800 µS/cm. 

Por encima de los 1.500 µS/cm el agua pierde su utilidad, incluso para la industria. Los 

valores registrados superan los 1.000 µS/cm. 

Según Sánchez Caro y colaboradores (2009), el río Luján tiene muchos ácidos húmicos en 

suspensión provenientes de los suelos de la cuenca y presenta conductividad generalmente 

alta. 

Se puede ver un leve aumento en comparación desde los sitios aguas arriba de la planta de 

tratamiento al sitio aguas abajo (PRL2.1), por lo tanto, se podría inducir la influencia en el río 

del vertido residual escaso en tratamiento. 

 

Figura 39: Valores de conductividad medida in situ en µS/cm, CM: Campaña de Muestreo. Fuente: COMILU 
2024 
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El oxígeno disuelto (OD) presenta una tendencia a la disminución hacia aguas abajo, 

encontrándose el menor valor en el sitio posterior a la PTAR (PRL2.1). Este suceso podría 

indicar un aumento en la concentración de materia orgánica en el agua, posiblemente por el 

vertido de aguas residuales con escaso tratamiento. 

 

Figura 40: Valores de concentraciones de oxígeno disuelto in situ en mg/l, CM: Campaña de Muestreo. 

Análisis Bacteriológico 

Los resultados bacteriológicos aportados por AdA, denotan presencia de E. coli en todas las 

muestras analizadas en elevada concentración para todas las campañas, con excepción del 

sitio denominado PRL 1.1 en octubre del 2019 

 

Figura 41: Concentraciones de coliformes fecales (NMP/100ml) en los 4 sitios hallados en las distintas fechas de 
muestreo. Fuente.COMILU.2024. 

Análisis Biológico 
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COMILU, realizó un muestreo biológico del sedimento en el Río Luján a la altura del Parque 

Municipal Independencia (Mercedes), inmediatamente aguas arriba de la PTAR. Los 

resultados obtenidos advierten una alta diversidad de taxones, con gran cantidad de 

individuos, presentando un total de 144 individuos distribuidos en 13 taxones 

 

Figura 42: Valores de Riqueza taxonómica y densidad de individuos halladas para las 3 campañas de monitoreo. 
Fte. EIAS Paseo Ribereño-COMILU.2024 

Con respecto a los valores de los índices de diversidad aplicados, las comunidades de este 

río reflejan ser comunidades diversas y heterogéneas (H≥1bits y D≤0.5bits). 

4.2.6 Hidrogeología 

El área de estudio se sitúa en una amplia planicie de origen sedimentario, los que contienen 

los acuíferos subterráneos de donde se extrae el agua de consumo en la zona. La parte 

inferior posee rocas ígneas y metamórficas que conforman el Basamento cristalino. Sobre 

este piso se asienta la Formación Olivos, conocida como El Rojo porque contiene areniscas 

y arcillas de color rojizo. Este estrato corresponde a los niveles inferiores del acuífero 

Hipopuelche (200 m). 

Encima se ubica la Formación Paraná que incluye a los niveles superiores del acuífero 

Hipopuelche (130 m). Esta formación se divide en: a) un piso inferior de origen marino con 

arenas finas y medianas, y b) un piso superior con arcillas de color verde. El piso superior 

contiene las arenas Puelches (50-80mts), de donde extraen agua potable las principales 

ciudades ubicadas en la cuenca del río Luján. 

Sobre los estratos mencionados se ubica el Pampeano (15-40 m). El pampeano, a su vez, 

presenta dos niveles: el Bonaerense, más antiguo, que aparece en las divisorias de aguas, y 

el Ensenadense, más moderno, que emerge en las barrancas de las planicies de 

inundación.  
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Es posible diferenciar tres grandes secciones o unidades hidrogeológicas, siendo las 

mismas: 

Postpampeano: Está formado por limos arcillosos y arenosos de origen fluvial, marino y 

lacustre. Estos sedimentos finos, actúan como acuitardos y acuícludos y el agua contenida, 

por lo general, presenta tenores salinos entre 3 y 10 g/l . 

Pampeano: Se dispone por debajo del Postpampeano en la Planicie Costera y del suelo en 

la Llanura Alta. Está compuesto por limos arenosos de origen eólico y fluvial. En su sección 

superior contiene a la capa freática, mientras que la base es un estrato limo arcilloso que se 

comporta como acuitardo y lo separa del Acuífero Puelche. 

Acuífero Puelche: Es una secuencia de arenas cuarzosas, finas y medianas, con 

estratificación gradada. Constituyen el acuífero más importante por su calidad y 

productividad, siendo el más explotado de la zona y del país, pues de él se abastece el 

Conurbano de Buenos Aires. 

La productividad del Acuífero Puelche varía entre 40 y 160 m 3 /h y una salinidad inferior a 1 

g/l, pero en la Planicie Costera el contenido salino se incrementa hasta 20 g/l. La 

transmisividad media del Puelche es de 500 m 2 /d, producto de una permeabilidad de 25 

m/d y un espesor medio de 20 m. Dentro de ellas se distinguen paquetes sedimentarios 

acuíferos, acuitardos y acuícludos. La concentración humana más abundante del país lo 

utiliza para su provisión de agua aprovechando la escasa profundidad relativa del acuífero y 

la facilidad de perforarlo por el tipo de sedimento y la estabilidad de las paredes de la 

perforación. 

4.3 Medio Biótico 

El área de proyecto pertenece a la ecorregión Pampeana que abarca una extensa región del 

centro-este de Argentina, ocupando centro-norte de La Pampa, centro de San Luis, sur de 

Córdoba, sur de Santa Fe, Buenos Aires (excepto extremo sur), sur y este de Entre Ríos, 

este y nordeste de Corrientes y sur de Misiones. También sur de Brasil y todo Uruguay. 

El patrón de distribución de la vegetación dominante es la estepa de gramíneas, pero 

también se encuentran patrones de praderas, estepas psamófilas, estepas halófitas, 

bosques marginales y una diversidad de patrones de vegetación hidrófila 
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Por su ubicación geográfica y la fertilidad de sus suelos, dicha ecorregión ha sido alterada 

por la urbanización, contaminación, agricultura, ganadería, caza e introducción de especies 

exóticas perdiendo casi la totalidad de la biodiversidad vegetal y faunística original. 

El área de estudio presenta suelos con aptitudes para la agricultura y la ganadería y por lo 

tanto presenta una gran extensión de la actividad agropecuaria, que sumado al crecimiento 

urbano provocaron la pérdida del conjunto florístico original correspondiente a la ecorregión 

pampeana. Las modificaciones en los componentes del ecosistema y la fragmentación del 

mismo produjeron una fuerte reducción en las poblaciones y tanto la flora como la fauna 

nativa es escasa y muchas encontrándose únicamente en áreas de conservación ecológica 

o en áreas dedicadas especialmente a tal fin 

4.3.1 Flora 

La flora característica del área se corresponde con la ecorregión pampeana la cual se halla 

constituida por una enorme planicie donde predomina principalmente el pastizal templado. El 

patrón de distribución de la vegetación dominante es la estepa de gramíneas, pero también 

se encuentran patrones de praderas, estepas psamófilas, estepas halóficas, bosques 

marginales y una diversidad de patrones de vegetación hidrófila. 

La abundancia florística está dominada por pseudoestepa formada por gramíneas 

cespitosas de los géneros Stipa, Piptochaetium, Aristida, Melica, Briza, Bromus, Eragrostis, 

y Poa. También resulta muy abundante la presencia de los géneros Paspalum y Panicum. 

Entre las matas de estas gramíneas se desarrollan una serie de géneros herbáceos o 

arbustivos, como ser Margyricarpus, Baccharis, Heimia, Alicropsis, Berroa, Chaptalia, Aster, 

Vicia, Oxalis, Adesmia entre otras. 

Cobertura vegetal  

La vegetación existente largo de la traza del proyecto está compuesta principalmente por la 

especie exótica invasora acacia negra (Gleditsia triacanthos), con individuos adultos y 

jóvenes, junto con otras especies como el ligustro (Ligustrum lucidum), el fresno americano 

(Fraxinus sp.) y la mora (Morus sp.), entre otras especies leñosas exóticas. En la Figura 43 

puede observarse la vegetación distintos tramos del Río lujan 
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vista de la vegetación en el tramo entre el puente el cañón y el puente de la RP 41 

 
vista de la vegetación en el sector del puente 
RP 41 

 
vista de la vegetación en el sector del 
puente de calle 43 

 
Vista de la vegetación en el tramo aguas arriba del puente de la calle 43, hacia el puente de 
calle 26 

Figura 43: Vegetación de las riberas del Rio Luján. Fuente: Vuelo dron. DPH. 

Para la estimación del volumen de biomasa en el área operativa del proyecto, en la localidad 

de Mercedes se utilizó la imagen clasificada correspondiente al año 2024, obtenida de ESRI 

| Sentinel-2 Land Cover Explorer (https://livingatlas.arcgis.com/landcoverexplorer). Mediante 

procesamiento en Sistemas de Información Geográfica (GIS) se recortó la zona de interés, 

delimitando el área a ser afectada por la obra. Sobre este recorte se identificaron dos tipos 

principales de cobertura vegetal: vegetación arbórea y vegetación herbácea (no se 

contempló el suelo desnudo ni las zonas con edificación). 
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La asignación de las alturas promedio para cada tipo de cobertura se basó en relevamientos 

previos realizados en la zona, en los cuales se registró una vegetación predominantemente 

arbórea de tipo acacia negra (Gleditsia triacanthos), con una altura media cercana a 15 

metros. Para la cobertura herbácea, compuesta principalmente por pastizales bajos y 

vegetación espontánea, se consideró una altura promedio de 0,20 metros, valor medio 

obtenido mediante observaciones de campo y bibliografía regional. 

El volumen total de biomasa a retirar por la ejecución de la obra se estimó en función de la 

superficie ocupada por cada tipo de vegetación, multiplicando el área correspondiente por la 

altura promedio asignada. 

Como resultado de la metodología aplicada, se determinó que la biomasa vegetal del área 

analizada se distribuye principalmente en dos estratos: vegetación arbórea y vegetación 

herbácea, los cuales ocupan una superficie total de 336.042,9 m²  

La vegetación arbórea, conformada principalmente por ejemplares de acacia negra 

(Gleditsia triacanthos), constituye la mayor proporción del volumen total de biomasa. 

Presenta un volumen estimado de 3.248.653,5 m³ y ocupa una superficie de 216.576,9 

m², equivalente al 64,5 % del área total. 

Por su parte, la vegetación herbácea, integrada por pastizales y especies de porte bajo, 

registra un volumen estimado de 23.893,2 m³ y ocupa una superficie de 119.466 m², lo que 

representa el 35,5 % del área analizada.  

El volumen de biomasa total, sumando la vegetación arbórea y herbácea, es de 3.272.546,7 

m³. 

La Figura 44. se presenta la clasificación de uso del suelo del área operativa acorde a los 

resultados obtenidos de vegetación arbórea y vegetación herbácea. 
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Figura 44: Superficies con vegetación arbórea y vegetación herbácea en el área de la obra. Fuente: DEA-DPH-
2025. 

4.3.2 Fauna 
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En referencia a la fauna, el río Luján en conjunto con sus afluentes cobija una rica 

comunidad de organismos, de al menos unas 300 especies de plancton, 400 pertenecientes 

al bentos (tanto algas como animales), más de 50 especies de peces, unas 10 especies de 

reptiles asociados al río, más de 30 especies de aves y una decena de mamíferos. En el 

marco del monitoreo estacional de calidad de agua superficial del Río Luján, llevada 

adelante por el COMILU, se realizaron muestreos cualitativos de macroinvertebrados con el 

objetivo de conocer la biodiversidad de la macrofauna bentónica en el Río Luján, 

registrándose una alta diversidad de taxones así como una gran cantidad de individuos 

según la siguiente tabla. 

 

Figura 45: Tabla taxocenosis de los sitios muestreados. Presencia (P)/Ausencia(A) de cada taxón hallado para 
cada campaña de muestreo. Riqueza Taxonómica y Número de Individuos total. Fte. COMILU, 2019, 2020 y 

2021 

Se advierte una mayor proporción de los moluscos y efémeras para la campaña estival de 

octubre y enero de 2020, en cambio la proporción de dípteros aumenta en la campaña 

estival de febrero de 2021 junto con los moluscos y los heterópteros. 

No obstante, al río Luján se lo considera en un estado deteriorado (ver ítem calidad agua). 

En cuanto a la ictiofauna del río Luján, esta se encuentra escasamente estudiada. No 

obstante, como característica distintiva se destaca que los peces de la cuenca media y alta 

se diferencian de los de la cuenca baja ya que en este sector se encuentran peces 
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provenientes del río Paraná de la Palmas. De acuerdo al PMRL, en el Río Luján y afluentes 

pueden encontrarse peces como ser: viejas del agua, dientudos, bagres, pejerreyes 

lacustres, sábalo, chanchita, mojarras, tarariras, anguilas, y madrecitas.  

Dentro de los anfibios pueden encontrarse diversas especies de ranas y sapos. Entre los 

reptiles se encuentran tortugas (Trachemys dorbigni, Trachemys scripta), el lagarto overo 

(Salvator merianae) y varias especies de lagartijas y culebras. 

A lo largo del río Luján, los mamíferos se encuentran representados por el cuis (Cavia 

aperea), el coipo (Myocastor coypus), el carpincho (Hydrochoerus hydrochaeris), la 

comadreja overa (Didelphis albiventris), y el ciervo de los pantanos (Blastocerus 

dichotomus), entre otros. 

En el estudio de Guichón y Cassini (2007), sobre la riqueza de la fauna ribereña del río 

Luján se identificaron 3 especies de mamíferos semi-acuáticos a lo largo de toda su 

extensión (Figura 4.31) El monitoreo, que se llevó a cabo en distintas zonas del río (región 

pampeana y deltaica), reveló la abundancia relativa de dichas especies en la zona. 

En la porción Pampeana del río, la riqueza de especies en la zona media resultó 

significativamente menor que en las zonas inferior y superior (Figura 4.31). La zona media 

se caracteriza por tener un valle aluvial angosto que está asociado a una mayor 

perturbación humana y probablemente a una menor disponibilidad de agua y vegetación 

hidrófila en las tierras aledañas que las otras dos zonas. En la porción Deltaica, la zona 

protegida mostró mayor riqueza que la zona antrópica (Figura 46). El intenso uso del río y de 

sus costas (navegación comercial y recreativa, edificación en márgenes del río) en la zona 

antrópica sería una posible causa del escaso número de especies observadas. 

 

Figura 46: Abundancia relativa (% frecuencia de transectas positivas) de mamíferos semi-acuáticos en el río 
Luján detectados en cada zona de las porciones Pampeana y Deltaica del río Luján. Fuente: adaptado de 

Guichón y Cassini, 2007. 

El coipo fue el único mamífero semi-acuático detectado en el estudio (Guichón y Cassini, 

2007) a lo largo de todo el río Luján, con excepción de la zona más antropizada de la 
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porción deltaica. El capricho en cambio, sólo fue localizado en la porción deltaica del río 

(Figura 46). 

Guichón y Cassini, 2007 identificaron 15 géneros de aves acuáticas (no paseriformes) a lo 

largo de toda la extensión del río extensión (Figura 47). La familia Anatidae fue la mejor 

representada en el estudio) a lo largo de todo el río Luján, especialmente por la garza blanca 

(Egretta alba) y las gacitas blanca y bueyera (Egretta thula y Bulbucus ibis), presentes en 

todas las zonas del río. Otras especies de aves acuáticas presentes en todas las zonas del 

río Luján fueron: el biguá (Phalacrocorax olivaceus), la cigüeña común (Ciconia maguari) y 

el martín pescador chico (Chloroceryle americana). La jacana (Jacana jacana) y el cuervillo 

de cañada (Plegadis chihi) sólo fueron localizadas en la porción pampeana del río.  

 

Figura 47: Abundancia relativa (% frecuencia de transectas positivas %) de aves acuáticas no paseriformes 
detectadas en cada zona de las porciones Pampeana y Deltaica del río Luján. Prot: Área Protegida y Antro: Área 

Antropizada. Fuente:  adaptado de Guichón y Cassini, 2007.  

4.3.3 Áreas Naturales protegidas 

En el partido de Mercedes, se encuentra la Reserva Natural Arroyo Balta ubicada sobre el 

arroyo Balta, afluente del río Luján, sobre la Autopista del Oeste ex ruta Nº 5 aguas abajo 

del área del proyecto en estudio (Ordenanza 6.308/7). Su posición geográfica es de 34⁰ 38′ 

30.10″ de latitud sur y 59⁰ 18′ 1.47″ longitud oeste (Figura 48) 
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Figura 48: Ubicación de la Reserva Natural Arroyo Balta, en relación al proyecto de adecuación del cauce (línea 
roja). Fuente: DEA-DPH, 2025 

La superficie es de aproximadamente 55 hectáreas de las cuales 23 hectáreas pertenecen a 

las cavas y el arroyo Balta. Limitando al Norte con el Ferrocarril ex Sarmiento, al Sur con la 

autopista del Oeste, al Oeste con camino vecinal y al Este con propiedades privadas (Figura 

49) 

 

Figura 49: Detalle de la Reserva Natural Arroyo Balta. Fuente: Municipio de Mercedes 

La nomenclatura catastral de origen corresponde a la circunscripción IX sección rural 

parcela 747a, parcela 747b correspondiente a la margen derecha del arroyo Balta que cruza 

el predio de sur a norte y parcela 474c perteneciente a la margen izquierda. 
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En el área de influencia directa, no se encuentran Áreas Protegidas que podrían ser 

impactadas por las tareas de construcción y el funcionamiento del Proyecto.  

4.4 Medio social 

4.4.1 Reseña histórica del Partido: 

Mercedes nació como frontera de conflictos, resultado de la tensión fronteriza con el indio, 

ante los insistentes malones de los Pampas. Fue así que el 15 de febrero de 1741, el 

General Gaspar de Bustamante solicitó la construcción de "fuertes en las fronteras de cada 

pago". El maestre de campo Juan de San Martín procedió entonces a organizar la 

construcción de los también llamados "fuertes de estacada". 

La construcción del fuerte en la frontera de Luján por Juan de San Martín, a principios de 

1745, constituye el origen de la Guardia de Luján es decir la fundación de la ciudad de 

Mercedes. El acto inaugural consistió en desensillar y en levantar las estacadas viviendas 

donde se mantuviesen de guardia los milicianos. 

Pero al poco tiempo los milicianos empezaron a desertar del servicio, para regresar a sus 

casas y al cuidado de sus intereses. Entonces se decidió el establecimiento de compañías a 

sueldo de "gente del país" conformándose en 1752 el Primer Regimiento de Caballería, 

llamado "Blandengues de la Frontera". 

El 25 de junio de 1752 se estableció "más allá del pago de Luján", el paraje que le llaman 

Laguna Brava, comandado por el Capitán José de Zárate. Se supone que este cuerpo 

estaba ubicado en lo que es hoy la "Plaza San Luis" y también en la "Cañada". En 1779 este 

fuerte se traslada a lo que es hoy la Municipalidad de Mercedes, en Av. 29 entre 26 y 24. 

Este fuerte abarcaba una manzana y media. La Guardia de Luján era la capital militar de la 

frontera bonaerense. 

En el año 1812 se creó el Partido de la Guardia de Luján y hacia el año 1822, ya suprimidos 

los Cabildos y Alcaldes de Hermandad, un 22 de enero, Víctor Barrancos fue designado 

primer Juez de Paz del partido de la Guardia de Luján. Llegaría en 1831 el trazado del 

pueblo y la declaración de la Guardia como Villa Mercedes, honrando a la lugareña Virgen 

de la Merced, pese a figurar en los documentos oficiales como Guardia de Luján hasta 1854. 

El Ferrocarril del Oeste prolongó su línea desde Morón hasta la Villa de Luján, para llegar a 

la Villa de Mercedes el 1 de marzo de 1865. Coincidente con ello, dos días después, el 

gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Mariano Saavedra dispuso que la Villa fuera 
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denominada ―Ciudad de Mercedes‖. La extensión primitiva de la villa fue reducida en 1845 

con la formación del municipio de Chivilcoy y en 1864, al crearse Suipacha. 

4.4.2 Población y demografía 

Los valores demográficos indican que la cantidad de población del partido al año 2022 

ascendía a 71.002 habitantes, de los cuales el 48,14% son personas cuyo sexo registrado al 

momento de su nacimiento era varón/masculino y el 51,86% restante corresponde a 

mujer/femenino. Al compararlo con los datos del censo 2010, se puede observar un 

crecimiento poblacional del 12,19%. (Tabla 2) 

POBLACIÓN TOTAL VARÓN MUJER 

CENSO 2010 63298 31068 32230 

CENSO 2022 71002 34179 36823 

VARIACIÓN 
INTERCENSAL 

12,17% 6,04% 18,52% 

Tabla 2: Composición de la población del partido de Mercedes por sexo registrado al momento del nacimiento 
según Censo Nacional  2022 y comparativo con el censo anterior. Fuente: Elaboración propia DEA-DPH en base 

a INDEC, Censos 2010 y 2022. 

En cuanto a la identidad de género, se puede vislumbrar que un 93,93% de la población se 

identifica como mujeres u hombres cis, un 0,49% se identifican como hombres trans, 

mujeres trans, personas no binarias y otras identidades y un 5,58% ha preferido no responer 

la pregunta o ignora su identidad de género. (Tabla 3) 

POBLACIÓN CASOS % 

MUJER 34527 48,63% 

MUJER TRANS/TRAVESTI 134 0,19% 

VARÓN 32165 45,30% 

VARÓN TRANS/MASCULINIDAD TRANS 142 0,20% 

NO BINARIO 42 0,06% 

OTRA IDENTIDAD/NINGUNA DE LAS 
ANTERIORES 

28 0,04% 

PREFIERO NO CONTESTAR 98 0,14% 

IGNORADO 3866 5,44% 

TOTAL 71002 100% 

Tabla 3: Composición de la población del partido de Mercedes por identidad de género según Censo Nacional 
2022. Fuente: Elaboración Propia DEA-DPH en base a INDEC, Censo 2022. 

Al analizar la identidad étnica del partido resulta que el 84,85% de la población no se 

reconoce indígena o descendiente de pueblos indígenas u originarios ni afrodescendiente o 
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con antepasados negros o africanos. Es relevante señalar que un 13,20% de la población 

ignora su identidad étnica (Tabla 4). 

POBLACIÓN CASOS % 

INDÍGENA O DESCENDIENTE DE PUEBLOS INDÍGENAS U 
ORIGINARIOS 

6138 1,87% 

AFRODESCENDIENTE O CON ANTEPASADOS NEGROS O 
AFRICANOS 

2296 0,70% 

INDÍGENA O DESCENDIENTE DE PUEBLOS INDÍGENAS U 
ORIGINARIOS Y AFRODESCENDIENTE O CON 
ANTEPASADOS NEGROS O AFRICANOS 

535 0,16% 

NO SE RECONOCE INDÍGENA O DESCENDIENTE DE 
PUEBLOS INDÍGENAS U ORIGINARIOS NI 
AFRODESCENDIENTE O CON ANTEPASADOS NEGROS O 
AFRICANOS 

271860 82,97% 

IGNORADO 46821 14,29% 

TOTAL 327650 100,00% 

Tabla 4: Composición de la población de Mercedes por identidad étnica según Censo Nacional 2022. Fuente: 
Elaboración propia en base a INDEC, Censo 2022. 

Respecto a la estructuración en grupos etarios se puede observar que la mayor cantidad de 

población se encontraba entre los 15 y 64 años (66,95%) mientras que el 21,93% y el 

11,12% restante correspondían a personas de hasta 14 años y mayores de 65 años 

respectivamente.(Tabla 5) 

POBLACION TOTAL 0 A 14 

AÑOS 

15 A 64 

AÑOS 

65 AÑOS 

O MÁS 

 

CENSO 2010 63298 15193 40237 7868  

CENSO 2022 71002 15510 45996 9496  

VARIACIÓN 
INTERCENSAL 

12,17% 2,09% 14,31% 20,70%  

Tabla 5: Composición de la población del partido de Mercedes por rangos etarios según Censo Nacional 2022 y 
comparativo con el censo anterior. Fuente: Elaboración propia DEA-DPH en base a INDEC, Censos 2010 y 

2022. 

Del total de población, el 94,36% nació en Argentina, siendo solo un 5,64% personas 

nacidas en el extranjero. (Tabla 6) 

POBLACIÓN TOTAL NACIDOS EN 
ARGENTINA 

NACIDOS EN EL 
EXTRANJERO 

CENSO 2010 63298 62333 965 

CENSO 2022 71002 69540 1462 
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VARIACIÓN INTERCENSAL 12,17% 11,56% 51,50% 

Tabla 6: Composición de la población del partido de Mercedes teniendo en cuenta el lugar de nacimiento según 
Censo Nacional 2022 y comparativo con el censo anterior. Fuente: Elaboración propia DEA-DPH en base a 

INDEC, Censos 2010 y 2022. 

En cuanto a los datos para el área de influencia directa, se identifica una población total de 

11.605 habitantes, siendo el 51,02% asignadas como mujeres al momento del nacimiento y 

el 48,98% como varones. (Tabla 7) 

POBLACIÓN CASOS % 

MUJER/FEMENINO 5921 51,02% 

VARÓN/MASCULINO 5684 48,98% 

TOTAL 11605 100,00% 

Tabla 7: Composición de la población del área de influencia directa del proyecto por sexo registrado al momento 
de nacimiento según Censo 2022. Fuente: Elaboración propia: DEA-DPH en base a INDEC 2022; Censo 2022. 

La composición etaria de esta población mantiene tendencia similar a la general del partido 

para el rango etario de 15 a 64 años al ser un 65,15. Por otro lado, se puede observar una 

mayor proporción de personas menores de edad (0 a 14) en comparación a la totalidad del 

partido: aproximadamente un 4% mayor.(Tabla 8) 

EDAD EN GRANDES 
GRUPOS 

CANTIDAD % 

0 a 14 2848 24,54% 

15 a 65 7561 65,15% 

65 o más 1196 10,31% 

TOTAL 11605 100,00% 

Tabla 8: Composición de la población del AID según edad en grandes grupos. Fuente: Elaboración propia DEA-
DPH en base a INDEC, censo 2022. 

4.4.3 Patrimonio Cultural 

Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 

El modo de ver y entender el patrimonio arqueológico ha cambiado en los últimos años. 

Actualmente, el concepto de patrimonio ha sobrepasado, por un lado, su mera asociación 

con los monumentos históricos y por otro, se ha transformado en una entidad de gran valor 

político, económico y social. Estos dos aspectos han tenido mucho impacto en el modo en el 

cual es entendido hoy día el patrimonio y en el modo en el cual se plantea su conservación 

(Endere 2016). En función de esto, se torna necesario explicitar qué se entiende por 

patrimonio y qué puede ser asimilado a este concepto, principalmente cuando se abordan 

estudios vinculados con obras que pueden implicar un perjuicio en el mismo. La protección 
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del patrimonio cultural no es posible si no se considera a su vez el entorno natural, el medio 

en el cual se encuentra incorporado. Sin embargo, debemos poder escaparnos a 

reduccionismos y a una oposición del tipo naturaleza/cultura o natural/social y 

principalmente no debe considerarse al entorno como paisajes prístinos carentes de 

población actual o pasada. Es esta misma población la que, en su relación con los bienes 

patrimoniales, los revaloriza en cuanto entidades dignas de ser preservadas. En líneas 

generales puede decirse que el patrimonio está formado por aquellos bienes tangibles o 

intangibles que una comunidad o, al menos determinados sectores de ella, eligen proteger 

como testimonios del pasado y desean transmitir a las generaciones venideras. Por eso 

suele afirmarse que el patrimonio no es sino una construcción social que se hace desde el 

presente con una fuerte intencionalidad respecto de lo que se desea preservar. El marco 

legal en el cual se rige el patrimonio en Argentina está establecido en la Ley Nacional 

25.743/2003 de ―Protección del patrimonio arqueológico y paleontológico‖. Esta legislación 

indica que debe preservarse, protegerse y tutelarse el patrimonio arqueológico como parte 

integrante del patrimonio cultural de la nación y el aprovechamiento científico y cultural del 

mismo. En esta ley se señala que forman parte del Patrimonio Arqueológico las cosas 

muebles e inmuebles o vestigios de cualquier naturaleza que se encuentren en la superficie, 

subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que puedan proporcionar información 

sobre los grupos socioculturales que habitaron el país desde épocas precolombinas hasta 

épocas históricas recientes. Son autoridades de aplicación de esta Ley el Instituto Nacional 

de Antropología y Pensamiento Latinoamericano (INAPL), dependiente de la Secretaría de 

Cultura de la Nación, y el Museo Argentino de Ciencias Naturales, dependiente del 

CONICET. Dentro de la provincia de Buenos Aires la Ley 10.419 de 1986 crea una comisión 

provincial de patrimonio que está encargada de la planificación, ejecución y control de las 

políticas culturales de conservación y preservación de bienes muebles o inmuebles. La 

comisión crea a su vez el Centro de Registro del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 

(CREPAP) a los fines de registrar los bienes patrimoniales. 

Es fundamentalmente a partir de la sanción en el año 2003 de la Ley Nacional que se 

generó un ambiente propicio para llevar adelante diferentes acciones tendientes a la 

protección y difusión del patrimonio. Las grandes distancias, multiplicidad y diversidad de 

yacimientos arqueológicos son algunas de las dificultades implicadas en estas tareas. En 

función de esta problemática se comenzaron a crear en el año 2008 observatorios de 

patrimonio arqueológico y paleontológico con el objetivo de descentralizar algunas acciones 

y decisiones al articular con las autoridades municipales y los distintos organismos 

vinculados (museos locales, aficionados, etc.). Los observatorios son entidades regionales 

enfocadas al diagnóstico, relevamiento, registro y difusión del registro arqueológico y 
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paleontológico de la provincia de Buenos Aires. Constituyen un espacio de comunicación y 

planificación entre los diferentes actores sociales vinculados a la protección y difusión de 

este patrimonio (Iparraguirre et al. 2010). Actualmente existen nueve OPAP (Litoral Paraná, 

Centro Norte, Noroeste, Conurbano Norte, Conurbano Sur, Centro Este, Sierras y Lagunas, 

Litoral Atlántico Norte y Litoral Atlántico Sur) siendo el OPAP Centro Norte el que incluye al 

partido de Mercedes, implicado en al área afectada por las obras aquí. Finalmente cabe 

mencionar que parte del área en la que se extiende la traza de la obra se encuentra incluida 

en los mapas que el CREPAP pública como sectores donde se han otorgado permisos de 

investigación arqueológica pre y post contacto hispano-indígena. Estos mapas son 

reproducidos en la Figura 51. 

 

Figura 50: Observatorios de protección del patrimonio arqueológico y 
paleontológico (modificado del CREPAP). 
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Figura 51: Mapas de áreas con proyectos autorizados por la Provincia de Buenos Aires (modificado del 
CREPAP). 

El curso medio e inferior del río Lujan ha sido uno de los primeros sectores donde se 

desarrollaron estudios arqueológicos hacia fines del siglo XIX. La información etnohistórica 

de los primeros momentos de la conquista señala la presencia de un complejo mosaico de 

poblaciones con diferentes modos de vida ocupando los diversos ambientes del área. En 

términos generales grupos muy móviles de cazadores-recolectores-pescadores recorrerían 

los sectores de llanuras abiertas usualmente asociados con la denominación de Querandíes. 

A su vez, los sectores más deprimidos habrían estado ocupados por grupos semi-

sedentarios con una subsistencia basada en la caza, recolección, pesca y horticultura a 

pequeña escala. Estos últimos corresponderían a grupos Guaraníes y a parcialidades del 

complejo cultural denominado como Chaná-Timbú.  
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La cuenca del río Lujan fue uno de los primeros sectores del territorio nacional en ser 

invadido durante la conquista hispánica, esto implicó que sus pobladores sufrieran de modo 

temprano la persecución y el exterminio acaecido por el proceso de conquista. Este hecho 

conduce a que las principales fuentes de información sobre estas poblaciones sean la 

etnohistórica y la arqueológica. Diversos investigadores han abordado la problemática de 

estos grupos desde los trabajos pioneros de Zeballos y Pico a fines del siglo XIX. 

Recientemente es posible señalar los trabajos de diferentes equipos de investigación 

pertenecientes al Instituto Nacional de Pensamiento Latinoamericano, del Museo de La 

Plata perteneciente a la Universidad Nacional de La Plata y del Museo Municipal de 

Ciencias Naturales ―Carlos Ameghino‖ de Mercedes. Estos trabajos han contribuido a 

ampliar la información disponible sobre una gran cantidad de sitios arqueológicos que se 

detectaron principalmente en la segunda mitad del Siglo XX.  

Estos trabajos han abordado diversas problemáticas arqueológicas entre las que se 

destacan: el poblamiento temprano de la región, el origen de la ingeniería prehispánica en 

tierra, el surgimiento de la complejidad social y las sociedades de rango, la extensión y 

alcance de las redes de circulación de información, bienes y personas, las adaptaciones 

tecnológicas a la vida en humedales, entre otras.  

El sistema de asentamiento registrado en la cuenca del Lujan se vincula al curso principal 

del río. Previo a la ingresión Querandinense entre 7.000 y 3.000 años (Holoceno medio) 

antes del presente, los asentamientos indígenas habrían sido muy pequeños y dispersos y 

se localizarían en sectores topográficamente elevados. Posteriormente a la transgresión 

marina, los valles ocupados por la misma se habrían transformado en humedales inundables 

y las poblaciones prehispánicas habrían ocupado elevaciones naturales (Figura 52) 

vinculadas a albardones de cursos de agua y en elevaciones artificiales. 
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Figura 52: Localización topográfica de asentamientos indígenas en momentos posteriores a la ingresión marina 
del Holoceno medio. Fuente: Bonaparte et al. 2011 

Cuenca del río Lujan: 

La mayor parte de la superficie de los partidos de Suipacha, Mercedes y Luján es drenada 

por los cursos de agua de la cuenca del río Luján. El curso principal de este río ha sido un 

lugar privilegiado para las investigaciones arqueológicas y paleontológicas. Desde el siglo 

XVIII y durante todo el siglo XIX el estudio de los fósiles recuperados en sus barrancas 

permitieron el conocimiento sobre megafauna extinta y el estudio del ―hombre fósil‖ sentó las 

bases para la arqueología argentina. En esta zona fue que Florentino Ameghino vinculó por 

primera vez la arqueología con la paleontología postulando la coexistencia del hombre con 

la megafauna.  

Durante el siglo XX continuaron apareciendo nuevos materiales arqueológicos y restos de 

fauna que abarcan el Pleistoceno y Holoceno, aunque otra gran parte de los hallazgos 

permanecen inéditos puesto que fueron realizados por aficionados (Acuña Suarez y 

Lanzelotti 2018). La mayor relevancia de estos bienes patrimoniales se produjo en función 

de las investigaciones de Florentino Ameghino a fines del siglo XIX y principios del siglo XX. 

Más allá de la riqueza paleontológica y arqueológica de las barrancas del río Luján otro lugar 

patrimonial es la propia casa de Ameghino donde se han desarrollado excavaciones 

sistemáticas y el posterior estudio de los restos recuperados. Este inmueble ha sido foco de 

investigaciones arqueológicas por parte de la Universidad de Luján en el marco de un 

proyecto orientado al relevamiento de las investigaciones de F. Ameghino en los partidos de 

Luján y Mercedes y la conservación del patrimonio vinculado a este autor (Helfer et al. 

2013). 

Línea de fortines: 

Las fronteras con las diversas parcialidades aborígenes del centro-sur de la actual 

República Argentina, comenzaron a desarrollarse a finales del siglo XVII. La escasez del 

llamado ganado ―cimarrón‖, generó roces y conflictos entre los indígenas y los habitantes de 

la campaña. La solución esbozada por las autoridades coloniales se expresó en la 

construcción de una línea de asentamientos militares (guardias, fuertes o fortines) que 

protegieran las haciendas de los estancieros de los ―malones‖ o ataques aborígenes. 

Durante los siglos XVIII y XIX, la denominada ―Frontera Sur‖ fue un espacio en donde se 

asentaron y habitaron diversos grupos sociales (aborígenes, militares, estancieros, gauchos, 

comerciantes, etc.). Los primeros años de la década del sesenta decimonónica se 

caracterizaron por la existencia de diversos y sucesivos conflictos armados internos. Las 
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líneas de fronteras se caracterizaron por su dinamismo debido a que avanzaron o 

retrocedieron en relación a diversos factores históricos y sociales políticos. En este contexto 

debemos comprender a la variabilidad de asentamientos militares, como producto de 

estrategias políticas cambiantes (Salminci et al. 2009). La arqueología del conflicto es un 

campo vinculado al estudio de los patrones culturales, las actividades y comportamientos 

humanos asociados a los conflictos ocurridos tanto en sociedades prehistóricas como 

históricas (Scott y McFeater 2011). Se incluyen en esta definición diferentes tipos de sitios 

arqueológicos como fortificaciones, sitios de detención, fosas comunes, búnkeres, campos 

de batalla y otros. En la región pampeana, los grandes espacios ocupados por grupos 

indígenas hasta el siglo XVIII fueron paulatinamente ocupados militarmente por el avance 

del estado-nación argentino vinculado al incipiente mercado capitalista del siglo XIX. Esta 

dinámica construyo un paisaje específico vinculado a una nueva organización geográfica y 

nuevos asentamientos militares y civiles. La invasión de los territorios indígenas por parte 

del gobierno de Buenos Aires comenzó a generar a partir de la segunda mitad del siglo XIX 

estructuras militares llamadas ―fuertes‖ y ―fortines‖. Entre las décadas de 1860 a 1870 los 

fortines eran pequeños y de morfología redonda rodeados de una zanja y una empalizada. 

Dentro de este espacio se localizaba una atalaya denominada ―mangrullo‖ (Castillejo et al. 

2017), estos fuertes y fortines conformaron una línea de avance dentro del territorio indígena 

como se observa en la Figura 53 y Figura 54 

La presencia material de la línea de frontera se fue diluyendo gradualmente a través del 

tiempo, producto de las transformaciones físicas del paisaje. Sin embargo, se pueden 

verificar referencias al fuerte, los fortines y los caminos que los conectaban en numerosos 

documentos de distinto tipo (e.g. cartas personales, pedidos de cierre de los antiguos 

caminos militares, solicitudes de permiso para alambrar, etc.) hasta por lo menos los 

primeros años del siglo XX. Su persistencia en el paisaje queda vinculada también a la 

toponimia, donde algunos de los antiguos nombres militares perduraron en el tiempo para 

designar parajes o establecimientos rurales, aun cuando su presencia visual fue 

desapareciendo paulatinamente. Las trazas materiales visibles de los fortines se reducen a 

las zanjas y taludes de los edificios y los caminos que los conectaban, transformados en el 

mejor de los casos en ondulaciones o montículos poco significativos de difícil identificación 

en el paisaje. 
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Figura 53: Cambios temporales en la línea de fortines (modificado de Castillejo et al. 2017) 

Diversos mapas, elaborados por viajeros y estudiosos españoles y de otros países 

europeos, ilustran cómo esta región era percibida en los siglos previos a su incorporación 

definitiva al estado nacional argentino. Aparece mayormente como un amplio espacio en 

blanco o vacío, con aislados rasgos geográficos destacados (lagunas, ríos o serranías), que 

es denominado con nombres genéricos que hacían referencia a su rasgo topográfico más 

destacado, las extensas planicies, o a sus habitantes originarios, a veces mezclándose 

ambas denominaciones al homologarse las características del relieve y el nombre de sus 

habitantes. Algunos de los planos más antiguos, que datan del siglo XVIII, hacen referencia 

directa a los habitantes del territorio, que son denominados genéricamente como ―pampas‖, 

en obvia referencia a las características geográficas del territorio que habitaban. 

En planos posteriores, ya mucho más cercanos a nuestro período de estudio, se incorporan 

los nombres de algunas parcialidades indígenas, así como un mayor número de rasgos 

naturales y culturales, reflejando tanto el avance espacial de la sociedad criolla como el 

mejor conocimiento de los territorios allende las fronteras derivado de este avance, así como 

el uso de mejores y más precisas técnicas cartográficas. En un mapa denominado ―Carte de 

la Province de Buenos-Ayres et des regions voisines‖ de 1867 se ubica en el este pampeano 

el ―territoire indien‖ poblado por los Pampas y más cerca de la línea de fortines a los 

―Coluqueo-ches‖, posiblemente en referencia al nombre del cacique Coliqueo y la 

parcialidad bajo su mando, para ese entonces aliada al gobierno nacional. Este plano marca 

también una diferencia sustantiva al incorporar rasgos naturales como lagunas, ríos y 

serranías, así como también rasgos culturales, tales como campamentos y rastrilladas 
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indígenas, fuertes y fortines (Fuerte del 25 de Mayo, Fuerte del Bragado, Fortín Rauch) y 

localidades principales (Saladillo, Junín, Chivilcoy, entre otros). 

 

Figura 54: Línea de fortines del año 1876 (modificado de Wysocki 1877) 

De lo expuesto con anterioridad se desprende que toda la cuenca del río Luján es un área 

con un alto potencial arqueológico y paleontológico; la misma ha sido objeto de numerosas 

investigaciones y descubrimientos a lo largo de los años. Se destacan las tareas pioneras 

del naturalista Florentino Ameghino, que realizó los primeros hallazgos de registro fósil de 

megafauna de la zona. 

Asimismo, cabe mencionar que la cuenca ha contado con una extensa dinámica cultural 

debido a la presencia de la denominada ―línea de fortines‖, que funcionó como escenario de 

intercambio y conflicto entre las distintas parcialidades indígenas de la zona y los 

estancieros asentados a lo largo de la línea de frontera. 

En un relevamiento bibliográfico llevado a cabo por Lanzelotti y Acuña en 2020 se 

detectaron 69 procedencias patrimoniales para la cuenca del río Luján que incluyen sitios, 

colecciones y objetos de museos, cuyo rango temporal abarca desde la Transición 
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Pleistoceno Holoceno hasta los siglos XIX-XX de nuestra Era. Cabe destacar que 21 de 

estos sitios patrimoniales se encuentran en el partido de Mercedes (Figura 55y Tabla 9). 

 

Figura 55: Georreferenciación de sitios que corresponden a antecedentes de investigación (tomado de Lanzelotti 
y Acuña 2020) 
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Tabla 9: Sitios patrimoniales detectados del análisis bibliográfico (tomado de Lanzelotti y Acuña 2020) 

De lo descripto y detallado se desprende que la totalidad de la cuenca del río Luján y en 

particular el área de estudio y emplazamiento de la obra son zonas muy ricas en potencial 

patrimonial, por lo que será de vital importancia la implementación y desarrollo de un 

Programa de Protección del Patrimonio establecido en el Plan de Gestión Ambiental y Social 
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del proyecto. El mismo deberá contemplar el desarrollo de líneas de base (arqueológica y 

paleontológica) previas al comienzo de las actividades constructivas de la obra, la 

capacitación a todo el personal de la contratista en materia de prevención y detección del 

patrimonio cultural y un protocolo de hallazgos fortuitos, estas tareas serán desarrolladas 

por especialistas en las disciplinas (arqueólogo y paleontólogo) aprobados por el CREPAP.  

Dentro del AID los siguientes sitios han sido declarados de interés patrimonial: 

 Tiro Federal Mercedes 

 Pulpería Cacho di Catarina 

 Cruz de Palo 
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Figura 56: Sitios de interés patrimonial dentro del AID. Elaboración propia DEA-DPH. 2025 

4.4.4 Infraestructura de servicios 
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En el área de influencia directa del proyecto, según el Censo Nacional realizado en el año 

2022, la totalidad de viviendas ascendía a 4.400, mientras que la cantidad de hogares 

ascendía a 3.994, es decir que en el 2022 correspondía 0,90 hogares por cada vivienda 

(Tabla 10). 

TIPO DE VIVIENDA CANTIDAD 

CASA 4146 

RANCHO 40 

CASILLA 47 

DEPARTAMENTO 174 

PIEZA EN INQUILINATO, EN 
HOTEL FAMILIAR O PENSIÓN 

15 

LOCAL NO CONSTRUIDO 
PARA HABITACIÓN 

13 

VIVIENDA MÓVIL 5 

TOTAL 4440 

Tabla 10: Cantidad y tipos de viviendas en el AID. Fuente: Elaboración propia DEA-DPH en base a INDEC, 
Censo 2022. 

En cuanto al acceso al agua potable, un 82,47% de los hogares poseen acceso a la red 

pública, mientras que un 14,9% extrae agua mediante perforación con bomba a motor. 

(Tabla 11) 

ACCESO AL AGUA POTABLE HOGARES % 

RED PÚBLICA 3294 82,47% 

PERFORACIÓN CON BOMBA A MOTOR 595 14,90% 

PERFORACIÓN CON BOMBA MANUAL 37 0,93% 

POZO 17 0,43% 

TRANSPORTE POR CISTERNA, AGUA DE LLUVIA, RÍO, 
CANAL, ARROYO O ACEQUIA 

3 0,08% 

OTRA PROCEDENCIA 48 1,20% 

TOTAL 3994 100,00% 

Tabla 11: Composición de hogares en el AID según acceso al agua potable en el AID. Fuente: Elaboración 
propia DEA-DPH en base a INDEC, censo 2022. 

En lo que respecta al combustible utilizado para cocinar, el 48,4%% de los hogares utilizan 

gas a garrafa, mientras que un 45,14% utiliza gas de red. (Tabla 12) 

A su vez, el 56,66% posee desagües a la red pública, un 15,82% desagota sus desechos a 

cámara séptica o pozo ciego y un 26,31% sólo a pozo ciego. (Tabla 13) 
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COMBUSTIBLE PARA COCINAR HOGARES % 

GAS DE RED 1933 48,4% 

GAS EN TUBO O A GRANEL 
(zeppelin) 

159 3,98% 

GAS A GARRAFA 1803 45,14% 

ELECTRICIDAD 78 1,95% 

LEÑA O CARBÓN 20 0,5% 

OTRO COMBUSTIBLE 1 0,03% 

TOTAL 3994 100% 

Tabla 12: Combustible utilizado para cocinar en el AID. Fuente: Elaboración propia DEA-DPH en base a INDEC, 
censo 2022. 

DESAGÜE DEL INODORO HOGARES % 

A RED PÚBLICA (CLOACA) 2242 56,66% 

A CÁMARA SÉPTICA Y POZO 
CIEGO 

626 15,82% 

SÓLO A POZO CIEGO 1049 26,51% 

A HOYO, EXCAVACIÓN EN TIERRA, 
ETC 

40 1,01% 

TOTAL 3957 100% 

Tabla 13: Hogares en el AID según el tipo de desagüe cloacal. Fuente: Elaboración propia DEA-DPH en base a 
INDEC, censo 2022. 

Dentro del área de influencia directa del proyecto el 6,16% de los hogares poseen al menos 

una necesidad básica insatisfecha. 

NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS CASOS % 

SI 246 6,16% 

NO 3748 93,84% 

TOTAL 3994 100% 

Tabla 14: Hogares en el AID según al menos un indicador de Necesidades Básicas Insatisfechas. Fuente: 
Elaboración propia DEA-DPH en base a IDEC, censo 2022. 

Respecto a la calidad de los materiales con la que están construidas las viviendas, el 69% 

de las viviendas poseen materiales resistentes y sólidos, tanto en el piso como en techo; 

presenta cielorraso, un 16,42% poseen materiales resistentes y sólidos, tanto en el piso 

como en el techo, sin cielorraso o bien materiales de menor calidad en pisos, un 10,37% de 

poseen materiales poco resistentes y sólidos, tanto en el piso como en el techo y el 4,21% 

restante poseen materiales de baja calidad, tanto en el piso como en el techo o los ignoran. 

(Tabla 15) 

CALIDAD DE LOS MATERIALES CASOS % 

Calidad I 2756 69% 
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Calidad II 656 16,42% 

Calidad III 414 10,37% 

Calidad IV 89 2,23% 

Ignorado 79 1,98 

Total 3994 100% 

Tabla 15: Viviendas en el AID según la calidad de los materiales con los que están construidas. Fuente: 
Elaboración propias DEA-DPH en base INDEC, censo 2022. 

4.4.5 Educación 

Para el área de influencia directa del proyecto, el 95,91% de la población asiste o asistió a la 

escuela. A su vez, un 26,1%  tiene como mayor nivel de instrucción el primario completo, un 

25,85% tiene el secundario completo y un 16,89% tiene el secundario incompleto. (Tabla 16 

y Tabla 17) 

CONDICIÓN DE ASISTENCIA ESCOLAR CASOS % 

Asiste 4234 36,48% 

No asiste, pero asistió 6897 59,53% 

Nunca asistió 474 4,08% 

TOTAL 11605 100% 

Tabla 16: Composición de la población en el AID según condición de asistencia escolar. Fuente: Elaboración 
propia DEA-DPH en base a INDEC, censo 2022 

NIVEL MÁS ALTO AL QUE ASISTIÓ CASOS % 

SIN INSTRUCCIÓN 59 0,86% 

PRIMARIO INCOMPLETO 524 7,6% 

PRIMARIO COMPLETO 1800 26,1% 

EGB INCOMPLETO 20 0,29% 

EGB COMPLETO 29 0,42% 

SECUNDARIO INCOMPLETO 1165 16,89% 

SECUNDARIO COMPLETO 1783 25,85% 

POLIMODAL INCOMPLETO 35 0,51% 

POLIMODAL COMPLETO 77 1,12% 

TERCIARIO NO UNIVERSITARIO 
INCOMPLETO 

174 2,52% 

TERCIARIO NO UNIVERSITARIO COMPLETO 569 8,25% 

UNIVERSITARIO DE GRADO INCOMPLETO 206 2,99% 

UNIVERSITARIO DE GRADO COMPLETO 328 4,76% 

POSGRADO (ESPECIALIZACIÓN, MAESTRÍA 
O DOCTORADO) INCOMPLETO 

12 0,17% 

POSGRADO (ESPECIALIZACIÓN, MAESTRÍA 
O DOCTORADO) COMPLETO 

70 1,01% 

IGNORADO 46 0,67% 

TOTAL 6897 100% 
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Tabla 17: Composición de la población en el AID según el máximo nivel de instrucción al que asistió. Fuente: 
Elaboración propia DEA-DPH en base a INDEC, censo 2022. 

El Partido de Mercedes cuenta con 143 unidades educativas, de las cuales 110 

corresponden al ámbito público y 33 al ámbito privado de acuerdo al relevamiento educativo 

realizado en el año 2023 por la Dirección General de Cultura y Educación. 

Dentro de la zona de influencia directa de la obra se encuentran los siguientes 

establecimientos educativos: Escuela Provincial n° 26 y Escuela Agropecuaria N° 1. (Figura 

57). 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
Adecuación del cauce del Río Lujan Etapa III, Localidad y partido de Mercedes 93 /215 

 

 

 

Figura 57: Establecimientos educativos en el área de influencia directa de la obra Fuente: Elaboración propia 
DEA-DPH.2025 

 

4.4.6 Salud 
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Respecto al estado de cobertura de salud de la población del área de influencia directa del 

proyecto, el 59,74% tiene acceso a cobertura de obra social (incluida PAMI), mientras que 

un 37,12% de la población no tiene obra social, prepaga o plan estatal (Tabla 18) 

COBERTURA DE SALUD CASOS % 

OBRA SOCIAL O PREPAGA (INCLUYE 
PAMI) 

6933 59,74% 

PROGRAMAS O PLANES ESTATALES 
DE SALUD 

364 3,14% 

NO TIENE OBRA SOCIAL, PREPAGA O 
PLAN ESTATAL 

4308 37,12% 

TOTAL 11605 100% 

Tabla 18: Composición de la población del partido de San Miguel según acceso a cobertura en salud. Fuente: 
Elaboración propia DEA-DPH en base a INDEC, Censo 2022. 

La localidad de Mercedes cuenta con 22 establecimientos de salud que se han identificado, 

entre los cuales encontramos hospitales, salas de primeros auxilios y unidades sanitarias. 

De los cuales el CAPS Marchetti y el Hospital Odontológico universitario se 

encuentran dentro del área de influencia directa del proyecto.  
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Figura 58: Establecimientos de salud en el área de influencia directa de la obra Fuente: Elaboración propia DEA-
DPH. 2025 
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4.4.7 Vulnerabilidad Social 

Para identificar la Vulnerabilidad Social (VS) del área bajo análisis el Departamento de 

Estudios Ambientales diseñó un índice de VS, que considera diversas dimensiones 

(económicas, habitacionales y sociales) y variables, utilizando la información provista por el 

Censo Nacional de Población, Vivienda y Hogares del año 2010 del INDEC a nivel radio 

censal. Según los valores obtenidos, se clasificaron los resultados en 5 categorías: MB (Muy 

baja), B (Baja), M (Media), A (Alta), MA (Muy Alta) sobre el total de la población del sector. 

Con esta información, se elaboró un mapa que permite visualizar la VS a nivel agregado en 

el territorio, lo que sirve para identificar las condiciones socioeconómicas de la población. 

Para la construcción de dicho índice se utilizaron los siguientes indicadores: 

 Población menor a 14 años; 

 Población mayor a 65; 

 Desocupación; 

 Analfabetismo; 

 Hogares con al menos una NBI; 

 INMAT definido como el indicador que muestra la calidad de los materiales con los 

que están construidas las viviendas (Material predominante de los pisos de la 

vivienda y Material predominante de la cubierta exterior del techo), teniendo en 

cuenta la solidez, resistencia y capacidad de aislamiento, así como también su 

terminación. Este indicador representa el número de viviendas con categoría III o IV. 

 Falta de acceso a la red pública de agua potable; 

 Falta de acceso a desagües cloacales. 
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DIMENSIONES VARIABLES INDICADORES 

Condiciones 
sociales 

Educación 1.Analfabetismo 

Demografía 1.  Población mayor a 65 años 
  

3. Población menor a 14 años 

Condiciones 
habitacionales 

Vivienda 4. Indicador INMAT, categorías III o IV 

Servicios 
básicos 

5.Falta de acceso a la red pública de 
agua potable 

  
6.Falta de acceso a desagües 

cloacales 

Condiciones 
económicas 

Trabajo 7. Desocupación 

Pobreza 
estructural 

8.Necesidades Básicas Insatisfechas 
(al menos una NBI) 

Tabla 19: Dimensiones, Variables e Indicadores utilizados para crear el índice de Vulnerabilidad Social. 
Elaboración propia DEA-DPH. 
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Figura 59: Vulnerabilidad social en la zona del proyecto de obra a nivel radio censal. Fuente: Elaboración propia 
DEA-DPH. 2025 

Del análisis de la Figura 59 se desprende que la zona presenta niveles de vulnerabilidad 

variables, aunque predominan las siguientes categorías: Muy Bajo en la totalidad de la 
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margen izquierda del río Luján y en su margen derecha a partir de calle 29. Alto y muy alto 

en la margen derecha del río Luján desde la calle 26 a la calle 29.  

Los sectores donde el índice de vulnerabilidad social presenta la categoría muy bajo se 

condice con ser áreas cuyo uso de suelo es principalmente agropecuaria. Estas áreas 

poseen una densidad poblacional mucho menor a las zonas plenamente urbanas, lo que 

mejora considerablemente el índice. Por otro lado, los sectores donde el índice presenta las 

categorías alto y muy alto se condicen con sectores periurbanos con baja cobertura de 

servicios públicos y el establecimiento de dos barrios populares. 

Según las bases de datos del Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP) se 

consideran barrios populares a aquellos con las siguientes características: 

 Están integrados por 8 o más familias. 

 Más de la mitad de la población no tiene título de propiedad del suelo. 

 Más de la mitad de la población no tiene acceso regular a 2 o más servicios básicos 

red de agua corriente, red de energía eléctrica con medidor domiciliario o red 

cloacal). 

En el partido de Mercedes se han registrado 18 barrios populares, de los cuales los barrios 

Marchetti y Marchetti II se encuentran dentro del área de influencia directa del proyecto 

(Figura 60). 
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Figura 60: Barrios populares en la zona del proyecto. Fuente: Elaboración propia DEA-DPH. Fecha: 2025. 

 

4.4.8 Empleo, actividad económica e industria: 
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La estructura económico-productiva del municipio de Mercedes se caracteriza por una 

mayor producción de servicios (80,3%) sobre la producción de bienes (19,71%). En cuanto a 

la producción de servicios, el mayor aporte al sector lo realizan los servicios inmobiliarios, 

empresariales y de alquiler (23,01%), los que representan el 18,48% del total de la 

economía productiva total del partido, ocupando el primer lugar. Es seguido por los servicios 

de transporte, almacenamiento y comunicaciones con el 18,01%, ocupando el segundo 

lugar (14,46%) en la economía productiva total del partido. En tercer lugar, se encuentran 

los servicios vinculados al comercio al por mayor, al por menor, la reparación de vehículos 

automotores, motocicletas, efectos personales y enseres domésticos con el 13,96%. Estos 

servicios aportan el 11,21% de la economía productiva total de Mercedes, ocupando el 

tercer lugar. Los restantes servicios poseen registros inferiores al 10%, destacándose la 

enseñanza con el 7,48% y en menor medida la intermediación financiera y otros servicios 

financieros con un aporte del 6,29%. 

La industria manufacturera, que representa el 47,79% de la producción de bienes, es el 

quinto rubro de mayor aporte (9,42%) a la economía productiva total del municipio. La 

agricultura, ganadería, caza y silvicultura aporta el 45,66% de la producción de bienes  y la 

construcción aporta un 6,29%. Estos valores representan un 9% y un 1,24% de la economía 

productiva total del municipio, respectivamente. 

En la Tabla 20 puede apreciarse el detalle de todas las actividades económicas 

desarrolladas en el AID. 

TIPO DE ACTIVIDAD CASOS % 

AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA, SILVICULTURA Y 
PESCA 

124 2,22% 

MINAS Y CANTERAS 5 0,09% 

INDUSTRIA MANUFACTURERA 547 9,78% 

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE 
ACONDICIONADO 

5 0,09% 

SUMINISTRO DE AGUA; ALCANTARILLADO, GESTIÓN DE 
DESECHOS Y ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO 

18 0,32% 

CONSTRUCCIÓN 598 10,69% 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; 
REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y 
MOTOCICLETAS 

743 13,28% 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 130 2,32% 

ALOJAMIENTO Y SERVICIOS DE COMIDAS 144 2,57% 

INFORMACION Y COMUNICACION 46 0,82% 

ACTIVIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS 41 0,73% 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 2 0,04% 
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ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y 
TECNICAS 

74 1,32% 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS DE 
APOYO 

119 2,13% 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA; PLANES DE 
SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO 

473 8,46% 

ENSEÑANZA 288 5,15% 

SALUD HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES 184 3,29% 

ARTES, ENTRETENIMIENTO Y RECREACIÓN 29 0,52% 

SERVICIOS DE ASOCIACIONES Y SERVICIOS 
PERSONALES 

150 2,68% 

ACTIVIDADES DE LOS HOGARES COMO EMPLEADORES 
DE PERSONAL DOMÉSTICO; O PRODUCTORES DE 
BIENES 

565 10,10% 

SIN RESPUESTA 812 14,52% 

INFORMACIÓN INSUFICIENTE PARA CODIFICAR 496 8,97% 

TOTAL 5593 100% 

Tabla 20: Detalle de las actividades realizadas en el AID según código de actividad. Fuente: Elaboración propia 
DEA-DPH en base a INDEC, Censo 2022. 

En lo referente al empleo, en el AID el 46,82%% de la población solo trabaja, un 14,61% 

solo recibe jubilación y un 10% solo estudia. (Tabla 21). 

CONDICIÓN DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA COMBINADA 

CASOS % 

SOLO TRABAJA 4194 46,82% 

TRABAJA Y PERCIBE 
JUBILACIÓN O PENSIÓN 

608 6,79% 

TRABAJA Y ESTUDIA 728 8,13% 

SOLO BUSCA TRABAJO 231 2,58% 

BUSCA TRABAJO Y PERCIBE 
JUBILACIÓN O PENSIÓN 

40 0,45% 

BUSCA TRABAJO Y ESTUDIA 136 1,52% 

SOLO ESTUDIA 896 10% 

SOLO RECIBE JUBILACIÓN O 
PENSIÓN 

1309 14,61% 

OTRA SITUACIÓN 815 9,10% 

TOTAL 8957 100% 

Tabla 21: Composición de la población del AID según condición de actividad combinada. Fuente: Elaboración 
propia DEA-DPH en base a INDEC, Censo 2022. 
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4.4.9 Áreas verdes y Espacios recreativos: 

Dentro del área de influencia directa del proyecto se encuentran los siguientes áreas verdes 

y espacios recreativos: Parque municipal independencia, el Camping de la asociación de 

judiciales bonaerenses sede Mercedes y el campo de entrenamiento de los bomberos 

voluntarios (Figura 61). 
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Figura 61: Áreas verdes y Espacios recreativos. Fuente: Elaboración propia DEA-DPH. 2025 
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4.4.10 Clubes y escuelas deportivas 

En la Tabla 22 y Figura 62 se detallan los clubes y escuelas deportivas dentro del área de 

influencia directa del proyecto. 

INSTITUCIÓN 
DEPORTIVA 

DIRECCIÓN DESCRIPCIÓN 

CAMPO DE DEPORTES 
DE LA AJB 

CALLE 39 ENTRE 46 Y 
60 

CAMPO DE DEPORTES 

CLUB MERCEDES CALLE 60 Y HÉROES 
DE MALVINAS 

CLUB DEPORTIVO 

LIGA MERCEDINA DE 
FÚTBOL 

HÉROES DE MALVINAS 
N°591 

CANCHA DE FUTBOL 

MERCEDES RUGBY 
CLUB 

— CLUB DE RUGBY 

CENTRO MUNICIPAL 
DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS 
RECREATIVAS Y 
ALTERNATIVAS 

— CENTRO RECREATIVO 
MUNICIPAL 

Tabla 22: Instituciones deportivas dentro del Área de Influencia Directa. Fuente: Elaboración propia DEA-DPH. 
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Figura 62: Instituciones deportivas dentro del Área de Influencia Directa. Fuente: Elaboración propia DEA-DPH. 
2025 

 

4.4.11 Sedes de culto e instituciones religiosas 
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Dentro del área de influencia directa de la obra se encuentran las siguientes instituciones 

religiosas: Capilla Santa Teresita, Iglesia Cristo es la respuesta y la Ermita Virgen del 

Rosario de San Nicolás (Figura 63). 
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Figura 63: Instituciones religiosas dentro del Área de Influencia Directa. Fuente: Elaboración propia 
DEA-DPH. 2025 

4.4.12 Otras Instituciones Sociales 

Dentro del área de influencia directa del proyecto se encuentran las siguientes instituciones: 

Aeroclub Mercedes, el Tiro Federal Mercedes, Sociedad de Fomento Barrio Marchetti, 

Sociedad de Fomento Barrio San Justo .(Figura 64) 
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Figura 64: Instituciones Sociales dentro del Área de Influencia Directa. Fuente: Elaboración propia 
DEA-DPH. 2025 

Ambas instituciones mencionadas previamente encontrarán impactos directos de la obra al 

encontrarse localizadas adyacentes a la traza. 
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4.4.13 Identificación de parcelas ribereñas 

Para la evaluación de la afectación por la adecuación del cauce se requiere identificar y 

desarrollar un análisis de la situación dominial de las parcelas ribereñas, esto permite 

además evaluar en las diferentes alternativas de proyecto planteadas no solo el grado de 

afectación sino también el porcentaje de resguardo ante eventos de diseño.  Se presenta 

anexo al documento, el estudio dominial realizado a partir de las parcelas identificadas a lo 

largo de la traza de la obra. (ANEXO V).  

 

 

 

 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y 5.
SOCIALES 

5.1 Introducción 

En el presente capítulo, se realiza la identificación y evaluación de los principales impactos 

del Proyecto en estudio. El objetivo es identificar y valorar los impactos ambientales que el 

Proyecto pueda ocasionar sobre el ambiente (tanto natural como socioeconómico) y definir 

las medidas de mitigación que permitan maximizar los impactos positivos y mitigar los 

potenciales impactos negativos, a incluir en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 

El Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS), tiene por función analizar la viabilidad 

ambiental del Proyecto, identificando el contexto en el cual será desarrollado. Los criterios y 

medidas ambientales y sociales, que se han utilizado en la presente evaluación concuerdan 

con lo especificado en el PMIRL, así como lo propuesto en la normativa provincial, nacional 

y salvaguardas ambientales y sociales del Banco de Desarrollo de América Latina (CAF). 

5.2 Metodología de evaluación de impactos 

5.2.1 Objetivo 

El objetivo es identificar y valorar los impactos ambientales que el Proyecto pueda ocasionar 

sobre el ambiente (tanto natural como socioeconómico) y definir las medidas de mitigación 

que permitan maximizar los impactos positivos y mitigar los potenciales impactos negativos, 

a incluir en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 

5.2.2 Metodología 
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A continuación, se describe la metodología que se ha seguido para evaluar los impactos 

ambientales y sociales que se pudieran generar con las obras del Proyecto Adecuación 

del Cauce del Río Luján Etapa III. 

Se determinaron cuáles serán los factores ambientales y sociales potencialmente afectados 

como consecuencia de las acciones del proyecto, para las etapas de construcción y 

operación, con la finalidad de establecer las interacciones causa-efecto entre las 

características socio-ambientales del medio receptor del proyecto y las acciones del mismo, 

estableciéndose así los impactos significativos. A partir de ello, se elaboró la matriz causa-

efecto de identificación de impactos, para luego elaborar la matriz de valoración de 

impactos, que se describe y presenta en la sección Descripción y Valoración de Impactos 

La valoración de los impactos ambientales y sociales, se realizó en función de un conjunto 

de atributos establecidos, a los que se les asigna valores numéricos. A continuación, se 

describen los atributos utilizados que se sintetizan en la Tabla 23 

CARÁCTER (C): según el impacto sea benéfico (+) o perjudicial (-). 

POTENCIALIDAD (P): evalúa la posibilidad de ocurrencia del impacto. Certero (C) o 

Potencial (P) 

INTENSIDAD (I): vigor con que se manifiesta el impacto o grado de modificación en el 

ambiente ocasionado por las acciones del proyecto o cambio neto entre la condición con y 

sin proyecto (Alta, Media, Baja) 

EXTENSIÓN (E): se refiere a la influencia espacial o superficie afectada por las acciones del 

proyecto sobre el componente ambiental y social: 

-        Local: efecto circunscripto al área de ocurrencia de la acción. 

-   Regional: efecto que se propaga en el espacio más allá del área de ocurrencia de la 

acción. 

DURACIÓN (D): tiempo que permanecerá el efecto desde su aparición y, a partir del cual el 

factor afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la acción por los medios 

naturales o mediante la introducción de medidas correctoras. 

-        Temporal: se manifiesta durante un lapso determinado de tiempo, con un plazo de 

manifestación asociado a la duración de la acción generadora del impacto y que finaliza al 

cesar la acción. 
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-        Permanente: se manifiesta a lo largo del tiempo y persiste más allá de la finalización de 

la acción generadora del impacto. 

REVERSIBILIDAD (Rv): se refiere a la capacidad del componente ambiental de retornar a la 

condición inicial previa a la ocurrencia del impacto o capacidad de recuperación del 

componente ambiental, por medios naturales. 

-        Irreversible: impacto que supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar a las 

condiciones previas a la acción que lo produce. 

-        Reversible: el impacto puede ser asimilado por el ambiente a corto, mediano o largo 

plazo, por procesos naturales. 

RECUPERABILIDAD (Rc): se refiere a la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales 

previas a la acción, por medio de la intervención humana mediante la implementación de 

medidas de mitigación ambiental. 

-  Mitigable: mediante la implementación de medidas de prevención, atenuación y de 

remediación, rehabilitación o restauración aplicables a través de programas de gestión 

ambiental (contemplados en PGAyS) 

- No mitigable: deberán contemplarse medidas de compensación o retribución acordes con 

la magnitud del impacto generado. 

Se considera que, tanto la reversibilidad como la recuperabilidad pueden adquirir valores 

negativos ya que son atributos que pueden disminuir el valor VIA cuando actúan atenuando 

los impactos. 

SÍMBOLO ATRIBUTO VALORACIÓN 

C CARÁCTER BENÉFICO (POSITIVO) +1 

PERJUDICIAL 
(NEGATIVO) 

-1 

I INTENSIDAD ALTA 3 

MEDIA 2 

BAJA 1 

E EXTENSIÓN REGIONAL 2 

LOCAL 1 

D DURACIÓN PERMANENTE 2 

TEMPORAL 1 

Rv REVERSIBILIDAD IRREVERSIBLE 1 
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REVERSIBLE -1 

NO APLICA 0 

Rc RECUPERABILIDAD NO MITIGABLE 1 

MITIGABLE -1 

NO APLICA 0 

Tabla 23: Atributos de los impactos 

Se obtuvo un índice o Valor de Importancia del Impacto Ambiental (VIA), integrando 

mediante una expresión de cálculo el valor asignado a los atributos, como se muestra a 

continuación: 

VIA= 3I+2E+2D+2Rv+Rc 

Para obtener la importancia relativa de los impactos, se clasificó el VIA en Niveles de 

Importancia ALTA, MEDIA y BAJA, que se asociaron a una escala de colores para su mejor 

visualización (Tabla 24) 

CARÁCTER DE LOS 
IMPACTOS 

VIA NIVEL DE 
IMPORTANCIA 

NEGATIVO 15 a 20 ALTA 

10 a 14 MEDIA 

4 a 9 BAJA 

POSITIVO 15 a 20 ALTA 

10 a 14 MEDIA 

4 a 9 BAJA 

Tabla 24: Nivel de Importancia del Impacto según VIA. 

Finalmente, el nivel de importancia obtenido para cada impacto volcado en la Matriz Causa-

Efecto de Importancia. 

5.3 Factores ambientales y sociales potencialmente afectados por el 

proyecto 

Se identificaron los factores ambientales y sociales que potencialmente pueden ser 

afectados por el proyecto, tanto en la etapa constructiva como en la operativa, los que se 

muestran en la siguiente tabla. 
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FACTORES AMBIENTALES Y SOCIALES 

MEDIOS 
FÍSICO y 
BIÓTICO 

AIRE −       Nivel de polvo 
−       Nivel de ruido 

AGUA SUPERFICIAL −       Calidad del agua 
−    Escorrentía superficial 

SUELO −       Calidad 

PAISAJE −       Calidad visual del paisaje 

FLORA −       Cobertura vegetal 

FAUNA −       Peces 
−    Aves 
−       Mamíferos, reptiles y anfibios 
−    Invertebrados bentónicos 

MEDIO 
ANTRÓPICO 

INFRAESTRUCTURA −       Infraestructura  
−    viviendas 

SEGURIDAD −       Ocurrencia de accidentes 

PATRIMONIO 
CULTURAL 

−       arqueológico, paleontológico 

POBLACIÓN −       Vulnerabilidad frente a 
inundaciones 

−       Circulación y accesibilidad vial 
−    Actividades cotidianas 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

−      Demanda de mano de obra 
(empleo) 

−  Demanda de insumos y servicios 

Tabla 25: Factores Ambientales. Elaboración DEA- DPH 

5.4 Acciones del proyecto etapa construcción 

A continuación, se especifican aquellas acciones que potencialmente pueden generar 

impactos positivos o negativos durante la etapa constructiva de las obras o durante la etapa 

de funcionamiento. 

1) Instalación y funcionamiento del obrador. Incluye todas las tareas la instalación 

del obrador (delimitación, limpieza del terreno o desmalezado, movilización de 

equipos, montaje de oficinas, pañol, etc), la operación (guarda de equipos, 
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funcionamiento de oficinas, comedor, provisión de combustible) y las tareas de 

desmontaje y cierre del mismo. Incluye áreas de apoyo en los frentes de obra. 

2) Circulación de maquinarias y equipos. Considera la circulación de equipos 

pesados destinados, principalmente, al movimiento de suelo, de camiones en tareas 

de transporte y depósito del material de excavación y provisión de suelo 

seleccionado de canteras habilitadas. 

3) Limpieza de márgenes. Comprende el retiro de vegetación de las riberas. 

4) Movimiento de suelo (excavación para la adecuación del cauce del río). 

Considera la extracción de suelos principalmente para el ensanche del cauce. 

Asimismo, incluye la disposición de suelo sobrante en recintos ubicados en los sitios 

indicados en la descripción del proyecto. 

5) Movimiento de suelo para la ejecución de la defensa. Incluye la excavación para 

la conformación del terraplén, la compactación con maquinaria como rodillos 

vibratorios y el perfilado de los taludes para obtener el ancho y la forma 

especificados en el proyecto.  

6) Obras complementarias: Ejecución de alcantarillas y colocación de alambrados de 

siete hilos para demarcación de línea de ribera 

7) Generación de residuos y efluentes. Se refiere a la generación de efluentes y 

residuos en el obrador y en los frentes de obra. 

5.5 Acciones del proyecto. Etapa operación o funcionamiento 

Funcionamiento de la obra de adecuación del cauce. Se refiere al funcionamiento de la 

obra en su integralidad 

5.6 Descripción y valoración de impactos 

5.6.1 Impactos ambientales y sociales durante la etapa de 

construcción 

5.6.1.1 Medio Natural 
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1) Aumento del nivel de polvo ambiental y nivel de ruido 

 

La circulación maquinarias y de camiones en las vías de acceso al área del proyecto, la 

limpieza de márgenes, la excavación para adecuación del cauce y el movimiento de suelo 

para la ejecución de la defensa, generarán un aumento del polvo atmosférico e incremento 

de los niveles sonoros en el área operativa, alterando negativamente la calidad del aire. Este 

impacto se considera negativo, aunque de intensidad baja, de extensión localizada, temporal 

y reversible, al finalizar las acciones generadoras de impactos y mitigable mediante el 

Programa Conservación y Monitoreo ambiental 

Cabe señalar que el obrador cumple esencialmente la función de guarda de equipos, 

posiblemente la provisión de combustible y el funcionamiento de oficinas, área de comedor, 

recinto de acopio transitorio de residuos peligrosos, baños químicos, actividades que no 

generan un incremento significativo en los niveles sonoros o del nivel de polvo atmosférico. 

2) Modificación de la calidad del agua superficial (incremento de turbidez) 

Durante la ejecución de la obra, el movimiento de tierra como consecuencia de la 

excavación para adecuar las secciones del cauce del río, se producirá el incremento de 

partículas en suspensión en el agua, alterando parámetros físicos de calidad tales como 

conductividad, transparencia y turbidez, impacto considerado de intensidad media, temporal, 

de extensión localizada, reversible una vez finalizadas las actividades, mitigable a través del 

monitoreo de la calidad de agua del Programa Conservación y Monitoreo ambiental  para 

controlar y/o prevenir el impacto, permitiendo la planificación y/o suspensión temporal de 

actividades de excavación, en el caso de corresponder, según la condición del río. 

3) Modificación de la calidad del agua superficial (disminución del oxígeno 

disuelto) 

El movimiento de tierra potencialmente podría producir una disminución localizada de la 

concentración del oxígeno disuelto por debajo de los niveles registrados en los monitoreos 

antecedentes, dependiendo además de la temperatura del agua y el caudal. Esta alteración 

se considera de intensidad media, localizada, temporal, reversible y prevenible a través del 

monitoreo de la calidad de agua del Programa Conservación y Monitoreo ambiental, para 

prevenir o controlar el impacto permitiendo actuar en la planificación y/o suspensión 

temporal de actividades de excavación, según la condición del río. 

4) Modificación de la calidad del agua superficial por hidrocarburos  
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En los frentes de obra, pueden producirse contingencias (derrames de combustible), que 

pueden alterar la calidad del agua. El manejo de contingencias, se encuentra incluido en el 

PGAyS. Programa de Prevención de Contingencias Ambientales, por cuanto el impacto 

se considera de extensión localizada, mitigable, de intensidad alta  

5) Modificación de la calidad del agua superficial por residuos y efluentes 

El área ocupada por el obrador y los frentes de obra implica la generación de efluentes 

líquidos y residuos sólidos, de naturaleza doméstica (materia orgánica, plásticos, papel, 

vidrio, etc.), y efluentes cloacales, que pudieran afectar el agua. Este impacto se considera 

negativo, de intensidad baja, localizado, temporal y mitigable mediante la aplicación de las 

medidas incluidas en los Programas de Manejo de obrador y Programa de Gestión de 

residuos y efluentes líquidos. 

 

6) Afectación a calidad de los suelos 

Tanto en el obrador como en los frentes de obra, pueden producirse contingencias 

(derrames de combustible) y la consecuente contaminación del suelo con hidrocarburos), 

Además en dichos sitios, se generarán residuos sólidos, de naturaleza doméstica (materia 

orgánica, plásticos, papel, vidrio, etc.) y efluentes cloacales, que podrían r afectar el suelo 

Este impacto se considera negativo, de intensidad baja, localizado, temporal y mitigable 

mediante la aplicación de las medidas incluidas en los programas: Manejo de obrador, 

Gestión de residuos y efluentes líquidos y de Prevención de Contingencias 

Ambientales. 

Por otra parte, si bien en el diagnóstico realizado a partir de datos obtenidos del programa 

de monitoreo implementado en la cuenca por COMILU, donde no hay evidencia de suelos 

comprometidos en cuanto a contaminantes, a los efectos de actualizar la calidad del material 

en la zona del proyecto se propone establecer una línea de base de calidad de suelos, 

mediante la aplicación del Programa de Conservación y Monitoreo Ambiental 

(Subprograma de manejo y control de calidad del suelo) y el Programa manejo de 

suelos y recintos, para la correcta disposición final del material excedente de excavación. 

7) Pérdida de cobertura vegetal de las riberas 

La adecuación del cauce implicará la remoción de la vegetación riparia (mayoritariamente 

arbórea con predominancia de ―acacia negra‖ Gleditsia triacanthos), con excepción del 
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tramo no intervenido. La vegetación herbácea de las riberas, podrá recuperarse 

naturalmente luego de finalizada la obra mediante revegetación natural, que ya se ha 

verificado en tramos de adecuación del cauce del río, ejecutados aguas abajo por la DPH y 

financiados por CAF. 

Se considera un impacto de intensidad media, localizado en el área operativa, reversible 

parcialmente y mitigable, a través de la propuesta paisajística de los paseos ribereños 

propuestos por COMILU y financiados por CAF. 

8) Perturbación a la presencia de la fauna. 

 

9) Disminución de calidad visual del paisaje 

Aves 

Durante la fase constructiva, por la circulación y funcionamiento de maquinaria se producirá 

el desplazamiento temporal de aves a zonas aledañas. Las aves presentan una elevada 

capacidad de desplazamiento que permite que se alejen de la fuente de disturbio y retornen 

una vez finalizadas las actividades constructivas. Este impacto se considera negativo de 

baja intensidad, localizado en el área operativa y reversible. 

Mamíferos, reptiles, anfibios 

Las actividades de excavación del cauce y remoción de vegetación y el ruido generado por 

la circulación y actividad de los equipos de trabajo, puede alterar el comportamiento de la 

fauna y provocar el desplazamiento de individuos de especies dependientes del cauce hacia 

zonas no disturbadas. Dada la recuperación natural de la vegetación herbácea, que se 

asocia a los hábitos de estas especies y habiéndose observado en tramos ya ejecutados 

una recolonización por las especies dependientes del cauce, se considera un impacto de 

Intensidad alta, local en los tramos intervenidos y reversible 

Peces 

Las actividades de excavación, incrementan los sólidos en suspensión y consecuentemente 

se producen cambios en la transparencia y concentración de oxígeno disuelto en la columna 

de agua. Debido a que este impacto es reversible y a la capacidad de los peces de evitar 

condiciones adversas mediante el desplazamiento, no se esperan impactos secundarios en 

la fauna ictícola derivados de la modificación en la calidad del agua, ni por exposición a 
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contaminantes por potencial remoción, en atención a los datos relevados en el diagnóstico 

ambiental realizado. 

Invertebrados bentónicos 

La adecuación del cauce significará, durante la etapa constructiva, una alteración del hábitat 

para estos organismos, considerándose un impacto de intensidad media, aunque de 

carácter local y reversible, debido al restablecimiento de las condiciones a lo largo del 

cauce. 

10) Disminución de calidad visual del paisaje 

La obra de adecuación del cauce proyectada implica la remoción de la vegetación que 

actualmente caracteriza las riberas y que contribuye a la calidad visual del paisaje.  

Cabe resaltar que el sector del balneario municipal (ubicado entre puente calle 29 y el 

puente del ferrocarril aguas arriba), no será intervenido por la adecuación del cauce. 

Asimismo, a través del COMILU se prevé la ejecución de paseos ribereños financiados por 

CAF, que beneficiarán la calidad visual del área y potenciarán las actividades recreativas. 

Actualmente se encuentra en ejecución un tramo entre la RP41 y la calle 29 (Paseo 

Ribereño Mercedes - Etapa I), previendo la inmediata adjudicación de otro tramo entre las 

calles 29 a la 43, así como otro tramo desde la calle 43 a la 26. 

Se considera que el impacto en la calidad visual del paisaje es de intensidad media, 

localizado en el área operativa, temporal y recuperable con la ejecución de los paseos 

ribereños. 

5.6.1.2 Medio Antrópico 

1) Molestias a la población por aumento en los niveles de polvo y ruido 

Las distintas acciones del proyecto pueden provocar el aumento del polvo atmosférico e 

incremento de los niveles sonoros en el área operativa, que pueden representar molestias a 

la comunidad vecina y trabajadores. El impacto se considera negativo, de intensidad baja, 

de extensión localizada y temporal con una duración limitada a la ejecución de las acciones 

y reversible, al finalizar las acciones generadoras de impactos y el horario diurno de trabajo. 

Se tomarán las medidas para no alterar los niveles permitidos de ruido y reducir la 

afectación sobre la comunidad vecina y los trabajadores, cumpliendo la normativa de niveles 

permitidos para lo cual se aplicará el Programa de conservación y monitoreo y la 
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protección personal de los trabajadores. Asimismo, se aplicará el Programa de 

Comunicación, Difusión y Gestión de Reclamos 

Como ya se describió, el obrador no generará incremento en los niveles sonoros. Por otra 

parte, en el PGAyS, se incluyen medidas preventivas en cuanto al sitio de instalación del 

obrador (el mismo no puede instalarse en áreas sensibles o que afecten a la población). 

2) Afectación fortuita de hallazgos de materiales de presunta importancia o valor 

histórico, arqueológico o paleontológico: 

Las tareas de movimientos de suelo pueden ocasionar una afectación al material 

arqueológico o paleontológico. Se considera un impacto negativo de intensidad alta, 

localizado, duradero, irreversible pero mitigable mediante la aplicación de las medidas del 

Programa 13: Protección del Patrimonio. 

3) Molestias en la circulación vial. 

Las obras inherentes a la readecuación del cauce, y la circulación de vehículos y 

maquinarias e infraestructura puede ocasionar incomodidades a la comunidad en lo que 

respecta a la circulación vial. Se considera un impacto negativo de intensidad baja, 

localizado, temporal y mitigable mediante la aplicación de las medidas del Programa 2: 

Ordenamiento de la Circulación Vehicular y el Programa de Comunicación, Difusión y 

Gestión de Reclamos. 

4) Accidentes por la circulación de maquinarias, transporte de materiales y de 

personal y funcionamiento de obrador. 

La seguridad de la población puede verse vulnerada a causa del riesgo potencial de 

accidentes por la circulación de equipos pesados, transporte de materiales y de personal. 

Este impacto es de carácter potencial. Se lo considera negativo, de intensidad alta, 

localizado, permanente e irreversible, mitigable a través de los programas de Ordenamiento 

de la Circulación Vehicular y Seguridad e Higiene. 

5) Molestias a la población por restricciones de accesos 

El desarrollo de las obras implicará restricciones en los accesos y desvíos programados que 

pueden ocasionar incomodidades a la comunidad en lo que respecta a la circulación vial. Se 

considera un impacto negativo de intensidad baja, localizado, temporal, reversible y 

mitigable mediante aplicación de las medidas del Programa de Ordenamiento de la 
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circulación vehicular y el Programa de Comunicación, Difusión y Gestión de 

Reclamos. 

6) Incremento de la demanda de mano de obra. 

Se producirá un incremento en la solicitud de mano de obra local, generando más nivel de 

empleo. Este impacto es de carácter potencial. Se lo considera positivo, de intensidad baja, 

localizado y temporal. 

7) Dinamización económica de la zona por demanda de insumos industriales y 

utilización de servicios. 

El desarrollo de la obra requiere insumos industriales y servicios que implicarán un 

incremento de la actividad económica local. Este impacto se considera positivo, de 

intensidad media, localizado y temporal. 

5.6.2 Impactos ambientales y sociales durante la etapa operativa 

5.6.2.1 Medio Natural 

1) Descenso en la frecuencia y magnitud de eventos de inundación. 

En la etapa operativa el diseño planteado para realizar la adecuación del río, permite 

mantener el flujo dentro del cauce, presentando mejoras en la capacidad de conducción, 

disminución de la permanencia de niveles altos del agua y una disminución en la frecuencia 

y magnitud de eventos de inundación generados por precipitaciones, protegiendo a la 

población en el área de influencia directa de acuerdo a lo determinado en la mancha de 

inundación 

Desde el punto de vista hidráulico, se logra una mayor reducción del nivel del río para la 

recurrencia de 25 años, lo que permite mejorar la protección de zonas aledañas al cauce. 

Este impacto es positivo, permanente, irreversible, de importancia alta y localizado en el 

área de influencia directa 

2) Potenciales impactos en la fauna 

No se identificaron impactos significativos en la fauna o en términos de pérdida de hábitats. 

La inclusión de bermas en el diseño del proyecto permite la continuidad horizontal del valle 

de inundación y la posibilidad de desborde (protegiendo la zona urbana), ante 

precipitaciones de recurrencia menor a 25 años.  
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5.6.2.2 Medio antrópico 

1) Disminución del riesgo de afectación por inundación en la población asentada 

en áreas inundables 

La puesta en funcionamiento de las obras disminuirá el área afectada por inundación, 

disminuyendo el riesgo de inundación en las zonas inundables cercanas al cauce del río de 

manera directa. Este impacto es positivo de intensidad alta y duración permanente. 

2) Disminución de daños a la infraestructura y viviendas. 

Como consecuencia de la mitigación de las inundaciones, se mitigarán los daños 

ocasionados a la infraestructura y viviendas del área de influencia directa. Se prevé que el 

impacto es positivo de intensidad alta y duración permanente. 

3) Mejora en las condiciones de accesibilidad y movilidad de la población 

Como consecuencia de lo anterior y también por la ejecución de la defensa que implicará la 

mejora del camino existente, se beneficiará la accesibilidad y movilidad de la población. Se 

prevé que el impacto es positivo de intensidad alta y duración permanente. 

5.7 Valoración de los impactos del proyecto 

La siguiente matriz presenta la valoración para cada impacto según el valor asignado a los 

atributos y su nivel de importancia, según se describió en la metodología. 

ETAP

A 
IMPACTO C P I E D Rv 

R

c 
VIA 

NIVEL  

DE VIA 

ETAP

A 

CONS

TRUC

TIVA 

Aumento del nivel de polvo ambiental y 

nivel de ruidos 
- Certero 1 1 1 -1 -1 4 BAJO 

Modificación de la calidad del agua 

superficial (incremento de turbidez) 
- Certero 2 1 1 -1 -1 7 BAJO 

 Modificación de la calidad del agua 

superficial (disminución del oxígeno 

disuelto) 

- Potencial 2 1 1 -1 -1 7 BAJO 

Modificación de la calidad del agua 

superficial por hidrocarburos y aceites 
- Potencial 3 1 1 -1 -1 10 MEDIO 

Modificación de la calidad del agua 

superficial por residuos y efluentes 
- Potencial 1 1 1 -1 -1 -1 BAJO 

Afectación a calidad de los suelos - Potencial 1 1 1 -1 -1 4 BAJO 

Pérdida de cobertura vegetal de las 

riberas  
- Certero 3 1 2 -1 -1 12 MEDIO 
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Perturbación a la presencia de la 

fauna (aves) 
- Certero 1 1 1 -1 1 6 BAJO 

Perturbación a la presencia de la fauna 

(Mamíferos, reptiles, anfibios) 
- Certero 3 1 1 -1 1 12 MEDIO 

Perturbación a la presencia de la fauna 

(Bentos)   
- Certero 2 1 1 -1 1 9 BAJO 

Disminución de Calidad visual del 

paisaje 
- Certero 3 1 1 1 -1 14 MEDIO 

Afectación fortuita de hallazgos de 

materiales de presunta importancia o 

valor histórico, arqueológico o 

paleontológico. 

- Potencial 3 1 2 1 -1 16 ALTO 

Molestias en la circulación vial - Certero 1 1 1 0 -1 6 BAJO 

Accidentes por la circulación de 

maquinarias, transporte de materiales y 

de personal y funcionamiento de 

obrador 

- Certero 3 2 1 1 -1 16 ALTO 

Molestias a la población por 

restricciones de accesos. 
- Certero 1 1 1 -1 -1 4 BAJO 

Molestias a la población por aumento 

en los niveles de polvo y ruido 
- Certero 1 1 1 -1 -1 4 BAJO 

Incremento de la demanda de mano de 

obra 
+ Potencial 1 1 1 0 0 7 BAJO 

Dinamización económica de la zona por 

demanda de insumos industriales y 

utilización de servicios 

+ Certero 2 1 1 0 0 10 

MEDIO 

ETAP

A 
IMPACTO C P I E D 

R

v 

R

c 
VIA 

NIVEL  

DE VIA 

ETAP

A 

OPER

ATIVA 

Descenso en la frecuencia y magnitud 

de eventos de inundación 
+ Certero 3 1 2 1 0 17 ALTO 

Disminución del riesgo de afectación 

por inundación en la población asentada 

en áreas inundables 

+ Certero 3 1 2 1 0 17 ALTO 

Disminución de daños a la 

infraestructura y viviendas 
+ Certero 3 1 2 1 0 17 ALTO 

Mejora en las condiciones de 

accesibilidad y movilidad de la 

población 

+ Certero 3 1 2 1 0 17 ALTO 

 

Tabla 26: Matriz de valoración de impactos. Referencias. C: CARÁCTER, P: POTENCIALIDAD, I: INTENSIDAD, 
E: EXTENSIÓN, D: DURACIÓN, Rv: REVERSIBILIDAD, Rc: RECUPERABILIDAD. 

Como puede observarse en la Tabla 26, se registraron 16 impactos negativos en la etapa 

constructiva, los cuales son de importancia alta (2 impactos) media (4 impactos) y baja (10 
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impactos) siendo mitigables o recuperables a través de las medidas identificadas y 

desarrolladas en el PGAyS. En dicha etapa, también se prevén dos impactos positivos de 

importancia baja y media. 

En la etapa operativa, se esperan 4 impactos positivos de importancia alta y no se 

registraron impactos negativos. 

La importancia obtenida para cada impacto fue volcada en la matriz causa-efecto de 

importancia que se muestra en la Figura 65 

 

Figura 65: Matriz causa-efecto 

5.8 Conclusiones. Viabilidad ambiental y social del proyecto 

El presente estudio ambiental ha evaluado las consecuencias del diseño, construcción y 

funcionamiento del proyecto Adecuación del cauce del Río Luján Etapa III. 

Al analizar los impactos ambientales identificados se observa que los impactos negativos se 

restringen a la etapa constructiva de la obra, pudiendo ser mitigados a través de la 

implementación Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) que forma parte de este 

estudio y en el cual se detallan las medidas tendientes a evitar, disminuir o controlar los 

impactos ambientales negativos. 

De contemplarse correctamente la implementación de los programas del PGAyS delineado 

en el presente estudio, se asegurará la factibilidad ambiental del proyecto evaluado. 
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Se destaca que, durante el funcionamiento u operación de las obras, los impactos son de 

naturaleza positiva. 

 MEDIDAS DE MITIGACIÓN 6.

El objetivo principal de las medidas de mitigación es la prevención, atenuación o disminución 

de los impactos que puedan generarse por las actividades del proyecto, logrando así la 

menor afectación posible de la calidad ambiental. Estas medidas se encuentran articuladas 

e integradas en cada uno de los programas que componen el PGAyS (Plan de gestión 

Ambiental y Social) 

En la siguiente tabla se presentan los Programas del PGAyS específicos asociados a cada 

uno de los potenciales impactos ambientales y sociales del proyecto y como puede 

observarse, muchos de los programas atienden diversos impactos. Estos programas están 

constituidos por las medidas de mitigación que se aplicarán. El detalle de dichos programas 

y medidas se encuentra desarrollado en el PGAyS.  

Además de los Programas con medidas específicas para cada uno de los impactos, existen 

medidas de mitigación transversales y/o complementarias para los impactos, que están 

asociadas a la gestión ambiental integral del proyecto y que, debido a estas características, 

no se incluyen en vinculación con los impactos en las Tablas. Dichas  medidas, se 

encuentran en los siguientes Programas: el Programa de cumplimiento legal, permisos y 

autorizaciones que contempla todos los requisitos legales, permisos y autorizaciones 

obligatorios que la Contratista deberá acreditar previo al inicio de obra, el Programa de 

Seguimiento para asegurar el cumplimiento del PGAyS, la detección y manejo de impactos 

no previstos y el seguimiento y la correcta aplicación de todas las acciones y medidas del 

PGAyS, el Programa de Capacitación al Personal  que contempla un plan de formación y 

capacitación del personal de obra, tanto en los temas ambientales y sociales y el Programa 

de transversalidad de enfoque de género tendiente a garantizar condiciones equitativas 

para las personas empleadas en la obra y evitar la violencia de género. Para efectivizar la 

demarcación de la línea de ribera, se ha incorporado un Programa de acuerdos 

voluntarios. Este protocolo se basa en los principios de poder de elección y consentimiento 

informado, y establece los mecanismos para gestionar los acuerdos y documentarlos a fin 

de garantizar su voluntariedad 

  

Al finalizar la obra se implementará un Programa de retiro de obra, a fin de resguardar las 

condiciones ambientales y en caso de ser necesario la restauración de áreas afectadas 
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Asimismo, el PGAyS incorpora condicionantes para la contratista y actividades de monitoreo 

ambiental y seguimiento, que permiten la detección y manejo de impactos no previstos, la 

incorporación de nuevas medidas de mitigación o la adaptación de las existentes según 

determine el Ministerio de Ambiente de la provincia de Buenos Aires, la Inspección 

ambiental de la obra por parte del Departamento de Estudios Ambientales de la Dirección 

Provincial de Hidráulica. Todo ello permite atender los impactos ambientales y sociales 

asociados al proyecto.  

Cabe señalar que hay impactos reversibles mediante procesos naturales (vegetación y 

fauna), tal como se describe en el análisis de impactos. Asimismo, se considera que la 

existencia de la obra es la causa generadora de impactos positivos en la etapa operativa. 

ETAPA CONSTRUCCIÓN 

IMPACTOS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

(PROGRAMAS 

APLICABLES) 

ALCANCE DE LAS MEDIDAS 

Aumento del nivel de 

polvo y ruido 

- Programa de conservación y 

Monitoreo Ambiental 

Contempla los procedimientos de protección 

ambiental y social para prevenir o minimizar 

alteraciones en la calidad del aire, del agua y del 

suelo, efectos negativos en la flora, la fauna. 

Subprograma de Control de Calidad del Aire 

Programa de manejo del 

obrador  

Establece las especificaciones mínimas a cumplir para 

la ubicación, instalación, operación y cierre del 

obrador.  

Modificación de la 
calidad del agua 
superficial  
(oxígeno disuelto, 
turbidez, 
Contaminación del 
agua por 
hidrocarburos y 
residuos y 
efluentes) 

Programa de 
Conservación y Monitoreo 
Ambiental 

Contempla los procedimientos de protección 
ambiental y social para prevenir o minimizar:  
para prevenir o minimizar: alteraciones en la 
calidad del aire, del agua y del suelo. 
Subprograma de Control de Calidad del 
Agua Superficial 

Programa de 
Prevención 
Contingencias 
Ambientales 

Contempla todas las medidas que permiten 
establecer un plan sistemático para actuar, en 
caso de una eventual contingencia, 
respondiendo de manera rápida y efectiva, 
permitiendo así mitigar impactos.  

Programa de Gestión 
de Residuos Sólidos y 
Efluentes Líquidos 

Contempla todas las medidas tendientes al 
manejo integral de residuos y efluentes, su 
identificación y clasificación y su transporte y 
disposición final. 

Programa de manejo 
del obrador 

Establece las especificaciones a cumplir para la 
ubicación, instalación, operación y cierre del 
obrador.  

Afectación a 
calidad de los 
suelos  

Programa de Manejo de 
Obrador 

Establece las especificaciones a cumplir para la 
ubicación, instalación, operación y cierre del 
obrador. 
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Programa de Gestión 
de Residuos Sólidos y 
Efluentes Líquidos 

Contempla todas las medidas tendientes al 
manejo integral de residuos y efluentes, su 
identificación y clasificación y su transporte y 
disposición final. 

Programa de 
Conservación y 
Monitoreo Ambiental 

Contempla los procedimientos de protección 
ambiental y social para prevenir para prevenir o 
minimizar: alteraciones en la calidad del aire, 
del agua y del suelo. 
Subprograma de manejo y control de calidad 
del suelo   

Programa de manejo de 
suelos y recintos 

contempla todas las medidas tendientes a 
establecer áreas en los sitios de depósitos de 
suelo. 

Programa de 
Prevención 
Contingencias 
Ambientales 

Contempla todas las medidas que permiten 
establecer un plan sistemático para actuar, en 
caso de una eventual contingencia, 
respondiendo de manera rápida y efectiva, 
permitiendo así mitigar impactos. 

Pérdida de 
cobertura vegetal 

Implementación de 
Paseos Ribereños  
 
revegetación natural 

 

Perturbación a la 
fauna silvestre 

Recolonización y 
restablecimiento por 
medios naturales.  

 

Disminución de la 
calidad visual del 
paisaje 

Implementación de 
Paseos Ribereños  
 
revegetación natural 

 

Molestias a la por 
aumento en los 
niveles de polvo y 
ruido. 

Programa de 
Comunicación, Difusión 
y Gestión de Reclamos 

Contempla todas las medidas tendientes a 
garantizar instancias de comunicación entre 
los miembros de la comunidad en donde se 
implanta la obra y la Contratista, como así 
también la gestión de los reclamos que 
puedan surgir durante el desarrollo de la 
misma.  

Programa de 
Conservación y 
Monitoreo Ambiental 

Contempla los procedimientos de 
protección ambiental y social para prevenir 
o minimizar: alteraciones en la calidad del 
aire. 
Subprograma de Control de Calidad del Aire  

 
molestias en la 
circulación vial   
 
Molestias a la 
población por 
restricciones de 
accesos 

Programa de 
Ordenamiento de 
Circulación Vehicular 
 

Contempla todas las medidas que permitan 
evitar o minimizar las afectaciones sobre la 
circulación vial y peatonal, como consecuencia 
del movimiento de vehículos y maquinarias 
ligados a las obras, reduciendo a su vez el 
riesgo de accidentes.  

Programa de 
Comunicación, Difusión y 
Gestión de Reclamos 

Contempla todas las medidas tendientes a 
garantizar instancias de comunicación entre los 
miembros de la comunidad en donde se 
implanta la obra y la Contratista, como así 
también la gestión de los reclamos que puedan 
surgir durante el desarrollo de la misma.  
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Afectación fortuita 
de hallazgos de 
materiales de 
presunta 
importancia o valor 
histórico, 
arqueológico o 
paleontológico 

Programa de Protección 
del Patrimonio 

Incluye las acciones que permitan una 
adecuada gestión ambiental en referencia a 
los restos arqueológicos, paleontológicos y 
sitios de importancia cultural 

Aumento del riesgo 
de accidentes 

Programa de 
Ordenamiento de 
Circulación Vehicular  

Contempla todas las medidas que permitan 
evitar o minimizar las afectaciones sobre la 
circulación vial y peatonal, como consecuencia 
del movimiento de vehículos y maquinarias 
ligados a las obras, reduciendo a su vez el 
riesgo de accidentes 

Programa de Seguridad e 
Higiene 

establece las especificaciones mínimas a 
cumplir por la contratista para prevenir 
accidentes y preservar la seguridad y la salud 
del personal afectado a la obra y de la población 
del área del proyecto 

 

 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 7.

7.1 Descripción 

El objetivo principal del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es proveer de un marco 

conceptual general y de lineamientos específicos para la implementación de buenas 

prácticas ambientales y sociales en obra. 

Las medidas y acciones que conforman el PGAS se integrarán en un conjunto de programas 

organizados en actividades singulares dentro de cada uno de ellos, pero a la vez 

planificados dentro de una red de actividades complementarias, relacionadas entre sí, con el 

objeto de optimizar los objetivos de la obra, atenuar sus efectos negativos, evitar conflictos y 

maximizar impactos positivos. 

Su alcance comprende todas las actividades relacionadas con la etapa de construcción. La 

correcta gestión ambiental y social contribuye a la funcionalidad de la obra y a la reducción 

de sus costos globales, minimizando imprevistos, atenuando conflictos futuros y 

concurriendo a la articulación de la obra y del medio ambiente (natural y social, en el marco 

de un aprovechamiento integral y gestión integrada. 

Para la presente obra, se han identificado un conjunto de programas considerados 

esenciales que establecen los requerimientos mínimos a ser incluidos en el PGAS de la 

misma, debiendo complementarse con los condicionamientos que surjan en la Declaratoria 

de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto, emitida por el Ministerio de Ambiente (ex OPDS), y 

aquellas adecuaciones que la Contratista y/o la Inspección considere necesarios incluir. 
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La Contratista deberá presentar previo al inicio de las obras, conjuntamente con el Plan de 

trabajo definitivo, el PGAS correspondiente a la presente obra, el que deberá desarrollarse 

para la etapa constructiva (desde el inicio hasta la recepción definitiva de la obra). No 

obstante, se recomienda la incorporación de todos aquellos aspectos requeridos para el 

buen manejo ambiental y social durante toda la vida útil de la obra. 

La Contratista deberá ajustar el PGAS y elevarlo para su aprobación por la Inspección, ante 

cualquier modificación o replanteo en el proyecto ejecutivo o ingeniería de detalle que 

implique la identificación de impactos no previstos y la necesidad de inclusión de medidas 

de mitigación adicional y/o complementaria a las descriptas en este PGAS. 

La Contratista deberá cumplir, durante todo el período del contrato, con todas las normativas 

ambientales, laborales, de riesgos del trabajo y de higiene y seguridad, y con toda aquella 

legislación que preserve los derechos laborales y de terceras personas, que corresponda 

aplicar, vigente a la fecha de la adjudicación, se encuentre o no indicada en el pliego de 

licitación. Asimismo, deberá cumplir con las normas que pudieran dictarse durante el 

desarrollo del contrato. 

El PGAS deberá ser presentado previo a la realización del acta de inicio, para el visado de la 

Inspección y posterior aprobación del área técnica correspondiente, así como de CAF. 

Debiendo luego la Contratista, disponer copia del PGAS de la obra aprobado en el 

obrador principal para conocimiento de todo el personal de obra, así como de la comunidad 

y autoridades competentes. 

Asimismo, la Contratista deberá presentar mensualmente, un Informe de Seguimiento del 

PGAS de acuerdo a la ficha que se adjunta en el Programa de Seguimiento. Dicho informe 

deberá presentarse como máximo dentro de los 15 (quince) días corridos del mes inmediato 

posterior. Será condicionante que cada uno de los informes esté aprobado por la Inspección, 

para la presentación del informe siguiente.  

Una vez concluida la etapa constructiva, la Contratista deberá presentar un informe final 

que será analizado y deberá estar aprobado por la DPH para dar por finalizada la ejecución 

de la obra. 

7.2 Profesionales clave. Requerimientos para la Contratista 

El PGAS deberá ser elaborado por profesionales idóneos en la temática y la Contratista 

deberá designar un/a Responsable Ambiental, y un/a Responsable Social en obra a 

cargo de la implementación del PGAS. 
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La Contratista deberá presentar para las personas propuestas en estos cargos el Curriculum 

Vitae y matrícula profesional vigente en el Colegio/Consejo Profesional de su incumbencia. 

La persona designada como Responsable Ambiental deberá poseer título de Licenciatura 

en Cs. Naturales/Ambientales, Ingeniería en Gestión Ambiental o título afín con 10 años de 

experiencia general, 5 a cargo de la gestión ambiental en obras de infraestructura y, 

además, encontrarse inscripta y habilitada en el Registro Único de Profesionales 

Ambientales y Administradores de Relaciones (RUPAYAR) del Ministerio de Ambiente (ex 

OPDS). La persona designada como Responsable Social deberá poseer título de 

Licenciatura en Antropología o Sociología u otro título afín. 

Otros profesionales asignados al PGA 

Independientemente de los profesionales clave, la contratista asignará un responsable en 

Higiene y seguridad, que será responsable del Programa de Seguridad Pública y 

Ordenamiento de Circulación Vehicular y reportará sobre este programa en los informes de 

seguimiento ambientales y sociales, independientemente de sus obligaciones ante la 

Inspección en Higiene y seguridad 

Además, previo al comienzo de las obras se elaborará una Línea de Base Arqueológica y 

una Línea de Base Paleontológica, de acuerdo al ―Protocolo para obras que impliquen un 

potencial impacto sobre el patrimonio arqueológico y/o paleontológico en la provincia de 

Buenos Aires‖ establecido por la Dirección Provincial de Patrimonio Cultural y por intermedio 

del Centro de Registro del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico (CREPAP). 

Cada una de estas líneas de base será elaborada por profesionales, un arqueólogo y un 

paleontólogo, habilitados por dicho organismo, la empresa deberá solicitar el listado de 

profesionales al CREPAP (ver Programa de Protección de Patrimonio). 

La contratista deberá además asegurar los profesionales y personal capacitado para el 

desarrollo del Programa de conservación y monitoreo, conforme se describe en el mismo. 

Cada uno de los programas que conformen el PGAS deberá desarrollarse, como mínimo, 

según los siguientes ítems: 

 Descripción 

 Objetivos 

 Actividades y medidas a implementar 
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 Responsables 

 Momento/Frecuencia 

 Resultados 

 Indicadores de rendimiento 

A continuación, se sintetizan los programas que, como mínimo, deberán ser incluidos en el 

PGAS de la presente obra: 

Programas del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 

1 Programa de Manejo de Obrador 

2 Programa de Ordenamiento de Circulación Vehicular 

3 Programa de Comunicación, Difusión y Gestión de Reclamos 

4 Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones 

5 Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes Líquidos 

6 Programa de Conservación y Monitoreo 

7 Programa de Manejo de Suelos y Recintos 

8 Programa de Acuerdos Voluntarios con Propietarios 

9 Programa de Transversalidad de Género 

10 Programa de Gestión de Interferencias 

11 Programa de Prevención Contingencias Ambientales 

12 Programa de Capacitación al Personal 

13 Programa de Protección del Patrimonio 

14 Programa de Seguridad e Higiene 

15 Programa de Seguimiento 

16 Programa de Retiro de obra 

7.3 PROGRAMAS DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (PGAS) 

DE ETAPA CONSTRUCTIVA 

7.3.1 PROGRAMA DE MANEJO DE OBRADOR 
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Contempla la ubicación georreferenciada del obrador, los datos catastrales del lugar de 

implantación, permisos o habilitaciones para su implantación (ver Programa de 

Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones), el plano del mismo indicando su 

materialización, actividades a desarrollar, instalaciones con las que contarán y cómo se 

suministrarán los servicios necesarios, manejo y disposición de residuos y efluentes 

líquidos, localización y tipo de extintores y matafuegos, nómina de personal afectado, etc. 

 Descripción: 

Este programa establece las especificaciones mínimas a cumplir para la ubicación, 

instalación, operación y cierre del obrador. 

 Objetivos: 

- Garantizar que las actividades propias del obrador no afecten el ambiente (paisaje, aire, 

agua y suelo), las actividades económicas y sociales y la calidad de vida de los residentes 

locales. 

- Preservar la salud y seguridad de los trabajadores y residentes locales. 

 Actividades y medidas a implementar: 

Selección del sitio de ubicación: 

- Se verificará con las autoridades competentes los sitios habilitados para su ubicación. En 

caso de localizarse en terrenos privados, se deberá contar con contrato de alquiler o cesión 

del mismo entre la persona propietaria y la Contratista. En terrenos municipales, la 

Contratista deberá contar con una nota de autorización por parte del Municipio. Estas 

medidas son válidas tanto para obradores fijos como móviles. 

-Se elegirán lugares planos o con pendientes suaves, evitando zonas ambientalmente 

sensibles (márgenes de cursos u otras)  

- Se prohíbe ubicarlo limitando directamente con viviendas, escuelas, centros de salud, en 

áreas sensibles ambientalmente o en terrenos donde se encuentren restos de 

infraestructura con valor histórico, independientemente del estado de conservación y/o el 

nivel de protección de la misma. 
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- Se prohíbe ubicarlo en sitios con probabilidad de inundaciones, con nivel freático aflorante 

o susceptibles a procesos erosivos y/o sujetos a inestabilidad física que represente peligro 

de derrumbes. 

- El terreno elegido no deberá favorecer la acumulación de agua; en caso de que no fuera 

posible conseguir un sitio con esta condición, se deberá rellenar para elevar su cota. Se 

acondicionará de modo de impedir que el escurrimiento superficial del agua de lluvia o de 

vuelcos de líquidos se dirijan hacia terrenos vecinos, sean éstos públicos o privados. 

- Su implantación deberá evitar la remoción de vegetación leñosa y, en caso de no poder 

evitarlo, se gestionarán las medidas compensatorias para la reposición de los ejemplares 

retirados. 

Permiso de instalación 

La Contratista deberá presentar a la Inspección y de corresponder a la autoridad ambiental, 

la autorización para la instalación del obrador, sea esta privada o municipal, para lo cual 

deberá proveer: 

Plano con la ubicación del predio del obrador con límites del terreno afectado al mismo y 

ubicación del predio con respecto a (radio mínimo de 200 m): viviendas, rutas, caminos, sitio 

de obra, potenciales fuentes de contaminación y /o, potenciales receptores a la 

contaminación, distancia con el cuerpo de agua superficial más cercano. 

Plano del obrador con sectorización: áreas de manipulación y acumulación de materiales, 

áreas de disposición transitoria de residuos, playas de mantenimiento de maquinarias y 

equipos, sitio de instalación de tanques de combustibles aéreos (se prohíben tanques 

enterrados), punto y fuente de abastecimiento de agua, electricidad e instalaciones 

sanitarias, pozo absorbente de aguas cloacales y vías de entrada y salida tanto de personas 

como de vehículos y maquinarias. Señalización de las rutas de acceso destinada al 

movimiento de vehículos, maquinarias e ingreso de materiales.  

Listado del equipamiento de seguridad, primeros auxilios y de lucha contra incendios. 

Detalle de las señalizaciones a instalar y puntos de emplazamiento de las mismas. 

Informe de línea de base del obrador. Antes de realizar la instalación del obrador se 

determinará la línea de base ambiental del predio de emplazamiento del obrador con el 

propósito de establecer su estado ambiental inicial y final (al cierre del obrador), según el 

siguiente contenido y especificaciones:  
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a) Información relevante acerca del predio. Se incluirá:  

− Presencia/Ausencia de servicios en el predio (agua de red/cloacal). 

− Presencia de perforaciones de abastecimiento de agua y pozos absorbentes 

− Asignación del uso del suelo, radicación o zonificación por parte de la jurisdicción 

que corresponda Uso histórico y actual del predio. Se realizará una descripción de 

los usos pasados y actuales del sitio, considerando cualquier desarrollo, edificación 

u actividad en el sitio (en particular usos industriales, empleo de tanques de 

combustible). 

b) Reconocimiento del predio 

La contratista realizará una visita al sitio para obtener observaciones de campo y los 

resultados se volcarán en el informe. En el mismo deben constar las condiciones existentes 

en el sitio. Algunas de las observaciones a realizar son: indicaciones de contaminación, por 

ejemplo vegetación estresada o zonas sin crecimiento de vegetación; evidencia visual de 

contaminación, la presencia de olores;; evidencia de puntos de toma de agua; existencia  de  

pozos  de  monitoreo  de  agua subterránea, evidencia de instalaciones subterráneas;  uso 

actual y condición general del sitio; condiciones en los límites del sitio y los usos de la tierra 

en los alrededores; peligros potenciales dentro del sitio, por ejemplo: presencia de 

materiales peligrosos; edificios u otras estructuras, cercos). 

c) Registro fotográfico del predio 

que respalde las observaciones y que asegure su restitución en las mismas condiciones, o 

mejoradas si se diera el caso. 

d) Plano del predio donde consten todas las instalaciones actuales 

(previas a la instalación del obrador) como: construcciones, alambrados o cercos, pozos 

absorbentes, pozos de agua, molinos, etc) y ubicación de distintos procesos que involucren 

manipulación de sustancias especiales, lugar de almacenamiento de residuos, pozos de 

captación de agua (indicar su uso y qué acuífero explota), tanques de almacenamiento 

aéreos de sustancias especiales, tanques de almacenamiento subterráneos de sustancias 

especiales, instalaciones conexas conductos de efluente aéreos, etc 

e) Presentación del plan de monitoreo ambiental 
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En función de la información precedente se presentará el diseño del muestreo. El mismo 

incluirá: i) ubicación y cantidad de puntos de muestreo en plano del terreno, ii) para las 

muestras de suelo: Indicar en una tabla cada sondeo realizado con su profundidad, iii) 

Muestreo de agua: indicar diseño de freatímetros (profundidad final y longitud del tramo 

filtrante), iV) Determinaciones químicas.  Como mínimo, se tomarán las muestras que se 

indican en el siguiente cuadro (la inspección se reserva el derecho a solicitar muestras 

adicionales): El plan de monitoreo deberá ser aprobado por la inspección, previamente a la 

toma de muestras. 

Se adjunta tabla con detalle de parámetros a monitorear, así como la frecuencia de 

monitoreo y ubicación y número de sitios a monitorear: 

Requerimientos mínimos del monitoreo del predio del obrador 

Matriz Ubicación y número de 

muestras 

Parámetros a determinar Frecuencia del 

monitoreo  

Agua 

subterránea 

Una muestra en pozo 

existente en el predio o, en 

caso de no existir, en un 

freatímetro a ejecutar por la 

contratista), ubicado según 

instalaciones actuales y 

futuras en el sitio 

Presencia o ausencia de 

Fase Líquida No Acuosa 

(FLNA). 

HTP (hidrocarburos totales 

de petróleo) 

BTEX (benceno, tolueno, 

etilbenceno y xilenos 

totales) 

Parámetros in situ. 

pH,oxígeno disuelto, 

Conductividad y 

Temperatura) 

Metales: Cd (total), Cr (total 

y +6), Cu (total), Pb (total), 

Hg (total) Ni (Total), Zn 

(total) 

Antes de la 

instalación del 

obrador y  con 

el informe de 

cierre del 

obrador 

Suelo Dos muestras en el predio, 

ubicadas según 

instalaciones actuales y 

futuras en el sitio 

En el caso de existir 

instalaciones soterradas, la 

profundidad del muestreo 

de suelo deberá ser mayor 

HTP (hidrocarburos totales 

de petróleo) 

BTEX (benceno, tolueno, 

etilbenceno y xilenos 

totales) 

Metales: Cd (total), Cr (total 

y +6), Cu (total), Pb (total), 

antes de la 

instalación del 

obrador y con 

el informe de 

cierre del 

obrador 
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al emplazamiento de las 

mismas.  

Se podrán extraer muestras 

de suelo a partir de la 

perforación a realizar para 

la construcción de 

freatímetro. 

Hg (total) Ni (Total), Zn 

(total) 

Humedad y conductividad 

Descripción litológica  

f) Presentación de Resultados y conclusiones del monitoreo 

 

 

Instalaciones: 

- El predio del obrador y/o la instalación de casillas de fácil desmantelamiento o bungalows 

móviles en frentes obra deberá estar debidamente delimitado con cerco perimetral y con las 

medidas de seguridad correspondientes. 

- Los caminos de acceso al obrador deberán estar acondicionados y señalizados como 

tales. 

- Se deberá cercar el terreno y colocar cartelería identificatoria de la Empresa y de ―No 

ingreso de personas ajenas al obrador‖. 

- Las instalaciones para aseo, sanitarios, alimentación y pernocte del personal, si existieran, 

deberán ser las adecuadas de acuerdo con la de Seguridad e Higiene del Trabajo y Ley de 

Riesgos del Trabajo. El obrador deberá cumplir con la normativa sobre seguridad e higiene 

laboral. 

- Todos los ámbitos de trabajo deberán disponer de servicios sanitarios adecuados e 

independientes para cada sexo, en cantidad suficiente y proporcional al número de personas 

que trabajen en ellos, dimensionados de acuerdo a la cantidad de personal. 

- Cuando el personal no viva al pie de obra, se deberán instalar vestuarios, dimensionados 

gradualmente, de acuerdo a la cantidad de personas. Los mismos deberán ser utilizados 

únicamente para los fines previstos y mantenerse en adecuadas condiciones de higiene y 

desinfección. Deberán equiparse con armarios individuales incombustibles para cada 

persona que trabaja en la obra. Quienes lleven a cabo tareas en cuyos procesos se utilicen 

sustancias tóxicas, irritantes o agresivas en cualquiera de sus formas o se las manipule de 

cualquier manera, deberán disponer de armarios individuales dobles, destinándose uno a la 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
Adecuación del cauce del Río Lujan Etapa III, Localidad y partido de Mercedes 137 /215 

 

 

ropa y equipo de trabajo y el otro a la vestimenta de calle. El diseño y materiales de 

construcción de los armarios deberán permitir la conservación de su higiene y su fácil 

limpieza. 

- Se deberán proveer locales adecuados para comer, provistos de mesas y bancos, acordes 

al número total de personal en obra por turno y a la disposición geográfica de la obra, los 

que se deberán mantener en condiciones de higiene y desinfección que garanticen la salud 

del personal. 

- Se abastecerá de agua potable (en cantidad y calidad con controles fisicoquímicos y 

bacteriológicos periódicos), energía eléctrica, saneamiento básico, infraestructura para 

disponer los residuos sólidos y los tóxicos o peligrosos. Estos últimos serán retirados y 

tratados por empresas autorizadas. 

- Se deberá asegurar en forma permanente el suministro de agua potable a todo el personal, 

cualquiera sea el lugar de sus tareas, en condiciones, ubicación y temperatura adecuadas. 

Los tanques de reserva y bombeo, deberán estar construidos con materiales no tóxicos 

adecuados a la función, contando con válvulas de limpieza y se les deberá efectuar vaciado 

e higienización periódica y tratamiento bactericida. 

- El obrador deberá contar con las instalaciones sanitarias adecuadas, incluyendo la 

evacuación de los líquidos cloacales a red -en el caso que posea- o a cámara séptica, pozo 

absorbente o biodigestor para evitar la contaminación de las aguas superficiales y 

subterráneas. Se deberá observar lo establecido en las normas y reglamentos sanitarios 

vigentes. 

- En los frentes de obra deberá proveerse, obligatoriamente, servicios sanitarios 

desplazables (baños químicos) para el caso que se hallen alejados del obrador, provistos de 

desinfectantes de acuerdo a la cantidad de personal en obra. 

- El sector del obrador en el que se realicen tareas de reparación y mantenimiento de 

vehículos y maquinaria deberá ser acondicionado de modo tal que los vuelcos involuntarios 

de combustibles y lubricantes y las tareas de limpieza y/o reparación no impliquen la 

contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, ni del suelo circundante. Se 

arbitrarán las medidas que permitan la recolección de aceites y lubricantes para su posterior 

traslado a sitios autorizados. 

- Las sustancias aglomerantes y los tambores con emulsión, aceites, aditivos, combustible 

etc., se deberán ubicar en un sector bajo techo y sobre platea de hormigón, con pendiente 
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hacia una canaleta que concentre en un pozo de las mismas características para facilitar la 

extracción y disposición final de eventuales derrames. 

- No se arrojarán residuos sólidos de los obradores a cuerpos de agua o en las 

inmediaciones de ellos. Se deberá concentrar en un lugar del obrador todos los restos de 

diferente índole (domésticos y/o no habituales) que se hayan generado durante la obra para 

su posterior traslado al lugar de disposición final autorizado por el municipio 

correspondiente. Los costos de manipuleo y transporte y disposición quedan a cargo de la 

Contratista, la que deberá presentar a la Inspección la documentación que los acredite. 

- La Contratista deberá disponer los residuos considerados peligrosos de acuerdo a las 

normativas vigentes en el orden nacional y provincial. La Contratista deberá documentar el 

tipo de residuos peligrosos generados y los circuitos utilizados para su eliminación y/o envío 

para su tratamiento (manifiestos de los residuos transportados, copia de los certificados 

ambientales de las empresas transportistas y de tratamiento o disposición final) y presentar 

ante la Inspección de obra, la documentación que acredite la gestión de los mismos. 

Además, la citada documentación deberá estar disponible en las instalaciones del obrador. 

- Los obradores deberán contar con equipos de extinción de incendios y de primeros 

auxilios. 

- La carga de combustible y cambios de aceites y lubricantes deberá realizarse, 

preferentemente, en talleres o lugares habilitados para tal fin. 

- En caso que la carga de combustible se haga en el obrador, el mismo deberá contar con 

habilitación para el almacenamiento de combustibles. 

- Los depósitos de aceites y tanques de combustibles deberán estar señalizados y 

delimitados perimetralmente para impedir el ingreso de personas no autorizadas. Cada 

tanque deberá estar sobreelevado y aislado del suelo con un recinto impermeabilizado para 

evitar derrames. 

- La Contratista deberá inscribirse en la Secretaría de Energía de la Nación, quien solicitará 

una constancia de una Verificadora de la correcta instalación de tanques y servicios contra 

incendios. Concluida la inscripción, deberá contratar a su cargo una Auditoría para el 

sistema de almacenamiento, carga y descarga de combustible que se presentará al 

Inspector de obra. 
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- El o los tanques que contengan productos derivados del petróleo deberán estar dentro de 

un recinto impermeable, provisto de cunetas y sumideros que permitan la rápida evacuación 

del agua de lluvia o combustible que se derrame a una pileta auxiliar impermeabilizada 

(PAI). La capacidad neta del recinto deberá ser igual a la capacidad del o los tanques más 

un 10%. 

- El área donde se almacene, cargue y descargue el combustible deberá contar con un 

sistema contra incendios acorde con las instalaciones y con cartelería preventiva indicando 

el tipo de material almacenado y los procedimientos que se realizan. 

- Se deberán realizar controles periódicos para asegurar la inexistencia de mezcla explosiva. 

- Si se prevé realizar el lavado de máquinas y equipos y/o realizar los cambios de aceite y 

filtros y mantenimientos en el obrador, deberá impermeabilizarse una zona para tal efecto 

que deberá contar con cunetas que tengan como destino una pileta construida a tal efecto. 

El diseño de esta zona deberá ser tal que asegure que no se produzcan salidas de líquidos 

contaminados fuera de la pileta. 

- En la solicitud de permiso de autorización de obrador deberán constar todas las 

dimensiones, materiales y cálculos realizados para el almacenamiento, carga y descarga de 

combustible y playa de mantenimiento de vehículos. 

- Se realizará una línea de base de obrador y elaborará un informe donde conste la 

georreferenciación del lugar junto con sus áreas y divisiones, registro fotográfico, listado de 

pasivos y cualquier otra información que ayude a describir el sitio de implantación. Dicho 

informe deberá ser aprobado por la Inspección antes de la implantación del obrador. 

Plan de cierre: 

- El obrador deberá ser desmantelado una vez que cesen las obras, dejando el área en 

perfectas condiciones e integrada al medio ambiente circundante. 

- Si existiera suelo contaminado, el mismo deberá ser extraído completamente y tratado 

como residuo peligroso, siguiendo las normativas aplicables y de acuerdo con el Municipio. 

- Si fuera necesario, se deberá efectuar la descompactación de los suelos mediante el uso 

de un arado y revegetación -en caso de corresponder- en concordancia con las ordenanzas 

municipales y/o disposiciones legales vigentes. 
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- Se deberá realizar un informe de cierre de obrador al desocupar el sitio. Se deberá 

comparar con la línea de base del obrador, dejando constancia del estado del predio al 

finalizar la obra. El informe deberá ser aprobado por la Inspección y áreas técnicas 

correspondientes. 

 Naturaleza de las medidas: 

Preventiva y de protección. 

 Ubicación de las actividades: 

Obrador. 

 Responsables: 

La empresa Contratista es la responsable directa de aplicar las acciones inherentes a este 

programa a través de su Responsable Ambiental. 

La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a cargo de la 

Inspección de obra y de los entes fiscalizadores provinciales y nacionales de corresponder. 

 Materiales e instrumentos: 

- Dispositivos y señales de seguridad. 

- Hojas de seguridad. 

- Equipos de comunicación. 

 Momento/Frecuencia: 

Durante toda la duración de la obra hasta la recepción definitiva de la misma. 

 Resultados: 

- Preservar la seguridad y salud de la población y personal de obra. 

- Evitar la contaminación del suelo, agua y aire. 

- Evitar accidentes y contingencias. 

 Indicadores de rendimiento: 
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- Permiso de instalación. 

- Instalaciones del obrador conforme al plano presentado. 

- Autorización para tanques de combustible. 

- Manejo de residuos con manifiestos de transporte y disposición final. 

- Cumplimiento de la legislación nacional y provincial en materia de Seguridad e Higiene y 

Riesgos de Trabajo. 

- Restauración del sitio conforme al plan de cierre. 

7.3.2 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR 

Contempla todas las medidas que permitan evitar o minimizar las afectaciones sobre la 

circulación vial y peatonal, como consecuencia del movimiento de vehículos y maquinarias 

ligados a las obras, reduciendo a su vez el riesgo de accidentes. Establece pautas de 

circulación de todo tipo de vehículos y maquinarias afectados a la obra, así como medidas 

preventivas y de ordenamiento de la circulación de la población en general. 

 Descripción: 

Este programa establece las especificaciones mínimas a cumplir por la Contratista para 

ordenar el manejo de la circulación vial del sector a intervenir, garantizar la seguridad vial a 

fin de evitar accidentes y reducir trastornos viales en etapa pre-constructiva y de 

construcción. 

 Objetivos: 

- Establecer las pautas de circulación de peatones y de todo tipo de vehículos y maquinarias 

afectados a la obra y de la circulación vial del sector a intervenir. 

- Preservar la seguridad y salud de las personas afectadas o no a la obra. 

- Prevenir accidentes viales. 

- Minimizar los impactos negativos sobre bienes propios y de terceros. 

 Actividades y medidas a implementar: 
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- La Contratista deberá optimizar tiempos de construcción e implementar un programa de 

comunicación con las comunidades cercanas al área afectada por los trabajos, informando 

el grado de avance de obra, así como las restricciones de paso y peligros. 

- En aquellos casos en que, por una excepción fundada en razones constructivas, deban 

efectuarse cierres parciales o totales de calles, éstos deberán ser informados a las 

potenciales personas afectadas con al menos una semana de anticipación. La comunicación 

deberá realizarse mediante señalización de obra para la información del público en general y 

a través de las instancias definidas en el Programa de Comunicación, Difusión y Gestión de 

Reclamos para el caso de frentistas cuya afectación sea directa. En todas las instancias de 

comunicación deberán informarse: el alcance del cierre, la fecha, hora y duración de la 

clausura. 

- Previo al inicio de ejecución de las obras, en el caso de replanteos o ante la necesidad de 

efectuar otros desvíos no especificados en el Proyecto Ejecutivo, la Contratista deberá 

presentar el Plan de Desvíos de Tránsito a la Inspección y al Municipio para su aprobación 

con la suficiente antelación. 

- La Inspección deberá contar con los planos y el esquema de circulación (desvíos, salidas 

de emergencias, señales, etc.) de todos los vehículos y maquinarias utilizados en la etapa 

constructiva. 

- En los casos de obras en zonas urbanas o suburbanas, estos proyectos de desvío y 

recorrido de equipos deberán contar indefectiblemente con la aprobación del Municipio. En 

el caso de rutas provinciales y/o nacionales deberá contar con la aprobación de los 

organismos correspondientes. 

- Los trabajos se programarán y ejecutarán de modo de ocasionar las menores molestias e 

interferencias a frentistas y personas usuarias, adoptando todas las medidas necesarias 

para dotarles de óptimas condiciones de seguridad, accesibilidad y confort. 

- Es obligación de la Contratista señalizar en forma diurna y nocturna todo el recorrido de los 

desvíos y caminos auxiliares que se adopten, asegurando su eficacia con señales que no 

generen dudas, así como la formulación de toda advertencia necesaria para orientar y guiar 

a las personas usuarias, tanto de día como de noche. En este último caso será obligatorio el 

uso de señales y balizas luminosas. 

- Será responsabilidad de la Contratista el refuerzo de puentes, alcantarillas, conductos, etc., 

que pudieran resultar comprometidos en su estabilidad como consecuencia del tránsito de 
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equipos afectados a las obras. La Contratista también será responsable de todos los daños 

a la propiedad pública o privada como consecuencia de este tránsito, o por deficiencias en el 

mantenimiento o señalización de las calles o caminos afectados por las obras. 

- Se deberá organizar junto con las áreas correspondientes que tengan jurisdicción en el 

área, la diagramación de la circulación óptima de la maquinaria y todo equipo a ser utilizado 

durante la obra. La misma deberá ser aprobada por la Inspección. 

- Se efectuará la programación de las distintas actividades, directas e indirectas vinculadas 

con el movimiento y transporte de materiales a utilizar en la construcción. 

- Se deberá minimizar la sobrecarga de la red vial de acceso a los sectores destinados a 

funcionar como obradores y aquella producida por el traslado de equipos y maquinarias en 

general. Todo accidente o incidente sufrido por terceras personas ajenas a la obra causado 

directa o indirectamente de alguna manera por la ejecución de trabajos relacionado con la 

misma debe ser comunicado, registrado e investigado de manera de poder establecer las 

medidas correctivas para evitar su reiteración. 

- Se confeccionará un registro de los lugares relevados como con riesgo potencial para la 

seguridad pública en donde se indicarán las medidas de prevención a adoptar (confeccionar 

zonas de riesgos). Se circunscribirá el área de trabajo al menor espacio posible y se dará 

cumplimiento estricto al cronograma de obra. 

- Se deberá restringir la circulación de vehículos fuera del área de obras al mínimo 

indispensable. Todo el material empleado en la obra (maquinaria, herramientas, tierra y 

escombros, equipos, insumos, etc.) deberá estar dentro del área de trabajo. No se deberá 

interferir en zanjas, cunetas o accesos a propiedades. 

- Se deberá incluir señalización vertical preventiva y de riesgo conforme a lo indicado en las 

normativas nacionales y provinciales de seguridad vial. 

- La Contratista deberá implementar una adecuada señalización en obra de modo de 

favorecer el orden y limpieza de los sitios de trabajo, así como la protección y seguridad del 

personal en obra y población cercana. 

- La Contratista impedirá que las personas usuarias puedan transitar por tramos de camino 

que presenten cortes, obstáculos peligrosos o etapas constructivas inconclusas de obras en 

ejecución que puedan ser motivo de accidentes, a cuyo efecto dispondrá letreros de 

advertencia y barreras u otros medios eficaces. 
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- La Contratista deberá señalizar las salidas normales y de emergencias necesarias para 

casos de posibles emergencias, según normas referidas al tema. 

- Todos los vehículos utilizados para el transporte de material extraído en obra deberán 

cumplir con las reglamentaciones de tránsito, tara, permiso de transporte de carga y toda 

otra reglamentación que atiendan el caso. 

- La cartelería, balizamiento y elementos de protección que conformen todas las 

ocupaciones permanentes y transitorias estarán acordes con las normas vigentes para 

obras en redes viales. Se deberá impedir el tránsito de personas y vehículos no autorizados. 

- Durante la realización de trabajos se deberán asegurar las adecuadas condiciones de 

seguridad diurna y nocturna, especialmente a través de la señalización vertical y las 

condiciones adecuadas de iluminación. Las señales deberán conservar permanentemente 

buenas condiciones de visibilidad diurna y reflectancia nocturna, por lo que se las deberá 

mantener siempre limpias, libres de polvo, grasitud, grafitis y todo otro elemento que 

obstaculice su fácil lectura. Las señales que fueren robadas, deterioradas o inutilizadas por 

cualquier causa deberán ser repuestas con celeridad. 

- En relación al manejo del tránsito, la Contratista deberá contemplar la accesibilidad de 

frentistas, la accesibilidad a escuelas, centros de salud o de interés comunitario; 

infraestructura comercial; el diseño de senderos peatonales y desvíos transitorios de 

tránsito; la circulación de vehículos y maquinarias y la modificación de recorridos de 

transporte público. 

- En las áreas urbanas deberán colocarse debidas instrucciones para el desplazamiento 

peatonal de la población con el fin de reducir los riesgos de accidentes peatón-rodado. 

 Naturaleza de las medidas: 

Preventiva y de protección. 

 Ubicación de las actividades: 

El plan de desvíos y señalización estará operativo en el obrador y toda el área de frentes de 

obra: desvíos para la ejecución de recintos, caminos y obrador; haciendo especial énfasis en 

los desvíos, salidas de emergencias, señales en la etapa pre-constructiva y de construcción. 

 Responsables: 
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La empresa Contratista es la responsable directa de aplicar las acciones inherentes a este 

programa a través de su Responsable Ambiental. En conjunto con la Jefatura de Obra 

tendrán la responsabilidad de poner en acción al personal de control vial y de tomar las 

decisiones sobre cualquier eventualidad que pudiera surgir durante la obra. 

La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a cargo de la 

Inspección de obra y de los entes fiscalizadores provinciales y nacionales. 

 Materiales e instrumentos: 

- Dispositivos y señales de seguridad. 

- Equipos de comunicación. 

 Momento/Frecuencia: 

Durante toda la duración de la obra hasta la recepción provisoria de la misma. 

 Resultados: 

- Preservar la seguridad y salud de las personas. 

- Evitar daños sobre maquinarias, equipos e infraestructura. 

- Evitar accidentes de tránsito, garantizar la circulación vehicular y la seguridad vial 

 Indicadores de rendimiento: 

- Plan de desvío de tránsito presentado y aprobado por la Inspección y los organismos 

competentes que correspondan (DPV, Municipio). 

- Registro de accidentes e incidentes viales. 

- Registro de quejas y reclamos. 

- Presencia, estado y mantenimiento de la señalización vial. 

- Presencia de personal de la Contratista afectado a la seguridad vial. 

7.3.2.1 Subprograma de Control de Vehículos, Equipos y 

Maquinaria Pesada 

 Descripción: 
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Este subprograma tiene por finalidad prevenir accidentes hacia las personas que transitan 

por las inmediaciones del obrador y en la zona de obra y, de esta manera, minimizar al 

máximo la probabilidad de ocurrencia de incidentes. 

 Objetivo: 

Prevenir accidentes hacia las personas que transitan por las inmediaciones del obrador y en 

la zona de obra y, de esta manera, minimizar al máximo la probabilidad de ocurrencia de 

incidentes. 

 Actividades y medidas a implementar: 

- La Contratista deberá controlar el correcto estado de manutención y funcionamiento del 

parque automotor, camiones, equipos y maquinarias pesadas, tanto propio como de las 

subcontratistas, así como verificar el estricto cumplimiento de las normas de tránsito 

vigentes, en particular la velocidad de desplazamiento de los vehículos. 

- La Contratista deberá elaborar manuales para la operación segura de los diferentes 

equipos y máquinas que se utilicen en labores de excavación y quien las opere tendrá la 

obligación de utilizarlos y manejarse en forma segura y correcta. 

- Los equipos pesados para carga y descarga deberán contar con alarmas acústicas y 

ópticas para operaciones de retroceso. En las cabinas de los equipos, no deberán viajar ni 

permanecer personas diferentes a quien los opere, salvo que lo autorice la persona 

encargada de seguridad. 

- Se deberá prestar especial atención a los horarios de trabajo de la máquina compactadora 

o rodillo pata de cabra en el período de compactación del terreno, con el objetivo de no 

entorpecer la circulación de vehículos en las inmediaciones del obrador y en el ejido urbano 

del área de intervención del proyecto, intentando alterar lo menos posible la calidad de vida 

de la población. 

- La Contratista deberá realizar un plan o cronograma de tareas (limpieza del predio donde 

se ubique el obrador, excavaciones y construcción de obra civil) con el fin de obstaculizar lo 

menos posible el tránsito local. 

- La Contratista deberá tener en cuenta las actividades comerciales, educativas y sanitarias 

del sector y tratará de afectarlas mínimamente. 

 Ámbito de aplicación: 
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Esta medida deberá aplicarse en todo el frente de obra. 

 Momento/Frecuencia: 

Durante toda la etapa constructiva con una frecuencia mensual. 

 Resultados: 

- Ejecución en tiempo y forma del plan o cronograma de tareas de limpieza, excavaciones y 

construcción. 

- Registro de los controles correspondientes. 

 Indicadores de rendimiento: 

Ausencia de reportes de accidentes de personas operadoras y población. 

 Responsables de la implementación: 

La Contratista a través de su Responsable Ambiental. 

7.3.3 PROGRAMA DE COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y GESTIÓN DE 

RECLAMOS 

 Descripción: 

Este programa contempla todas las medidas tendientes a garantizar instancias de 

comunicación entre los miembros de la comunidad en donde se implanta la obra y la 

Contratista, como así también la gestión de los reclamos que puedan surgir durante el 

desarrollo de la misma. 

Objetivos: 

- Diseñar las estrategias comunicacionales adecuadas y necesarias para la comunidad 

beneficiada por la obra. 

- Identificar a las diversas personas actoras que componen a la comunidad afectada por la 

obra y establecer canales de comunicación adecuados según la realidad y el contexto 

socioeconómico. 

- Comunicar la finalidad de la obra y la población beneficiaria como así también todas sus 

actividades vinculadas. 
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- Recepcionar y gestionar todo reclamo existente. 

- Promover las instancias de comunicación que considere necesarias según el avance de la 

obra. 

 Actividades y medidas a implementar: 

- Se deberá implementar un plan de comunicación validado por la Inspección (DPH). Se 

destaca que cualquier contenido de la información a socializar (folletería, cartelería, 

presentaciones en PowerPoint, entre otras) deberá ser previamente aprobado por las áreas 

técnicas de la DPH. 

- Este plan deberá poseer la identificación de personas afectadas y/o interesadas, buscando 

maximizar los canales de diálogo, dando relevancia a las cuestiones vinculadas a la equidad 

de género, siguiendo las políticas operacionales de los distintos organismos en todos sus 

niveles jurisdiccionales (entes internacionales, Estado nacional, provincial y municipal). 

- Se deberá considerar el aprovechamiento de medios de difusión tanto de índole local como 

regional para aspectos de interés (inicio de obra, reuniones a llevarse a cabo en las 

localidades adyacentes, beneficios, etc.). En todos los casos, la Inspección será la 

encargada de definir la pertinencia de estos mecanismos de comunicación. 

- La Contratista deberá llevar registro de todos los elementos comunicativos utilizados y 

derivar dicha información a la Inspección a los fines de ser evaluada e incorporada en los 

informes de avance. 

- La contratista, a través de su responsable social deberá establecer estrategias 

comunicacionales orientadas hacia quienes resulten afectados por acciones de la obra, 

estableciendo las vinculaciones con otros programas específicos como el de Ordenamiento 

de Circulación Vehicular o el de Protección del Patrimonio. Estas actividades deberán contar 

con la aprobación de la Inspección. 

Sistema de gestión de consultas y reclamos 

Es un sistema que pretende brindar a la población en general una vía para poder obtener 

información sobre las diferentes particularidades que componen el proyecto y presentar 

reclamos en aquellos casos que consideren que las acciones a implementarse pueden tener 

efectos negativos sobre ellos o el medio ambiente. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
Adecuación del cauce del Río Lujan Etapa III, Localidad y partido de Mercedes 149 /215 

 

 

Existen dentro de este sistema diferentes canales por los cuales cualquier persona o 

institución puede generar una consulta o reclamo: 

Mail: Se utilizarán las siguientes direcciones de correo electrónico institucional: 

COMILU: contacto.comilu@gmail.com 

DPH: areacomunicaciondph@gmail.com 

Teléfono:  

COMILU: 0221-429-5073 

DPH: 0221-429-5091/93/99 

Obrador: en horario a definir por la empresa, la jefatura de obra o en su defecto personal 

jerárquico de la Contratista, podrá recibir consultas y/o reclamos. Se requerirá nombre, 

teléfono o correo electrónico, consulta/reclamo. Cada vez que reciba alguna consulta deberá 

informar con celeridad a la Inspección, dejando constancia en el Libro de Actas. 

Buzones: su diseño será realizado por la Contratista, debiendo contener nombre del 

proyecto, correo electrónico y teléfonos arriba mencionados. Los buzones deberán ser 

armados y ubicados en Obrador y Municipio del área de influencia; cada 15 (quince) días 

serán revisados por la Contratista y, en caso de consultas o reclamos en su interior, las 

mismas serán reenviadas a la Inspección (DPH) vía correo electrónico. 

Libro de Actas: deberá estar ubicado en el obrador. Cada 15 (quince) días hábiles deberá 

ser revisado y enviado vía email a la Inspección (DPH) con aquellas consultas y reclamos 

que se hayan registrado. Una vez recepcionada la consulta o reclamo por parte de la DPH, 

se elaborará una respuesta/solución que deberá ser comunicada a la persona reclamante. 

Resumen actividades particulares de la Contratista 

- Ofrecerá atención personalizada en obrador, de lunes a viernes en horarios definidos por la 

Contratista y presentará un Libro de Actas para recibir consultas o reclamos. 

- Instalará buzones en obrador, municipio o delegaciones municipales y cualquier otro punto 

relevante definido por la Inspección. 

- Frente a consultas/reclamos atendidos personalmente en obrador, y que estén 

directamente asociados a las obras, se dará pronta respuesta notificando a la Inspección. 

Las consultas que requieran la elaboración de una respuesta por parte de la Inspección (por 

ejemplo, vinculadas al diseño del proyecto, al EIAS realizado, entre otros aspectos) serán 

enviadas a la DPH. 
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- Frente a consultas/reclamos que la Inspección haya derivado a la Contratista, se deberá 

enviar a la DPH la respuesta que considere válida y adecuada en un plazo máximo de 5 

(cinco) días hábiles para la convalidación de la misma. 

- La Contratista llevará un registro particular sobre las consultas/reclamos recibidos y las 

respuestas efectuadas para contar con su propio seguimiento. 

 Responsables: 

- La Contratista mediante su Responsable Ambiental con el apoyo técnico de su 

Responsable Social y la Jefatura de Obra asistirá a la Inspección, en todas aquellas 

consultas que se deriven. 

- La Contratista es la responsable de recoger consultas que pudieran encontrarse en los 

buzones y Libros de Actas y reenviarlas a la Inspección. 

 Momento/Frecuencia: 

Durante toda la duración de la obra. 

 Resultados: 

- Mantener informada a la comunidad afectada por la obra. 

- Conocer las demandas y las opiniones de la comunidad con respecto a la obra. 

- Registro fotográfico actualizado de las distintas instancias de comunicación realizadas. 

 Indicadores Rendimiento: 

- Instancias de socialización presenciales con la comunidad. 

- Registro de consultas y reclamos completo en tiempo y forma. 

- Presencia de la persona Responsable (Ambiental o Social) afectada a la comunicación de 

obra . 

7.3.4 PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y 

AUTORIZACIONES 

 Descripción: 
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Este programa contempla todos los requisitos legales, permisos y autorizaciones 

obligatorios que la Contratista deberá acreditar previo al inicio de obra. 

 Objetivos: 

- Gestionar los permisos y autorizaciones necesarios para el desarrollo de la obra. 

- Cumplir con todos los requisitos legales. 

 Actividades y medidas a implementar: 

- La Contratista deberá tramitar todos los permisos obligatorios para realizar las tareas 

según la normativa vigente previamente al inicio de obra, tales como: 

− Seguro ambiental: la Contratista a cargo de la ejecución de las obras deberá 

presentar el cálculo de Nivel de Complejidad Ambiental (NCA) según lo establece el 

art. 22 de la Ley 25.675; las normas operativas para la aplicación del seguro 

ambiental; Resoluciones SAyDS Nº 98 y 1973/07, 177/07, 303/07, 1639/07, 1398/08, 

481/11, MAyDS N° 206/2016 y 256/2016, 204/18, 388/18; Decreto Nº 447/2019 y 

Resolución SGAyDS Nº 238/2019, con sus modificatorias y complementarias. En 

caso que a partir del cómputo resulte obligada a contratar dicho seguro deberá 

presentar la cobertura y comunicarla a las autoridades de aplicación a través de un 

régimen especial denominado ―Póliza Electrónica‖ en las compañías de seguros 

autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación. 

− Disposición de materiales de excavaciones en sitio habilitado (canteras habilitadas 

por el Municipio) y recintos (público-privados). 

− Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de 

Trabajo (ART). 

− Póliza de seguro contra riesgos de trabajo de la ART y nómina de personal 

asegurado. 

− Permisos y/o comprobantes de autorización (municipal, constancia de alquiler si es 

privado) de uso del espacio para implantación de obrador. 

− Seguros de maquinaria a utilizar en obra y automotores (incluye VTV en caso de 

corresponder). 

− Permiso de ocupación del espacio público municipal. 
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− Seguro de vida obligatorio y nómina de personal asegurado. 

− Aviso de Inicio de Obra y constancia de recibido por la ART. 

− Gestión de retiro de los residuos sólidos asimilables a urbanos. 

− Constancia de recepción de residuos.  

− En caso de adquirir áridos y suelos seleccionados se deberá acreditar que las 

empresas proveedoras posean la DIA de las canteras que se explotarán, de acuerdo 

a la Ley Nacional 24.585; Decreto 968/97, Art. N°7 

La Contratista deberá realizar las gestiones y consultas pertinentes a entes reguladores, 

empresas estatales o privadas prestadoras de servicios públicos, personas propietarias 

públicas o privadas de instalaciones de cualquier otro tipo que interfieran con la traza de la 

obra. Asimismo, deberá realizar la gestión de remoción y/o relocalización de instalaciones 

de servicios que obstaculicen el desarrollo de las tareas. 

 Responsables: 

La Contratista a través de sus Responsables Ambiental y Social. 

 Momento/Frecuencia: 

A lo largo de la etapa constructiva, incluyendo los cierres de expedientes y/o gestiones 

iniciadas con organismos públicos, los cuales se incluirán en el informe de cierre de obra. 

 Resultados: 

Presentación en tiempo y forma de los requisitos legales, permisos y autorizaciones 

aprobadas. 

 Indicadores de rendimiento: 

- Solicitudes de permisos y autorizaciones aprobadas. 

- Pólizas de seguro actualizadas. 

 

7.3.5 PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y EFLUENTES 

LÍQUIDOS 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
Adecuación del cauce del Río Lujan Etapa III, Localidad y partido de Mercedes 153 /215 

 

 

 Descripción: 

Este programa se establece para eficientizar el manejo y disposición de residuos, desechos 

y efluentes líquidos. Contempla todas las medidas tendientes al manejo integral de residuos; 

incluyendo la identificación, clasificación, transporte y disposición final de los mismos. 

 Objetivos: 

- Reducir la producción y optimizar la gestión de los residuos sólidos, producidos 

fundamentalmente en obrador y frente de obra. 

- Reducir la producción y optimizar la gestión de los denominados residuos sólidos de la 

construcción, producidos fundamentalmente en obrador y frente de obra. 

- Reducir la producción y optimizar la gestión de los denominados residuos sólidos 

especiales.  

- Realizar una adecuada gestión de los denominados efluentes cloacales o sanitarios, 

producidos fundamentalmente en obrador y también en frente de obra. 

- Realizar una adecuada gestión de los denominados efluentes o fluidos especiales.  

- Realizar una eficiente gestión del combustible con que se abastece a la maquinaria, dentro 

del área de influencia de la obra. 

- Realizar una eficiente gestión de los lubricantes y fluidos hidráulicos consumidos por la 

maquinaria utilizada en la construcción de la obra. 

 Actividades a implementar: 

- La Contratista deberá mantener las zonas de trabajo despejadas de basura, materiales de 

construcción, materiales nocivos o tóxicos, etc, con el fin de evitar accidentes, controlar el 

saneamiento ambiental y evitar incendios y perjuicios a terceras personas. 

-La contratista deberá disponer de contenedores  apropiados al tipo de residuos , 

debiéndose realizar el acopio transitorio de forma diferenciada y segregada por tipo de 

residuos.  

- La Contratista deberá realizar la recolección diaria de basura y la limpieza de los equipos; 

acordando con el Municipio el servicio de retiro de los mismos, en caso de corresponder. 
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- Para los residuos asimilables a residuos sólidos urbanos, la Contratista deberá gestionar 

su disposición final en predio destinado por el Municipio para el depósito de RSU. 

- Residuos vegetales de retiro de vegetación: con el fin de disminuir el volumen de desechos 

y fomentar la reutilización de materiales en el marco de una economía circular, dicha 

biomasa será acopiada en sitios definidos por el municipio para su aprovechamiento por 

parte de la comunidad como leña.  

- Se prohíbe la quema o enterramiento de cualquier tipo de residuo 

- Los residuos peligrosos podrán almacenarse en forma transitoria en el obrador, 

identificados claramente para mantener su diferenciación y separación, y en un sector 

techado y con suelo impermeabilizado. El acceso a este local debe ser restringido y con 

cartelería identificatoria de la actividad en sus fachadas exteriores. La gestión de los mismos 

deberá realizarse conforme a lo establecido en la Ley de Residuos Peligrosos o especiales. 

- Para el caso de los residuos especiales (peligrosos), la Contratista deberá dar 

cumplimiento a la normativa vigente de la Provincia de Buenos Aires y nacional. Estos 

residuos deberán entregarse a Empresas Certificadas por las autoridades locales, para su 

transporte y disposición final. Como parte de la operatoria de entrega de residuos especiales 

a empresas certificadas, se deberá completar y archivar los manifiestos requeridos por la 

legislación vigente. 

- El material de desecho, efluentes, basura, aceites, químicos, etc., no deberán entrar en el 

agua o en las áreas adyacentes o ser desparramados en el terreno. 

- La Contratista deberá evitar la contaminación de drenajes y cursos de agua producida por 

desechos sanitarios, sedimentos, material sólido y cualquier sustancia proveniente de las 

operaciones de construcción. 

- Si cualquier material de desecho es esparcido en áreas no autorizadas, la Contratista 

deberá quitar tales materiales y restaurar el área a su condición original. Si fuera necesario, 

el suelo contaminado deberá ser excavado y dispuesto como lo indique la Inspección. 

 Naturaleza de las medidas: 

Preventiva y de protección de los recursos naturales y sociales. 

 Ubicación de las actividades: 
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Las actividades se desarrollarán en el obrador (separación en origen), en sitios específicos 

destinados para la disposición temporaria de los residuos. Se dispondrá la señalética de 

tipo/característica y recipientes adecuados para cada tipo de residuo (domiciliario-peligroso-

especiales, etc.). 

 Responsable: 

La Contratista es la responsable directa de controlar las acciones inherentes a este 

programa a través de su Responsable Ambiental. La Jefatura de Obra, o quien le 

reemplace, tendrá la responsabilidad de poner en acción al personal de control ambiental y 

de tomar las decisiones sobre cualquier eventualidad que pudiera surgir durante la obra. La 

responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a cargo de la 

Inspección de obra. 

 Materiales e instrumentos: 

- Material de seguridad e higiene 

- Copia del PGAS específico en obrador. 

- Medios de comunicación por parte del personal de la obra a los responsables de la gestión 

ambiental. 

- Depósitos adecuados para los diferentes tipos de residuos. 

 Momento/Frecuencia: 

Durante la preparación del terreno y todo el lapso de la obra hasta la entrega final de la 

misma. 

 Resultados: 

- Preservar la salud de las personas. 

- Preservar la calidad del suelo, aire y agua superficial y subterránea. 

-  Disminuir los impactos negativos sobre el conjunto de la biota susceptible de ser afectada. 

 Indicadores de rendimiento: 

- PGAS específicos. 
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- Fichas de control en la generación de residuos. 

- Cantidad de residuos generados/cantidad de residuos dispuestos. 

7.3.5.1 Subprograma de Control de Acopio y Utilización de 

Materiales e Insumos 

 Descripción: 

Este subprograma contempla todas las medidas para un correcto almacenamiento de 

materiales e insumos, con particular énfasis en aquellos potencialmente contaminantes. 

 Objetivos: 

Garantizar el correcto acopio y manipulación de los materiales e insumos. 

 Actividades y medidas a implementar: 

- Durante todo el desarrollo de la obra, la Contratista deberá controlar los sitios de acopio y 

las maniobras de manipuleo y utilización de materiales e insumos (productos químicos, 

pinturas y lubricantes) en el obrador y el campamento, a los efectos de reducir los riesgos de 

contaminación ambiental. Este control debe incluir la capacitación del personal responsable 

de estos productos en el frente de obra. 

- La Contratista deberá controlar que tanto los materiales de obra como los insumos 

anteriormente mencionados sean almacenados correctamente. 

- Todo producto químico usado en la obra deberá contar con su hoja de seguridad en un 

lugar accesible donde conste la peligrosidad del producto, las medidas de prevención de 

riesgos para las personas y el ambiente y las acciones a desarrollar en caso de accidente. 

 Ámbito de aplicación: 

Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 

 Momento/Frecuencia: 

Durante toda la construcción con una frecuencia mensual. 

 Resultados: 

- Registro de los controles de acopio y utilización de los materiales. 
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- Personal capacitado en la correcta manipulación de los distintos materiales e insumos. 

- Rotulado de la peligrosidad de todos los productos que lo amerite. 

 Indicadores de rendimiento: 

- Ausencia de accidentes relacionados con los materiales e insumos. 

- Ausencia de reclamos por parte de las autoridades y la población local. 

 Responsable de la implementación: 

La Contratista a través de su Responsable Ambiental. 

7.3.6 PROGRAMA DE CONSERVACIÓN Y MONITOREO AMBIENTAL 

 Descripción: 

Este programa contempla los procedimientos de protección ambiental y social para prevenir 

o minimizar: alteraciones en la calidad del aire, del agua y del suelo 

Durante la etapa de construcción, este programa estará ligado a la verificación de 

cumplimiento de sus subprogramas. Sin embargo, su espectro de acción debe ser más 

amplio para detectar eventuales conflictos ambientales no percibidos en el EIAS y aplicar las 

medidas correctivas pertinentes. 

 Objetivos: 

- Prevenir o, en su defecto, minimizar la afectación de la calidad del aire, del suelo, del agua 

y del paisaje. 

- Prevenir o minimizar la afectación de la flora y fauna. 

 Actividades y medidas a implementar: 

- Se deberá inspeccionar la obra regularmente para verificar la situación ambiental del 

proyecto. Asimismo, se deberá evaluar la eficacia de las medidas propuestas para mitigar 

los impactos negativos y proponer los cambios necesarios cuando lo considere necesario. 

- Se deberá controlar la situación ambiental de la obra realizando los monitoreos pertinentes 

e incluyendo sus resultados en el Informe de Seguimiento Ambiental y Social Mensual del 

Programa de Seguimiento. 
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- Finalizada la obra, se deberá incluir en el Informe de Seguimiento Ambiental y Social Final 

de la obra los resultados obtenidos en este programa y las metas logradas. 

 Naturaleza de la medida: 

Preventiva y de protección. 

 Ubicación de la actividad: 

En el obrador y frentes de obra. 

 Responsables: 

La Contratista es la responsable directa de aplicar las acciones inherentes a este programa 

a través de su Responsable Ambiental. 

La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a cargo de la 

Inspección de obra y de los entes fiscalizadores provinciales y nacionales. 

 Materiales e instrumentos: 

Especificado en cada subprograma. 

 Momento/Frecuencia: 

Especificado en cada subprograma. 

 Resultados: 

Especificado en cada subprograma. 

 Indicadores de rendimiento: 

Especificado en cada subprograma. 

 

7.3.6.1 Subprograma de Control de Calidad del Aire 

 Descripción: 
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Este subprograma incluye todas las medidas tendientes a minimizar las afectaciones a la 

calidad del aire considerando sus principales parámetros: emisiones gaseosas, ruido y 

material particulado. 

 Efectos ambientales que se desea prevenir o corregir: 

- Afectación de la calidad del aire. 

- Afectación a la salud y seguridad de operarios y de la población. 

 Objetivos: 

- Minimizar el incremento del ruido, por sobre el nivel de base, debido a la acción de la 

maquinaria utilizada en la construcción de la obra. 

- Minimizar la voladura de material particulado, fundamentalmente de partículas de tierra, 

que se genera principalmente con los movimientos de suelo, la circulación de maquinaria y 

la acción del viento. 

- Minimizar la producción de gases y vapores debido a la acción de la maquinaria utilizada 

en la construcción de la obra. 

 Actividades y medidas a implementar: 

Material particulado y/o polvo 

- Se deberán organizar las excavaciones y movimientos de suelos de modo de minimizar a 

lo estrictamente necesario el área para desarrollar estas tareas. 

- Se deberán regar periódicamente, solo con agua, los caminos de acceso, las playas de 

maniobras de las máquinas pesadas en el obrador y depósito de excavaciones, reduciendo 

de esta manera el polvo en la zona de obra. 

Ruidos y vibraciones 

- Se deberá minimizar al máximo la generación de ruidos y vibraciones de los equipos y 

maquinarias pesadas, controlando los motores y el estado de los silenciadores para evitar 

molestias a quienes las operan y la población local. 

- Las tareas que produzcan altos niveles de ruidos, como el movimiento de camiones, suelos 

de excavaciones, materiales, insumos y equipos; y los ruidos producidos por la máquina de 

excavaciones (retroexcavadora), motoniveladora, pala mecánica y la máquina compactadora 
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en la zona de obra, ya sea por la elevada emisión de la fuente o suma de efectos de 

diversas fuentes, deberán estar planeadas adecuadamente para mitigar la emisión total lo 

máximo posible, de acuerdo al cronograma de la obra. 

- La Contratista deberá evitar el uso de máquinas que producen altos niveles de ruidos 

simultáneamente con la carga y transporte de camiones de los suelos extraídos, debiéndose 

alternar dichas tareas dentro del área de trabajo. 

- No podrán ponerse en circulación simultáneamente más de tres camiones para el 

transporte de suelos de excavación hacia el sitio de depósito y la máquina que distribuirá y 

asentará los suelos en este sitio deberá trabajar en forma alternada con los camiones. 

-Se monitoreará el nivel de ruido, en frentes de obra que puedan perturbar zonas 

residenciales y en el obrador, utilizando decibelímetro. 

Emisiones gaseosas 

- Se deberá verificar el correcto funcionamiento de los motores a explosión para evitar 

desajustes en la combustión que pudieran producir emisiones de gases fuera de norma. 

 Ámbito de aplicación: 

Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 

 Momento/Frecuencia: 

Durante toda la construcción con una frecuencia mensual. 

 Resultados: 

- Registro de las frecuencias y resultados de los monitoreos. 

- Reducción de la generación de ruidos y vibraciones de los equipos y maquinarias pesadas. 

 Indicadores de rendimiento: 

- Ausencia de altas concentraciones de material particulado y/o polvo en suspensión. 

- Disminución de emisiones gaseosas e inexistencia de humos en los motores de 

combustión. 

- Ausencia de enfermedades laborales en personas operarias. 
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- Ausencia de reclamos por parte de la población local. 

7.3.6.2 Subprograma de Control de Calidad del Suelo 

 Descripción: 

Este subprograma incluye todas las medidas tendientes a minimizar las afectaciones a la 

calidad del suelo mediante el monitoreo de sus parámetros y el control de las tareas de 

excavación y remoción de suelo. 

 Objetivo: 

Prevenir o minimizar la afectación de la calidad del suelo  

 Efectos Ambientales que se desea prevenir o corregir: 

- Afectación de la calidad de suelo  

 Actividades y medidas a implementar: 

- La Contratista deberá controlar que las excavaciones y remoción de suelo que se realicen 

en toda la zona de obra y en el área del obrador sean las estrictamente necesarias para los 

objetivos del proyecto y/o para la instalación, montaje y correcto funcionamiento de los 

obradores. 

- Se deberá llevar a cabo un muestreo previo al inicio de obra, en puntos a consensuar con 

la Inspección, para verificar calidad del material en la zona del proyecto y actualizar la línea 

de base de calidad de suelos. 

- Los muestreos incluirán la colecta de muestras de sedimento superficial en el cauce y, en 

el caso de corresponder, de muestras de suelo en sectores de taludes.  

- Las determinaciones se realizarán en un laboratorio autorizado por el Ministerio de 

Ambiente de la Provincia de Buenos Aires (ex OPDS) y procedimiento de cadena de 

custodia.  

- Los sitios y la cantidad de muestras serán establecidos en coordinación con la DPH en 

función del movimiento de suelo a efectuar de acuerdo a la ingeniería de detalle. No 

obstante, ello, deberá preverse como mínimo una cantidad inicial de 15 muestras (una por 

sitio de muestreo).  
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 Frecuencia:  

Una vez, previo al inicio de obra  

 Parámetros a monitorear 

1) pH  

2) Materia Orgánica  

3) Hidrocarburos Totales del Petróleo (HTP)  

4) HAP (Hidrocarburos Aromáticos policíclicos): Antraceno, Benzo (a) antraceno, Benzo 

(ghi) perileno, Benzo (a) pireno, Criseno, Fluoranteno, Indeno (1,2,3-cd)pireno, 

Pireno y Fenantreno  

5) Plomo TOTAL 

6) Cromo TOTAL 

7) Cromo Hexavalente  

8) Cadmio  

9) Zinc  TOTAL 

10) Níquel TOTAL 

11) Mercurio TOTAL 

12) Cobre  

13) Arsénico TOTAL 

La contratista deberá elaborar un informe con los resultados, que deberá presentarlo al 

menos con 45 días de antelación del inicio de movimiento de suelo de la obra. Incluirá el 

detalle de la metodología de muestreo y determinaciones analíticas, los resultados emitidos 

por el laboratorio, ubicación de sitios de muestreo y fotografías de los sitios. Los datos se 

analizarán y se presentarán en tablas Excel y gráficos, en los cuales se deberán incluir los 

niveles guía de calidad utilizados para el análisis. Se presentarán las conclusiones referidas 

a la calidad considerando los niveles guía. 

 Ámbito de aplicación: 
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Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 

 Momento/Frecuencia: 

Durante toda la etapa constructiva con una frecuencia mensual. 

 Resultados: 

- Registro de las frecuencias y resultados de los monitoreos. 

- Ausencia de excavaciones y/o remociones de suelo innecesarias. 

- Restablecimiento o mejoras de las condiciones originales del suelo 

 Indicadores de rendimiento: 

- No detección de excavaciones y remoción de suelo innecesarias. 

- Ausencia de no conformidades de la auditoría y de reclamos de las autoridades y 

población local. 

 

7.3.6.3 Subprograma de Control de Calidad del Agua 

 Descripción: 

Este subprograma incluye todas las medidas tendientes a minimizar las afectaciones a la 

calidad del recurso hídrico superficial de los cursos y cuerpos de agua mediante el 

monitoreo de sus parámetros. 

 Objetivos: 

- Preservar la calidad del recurso hídrico superficial durante la etapa constructiva,  

Efectos ambientales que se desea prevenir o corregir: 

- Afectación de la calidad del agua. 

 Actividades y medidas a implementar: 

- La Contratista deberá contar en obra con el instrumental de medición ―in situ‖ y personal 

capacitado que lo opere. 
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- Se deberá garantizar la capacitación del personal de la obra tanto en la toma de muestras, 

análisis y elaboración de informes como en la adopción de medidas correctivas o 

mitigadoras, si correspondiesen. 

- La Contratista deberá entregar a la Inspección, con copia al Departamento de Estudios 

Ambientales, informes de avance con la siguiente documentación: 

- Plano de ubicación de los puntos de muestreo (con coordenadas y características 

georrefenciales detalladas en la planilla tipo del Informe de Seguimiento Ambiental y Social 

Mensual del Programa de Seguimiento). 

- Planillas de informes de operaciones efectuadas en este componente. 

- Resultados y análisis de los monitoreos efectuados. 

- Propuestas de mitigación y/o remediación, en caso que alguna variable midiera 

negativamente. 

Monitoreos según etapa de la obra 

- Con el fin de evaluar las condiciones preexistentes de la calidad del agua superficial, se 

propone como etapa preparatoria un monitoreo preliminar donde se realizarán las 

mediciones ―in situ‖ de temperatura, pH, conductividad, turbidez y oxígeno disuelto en sitios 

y cantidad a  definir por la Inspección. Las mediciones podrán ser tomadas con un equipo 

multiparamétrico tipo Horiba Modelo U7 o U10 o en su defecto con: 

Turbidez: método nefelométrico con turbidímetro (UTN y equivalencias). 

Conductividad: conductivímetro Lutron CD-4303 HA. 

Oxígeno disuelto: oxímetro. 

Ph: peachímetro. 

- Durante la etapa constructiva de la obra, se proponen monitoreos de las variables antes 

enunciadas durante las operaciones de excavación, en una frecuencia a definir, según 

cronograma de avance de la obra y componente afectado, a priori en los mismos sitios 

seleccionados y aprobados por la Inspección como línea de base para la fase preparatoria. 

 Ámbito de aplicación: 

Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 
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 Momento/Frecuencia: 

Durante las etapas constructiva y operativa de la obra, con una frecuencia a definir según 

cronograma de avance de la obra y componente afectado. 

 Resultados: 

- Registro de las frecuencias y resultados de los monitoreos. 

- Correcta preservación de la calidad del recurso hídrico. 

 Indicadores de rendimiento: 

- Preservación de la calidad del recurso hídrico. 

- Valores normales de los parámetros monitoreados. 

- Ausencia de no conformidades de la auditoría y de reclamos de las autoridades y la 

población local. 

7.3.7 PROGRAMA DE MANEJO DE SUELOS Y RECINTOS 

 Descripción: 

Este programa contempla todas las medidas tendientes a establecer áreas en los sitios de 

depósitos de suelo con las características edafológicas óptimas para su mejor uso y 

preservar la salud y seguridad de los trabajadores 

 Objetivos: 

- Controlar la afectación de la Calidad de Suelo y Escurrimiento Superficial,  

 Áreas/Público de aplicación: 

Esta medida debe aplicarse en zonas de recintos 

 Actividades y medidas a implementar: 

Si bien se han identificado y establecido una serie de predios (de posesión municipal y de la 

Dirección Provincial de Vialidad), para la disposición de suelo excedente producto de la 

excavación del cauce de río, en caso de requerirse más espacio se deberá realizar un 

relevamiento en territorio para la identificación de nuevos sitios. El mismo, deberá 
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comprender un relevamiento y mapeo de activos, presencia de vegetación, uso del predio y 

calidad de los suelo (en caso de corresponder ), de manera de establecer una línea de base 

actualizada. 

Asimismo, deberán realizarse estudios topográficos y de mensura de las áreas 

preestablecidas como receptoras de suelo excedente. Estos estudios serán remitidos a la 

Inspección para su aprobación final. Este estudio deberá respetar los criterios de selección y 

diseño de los recintos definidos por el proyecto.  

Previamente la zona de extracción de los suelos tiene que estar libre de árboles, arbustos, 

tocones y otros restos vegetales, piedras, alambres y objetos de desperdicio, ya sea por 

encima o por debajo del nivel de agua. 

Los suelos a extraer corresponden mayoritariamente a material aluvional típico, el cual 

podrá variar desde arcillas medianamente compactas a blandas, hasta estratos limo-

arenosos y arcillo-limosos. En caso que resultare la naturaleza del mismo, diferente de los 

antes enunciados, no se aceptará ningún reclamo relacionado con el tipo de material a 

excavar, siendo el riesgo en este aspecto, tanto en los plazos como en el precio contractual, 

totalmente a cargo de la Contratista. 

El movimiento de suelo durante la excavación del cauce para la ampliación del mismo, se 

realizará contando en caso de corresponder, con la debida autorización de frentistas 

mediante la firma del acta correspondiente. Asimismo, su manejo deberá contemplar todas 

la medidas de seguridad y control que aseguren su traslado y disposición en sitio 

seleccionado de manera adecuada, cumplimentando las medidas dispuestas en los 

programas de contingencias, de circulación, de actas voluntarias y comunicación y difusión 

del presente PGAS 

La ejecución del recinto, deberá contemplar las siguientes acciones: desparramar con 

topadora o motonivelador el suelo que se vaya volcando para lograr una compactación 

(densidad del suelo) similar a la del terreno natural. La superficie final del relleno deberá ser 

alisada para eliminar montículos o pozos. Asimismo, la Contratista colocará el material de 

manera que minimice el potencial estancamiento de aguas pluviales y diseñará el recinto de 

forma de afectar lo menos posible el área circundante.  

No se podrán cortar las vías de escurrimiento natural de agua. 

Previo a la realización de cualquier actividad sobre predios privados, la Contratista deberá 

contar con el acuerdo voluntario del propietario,  a través de la firma de un acta que refleje el 
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consentimiento primero para el ingreso y ejecución de estudios y relevamientos y luego un 

acta acuerdo donde se evidencie la aceptación por parte del mismo, para la ejecución del 

recinto. Dichas actas deberán contar con la aprobación previa de la inspección y además 

con la firma del jefe de obra y el Inspector. 

Elaboración de informes de línea de base donde conste tipo de uso del predio, presencia o 

no de activos, vegetación, y de cierre una vez finalizada la ejecución de los recintos, donde 

consten las actas firmadas, resultados de relevamientos efectuados, registro topográfico 

georreferenciado, documentación gráfica respaldatoria de lo informado. 

 Momento/Frecuencia: 

Durante toda la obra y hacia el final de obra. 

 Responsables: 

La Contratista es la responsable directa de aplicar las acciones inherentes a este programa 

a través de su Responsable Ambiental. 

La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a cargo de la 

Inspección de obra y de los entes fiscalizadores provinciales y nacionales. 

 Resultados: 

- Resultado relevamientos actualizado de predios/sitios seleccionados como potenciales 

recintos 

- Gestión adecuada de suelos  

- Conformación de recintos 

 Indicadores de rendimiento: 

- Indicadores de base de las zonas definidas para recintos (flora, agua, suelo) 

-Informes avance línea de base y cierre de recintos 

- Actas de conformidad 

7.3.8 PROGRAMA DE ACUERDOS VOLUNTARIOS CON 

PROPIETARIOS 
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 Descripción: 

Este programa contempla todas las medidas tendientes a establecer los procedimientos 

correctos para la conformación de acuerdos voluntarios con las personas propietarias de 

terrenos (frentistas/o en el caso de corresponder, propietarios de predios donde se 

ejecutarán recintos), sobre los que haya que realizar trabajos como consecuencia de la obra 

hidráulica. 

 Objetivos: 

- Establecer el procedimiento para alcanzar acuerdos voluntarios evitando alteraciones 

sobre la planificación de la obra y/o mitigar cualquier impacto que éstas o cualquier otra 

actividad de la obra pudieran producir sobre las actividades existentes en las parcelas. 

- Evitar conflictos y controversias con los propietarios, ofreciendo información acabada sobre 

el alcance de obra y potenciales alteraciones específicas (positivas y negativas) sobre su 

parcela/predio. 

 Actividades y medidas a implementar: 

Se deberá solicitar el permiso de ingreso correspondiente a propietarios linderos al río, para 

efectuar estudios, mediante la firma de un Acta de Ingreso y Trabajos Preliminares.  

En los casos en que se realice la construcción de un recinto para depósito de excedente de 

tierra en propiedad privada, se deberá explicar a la persona propietaria la metodología a 

utilizar para la realización de los recintos y el tiempo que se requerirá hasta que el área del 

recinto esté en condiciones de ser utilizada, la superficie aproximada y las posibles 

localizaciones en función de los requerimientos técnicos.  

Una vez que se llegue a un acuerdo con el propietario, se deberá firmar un Acta de 

Autorización de Ejecución de Trabajos que incluya el detalle de la zona de trabajo y la 

superficie a aceptar por el recinto, la planimetría del recinto y otras medidas vinculadas con 

la obra a ejecutar (por ejemplo, mejoramiento de caminos de acceso al recinto, alambrados, 

etc.). Al acta se deberá adjuntar el relevamiento del área a afectar incluyendo mapeo de 

activos, si los hubiere y en la misma acta se dejarán asentadas las condiciones acordadas 

con respecto a las obras a realizarse en la zona de dominio público lindante con su 

propiedad.  
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Una vez finalizados los trabajos se firmará un Acta de Conformidad, en la que el propietario 

comunica que los trabajos se han realizado de acuerdo a lo establecido en el Acta de 

Autorización de Ejecución de Trabajos.  

Se incorporan a continuación modelos de actas, para cada caso, donde se detallan los datos 

y alcance de cada autorización (ingreso, ejecución, conformidad) mínimos a completar, 

correspondiendo a la contratista incorporar aquellas acciones compensatorias o 

compromisos asumidos con el propietario en caso de corresponder. 
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En todos los casos en los que se identifiquen estructuras en la zona de obra, se brindará 

asistencia a los fines de ubicarlas en sectores no afectados que permitan cumplimentar la 

función que poseían previamente. También podrá evaluarse la compensación de los 

mismos, en los casos correspondientes que deberán ser aprobados por la Inspección. 

 Momento/Frecuencia: 
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 Durante toda la ejecución de los trabajos. 

 Responsables: 

La Contratista es la responsable directa de aplicar las acciones inherentes a este programa 

a través de su Responsable Social. 

La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a cargo de la 

Inspección de obra y de los entes fiscalizadores provinciales y nacionales. 

 Indicadores de Rendimiento/ Resultados: 

- Ausencia de reclamos de propietarios. 

- Obtención de acuerdos voluntarios con propietarios. 

- Actas formalizadas con los propietarios. 

- Registro de consultas y quejas por parte de frentistas 

7.3.9 PROGRAMA DE TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO 

 Descripción: 

Este programa contempla todas las medidas tendientes a garantizar condiciones equitativas 

para las personas afectadas por la obra, disminuyendo las inequidades basadas en el 

género. Asimismo, establece los códigos de conducta que regirán el accionar de la totalidad 

de quienes trabajan a lo largo del proyecto, para evitar discriminación y violencia en el 

trabajo. 

 Objetivos: 

- Prevenir conflictos en la vida cotidiana del personal. 

- Prevenir conflictos con la comunidad de acogida del proyecto. 

- Prevenir hechos de violencia de género. 

- Prevenir hechos delictivos. 

 Áreas/Público de aplicación: 

Toda la zona de intervención del proyecto. La totalidad del personal de obra. 
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 Actividades y medidas a implementar: 

- A lo largo de todo el ciclo de preparación, construcción y operación, la Contratista deberá 

asegurar el trato igualitario de géneros tanto entre su personal como en el personal de sus 

contratistas y proveedores. 

- Se deberá asegurar la contratación de mujeres y personas travestis, transgénero y 

transexuales, particularmente para puestos de media y alta cualificación, durante la 

preparación e implementación del proyecto. 

- La afluencia de personas trabajadoras temporales contratadas podría generar disrupciones 

en la vida cotidiana de quienes habitan las áreas de intervención del proyecto e incluso, en 

los casos que no se tomen las medidas adecuadas, conflictos con la población local. En 

algunas circunstancias, las mujeres resultan mayormente perjudicadas por este tipo de 

conductas. Por este motivo, la Contratista deberá optar por la contratación de locales en 

todos los casos en los que ello sea posible. 

- En caso que la Contratista prevea campamentos de obradores, se deberá asegurar que la 

misma cumpla con el régimen laboral que permita al personal regresar a sus lugares de 

origen con la frecuencia establecida en los convenios laborales. 

- La Contratista deberá elaborar un Código de Conducta que será firmado por todo el 

personal involucrado en el proyecto. Dicho código debe asegurar que existan vínculos 

respetuosos y armónicos entre la población local y el personal. Entre las cuestiones a 

abordar, deberá tratar temas de prevención de conductas delictivas y de violencia, con 

particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Todo el 

personal de la Contratista deberá encontrarse debidamente informado de estas previsiones, 

a través de capacitaciones y campañas de comunicación por medio de cartelería y folletos. 

Estos materiales deberán incluir contactos para que, tanto la comunidad como el personal 

contratado, puedan recurrir telefónicamente y presencialmente en caso de denuncias y/o 

consultas. Ello deberá implementarse al inicio de obra y continuar durante todo el ciclo de 

proyecto. 

- Para la elaboración del Código de Conducta, se espera que la Contratista cuente con la 

asesoría de una persona idónea en temas de salud sexual y reproductiva y violencia de 

género. Esta persona podrá ser quien se encargue de llevar a cabo las capacitaciones del 

personal contratado en estos temas, asegurándose que las mismas sean culturalmente 

adecuadas a las audiencias objetivo. 
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- Se deberán desarrollar capacitaciones que indiquen buenas prácticas con las comunidades 

de acogida. Las mismas deberán estar en línea con las previsiones que se indiquen en el 

Código de Conducta, abordando las temáticas y siguiendo el cronograma establecido en el 

Programa de Capacitación al Personal. 

- Se deberá garantizar que las actividades de formación y capacitación, que usualmente se 

encuentran enfocadas hacia un público masculino, no excluyan a las mujeres que quieran 

participar, permitiendo paridad de condiciones para la adquisición de conocimiento y 

brindando igualdad de condiciones sin distinciones de género. 

- Se deberá contar con un Protocolo de Actuación ante cualquier infringimiento del Código 

de Conducta. En el mismo se establecerá el procedimiento a seguir al momento de abordar 

la transgresión. Además, se deberá garantizar el acompañamiento de la persona víctima de 

violencia y la vinculación de quien la ejerció en un dispositivo para el tratamiento y 

desarticulación de esa conducta. Será responsabilidad de la Contratista realizar el control 

del cumplimiento del dispositivo como así también informar a la Inspección todas las 

transgresiones al Código de Conducta. 

- Para estas acciones se dispone de: 

Formulario interno de descargos ante situaciones de violencia laboral o por razones de 

género: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScXrJEtDlU3aWsxa1v3Qzbv7A4a5o21zV3aGwB

s5BTGTFzLDQ/viewform?usp=sf_link 

Línea 144 PBA: Atención telefónica para mujeres y población LGBTI+ en situaciones de 

violencia por razones de género. Llamadas: 144. Mensajes: +54 221 508 5988, 24 hs los 

365 días.  

Difusoras Populares: Difusión de políticas públicas que benefician a mujeres y población 

LGBTI+. Mensajes: +54 221 319 9519.  

Línea Hablemos: Atención telefónica de primera escucha para varones que han ejercido o 

ejercen violencias por razones de género. Llamadas: +54 221 602 4003, de Lunes a Viernes 

de 9 a 17 hs. 

 Momento/Frecuencia: 

Durante toda la duración de la obra. 
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Responsables: 

La Contratista a través de su Responsable Social/Ambiental. 

 Resultados: 

- Contratación de mano de obra local. 

- Paridad de condiciones y oportunidades entre los géneros. 

- Capacitación para la prevención de hechos de violencia de género y laboral. 

- Elaboración y firma del Código de Conducta. 

- Elaboración y aplicación del Protocolo de Actuación. 

 Indicadores de rendimiento: 

- Códigos de Conducta firmados. 

- Material de difusión para la prevención de la violencia de género. 

- Planillas de concurrencia de dictado de capacitaciones. 

- Informes de transgresiones al Código de Conducta. 

7.3.10 PROGRAMA DE GESTIÓN DE INTERFERENCIAS 

 Descripción: 

Contempla todas las medidas tendientes a evitar la afectación de los servicios en el área de 

influencia de la obra. 

 Objetivo: 

- Interferir lo mínimo posible con las trazas de servicios subterráneos y aéreos a fin de 

reducir los trabajos necesarios de relocalización y reconstrucción de servicios públicos. 

- Evitar el deterioro de instalaciones de servicios. 

- Evitar posibles retrasos en la ejecución de la obra por presencia de interferencias no 

previstas. 
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- Evitar contingencias y afectaciones a la población por falta de suministro del servicio. 

 Actividades a implementar: 

- La Contratista notificará a los entes reguladores, empresas estatales o privadas 

prestadoras de servicios públicos y personas propietarias públicas o privadas de 

instalaciones de cualquier tipo dentro del Área de Influencia Directa que pudieran interferir 

con la obra, para que conozcan las particularidades del proyecto y notifiquen sobre las 

infraestructuras de servicios (aéreas o subterráneas) que pudieran interferir, para que así se 

realicen las gestiones a cargo de la Contratista para su remoción total o parcial o se tomen 

las medidas de seguridad correspondientes. 

- La Contratista deberá realizar sondeos previos a la ejecución de la obra que permitan 

determinar la localización y cotas de implantación exactas de las interferencias con servicios 

públicos subterráneos. 

- En caso que se diese la necesidad de cortes de servicios, la Contratista deberá difundir a 

la comunidad afectada, información referente al momento y duración de los cortes. 

 Naturaleza de la medida: 

Preventiva y de protección de los recursos sociales. 

 Ubicación de la actividad: 

Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 

 Metodología: 

La Contratista emitirá notas de consulta a cada entidad prestataria de los servicios (gas, 

agua, electricidad, cloacas, telecomunicaciones), anexando la memoria descriptiva y 

localización de las obras. Las entidades deberán informar a la Contratista sobre todas las 

estructuras que puedan ser afectadas por las actividades de la obra. Se deberán atender las 

pautas de dichas entidades para minimizar y, en lo posible, evitar la interrupción de los 

servicios. 

 Responsables: 

La Contratista a través de su Responsable Ambiental y la Jefatura de obra. 

 Materiales e instrumentos: 
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Notas y permisos otorgados por las empresas proveedoras de servicios. 

 Momento/Frecuencia: 

Durante toda la construcción con una frecuencia según cronograma de trabajo y avance de 

obra. 

 Resultados: 

- Ausencia de quejas y reclamos. 

- Ausencia de contingencias. 

 Indicadores de rendimiento: 

- Relevamiento de la infraestructura de servicios y no afectación de la misma. 

7.3.11 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

AMBIENTALES 

 Descripción: 

Este programa sistematiza las medidas o acciones y procedimientos de emergencia que se 

activan e implementan rápidamente al ocurrir un evento imprevisto que, por los elementos o 

materiales implicados o afectados, puede alterar negativamente el ambiente. Contempla 

todas las medidas que permiten establecer un plan sistemático para actuar en caso de una 

eventual emergencia en las diferentes áreas de trabajo, en donde se encuentre personal de 

la obra y/o subcontratado, respondiendo de manera rápida y efectiva, permitiendo así mitigar 

impactos ambientales, ocupacionales y económicos. 

- Establecer las acciones o medidas y procedimientos necesarios para prevenir, informar y 

dar respuesta rápida y efectiva ante las contingencias ambientales que puedan producirse 

durante las tareas de la etapa constructiva, operativa o de mantenimiento. 

- Definir un conjunto de acciones para dar máxima seguridad al personal de la obra y a la 

población local, salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales. 

- Definir un conjunto de acciones que permitan minimizar el impacto producido por el 

derrame de combustibles u otros fluidos. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
Adecuación del cauce del Río Lujan Etapa III, Localidad y partido de Mercedes 178 /215 

 

 

- Definir un conjunto de acciones que permitan evitar la propagación de un incendio y 

minimizar el impacto producido por el desarrollo del mismo. 

Actividades y medidas a implementar: 

Las siguientes especificaciones constituyen los lineamientos y exigencias mínimas a cumplir 

por la Contratista en relación a la ocurrencia de contingencias (emergencias) ambientales: 

- Nominar a una persona Responsable de Higiene y Seguridad quien será la encargada de 

la coordinación y la implementación práctica de un Plan de Contingencias Ambientales 

Específico (PCAE) de la obra. Por su parte, la persona designada como Responsable 

Ambiental será quien esté a cargo del control, monitoreo y reportes. 

- Conformar un Grupo de Respuesta, encargado de ejecutar los procedimientos de 

emergencia para los 365 días del año, en todo horario y durante el plazo que dure la obra. El 

Grupo de Respuesta estará encabezado por una jefatura o coordinación y constituido por 

personal capacitado para operar en contingencias que pudieran surgir durante la 

construcción, operación, mantenimiento. La Jefatura de Obra deberá estar 

permanentemente comunicada con la jefatura o coordinación del Grupo de Respuesta. 

- Elaborar, implementar y mantener actualizado el PCAE de la obra, en cumplimiento con las 

especificaciones de este programa, las normas ambientales nacionales y provinciales de 

aplicación, los requerimientos o condicionamientos que surjan por parte de la Autoridad 

Ambiental y conforme a su propio análisis de riesgo e identificación de contingencias. 

- Identificar actividades no consideradas en el análisis del proyecto/PGAS y toda otra 

contingencia que sea susceptible de causar impactos negativos en el ambiente. 

- La Contratista es la única responsable de la limpieza inmediata de cualquier derrame de 

combustible, aceites, químicos u otro material y de las acciones de remediación que 

correspondan en el marco de la legislación vigente, la cual se hará a entera satisfacción de 

la Inspección y de los requerimientos de la Autoridad Ambiental Provincial. El comitente no 

asume ninguna responsabilidad por cualquier derrame o limpieza de la cual no sea 

directamente responsable. Si la Contratista no comienza la limpieza de inmediato o la 

ejecuta incorrectamente, el comitente podrá hacer ejecutar el trabajo por otras personas y 

cargar el costo a la Contratista. 

 Contingencias ambientales identificadas: 
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- Derrames de combustible/aceites en tareas de manipuleo y almacenamiento de los 

mismos. 

- Emisiones de gases, afectación o ejecución de trabajos en franjas de cañerías o ductos de 

gas. 

- Incendio. 

- Inundación. 

 Áreas o recursos que podrían afectarse por una contingencia ambiental: 

- Cursos y cuerpos de agua, naturales o artificiales. 

- Áreas de importancia por su vegetación, paisaje o hábitats naturales. 

- Acuíferos subterráneos. 

- Asentamientos humanos. 

- Establecimientos agropecuarios. 

- Áreas de turismo y recreación. 

- Obrador. 

 Plan de Contingencias Ambientales Específico (PCAE) de la obra: 

- El PCAE deberá analizar y medir la probabilidad de ocurrencia utilizando un sistema de 

clasificación (Alta/Muy Probable; Media/Probable; Baja/Posible, u otro que proponga). 

Asimismo, se deberá determinar la magnitud o gravedad de cada contingencia ambiental 

sobre los lugares o recursos particulares que pudieran recibir las distintas consecuencias de 

una contingencia ambiental. La magnitud o gravedad de las consecuencias podrá medirse, 

en función de la extensión del área afectada y sensibilidad ambiental del sitio afectado (alta, 

media, baja u otra escala que se proponga). Se utilizará una matriz de riesgos según la 

calificación de probabilidad de ocurrencia y magnitud de consecuencias establecida, 

indicando la magnitud (escala de clasificación) del Riesgo de la Contingencia. 

La aplicación del PCAE. implica: 

- Definir el esquema operativo y estructura organizacional, responsabilidades y autoridades, 

con los nombres de quienes sean responsables de las distintas funciones. Cada 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
Adecuación del cauce del Río Lujan Etapa III, Localidad y partido de Mercedes 180 /215 

 

 

responsable de función debe conocer el esquema operativo, su función específica y los 

procedimientos establecidos. 

- Determinar acciones para la atención de la comunidad y ambiente ante una contingencia 

ambiental. 

- Procedimientos internos y externos de comunicación. 

- Procedimientos con organizaciones de respuesta a las emergencias (Bomberos, Defensa 

Civil, centros de salud, entre otros). 

- Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape o evacuación, puntos de 

concentración. 

- Proceso para actualizaciones periódicas. 

- Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos, asegurando la 

disponibilidad de recursos necesarios para prevenir y afrontar las situaciones de 

contingencias ambientales. 

- Disponer del listado de recursos materiales y de información con que debe contar cada 

responsable previo a una posible contingencia ambiental y durante la misma. 

- Implementar un programa de capacitación y asegurar el cumplimiento del PCAE por parte 

de todo el personal perteneciente a la obra de acuerdo con los lineamientos establecidos en 

el Programa de Capacitación al Personal. 

- Realizar como mínimo un simulacro de campo y una simulación en aula anualmente. En 

todos ellos se realizará una evaluación para determinar el nivel de instrucción y 

entrenamiento alcanzado. 

- Colocar carteles con información sobre contingencias en el obrador, incluyendo mapa con 

la ubicación de las salidas y ubicación de los equipos. Instalar avisos visibles que indiquen 

los números de teléfonos y direcciones de los puestos de ayuda más próximos (Bomberos, 

asistencia médica y otros) junto a los aparatos telefónicos y áreas de salidas del obrador. 

- Elaborar y presentar los informes/actas de incidente o contingencia ambiental. 
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Medidas generales ante una contingencia ambiental 

Estas medidas tienen la finalidad de orientar las acciones tendientes a minimizar las 

consecuencias de eventuales contingencias ambientales que pudieran afectar directa o 

indirectamente el ambiente durante el desarrollo de la obra o durante tareas de 

mantenimiento o desafectación de instalaciones. Ante una contingencia ambiental 

declarada, susceptible de producir impactos negativos en el ambiente, la Contratista deberá: 

- Analizar las características y gravedad de la contingencia ambiental, estableciendo las 

medidas técnicas necesarias para su solución: convocatoria al personal técnico, análisis 

técnico de la contingencia ambiental y definición de la solución. 

- Concurrir en forma inmediata al lugar e implementar las medidas preventivas a fin de 

minimizar los riesgos e iniciar de inmediato acciones que minimicen los impactos 

ambientales que se pudieran producir, teniendo en cuenta los siguientes puntos: 

La coordinación y supervisión de las medidas de protección ambiental y del Grupo de 

Respuesta. 

La coordinación de las acciones con Bomberos, Policía, Defensa Civil, centros de salud, 

entre otros. 

Medios de movilidad y equipamiento (equipamiento específico según la contingencia, 

dispositivos de señalización y aislamiento del sitio). 

El personal involucrado en la emergencia será provisto obligatoriamente con Elementos de 

Protección Personal (EPP): ropa de protección (trajes y botas de goma, guantes, protectores 

faciales y anteojos) ropa de trabajo retardante de fuego (en caso de incendio) y equipo de 

protección respiratoria (mascarillas con filtros en cara completa). 

Medios de comunicación y personas a transmitir la información. 

Definición y monitoreo de la zona de seguridad. 

Verificación del cumplimiento de medidas de seguridad y protección ambiental. 

 

 

Medidas particulares para las contingencias identificadas 
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Derrames de combustible/aceites/químicos 

- La Contratista tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de combustible, aceites, 

químicos u otras sustancias de cualquier naturaleza. 

- Los vehículos transportadores de materiales peligrosos contarán con extintor, materiales 

absorbentes y equipos de comunicación por radio. 

- Se contará con materiales/equipos para el control y limpieza de derrames 

(retroexcavadoras, cargadora frontal, almohadillas o paños absorbentes, barreras de 

contención, bombas, palas, rastrillos) y con agentes o sustancias neutralizadoras para 

derrames. Cuando se trasvasen combustibles y/o aceites en sitios adyacentes o próximos a 

cursos o cuerpos de agua, la Contratista instalará una barrera alrededor del área de 

potencial derrame. Además, la Contratista mantendrá ―in situ‖ suficiente cantidad de material 

absorbente como precaución ante posibles derrames y una barrera para ser remolcada a 

través del agua en caso de derrame. 

- En caso de ser factible, se deberá construir rápidamente un terraplén que confine el 

derrame y se deberá recoger el material derramado a la brevedad, incluyendo el suelo 

contaminado y disponerlo de acuerdo a sus características como residuo peligroso 

transportado por una empresa transportista autorizada y tratado a través de una empresa 

operadora autorizada. 

- Los depósitos de combustibles sólidos, minerales, líquidos y gaseosos deben cumplir con 

lo establecido en la Ley Nacional N°13.660, Decreto Nº 10.877 y toda otra reglamentación 

que la modifique o complemente, relativa a la seguridad de las instalaciones de elaboración, 

transformación y almacenamiento de combustibles sólidos, minerales, líquidos y gaseosos. 

Emisiones de gases, afectación o ejecución de trabajos en franjas de cañerías o ductos de 

gas 

- Dar cumplimiento al Manual de Procedimientos Ambientales (MPA) o Plan de Protección 

Ambiental y Plan de Contingencias específico de la empresa operadora o concesionaria del 

servicio de gas o gasoducto de acuerdo a lo establecido en la Norma NAG 153 y la Norma 

NAG 100. 

 

Incendio 
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- Definir la tipología y cantidad mínima de equipos y materiales de prevención, protección y 

de extinción de incendio (hidrantes de la red de agua contra incendios, extintores portátiles). 

e inspeccionarlos con la periodicidad que asegure su eficaz funcionamiento 

- Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de 

obstáculos, estar señalizados y ser accesibles en todo momento. 

- Identificar los dispositivos para cerrar los servicios (eléctrico, gas). 

- Los vehículos estarán equipados con extinguidores de incendios. 

- Ante la contingencia declarada, se cerrarán los servicios (en el caso del obrador), se 

intentará extinguir el fuego informándose a la Jefatura o Coordinación del Grupo de 

Respuesta y se dará aviso al cuerpo de bomberos de la zona. Se retirarán o protegerán los 

materiales combustibles o inflamables. De existir peligro, se activará la sirena de evacuación 

y se evacuará la instalación y/o el área. 

Inundación 

- Será responsabilidad de la Contratista llevar a cabo un cuidadoso análisis de los datos 

climáticos con el objetivo de establecer mecanismos de alerta y actuaciones que resulten 

necesarias para prevenir los efectos de condiciones climáticas que produzcan fuertes lluvias 

y crecidas. 

- La Contratista está obligada a la capacitación de su personal para cumplir con las medidas 

preventivas y de emergencia, a adoptar en el contexto de la obra, y a tomar los recaudos de 

acuerdo a la alerta emitida por el Municipio. 

- En los frentes de obra y obrador se contará con medios de comunicación que garanticen 

información y respuesta inmediata. 

- La Contratista informará a la Inspección e interrumpirá todas las operaciones y trasladará a 

un lugar todo su equipo ante el peligro de crecidas. Asimismo, todas las obras en progreso 

deberán estar en condiciones de afrontar crecidas. 

- Se deberán monitorear los canales de radiodifusión y evacuar de inmediato los frentes de 

obra al recibir la orden, comunicándose las medidas a tomar. 

Informes/Actas de Contingencia Ambiental 
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- La Contratista deberá informar la contingencia a la Inspección y al Municipio, por radio o 

teléfono, inmediatamente de producida o en un plazo no mayor a 24 hs. Asimismo, para 

informar un incidente o contingencia ambiental, la Contratista utilizará un Formulario de 

Declaración Jurada de Contingencia Ambiental firmado por su Representante Técnico o 

Representante Legal, quien será responsable de la veracidad de la información denunciada. 

- La Contratista deberá generar un informe del incidente el cual será remitido a la 

Inspección. Este documento contendrá una descripción de lo acontecido, información 

georreferenciada, registro fotográfico y medidas de mitigación al respecto. 

 Naturaleza de la medida: 

Preventiva y de protección. 

 Ubicación de la actividad: 

Obrador y frentes de obra, en particular aquellos que impliquen o afecten: cursos y cuerpos 

de agua, naturales o artificiales, asentamientos humanos, establecimientos agropecuarios, 

áreas de turismo y recreación, áreas de importancia por su vegetación, paisaje o hábitats 

naturales. 

 Responsables: 

- La Contratista es la responsable directa de aplicar las acciones inherentes a este programa 

a través de su Responsable Ambiental. 

- Grupo de Respuesta para la ejecución de los procedimientos y medidas de emergencia. 

- La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a cargo de la 

Inspección y de los entes fiscalizadores provinciales. 

 Materiales e instrumentos: 

- Dispositivos y señales de seguridad. 

- Hojas de seguridad de productos químicos. 

- Equipos de comunicación. 

- Elementos de Protección Personal, elementos y materiales de respuesta ante 

contingencias. 
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- Vehículos de respuesta a contingencias. 

 Momento/Frecuencia: 

Durante toda la obra hasta la recepción definitiva de la misma. 

 Resultados: 

- Preservar la seguridad y salud de la población y personal de obra. 

- Evitar la contaminación del suelo, agua y aire. 

- Respuesta efectiva ante contingencias. 

 Indicadores de rendimiento: 

- Plan de Contingencias Ambientales Específico de la obra elaborado y aprobado. 

- Actas/Informes de Contingencias Ambientales. 

7.3.12 PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL 

 Descripción: 

Establece las estrategias y contempla todas las medidas que permiten desarrollar un plan de 

formación y capacitación del personal de obra, tanto en los temas ambientales y sociales 

descritos en este PGAS, como en los aspectos de higiene y seguridad establecidos. 

 Objetivos: 

- Brindar al personal la capacitación necesaria en todos aquellos temas relacionados con la 

ejecución del proyecto y la implementación del PGAS. 

- Evitar accidentes y contingencias. 

- Evitar posibles retrasos en la ejecución de la obra. 

- Evitar afectaciones a la población por falta de capacitación o información del personal. 

 Actividades y medidas a implementar: 

- La Contratista deberá brindar capacitaciones a su personal directo (en todos los niveles: 

gerencial, línea media, personal operativo y administrativo, etc.) y a subcontratistas sobre 
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las temáticas ambientales, sociales y de higiene y seguridad en función de las actividades a 

desarrollar. 

- El proceso de capacitación y concientización deberá ser permanente a lo largo del 

proyecto. 

- Todas las capacitaciones deberán ser registradas mediante la firma de planillas por parte 

del personal que las recibe para corroborar el dictado de las mismas. Dicha documentación 

será archivada en la obra y presentada ante cualquier ente oficial o ante quien lo requiera. 

- Las capacitaciones serán de forma continua, desarrolladas mediante la presentación de 

información en clases, cursos y charlas y se complementará con material educativo gráfico y 

escrito; dicha información contendrá un temario y cronograma para mayor organización. 

- Los temas básicos a dictar se basarán en el análisis de riesgo del proyecto, así como en 

las particularidades sociales y ambientales del mismo. Entre los contenidos aplicables se 

encuentran los siguientes módulos: 

MÓDULO 1: Gestión Ambiental y Social 

− Difusión del PGAS. Buenas prácticas ambientales y procedimientos para la 

aplicación de las medidas de mitigación. 

− Asignación de roles y responsabilidades para el logro del cumplimiento de los 

programas del PGAS. 

MÓDULO 2: Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes 

− Gestión de residuos asimilables a urbanos. 

− Generación, transporte y disposición final de residuos. 

− Gestión de residuos especiales. 

− Gestión de efluentes. 

MÓDULO 3: Contingencias 

− Plan de contingencias. 

− Asignación de roles y responsabilidades para el cumplimiento del Programa de 

Prevención de Contingencias Ambientales. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
Adecuación del cauce del Río Lujan Etapa III, Localidad y partido de Mercedes 187 /215 

 

 

− Prevención y manejo de derrames. 

MÓDULO 4: Género y Diversidades 

− Conceptos generales de género y diversidades sexo-genéricas (incluyendo salud 

sexual y reproductiva). 

− Violencia laboral y de género. 

− Tareas de cuidado y trabajo no remunerado. 

MÓDULO 5: Manejo y Cuidado de los Componentes del Medio Social y Cultural 

− Protección de los bienes patrimoniales de interés histórico y sociocultural. 

− Ley 25.743/2003 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico y 

autoridad de aplicación. 

− Tipos de actividades de obra que pueden generar hallazgos y/o afectación en los 

ítems patrimoniales. 

− Qué bienes constituyen patrimonio y cómo reconocerlos. 

− Cómo proceder durante las actividades que impliquen posibles impactos sobre el 

patrimonio y que se lleven a cabo en las cercanías del lugar de interés sociocultural. 

− Sanciones por el deterioro/daño de bienes del patrimonio arqueológico y 

paleontológico. 

 Naturaleza de la medida: 

Preventiva y de protección de los recursos naturales y sociales. 

 Ubicación de la actividad: 

Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 

 Responsables: 

La Contratista a través de sus Responsables Ambiental y Social con apoyo de su Jefatura 

de Obra. 

 Materiales e instrumentos: 
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Todos los materiales didácticos y de difusión que se requieran. 

 Momento/Frecuencia: 

Se realizará una capacitación previa al inicio de las tareas (inducción/introducción) y, de 

forma especial, ante cada situación que así lo amerite, dentro del horario de trabajo y fuera 

de cualquier momento de descanso brindado al personal. La inducción cubrirá, en particular, 

los contenidos e implementación de los programas que conforman el PGAS. 

La frecuencia de las capacitaciones y refuerzos de cada módulo serán definidos por la 

Contratista, estableciendo un MÍNIMO de 1 (una) instancia de capacitación para cada 

módulo temático (teniendo en cuenta que los contenidos pueden variar y adaptarse a las 

necesidades específicas de la obra). 

 Resultados: 

- Minimización de los accidentes, las contingencias y los conflictos sociales que estos 

puedan ocasionar. 

- Preservación y cuidado de los recursos naturales. 

 Indicadores de rendimiento: 

- Programas de contenidos de cada módulo. 

- Planillas de asistencia a las capacitaciones junto a la nómina de personal de obra. 

7.3.13 PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

 Objetivos: 

Cumplimentar un conjunto de acciones que permitan una adecuada gestión ambiental en 

referencia a los restos arqueológicos y paleontológicos en la etapa de obra, en concordancia 

con los lineamientos de la legislación local vigente. 

 Tipos de hallazgos: 

Pueden encontrarse registros arqueológicos, paleontológicos e histórico cultural (de 

momentos históricos) durante la obra. 

 Actividades y medidas a implementar: 
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- Previo al comienzo de las obras, se deberá elaborar una Línea de Base Arqueológica y 

una Línea de Base Paleontológica, de acuerdo al ―Protocolo para obras que impliquen un 

potencial impacto sobre el patrimonio arqueológico y/o paleontológico en la provincia de 

Buenos Aires‖ establecido por el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica 

del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a través de su Dirección Provincial de 

Patrimonio Cultural y por intermedio del Centro de Registro del Patrimonio Arqueológico y 

Paleontológico (CRePAP).  

-Cada una de estas líneas de base deberá ser elaborada por profesionales habilitados por el 

mencionado organismo. Asimismo, cabe señalar que este programa considera a su vez la 

protección de otros ítems de interés sociocultural (cruces recordatorias, altares, 

señalizaciones) que no son factibles de considerarse como patrimonio pero que, pueden ser 

de importancia para las poblaciones locales. Estos ítems pueden encontrarse en el área de 

obra y requerir su resguardo y/o relocalización temporaria. 

Cada informe incluirá información referida a: 

1) Línea de Base 

A. Antecedentes 

- Descripción geológica, geomorfológica y sedimentaria. 

- Antecedentes arqueológicos/históricos. 

B. Trabajo de campo 

- Metodología. 

- Prospección. 

- Sondeos. 

- Mapas georreferenciados con las tareas realizadas. 

C. Resultados 

Este ítem debe incluir una valoración del riesgo de impacto de la obra sobre el patrimonio, 

sitios/yacimientos encontrados, áreas de preservación y cantidad y tipo de materiales 

recuperados. 

2) Impacto de la obra descripción y alcance de la obra 
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A. Mapas georreferenciados de la obra 

B. Cronograma de la obra 

C. Superficie afectada (directa e indirectamente) 

D. Superficie a modificar y profundidad en el suelo de los trabajos a realizar. 

E. Método/Técnicas de remoción y/o alteración del terreno 

3) Propuestas de Medidas de mitigación y protección 

A. Modificación del plan de obra 

Modificación del trazado, de la profundidad afectada, del tipo de maquinaria o método de 

remoción de materiales, del lugar de extracción o remoción y/o depósito de los materiales 

extraídos. En caso de no ser viable una modificación del plan de obra, deberán sugerirse 

medidas alternativas de protección. 

B. Protección de sitios arqueológicos/históricos/paleontológicos 

C. Protección de zonas sensibles 

El objetivo de esta instancia es detectar el potencial patrimonial (arqueológico, 

paleontológico e histórico) del área de impacto de la obra y prevenir la mayor cantidad de 

afectaciones al momento de iniciar las obras. Cada una de las Líneas de Base serán 

remitidas a la Inspección de obra para su análisis y aprobación. 

- Se deberán brindar capacitaciones patrimoniales, a cargo de profesionales de la 

arqueología y paleontología con autorización pertinente, a todo el personal interviniente en 

la obra. Estas capacitaciones tienen como objetivo comunicar las pautas a seguir en caso de 

hallazgo de bienes de interés cultural y se deberán realizar con posterioridad a la 

elaboración de las Líneas de Base arqueológicas y paleontológicas y PREVIO al inicio de la 

obra. Los contenidos que deberán ser abordados se explicitan en el MÓDULO 5 del 

Programa de Capacitación al Personal. 

Protocolo de hallazgos fortuitos: 

Una vez iniciadas las obras se seguirán las recomendaciones ofrecidas en cada uno de los 

Informes de Impacto arqueológico y paleontológico (Líneas de Base o Informe previo al 

inicio de las obras), aportados por profesionales y aprobados por la Inspección. No obstante, 
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se prevé que, al momento de realizar la remoción de suelos, aparezcan objetos o contextos 

patrimoniales (arqueológicos, paleontológicos e históricos) no previstos. Estos serán 

denominados ―hallazgos fortuitos‖. Para atender a esta realidad se implementará un plan de 

Monitoreo Permanente y la realización de eventuales Rescates. Cabe destacar que la 

realización de los mismos estará a cargo de la Contratista quien puede llevarlas a cabo con 

la misma persona encargada de la realización de la Línea de Base, o con otras autorizadas 

por La Dirección Provincial de Patrimonio Cultural a través del Centro de Registro del 

Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. Ante la eventualidad de estos hallazgos ya sea 

superficiales o en estratigrafía durante cualquier actividad vinculada a la obra, deberá 

seguirse el procedimiento descrito a continuación: 

- Suspender los trabajos en el sitio del hallazgo y dar inmediato aviso a la Inspección de 

obra la cual alertará a la Dirección Provincial de Patrimonio Cultural y al CRePAP. 

- La Contratista mediante su Responsable Social con la asistencia de profesionales 

habilitados para el manejo de bienes patrimoniales deberá realizar un registro fotográfico de 

la situación del hallazgo, georreferenciarlo y efectuar su descripción por escrito. 

- No deben moverse los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar la 

evidencia y su asociación contextual. 

- En caso de ser necesario debe disponerse personal de seguridad para evitar sustracción, 

daños o destrucción de las piezas. 

- Aguardar la respuesta e indicaciones de la Autoridad de Aplicación de la Ley 25743 

(Dirección Provincial de Patrimonio Cultural – Centro de Registro del Patrimonio 

Arqueológico y Paleontológico). La guarda temporal y el traslado de los materiales 

eventualmente recuperados a su lugar de destino definitivo, así como los elementos 

necesarios para su acondicionamiento, serán proporcionados por la Contratista a cargo de 

la obra. El Plan de Monitoreo de Obra, como así también cada uno de los rescates deben 

ser informados y autorizados por ese mismo organismo. 

 Indicadores de rendimiento: 

Los informes resultantes deberán estar rubricados por profesionales autorizados y contarán 

con el siguiente detalle respectivamente: 

Monitoreo de obra 

A. Metodología 
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B. Resultados 

C. Declaración oficial de los materiales rescatados 

D. Lugar de depósito de los materiales 

Rescate 

A. Metodología 

B. Resultados 

C. Declaración oficial de los materiales rescatados 

D. Lugar de depósito de los materiales: Transitorio (proporcionado por la empresa). 

Definitivo (definido por quienes realicen la investigación o la Dirección Provincial de 

Patrimonio Cultural) 

 Momento/Frecuencia: 

Durante todo el proyecto con una frecuencia según cronograma de trabajo y avance de 

obra. 

 Responsable: 

La Contratista mediante su Responsable Social y profesionales especialistas en patrimonio. 

7.3.14 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE 

 Descripción: 

Este programa establece las especificaciones mínimas a cumplir por la contratista para 

prevenir accidentes y preservar la seguridad y la salud del personal afectado a la obra y de 

la población del área del proyecto 

 Objetivos: 

- Evitar la afectación de la seguridad de la población, por riesgos relacionados con el 

movimiento y tránsito de maquinaria pesada, excavaciones, la interrupción o desvíos al 

tránsito vehicular y peatonal 

- Prevenir accidentes. 
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- Evitar y/o minimizar los riesgos laborales en obra. 

- Preservar la seguridad y salud de las personas afectadas a la obra y de la población. 

- Promover la seguridad e Higiene en el ámbito laboral 

 Actividades y Medidas a Implementar: 

- La Contratista será la única responsable del cumplimiento de los requerimientos de la 

Legislación vigente en materia de Seguridad e Higiene y Riesgos del Trabajo. 

- La Contratista, antes de la firma del contrato, designará una persona Responsable de la 

Higiene y Seguridad de la Obra, que posea título universitario que le habilite para el ejercicio 

de sus funciones. Deberá estar inscripta en los registros profesionales pertinentes, acorde 

con los requerimientos de la legislación vigente. 

- La persona Responsable de Higiene y Seguridad (RHS) será quien represente a la 

Contratista, sobre los temas de su competencia, en relación con la Inspección de Obra. 

Entre sus tareas se encuentran:  

o Efectuar las presentaciones pertinentes a su área y solicitar los permisos 

correspondientes, ante las autoridades nacionales, provinciales y/o municipales y/u 

Organismos de Control, según corresponda y será responsable de su cumplimiento 

durante todo el desarrollo de la obra,  

o Presentar el Programa de Higiene y Seguridad de acuerdo con la Ley Nacional N° 

19.587 de Higiene y Seguridad Laboral, Ley 24.557 de Riesgos del Trabajo y del 

Decreto Nacional N° 911/96 (Capítulos 2 y 3) de Higiene y Seguridad en la Industria 

de la Construcción y con las normas sobre señalamiento que regula el Sistema de 

Señalización Vial Uniforme (Ley N° 24.449 – Decreto Regulatorio 779/95– Anexo L ), 

o Presentar un Programa de Riesgos del Trabajo en el marco de la Ley 24.557 y sus 

Decretos Reglamentarios y toda otra que la reemplace o complemente. 

o Desarrollar su Programa de Capacitación, en Higiene y Seguridad y Riesgos del 

Trabajo, en el marco del Decreto 351/79, Reglamentario de la Ley 19.587/72, Título 

VII, Capítulo 21, Artículos 208 a 214 y Ley 24.557/95, Decreto 170/ 96, Resolución 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo, Grupo III, 16, Capacitación y Decreto 

1338/96, Artículo 5º, Servicio de Medicina del Trabajo, acciones de Educación 

Sanitaria y toda otra legislación pertinente que la reemplace, complemente o 
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modifique. Dentro de las exigencias, el personal debe contar con capacitación en el 

área de: elementos de protección personal, de primeros auxilios, control de 

incendios, trabajos en altura, señalizaciones. 

- Será su obligación llevar durante todo el desarrollo de la Obra, un libro con hojas foliadas, 

en donde asentará los aspectos más importantes y relevantes relacionados con el tema a su 

cargo. Tiene la obligación de asentar en el citado libro los aspectos más relevantes en 

Higiene y Seguridad, tales como accidentes, incendios, contingencias, cursos de 

capacitación, etc., que se presenten o desarrollen durante la obra. 

- La Contratista deberá contratar los Servicios de una Aseguradora de Riesgos del Trabajo 

(ART). 

- Todo el personal de La Contratista deberá recibir ropa, equipos y Elementos de Protección 

Personal (EPP) para trabajar en forma cómoda y segura según la tarea que se le asigne. La 

entrega, reemplazo e inspección periódica de estos elementos deberá quedar registrada. 

- Todo el personal deberá utilizar vestimenta reglamentaria y EPP, con logotipo o elementos 

reflectantes en pecho y espalda. El personal que se desempeñe como banderillero deberá 

estar provisto con chaleco o poncho reflectivo. 

- La implementación de las medidas de señalamiento preventivo será responsabilidad de la 

persona Responsable de Seguridad e Higiene. 

- La señalización de riesgo será permanente, incluyendo vallados, carteles indicadores y 

señales luminosas cuando correspondan 

- En todos los casos la Contratista podrá incorporar dispositivos o elementos de tecnología 

superior u otros esquemas de señalamiento para mejorar las condiciones de seguridad que 

requiera cada caso. 

- Se deberá poner especial atención y cuidado en la señalización vial y balizamiento 

adecuado a implementar, previendo un eficiente sistema de información que garantice el 

desplazamiento, y derivación del tránsito brindando seguridad a los usuarios.  

- Toda señalización vinculada con acciones preventivas y de resguardo exclusivas para esta 

obra, deberá ser consensuada con la Inspección y contar con la gráfica y logos del 

comitente. 
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- Se deberá respetar lo establecido en la legislación vigente (Ley Nº 24449- Decreto 

Regulatorio 779/95- Anexo L- Capítulo VIII), con relación al tipo de señalización y 

características de la misma, 

- Se prohíbe el estacionamiento de elementos, equipos o materiales durante las 24 hs. en 

zonas de calzada, banquina o camino que pudieran significar peligro para el tránsito 

vehicular. 

- La Contratista está obligada a mantener la totalidad de los carteles, dispositivos y 

elementos previstos en perfecto estado de funcionamiento. . 

- Cuando la zona de obra esté afectada por niebla se reforzará el señalamiento luminoso 

aumentado el número de elementos o colocando focos rompe niebla. 

- La Contratista proveerá de alimentación a todos los dispositivos luminosos durante los 

períodos de operación, pudiendo ser alimentados desde red, grupos generadores, baterías, 

paneles solares, etc. 

- Queda prohibida la utilización de dispositivos a combustible de cualquier tipo. 

- Los accidentes que se produzcan por causa de señalamiento o precauciones deficientes, 

los daños causados al medio ambiente y a terceros, como resultado de las actividades de 

construcción,, serán de responsabilidad de La Contratista hasta la recepción definitiva de la 

obra o mientras existan tareas en ejecución aún después de dicha recepción. Tampoco 

liberará a la Contratista de la responsabilidad emergente de la Obra el hecho de la 

aprobación por la Inspección de las medidas de seguridad adoptadas. 

Disposiciones para trabajos en franjas con trazas de gasoductos 

En caso de registrarse en lugares próximos a la traza durante el desarrollo de la ingeniería 

de detalle, un gasoducto de alta presión, se preverá que los trabajos se ejecuten en 

condiciones seguras, siguiendo las siguientes acciones: 

- Se deberán aplicar las Normas NAG-100. (Normas Argentinas mínimas de seguridad para 

el transporte y distribución de gas natural y otros gases por cañerías Año 1993. ADENDA N° 

1 Año 2010. ENARGAS) y el Manual de Procedimientos Ambientales de la operadora o 

concesionaria ( según Norma NAG 153) 
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- Se deberá coordinar las acciones y los permisos requeridos antes del inicio de la obra, con 

la persona RHS y la inspección designada por la empresa operadora o concesionaria del 

gasoducto. 

- Se deberá asegurar la presencia permanente la inspección de la empresa operadora o 

concesionaria del gasoducto durante todos los trabajos que se efectúen en la franja de 

posible afectación del gasoducto y sus instalaciones complementarias. 

- Solicitar a la operadora concesionaria del gasoducto el plano donde se indique la posición 

y tapada del gasoducto. Verificar, en obra, las distancias y profundidades consignadas en el 

plano antecedente aportado. 

- Se deberá conocer el Plan de Contingencias de la operadora concesionaria del gasoducto 

y las formas de activarlo. 

- Controlar que tanto el gasoducto como sus instalaciones no sean manipuladas por el 

personal de obra, sino que ésta tarea sólo puede ser efectuada por personal de la operadora 

del gasoducto. 

- Dar aviso a Defensa Civil sobre la ejecución de la obra y comunicar la identificación de la 

persona RHS, quien, ante la contingencia dará la señal de aviso. 

- Se deberán mantener operativos los canales de comunicación. 

Este programa será complementado con el programa de ordenamiento de la circulación 

vehicular, el programa de manejo del obrador y el programa de prevención de contingencias 

ambientales. 

 Áreas/ Público de aplicación 

Obrador y frentes de obra 

 Momento/ Frecuencia: 

Durante toda la duración de la obra hasta la recepción definitiva de la misma. 

 Responsable 

La Contratista a través de su Responsable de Seguridad e Higiene. 

 Resultados: 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
Adecuación del cauce del Río Lujan Etapa III, Localidad y partido de Mercedes 197 /215 

 

 

- Registro de capacitaciones impartidas. 

- Presentación en tiempo y forma de los Informes de avance mensuales. 

-Registro de entrega de EPP 

-Registro actualizado de ART  y visitas realizadas 

-Ausencia de accidentes 

 Indicadores de rendimiento: 

- Informes de Seguimiento presentados. 

- Documentación anexa de los informes. 

-Planillas de registro  incidentes/accidentes 

-Cumplimiento del programa de HyS aprobado por la ART 

 

7.3.15 PROGRAMA DE SEGUIMIENTO 

 Descripción: 

Este programa contempla todas las medidas para desarrollar el correcto seguimiento de la 

aplicación del resto de los programas del PGAS. 

 Objetivo: 

Asegurar el seguimiento y la correcta aplicación de todas las acciones y medidas del resto 

de los programas durante la obra. 

 Actividades y medidas a implementar: 

- Respecto al control interno de la ejecución del PGAS, la Contratista deberá implementar 

controles, inspecciones físicas y los mecanismos de reporte internos que considere 

necesarios y oportunos para la verificación de la situación ambiental y social de la obra. 

- La Contratista deberá emitir un Informe de Seguimiento Ambiental y Social Mensual (según 

planilla adjunta), incluyendo en el mismo todos los resultados de la aplicación de los 

programas e indicando las acciones pertinentes para efectuar los ajustes necesarios, y 
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elevarlo a la Inspección para su aprobación. Asimismo, deberá facilitar la información 

adicional que la Inspección solicite. 

- Una vez finalizada la obra, la Contratista deberá presentar un Informe Ambiental y Social 

Final conteniendo los resultados obtenidos en el Programa de Seguimiento y las metas 

logradas. 

- Los informes deberán reportar el avance y/o estado de cumplimiento del PGAS, incluyendo 

las variables monitoreadas, un resumen de los incidentes y accidentes ambientales (en caso 

de su ocurrencia), los problemas presentados, y las medidas propuestas y/o tomadas al 

respecto, y los ajustes pendientes de realización. Asimismo, se deberá incluir la 

documentación gráfica y probatoria correspondiente (fotografías, planos, resultados de 

mediciones o análisis de laboratorio, autorizaciones, entre otros). 

- En el caso que la Inspección solicite informes adicionales, los mismos deberán ser 

presentados en tiempo y forma de acuerdo a la solicitud efectuada. Asimismo, la Contratista 

deberá asistir a las reuniones a las que sea convocada para la correcta gestión ambiental y 

social de la obra. 

 Responsables: 

La Contratista a través de sus Responsables Ambiental y Social. 

Momento/Frecuencia: 

Durante toda la etapa constructiva hasta la recepción definitiva de la obra. 

 Resultados: 

- Registro del seguimiento con cumplimiento de cada programa del PGA en particular. 

- Presentación en tiempo y forma de los Informes de Seguimiento Ambiental y Social 

Mensuales. 

 Indicadores de rendimiento: 

- Informes de Seguimiento Ambiental y Social presentados. 

- Documentación anexa de los informes. 
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7.3.16 PROGRAMA DE RETIRO DE OBRA 

 Descripción 

Este programa se establece para resguardar los recursos naturales que se puedan ver 

afectados el área de la obra. 

 Objetivos 

Cumplimentar un conjunto de acciones que permitan una adecuada gestión ambiental en 

referencia a los recursos naturales en la etapa de cierre de la obra. 

 Actividades y medidas a implementar  

Si durante la etapa de finalización de la obra se registran pasivos ambientales, como 

consecuencia de las actividades, la Contratista deberá proceder a su remediación.  
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Debe realizarse un Informe Ambiental y Social Final, el mismo contará con: la 

caracterización del estado actual de la zona de obra, acompañada por un registro 

fotográfico; una breve descripción de las tareas realizadas durante la obra y de las tareas de 

abandono; el hallazgo de pasivos ambientales y las tareas de remediación implementadas 

(si corresponde); los resultados de análisis realizados en el marco de las tareas de 

remediación implementadas (si corresponde) y los resultados de análisis físico-químico de 

muestras de agua/suelo, acompañados por los resultados antecedentes (previo a la obra y 

durante el desarrollo de la misma). 

Las actividades incluirán, como mínimo, los siguientes ítems:  

⎯ Limpieza de obra y gestión de residuos de acuerdo a las especificaciones del PGAS.  

⎯ Nivelación del terreno en el caso que corresponda. Si fuera necesario, se deberá 

descompactar los suelos.  

⎯ Retiro de señalización de obra  

⎯ Retiro de construcciones provisorias del contratista.  

⎯ Verificación de la limpieza y obstrucciones posibles en conductos pluviales, cámaras y 

sumideros.  

⎯ Restauración de áreas afectadas 

 Naturaleza de la medida:  

Preventiva y de protección 

 Ubicación de la actividad:  

Todo el frente de obra y obradores. 

 Responsable: 

La Contratista mediante sus Responsables Ambiental y Social. 

La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este programa estará a cargo de la 

inspección de obra. 

 Materiales, instrumentos y protocolo 
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Documentación/registros, informes y permisos/actas de conformidad que correspondan. 

 Cronograma 

Durante el cierre de la obra hasta la recepción definitiva de la misma. 

 Resultados 

Preservar los recursos naturales durante la etapa de obra. 

 Indicadores de rendimiento 

Verificación del cumplimiento de todas las acciones y medidas acordadas en el presente 

PGAS. 

7.4 PROGRAMAS DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (PGAS) 

DE ETAPA OPERATIVA 

7.4.1 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

 Descripción: 

Este programa contiene todas las medidas referidas a un correcto mantenimiento de la 

infraestructura construida por la obra. 

 Objetivos: 

- Garantizar el correcto estado de conservación y operación de la infraestructura construida. 

- Evitar que la falta de mantenimiento genere impactos ambientales o sociales por el 

deterioro de las mismas. 

 Actividades y medidas a implementar: 

- Inspecciones preventivas. 

- Mantenimiento y reparación de la infraestructura. 

- Mantenimiento adecuado de la cartelería y las señalizaciones. 

- Limpieza y la verificación del perfecto estado de la adecuación del cauce y obras 

accesorias (alteo de camino,). 
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- Incluir acciones de información y difusión con la comunidad para fomentar el 

mantenimiento de la infraestructura construida. 

 Responsables: 

Ente comitente de la obra. 

7.4.2 PROGRAMA DE RESPUESTA ANTE CONTINGENCIAS 

 Descripción: 

Este programa contiene todas las medidas referidas a establecer un plan sistemático para 

actuar en caso de una eventual  contingencia. 

 Objetivos: 

Identificar, organizar e implementar las medidas dirigidas a efectuar una rápida respuesta 

ante posibles contingencias. 

 Actividades y medidas a implementar: 

- Debe implementarse un protocolo de respuesta ante contingencias o emergencias 

designando una persona responsable de su implementación y teniendo a disposición las 

vías de comunicación con los organismos intervinientes. 

- El ente comitente deberá desarrollar planes particulares, según los distintos riesgos 

identificados: lluvias e inundaciones, incendio, vuelcos y/o derrames, accidentes, 

vandalismo, etc. 

 Responsables: 

Ente comitente de la obra. 
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FICHA RESOLUCIÓN 492/19 Anexo I 

6.1.1. Nombre del Proyecto: 
Adecuación del cauce del río Luján, Etapa III, 
localidad y partido de Mercedes 

6.1.2 Nombre del profesional debidamente 
inscripto en el Registro Único de 
Profesionales Ambientales y Administradores 
de Relaciones: 

Departamento de Estudios Ambientales de la 
Dirección Provincial de Hidráulica (DEA-DPH). 
Como organismo público el DEA-DPH se 
encuentra eximido del registro en RUPAYAR. 

6.1.3 Inmuebles afectados al Proyecto 
El proyecto se desarrolla en el partido de 
Mercedes, Provincia de Buenos Aires 

6.1.4. Polígono afectado al Proyecto 

 
 

6.1.5. Instrumentos legales para explotación 
del espacio 

NO CORRESPONDE 

6.1.6. Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

Adjunto como archivo embebido el EIAS que 
consta de 215 páginas, 5 Anexos (ANEXO I 
DIGESTO NORMATIVO, ANEXO II PLANOS, 
ANEXO III COMPUTO, ANEXO IV PERMISO 
DE DISPOSICIÓN DE SUELO SOBRANTE, 
ANEXO V PARCELAS RIBEREÑAS 
AFECTADAS POR LA OBRA). 
Como archivo de trabajo se envía el kmz de 
la obra. 

6.1.7. Planilla de cómputo y presupuesto 
(PCP) 

El DEA-DPH se encuentra eximido del pago 
de un arancel  

6.1.8 Resumen Ejecutivo 

Objetivos del estudio 

El principal objetivo del presente estudio es el desarrollo del Estudio de Impacto 

Ambiental y Social (EIAS) del proyecto “Adecuación del cauce del río Luján, Etapa 



 

III” en la localidad y partido de Mercedes, con el fin de evaluar los efectos 

ambientales del proyecto en el medio social y ambiental y que medidas de mitigación 

y plan de gestión se desarrollan a fin de atenuar los probables impactos. Asimismo, 

presentarlo ante la autoridad ambiental provincial, Ministerio de Ambiente de la 

Provincia de Buenos Aires, para la obtención de la Declaración de Impacto Ambiental 

(DIA). 

Ámbito técnico. 

El presente EIAS, se realiza considerando los requerimientos normativos del 

Ministerio de Ambiente, ex OPDS (Anexo I Resolución 492/19). 

Metodología de trabajo y contenidos. 

El presente estudio ha sido elaborado por un equipo técnico interdisciplinario 

perteneciente a la Dirección Técnica de Proyectos de la Dirección Provincial de 

Hidráulica. 

La Evaluación de Impacto Ambiental se enmarca en la Ley N° 11.723 de la Provincia 

de Buenos Aires, Resolución 492/19 Anexo I de la cual el Ministerio de Ambiente (ex 

OPDS) es la autoridad de aplicación sirviéndose de base para obtener la Declaratoria 

de Impacto Ambiental (DIA). Los criterios y medidas ambientales y sociales, que se 

han utilizado en la presente evaluación concuerdan con lo propuesto en la normativa 

provincial y nacional.  

El estudio comprende los siguientes ítems:  

− Descripción del Proyecto  

− Diagnóstico ambiental y social  

− Identificación y evaluación de Impactos 

− Desarrollo de medidas de mitigación 

− Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 

− Marco Legal Aplicable  

Descripción del proyecto 



 

El proyecto Adecuación del cauce del Río Luján Etapa III, se ubica en la localidad 

de Mercedes, Partido de Mercedes. El mismo es estratégico porque implementa 

directamente los lineamientos del Plan Maestro Integral del Río Luján (PMRL), 

estando actualmente en curso las etapas I y II. La ejecución de la obra (etapa III). Es 

una medida estructural indispensable para morigerar los eventos de inundación y 

proteger a la población de Mercedes. El objetivo de este proyecto es disminuir los 

niveles del Río Luján para un evento de 25 años de recurrencia en el área del 

proyecto, definida por la mancha de inundación para la mencionada recurrencia, 

disminuyendo el nivel del agua en la zona urbanizada. La población beneficiada de 

manera directa por el proyecto es de 4046 habitantes e indirectamente 71.002 

habitantes. 

El proyecto, consiste la adecuación del Río Luján a lo largo de 7,5 kilómetros, 

arrojando una mejoría en un tramo de 8.6 km de Río. Comprende la ampliación de la 

sección transversal del actual cauce, desde 2 km aguas abajo del puente conocido 

como “El Cañón” en progresiva 64+200 hasta la Calle 29 y desde el Puente FFCC 

Belgrano hasta la Av. 26 Progresiva 72+800 en la localidad de Mercedes. En el tramo 

desde la Calle 29 hasta el Puente FFCC Belgrano no se hará la adecuación del 

cauce. 

El proyecto, implementa una sección transversal compuesta de diseño trapezoidal: 

una base de fondo de 20 metros y taludes con pendiente 1V:2H (≈45°) hasta una 

altura de 1,00 metro; complementada por bermas de ancho variable (10,50 m - 23 m), 

según el tramo, que se desarrollan a partir de allí con una inclinación del 1% hacia el 

canal central, alternando su disposición entre una margen y otra. 

Asimismo, el proyecto incluye la construcción de una defensa (adecuación de la 

rasante del camino existente) sobre margen derecha, desde el Puente Av. 26 hasta el 

Puente Calle 29, con una longitud total de 3.500m. El objetivo de la elevación del 

camino es disminuir el nivel del agua en la zona urbanizada. Es preciso destacar que, 

en esta etapa, la adecuación de la rasante se ejecutará estrictamente entre el Puente 

Calle 26 y el Puente Calle 43, con una longitud de 2.000 m. Esta adecuación implica 

elevar el camino a cota 32,5 m en el inicio (Puente Calle 26), con una pendiente 

longitudinal del 0,01%, alcanzando una altura media de 1,00 m. Este alteo involucra la 

adecuación de las descargas de desagües pluviales. En las zonas próximas a áreas 

residenciales o viviendas, se implementarán rampas que garanticen el acceso 



 

adecuado al camino. 

Se desarrollaron tres alternativas, las cuales corresponden a diferentes escenarios de 

modelación. A partir de los estudios, análisis y modelaciones realizadas, se han 

encontrado alternativas al proyecto del PMIRL que mejoran dicho proyecto, al lograr 

una mayor reducción del nivel del río para la recurrencia de 25 años, mejorando la 

protección de zonas aledañas al cauce, concluyéndose que la mejor alternativa es la 

Alternativa 3. 

Diagnóstico ambiental y social del área del proyecto  

La cuenca del río Luján se encuentra ubicada en una zona de clima tipo Mesotermal 

húmedo (Templado húmedo) y dentro de la denominada Provincia Geológica Llanura 

Chaco-Pampeana o Pampa Ondulada.  La llanura en la cual se encuentra las 

ciudades de Luján y Mercedes, entre otras, es desde el punto de vista geomórfico una 

Planicie Loéssica. 

La cuenca del Río Luján, se encuentra al noreste de la provincia de Buenos Aires. En 

cuanto a la calidad del agua, los valores presentados en el monitoreo de verano 2025 

reflejan un estado mayormente hipereutrofizado a lo largo de toda la cuenca. 

Respecto de la calidad de los suelos, en la zona de la obra, los monitoreos del año 

2018 indicaron que no se encontraban contaminados por metales pesados, ni 

hidrocarburos y compuestos orgánicos volátiles y  el monitoreo biológico  del 

sedimento del río efectuado en 2022, en el sector del Parque Municipal 

Independencia de la localidad de Mercedes, evidenció una alta diversidad de taxones, 

con gran cantidad de individuos; lo que permite inferir indirectamente una buena 

calidad de los sedimentos para ese periodo.  

El área de proyecto pertenece a la ecorregión Pampeana, con vegetación dominante 

de la estepa de gramíneas, pero también se encuentran patrones de praderas, 

estepas psamófilas, estepas halóficas, bosques marginales y una diversidad de 

patrones de vegetación hidrófila. A lo largo de la traza del proyecto, la vegetación 

existente es bastante uniforme en toda la sección del río, compuesta principalmente 

por la especie exótica invasora acacia negra (Gleditsia triacanthos), con individuos 

adultos y jóvenes, junto con otras especies como el ligustro (Ligustrum lucidum), el 

fresno americano (Fraxinus sp.) y la mora (Morus sp.), entre otras especies leñosas 

exóticas. 



 

En referencia a la fauna, el río Luján en conjunto con sus afluentes cobija una rica 

comunidad de organismos, de al menos unas 300 especies de plancton, 400 

pertenecientes al bentos (tanto algas como animales), más de 50 especies de peces, 

unas 10 especies de reptiles asociados al río, más de 30 especies de aves y una 

decena de mamíferos, identificándose 3 especies de mamíferos semi-acuáticos a lo 

largo de toda su extensión y 15 géneros de aves acuáticas (no paseriformes) a lo 

largo de toda la extensión del río. En el Área de Influencia Directa (AID), no se 

encuentran Áreas Protegidas que podrían ser afectadas por las tareas de 

construcción y el funcionamiento del Proyecto La cantidad de población del partido al 

año 2022 ascendía a 71.002 habitantes, siendo la población directa e indirectamente 

beneficiada de 4.046 y 71.002 habitantes. El área del proyecto presenta niveles de 

vulnerabilidad social variables, aunque predominan las siguientes categorías: Muy 

Bajo en la totalidad de la margen izquierda del río Luján y en su margen derecha a 

partir de calle 29. Alto y muy alto en la margen derecha del río Luján desde la calle 26 

a la calle 29. Los sectores donde el índice de vulnerabilidad social presenta la 

categoría muy bajo se condice con ser áreas cuyo uso de suelo es principalmente 

agropecuaria. En el partido de Mercedes se han registrado 18 barrios populares, de 

los cuales los barrios Marchetti y Marchetti II se encuentran dentro del área del AID. 

En el AID del proyecto se encuentran áreas verdes y espacios recreativos, clubes y 

escuelas deportivas, instituciones religiosas, establecimientos de salud y educativos. 

Por otra parte, la adecuación del cauce requiere establecer la línea de ribera para lo 

cual previo a la ejecución de la obra se establecerán los acuerdos voluntarios con los 

propietarios de las parcelas ribereñas identificadas. Toda la cuenca del río Luján es 

un área con un alto potencial arqueológico y paleontológico; la misma ha sido objeto 

de numerosas investigaciones y descubrimientos a lo largo de los años. Dentro del 

Área de Influencia Directa (AID) se encuentran tres sitios (Tiro Federal Mercedes, 

Pulpería Cacho di Catarina y Cruz de Palo) que han sido declarados de interés 

patrimonial. 

Identificación y evaluación de impactos 

Se registraron 16 impactos negativos en la etapa constructiva, los cuales son de 

importancia alta (2 impactos) media (4 impactos) y baja (10 impactos) siendo 

mitigables o recuperables a través de las medidas identificadas y desarrolladas en el 

PGAyS. En dicha etapa, también se prevén dos impactos positivos de importancia 

baja y media. En la etapa operativa, se esperan 4 impactos positivos de importancia 



 

alta y no se registraron impactos negativos. 

Al analizar los impactos ambientales identificados se observa que los impactos 

negativos se restringen a la etapa constructiva de la obra, pudiendo ser mitigados a 

través de la implementación Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) que forma 

parte de este estudio y en el cual se detallan las medidas tendientes a evitar, 

disminuir o controlar los impactos ambientales negativos. 

De contemplarse correctamente la implementación de los programas del PGAyS 

delineado en el presente estudio, se asegurará la factibilidad ambiental del proyecto 

evaluado. 

Medidas de mitigación y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 

En el presente estudio se presentan los impactos identificados junto con los 

programas aplicables y el alcance de las medidas de mitigación que forman parte de 

los mismos, descritas en detalle en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). El 

mismo contempla los siguientes Programas a implementar en la etapa constructiva: 

− Programa de Manejo de Obrador 

− Programa de Ordenamiento de Circulación Vehicular 

− Programa de Comunicación, Difusión y Gestión de Reclamos 

− Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones 

− Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes Líquidos 

− Programa de Conservación y Monitoreo 

− Programa de Manejo de Suelos y Recintos 

− Programa de Acuerdos Voluntarios con Propietarios 

− Programa de Transversalidad de Género 

− Programa de Gestión de Interferencias 

− Programa de Prevención Contingencias Ambientales 



 

− Programa de Capacitación al Personal 

− Programa de Protección del Patrimonio 

− Programa de Seguridad e Higiene 

− Programa de Seguimiento 

− Programa de Retiro de obra 

El objetivo principal del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es proveer de un 

marco conceptual general y de lineamientos específicos para la implementación de 

buenas prácticas ambientales y sociales en obra. La Contratista deberá presentar 

previo al inicio de las obras, conjuntamente con el Plan de trabajo definitivo, el PGAS 

correspondiente a la presente obra, el que deberá desarrollarse para la etapa 

constructiva 

Marco legal e institucional 

A lo largo de este acápite se presenta el conjunto de normas que resultan de 

aplicación del proyecto, ya sea porque brindan el marco general de referencia, o por 

que detallan obligaciones específicas a ser cumplimentadas durante el desarrollo del 

proyecto, tanto a nivel supranacional, nacional, provincial y municipal.  

En su modificación de 1994, la Constitución Argentina ha incorporado en forma 

explícita, a través de su Artículo Nº 41, el contenido que antes de tal reforma figuraba 

implícitamente al enunciar: "Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 

sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las 4 /11 actividades 

productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 

generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo”. El daño ambiental generará 

prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de 

los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la 

diversidad biológica, y a la información y educación ambientales. 

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos 

de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que 

aquellas alteren las jurisdicciones locales." Por otro lado, el Artículo Nº 43 de la 



 

Nueva Constitución Nacional establece, entre otras cosas, la acción de amparo en lo 

relativo a los derechos que protegen al ambiente. Cabe destacar finalmente, que el 

dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio corresponde, 

según el nuevo texto constitucional, a las provincias.  

Para la elaboración de Estudio de Impacto Ambiental se deberán tomar en cuenta: 

a) Las pautas mínimas establecidas en los artículos 11 y 13 de la Ley N° 11.723; 

b) La documentación de referencia exigida por el Anexo I aprobado por Resolución 

492/19.  

Existen diferentes autoridades claves o centrales para la aprobación del proyecto. 

En este sentido, el proyecto tendrá como autoridad clave al área ambiental de la 

Provincia de Buenos Aires, Ministerio de Ambiente. 

6.1.9. Información complementaria que se 
deberá adjuntar según el tipo de DIA  

NO CORRESPONDE   

 


